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Todas las naciones de* 
ben estimar su lengua 
nativa r pero mucha 
mas aquellas que 

* 



zatido grm número de 
individuos gozan de un 
lenguage común, que los 
une en amistad y en in* 
teres. 

Ninguna, Señor\ po
drá contarse en esta 
clase con mejor título. 
que la nuestra; pues á 
todos los 'vastos domi
nios, y casi innumera
bles vasallos de V . M . 
es común h lengim cas-



tellana; y ya que la ha 
llevado con su valor á 
los últimos términos del 
orbe, debe ponerla con 
su estudio en el alto 
punto de perfección á 
que puede llegar. 

Toca esta heróyca em* 
presa á nuestros orado
res , á nuestros poetas, 
á nuestros historiadores 
y á otros sublimes inge
nios que con su sabida-
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ría y elegancia aspiren 
á inmortalizar sus obras 
y sus nombres. 

L a Academia solo 
pretende en esta G r a 
mática instruir á nues
tra Juventud en los 
principios de su lengua, 
para que hablándola. con 
propiedad y corrección^ 
se prepare á usarla con 
dignidad y eloquência^ 
y. se promete del amor 



de V* M . á su lengua 
y á sus vasallos , que 
aceptara benignamente 
esta pequeña obra. 

S E Ñ O R . 

L a Academia Española* 
*3 
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(I) 

P R O L O G O . 

Pocos habrá que nieguen la uti
lidad de la Gramática, si se con
sidera como medio para apren
der alguna lengua extraña pero 
muchos dudarán que sea nece
saria para la propia , parecién-
doles que basta el uso. 

Ñ o lo pénsaban así los Grie
gos ni los Romanos ; pues sin 
embargo de que para ellos eran 
tan comunes la lengua griega 
y latina como para nosotros la 
castellana , tenían Gramáticas, 
y escuelas para estudiarlas. 

Conocian la utilidad y ne-



(11) 
césidad del uso ; pêro conocían 
también que convenia perfec
cionarle con el arte. 

L o mismo debemos nosotros 
pensar de nuestra lengua , en la 
qual hallamos que observar cada' 
dia. cosas nuevas por medio de 
la Gramática. Si algunas veces 
vemos comprobada con princi
pios y fundamentos la práctica 
que teníamos por mera costum-
bre , otras vemos corregidos mu
chos defectos que no conocía
mos. El la nos hace ver el mará-' 
villoso artificio de la lengua, en
señándonos de que partes cons
ta , sus nombres , definiciones y 
oficios, y cómo se juntan y en-



(ni) 
lazan , para formar el texido de 
la oración. 

Sobre ninguna de estas co
sas se hace reflexion antes de 
entender el arte ; y así es di
fícil , que sin él hablemos con 
propiedad , exactitud y pu» 
reza. 

Sería , pues , conveniente, que 
los padres , ó maestros instruye
sen con tiempo á los niños en 
la Gramática de su lengua. Los 
que no hubiesen de seguir la 
carrera de las letras, se ilustra
rían á lo ménos en esta parte 
de ellas , y hallarían en el exer
cício de sus empleos , en el go
bierno de sus haciendas y en 



(IV) 

el trato civil las ventajas que 
tienen sobre otros los que se 
explican correctamente de pala
bra y por escrito. 

Los que hubiesen de empren
der carrera literaria , necesitan 
saber la lengua latina, y lo con
seguirían con mayor facilidad, 
llevando ya sabidos por su Gra
mática propia los principios que 
son comunes á todas las len
guas. 

No hay edad , estado ni pro
fesión alguna en que no sea con
veniente la Gramática. Quinti
liano ( i ) dice , que es necesa-

(i) Instit. Orat. lib. i . cap. 



(V) 

ria a lás niños ̂  agradable á tor 
viejos , dulce compañera en la so-: 
ledad , y entre todos los estudios 
el que tiene mas trabajo que /«-
cimiento. 

¡Oxalá que como es fácil pro
bar la utilidad de la Gramática, 
lo fuese su composición! pero la 
experiencia hace ver lo contra
rio , y aun sin ella se puede 
inferir la dificultad que tiene 
por la multitud de opiniones y 
de disputas que réynan entre los 
Gramáticos. Ni los antiguos ni 
los modernos han podido po
nerse de acuerdo en muchos pun
tos principales de ella , ni en el 
método de escribirla. 



(VI) 

, Conociendo esta dificultad, 
se ha valido la Academia, para 
componer esta Gramática, de las 
que han publicado otros auto
res propios y extraños : de un 
considerable número de diserta
ciones que han compuesto sus in* 
dividuos: del copioso caudal que 
encierra el Diccionario , y de 
los demás medias que le ha dic
tado su deseo de servir al Pú
blico. 

Ha tenido presente entre 
otras la Gramática de la len
gua castellana de Antonio dk 
Nebrixa ^ [QÍ primero que abrió 
entre nosotros este camino) de
dicada á la Reyna Católica , é 



(VII) 

impresa en Salamanca el año 
de 1492 en un tomo en 4.0 : la 
que Bartolomé Ximenez Patón 
imprimió en.Baeza en un tomo 
en 8*° el año de 1614 con tí
tulo de Instituciones de la Gra
mática española , al fin de su Or
tografía latina y castellana ; y la 
de Gonzalo Correas impresa en 
Salamanca en un tomo en 8.° el 
ano de 1627 con título de Gra
mática de las tres lenguas caste
llana , latina y griega. 

Hay entre estos tres autores 
la misma variedad de opiniones 
que se observa en otros en 
quanto al número de las par
tes de la oración. Nebrixa es-



(viu) 
tablece diez : Patón cinco: COF 
reas tres. 

E l último pretende , que es
tas tres partes son nombre ,. ver
bo y partícula. Con el nombre 
pone el articuló y el pronom
bre : con el verbo el partici
pio : y baxo el nombre genéri
co de partícula comprehende la 
preposición, el adverbio, la con
junción y la interjección. 

L a Academia que tiene por 
Verdaderas partes de la oración 
las palabras que Correas agre
ga ai nombre y al verbo , y 
las que comprehende en la par
tícula , entiende quê las partes 
de la oración son nueve ; de cu* 



(IX) 

ya naturaleza, propiedades y ac^ 
cidentes se trata en la primera 
parte de la Gramática , que se 
llama Analogía. 

Uno de los tratados mas prin-
xipales que abraza esta, prime
ra parte; de la Gramática es la 
del Nombre cuyas propiedades 
y accidentes, si se explican cotí 
la mayor claridad , facilitan tnit-" 
cho la inteligencia de la Sintá-
xis f así natural como figurada, 
de nuestra lengua. Con el fin 
de aclarar quanto sea posible es
tos principios, y prescindiendo 
de las disputas de los Gramá-* 
ticos en orden á la declinaciott 
del artículo, nombre y pronora-* 



(X) 

bre, se ha puesto en esta edi
ción ia declinación de ellos, in
cluyendo en su definición y en 
la de los casos las explicacio
nes necesarias para fundarla en 
razón, para que se entienda con 
facilidad > y aun para responder 
á las críticas de ios que preten
den, que nuestros artículos, nom
bres y pronombres no admiten 
declinación , porque no varian 
de terminaciones en cada uno de 
sus números , sino solamente del 
singular al plural. 

Ultimamente se ha añadido 
al tratado del Nombre el capí
tulo de los géneros , reducién
dolos á reglas fixas de la sig-



(XI) 

nificacion y terminación de los 
nombres , con todas; ó las mas 
de sus excepciones en listas por 
orden alfabético. Estas listas pa« 
recerán acaso demasiado largas 
á los lectores; pero son indis-s 
pensables, así porque deben com* 
prehender; todas las excepciones, 
á J o ménos en el modo posible, 
como por las dificultades que. se 
han hallado en reducirias á•: clañ-
ses , que ha sido uno de los mo-> 
tivos por que se ha .dilatado has-* 
ta ahora el publicar este capí
tulo de. Jos. géneros ^ que la Aca
demia creía necesario , y que 
mucho tiempo hace tenia medi
tado.: 



(XII) 

, L a conJugaGion de los verbos 
regulares suele ser molesta- en 
las Gramáticas por el método 
en que se dispone. En ésta, se ha 
reducido á pocas hojas , procu
rando , que la brevedad no solo 
DP perjudique .á la. instrucción, 
sino que la facilite. 

Nuestra lengua abunda de ver
bos irregulares , que aunque la 
hacen mas agradable y armonio
sa por la variedad que permiten, 
también la hacen mas difícil, 
por lo que se apartan de los co
munes en la conjugación. 

Para allanar en lo posible es
ta dificultad , se han puesto des
pués de los exemplos de los re-
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(XIII) 

guiares todos los verbos irregu
lares ( i ) , y los tiempos y person 
nas en que lo son : de suerte que 
solo con buscar por el índice la 
página en que esté el verbo irre
gular , en cuya conjugación haya 
duda, se podrá salir fácilmente 
de ella. 

Otro de los puntos difíciles 
de nuestra Gramática es arreglar 
la Sintaxis á principios ciertos 
y constantes, y al mismo tiem
po breves y claros , que abra
cen la inmensa extension de nues
tra lengua. Para esto se ha pro
curado que todas las reglas de 

( i) Desde la pág. 147. hasta la 200-



(XIV) 

la Analogía y Sintaxis formea 
un sistema completo , que ten
gan entre sí utia perfecta cor
respondencia , y que las unas 
sirvan de fundamento á las otras, 
¡dando las de la primera parte 
luz para entender las de la se
gunda , y refiriéndose las de eSr 
ta á los principios sentados en 
la precedente. Así se han divi
dido , para mayor claridad , las 
reglas de la Sintaxis en tres 
capítulos, que son Concordancià9 
Régimen y Construcción. Se han 
fixado en cada uno las reglas 
correspondientes, con exemplos 
que las comprueben ; y se ha 
procurado , en quantó ha sido 

*3 , 



(XV) 

posible , esíábleteílas , de modo, 
que no: haya cone^rdancia y re
gí mea ni • eonst^üccion de que 
con" estás reglas no se pueda dar 
raz<M ?eá ¿Lo quê  pertenece; á sü 
artíficiKDry. foFmacióá gramatical* 

Y si acaso por descuido se 
ha omitido algiína y que ocasio
ne dificultad , -^eJíòeurre á! eMa 
corP la -lista alfabética áe-'-'J^a-
ría -coMttitcáon ^ queva al fia 
ordenadar- en tres columnas^ Eñ 
la primera se ponen los verbos 
y palabras que rigen preposí-
ciotí : ení la segunda las prepon-
si cio n es regidas :" y en Ja tercera 
las palabras regidas de las pre
posiciones j con -lo qual apénaâ 



(XVI) 

habrá- duck t alguna: .sobre?' d ré
gimen de que no se pueda salir 
á primera Ivisía. ; 

: .Be. est̂ & ^ofeos arbitrios ha 
usado la Aea^emía en varias 
partes ide la 0iiaEnátÍca4 para fa*-
cilitar á •Hòdõâaisu estudio ;; pero 
ha excusado .entrar en^Mhi pro*-
lixo examen de las varias opkiio»-
nes de los graaiiáticos, prefirieni-
d.o i esta erudición lá: brevedad 
y la claridad f pues se trata- dê 
ilustrar y ^enseñar , no de ofus
car ni confundir á la Juventud. 

Con este mismo objeto ha 
parecido , que no será .fuera de 
propósito dar aquí brevemente 
alguna"., notipa 7de- • nuestra len-
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(XVII) 

gua , por ser lá materia de esta 
gramática. 

L a lengua castellana consta 
de palabras fenicias, griegas, gó
ticas , árabes, y de otras len
guas de los que por dominación 
ó por comercio habitaron , ó fre-
qüentáron estas partes ; pero 
principalmente abunda de pala
bras latidas enteras, ó alteradas. 

Los Romanos estuvieron en 
España 600 años á lo menos, 
aunque no se cuenten sino des
de el de 2 1 6 antes de Cris
to en que vinieron la prime
ra vez con exército ¡(1) , hasta 

(1) Florian de Ocampo Crónica de 



(XVIII) 

el 416 después de Cristo en 
que fué la entrada de los Godos; 
y si esta cuenta se hace hasta 
el año 623 de Cristo en que 
los Romanos acabaron de per
der lò que tenían en España (2), 
saldrá que estuvieron mas de 
800 años. 

E n este tiempo introduxéron 
áquí su lengua vulgar que era 
la latina , como lo hiciéron en 
todas las demás provincias que 
conquistaron (3J. 

Esp. lib. 5. cap 2. Garib. Competid, bist. 
de Esp. lib.. 5. cap. 15 Mar. Hist, de 
Esp. lib. 2 cap. 12. 
(2) Garib. lib. 8. cap 30 Sàav. Coron. 

Gót. part, i cap. 20. del Rey Suintila. 
(3) Opera data est, yt imperiosa civ i-



Con la decadencia del impe
rio Romano y venida de los Go
dos se fué adulterando la len
gua latina , ó romana , porque 
como los vencidos necesitaban 
âcomodarse á la lengua dfe los 
vencedores , y éstos deseaban y 
procuraban aprender la de los 
vencidos , contribuyéron unos y 
otros á estragar la lengua lati* 
na ( i ). ' • • ' • : > i t ' 

' Los Gódos hallaron dificul
tad en la declinación de los 

tas r rim solum jugum , verum etiarii lin-
guam su m domitis gentibusi,..- impone-
ret, S. August, de Civit. Dei. Mb. 29. 
cap. "j. 

(1) Aldret. Oríg. lib. 2. cap. 1. 



(XX) 

srotnbres lat'mos, y la iéxároti 
enteramente', supliendo los ca
sos Con preposiciones. En los 
verbos sigutóron en parte las 
conjugaciones latinas, pero'dexá*-

usaron, paral Suplirla, à& lo¿ par¿ 
t tópiõs ' píisi'V'os(5Gon el vèrbo sus-
tantivo ser (i). 

Esta lengua latina , así adul-̂  
terada, se empezó á llamar ro
mance por su derivación de la 
romana , ó latina, para distin-* 
guiria de la gótica. * : 

Con la irrupción de los Ara-

bes el año de 714 padeció tam

i l ) Aidrct. en el lugar citado. 



(XXI) 

bien alteraeion el romance ; pe
ro como los Espaqoles empezá* 
ron desde luego á sacudir el nue* 
vo yugo , á proporción de las 
ventajas que iban consiguiendo, 
iba también nuestra lengua co
brando fuerzas y cultura. 

E l Rey Don Alonso el Sa
bio ( i ) mandó qu@ cesase el uso 
de escribir en latin los privile
gios , donaciones reales y escri
turas públicas. Entre varias obras 
que compuso, ó hizo componer 
en romance , merece singular 
aprecio y elogio la de las Leyes 

( i ) Garib. lià. 13 cap. 9. Mar. Hist, 
de Esp. lib. 13. cap. 12. lib. 14. cap. 7. 
Aldret. Orig. lib. 2. cap. 1. 



(XXII) 

âe Ias Partidas ( j ) , en la qual os
tento nuestra lengua vulgar toda 
la riqueza y magestad que había 
adquirido hasta entonces , y en 
que llevó grandes ventajas , no 
solo á otras obras anteriores y 
contemporáneas , sino aun á mu
chas posteriores. 

Siguiéron su exemplo D. Juan 
Manuel hijo del Infante D. Ma-

( i ) En el Prólogo de estas leyes, ha
blando de su formación, dice el Rey 
D. Alonso: E l muy noble ,.¿ bienaventu
rado Rey D . Fernando nuestro padre 
¡o quisiera facer si mas viviera , é man' 
dò ã nos que lo ficiésernos. En su Cróni
ca cap. 9. se dice : E ¡ Rey D. Fernando 
su padre habia comenzado á hacer los 
libros de las Partidas ; y este D. Alon
so su hijo hízolas acabar. 



(XXIÍI) 

nuel; y el Rey D. Alonso el XI. 
E l priQiero compuso ei libro del 
Conde Lucanor , el segundo el de 
Montería , ambos dignamente es
timados. 

Escribiéronse también ea ro
mance las Crónicas del Santo Rey 
Don Fernando : de Don Alonso el 
Sabio : de Don Sancho el I V : 
de D^n Fernando el I V ; ; y de 
Don Alonso el X L 

Pedro Lopez de Ayala, ya 
con estilo mas adornado , escri
bió las Crónicas del Rey Don Pe
dro : de Don Enrique 11. ; y de 
Don Juan ti l . Alvar Garcia de 
Santa María , y Fernán Perez 
de Guzman compusieron la de 



(XXIV) 

Don Juan el TL Juan de Mena 
la obra de las. Trescientas > y la 
Coronación. E l E*ichiller Fernarr 
Gomez de Ciudad Real el Cen* 
ton epistolario, que contiene unas 
admirables cartas sobre los prin-, 
cipales sucesos del reynado de 
Don Juan el II. Don Alonso Tos
tado Obispo de Avila publicó 
varias obras en castellano. Her
nando del Pulgar su célebre Cró
nica de los Reyes Católicos. Y al
go mas adelante el Doctor Fran
cisco de Villalobos en sus Pro
blemas y otros tratados que com
puso en romance, dió á conocer 
la gracia y primor de que nues
tra lengua es capaz. 



(XXV) 

L a publicación de estas y 
otras obras semejantes, y la par* 
ticular atención con que se dedi-
cáron á cultivar nuestra lengua 
muchos escritores insignes que 
harç florecido desde el Reynado 
de ios Reyes Católicos, la fue
ron puliendo y perfeccionando, 
hasta ponerla en el estado en que 
hoy se halla. 



G R A M A T I C A 
D E L A 

L E N G U A C A S T E L L A N A , 

De la Gramática en general. 

LA GRAMÁTICA es arte de hablar 
bien. Consta de quatro partes, que son 
Ortografía, Analogía, Sintáxis y Pro
sodia. La Ortografía enseña el núme
ro y valor de las letras , de que se 
forman las sílabas y palabras: la Ana
logía el conocimiento de las palabras, 
que son partes de la oración , con to
dos sus accidentes y propiedades: la 
Sintaxis el orden y dependencia de es-

A 



2 Gramática castellana. 
tas palabras en las oraciones, con que 
explicamos nuestros pensamientos : la 
Prosodia el sonido propio y verdadera 
pronunciación de las letras , sílabas y 
palabras, de que se compone el lengua-
ge. A l presente solo se trata de la Ana
logía^..Sintaxis, omitiendo la Ortogra
fía , porque anda en tratado separado, 
y la Prosodia , por no haber fixado 
todavía la Academia las reglas de la 
verdadera pronunciación de las voces 
castellanas. 



3 

P A R T E 1. 

D E L A A N A L O G I A , 
ó del conocimieiíto de las par 
ies de la oración, con sus ac-

cidentes y propiedades. 

C A P Í T U L O 1. 

JDe las partes de la oración, y 
de sus propiedades y accidentes 

en general. 

i TODAS las palabras de que nos 
valemos para declarar nuestros pensa
mientos son , y se llaman partes de la 
oración : las quales son nueve por esté 
órden: artículo , nombre, prono mbrCy 
verbo , participio , adverbio, preposi^ 

A 2 



4 Gramática castellana, 
cion , conjunción, interjección. De suer
te , que siendo tantas las palabras de 
la lengua castellana , no hay ninguna 
que no se reduzca á una de estas nueve 
clases , inventadas para que se puedan 
conocer y distinguir unas de otras con 
facilidad. 

2 Estas partes de la oración se d i 
viden1 en declinables , é indeclinables. 
Partes declinables son aquellas , que 
varían en el modo de significar ségun 
y como se juntan con otras j y partes 
indeclinables son las que tienen un solo 
modo de significar acompañadas con 
aquellas á que pueden y deben juntarse, 
las ' declinables son el artículo nom
bre , pronombre, verbo y participio: 
las indeclinables, adverbio, preposición, 
conjunción , interjección. 

3 A todas las partes declinables son 
comunes los números:, y ademas al 
art ículo, nombre, pronombre y parti
cipio lo son la declinación , los casos, 
y los géneros : al verbo los números, 
la conjugación, los modos, los tiempos, 
las voces y personas. Las partes inde-



Part. 1. Cap. I . ç 
elinables no admiten estas propiedades 
y accidentes en su uso y signincacion. 

4 Los números son dos, singular 
y plural. Singular es el que habla de 
una persona ócosa sola, como: hombre, 
cielo , monte : plural es el que habla de 
dos ó mas cosas ó personas , como: 
hombres , cielos , montes. 

5 Declinación es el diverso modo 
de significar, que las partes declinables 
de la oración reciben de la union con 
otras, ó sin variar de terminación, sal
vo en distinto número , como los ar t í 
culos, nombres y participios, ó variando 
de terminación aun dentro del mismo 
número , como los pronombres y ver
bos. Por exemplo. Distinto modo de 
significar es el de esta parte de la ora
ción hombre, quando se dice el hombre, 
à.t\ que recibe quando se dice del hom
bre , por la otra parte que se le ha 
añadido, sin mudar ella en nada su 
terminación : y distinto modo de sig
nificar es el de esta parte de la oración 
amar, quando se dice así simplemente, 
del que recibe , quando variando su 

A 3 



6 Gramática castellana. 
terminación se dice : j/o amo , tú amaŝ  
aquel ama. Esto en los verbos, á dis
tinción de las otras partes declinables, 
se llama conjugación , que con diverso 
nombre significa lo mismo. 

ó Éstos diferentes modos de signi
ficar , ó lo que es igual, las variaciones 
de significado, que admiten las partes 
declinables de que hablamos, á excep
ción del verbo , se llaman casos. Dá
seles este nombre „ porque ciertamente 
disrinto caso es el de una palabra quan
do significa la cosa de un modos que 
quando Ja significa de otro , ó no está 
en el mismo caso una vez que otra. 

7 Los casos pues en que puede es
tar qualquiera de las partes declinables 
de la oración, excepto el verbo son 
seis, que se llaman nominativo geni
tivo y dativo , acusativo , vocativo y 
ablativo. En nominativo se pone la pei> 
sona ó cosa, que es principio y móvil 
de una oración: en genitivo , la per
sona ó cosa, de quien ó de que es aque
llo de que se habla, el qual es y se 
llama genitivo de posesión ; en dativo, 



Part. L Cap. I. 7 
h. persona ó cosa á que se dirige ia 
significación del verbo , ó á que resulta 
daño ó provecho de ella, el qual es y 
se llama dativo de adquisición: en acu
sativo , la persona ó cosa que es el 
término de la significación del verbo, 
sin preposición , ó con alguna de las 
que dirémos después , que rigen este 
caso: en vocativo se pone la persona 
ó cosa con quien hablamos: en ablativo, 
la persona ó cosa que sirve de materia^ 
instrumento , causa ó modo de hacer 
alguna cosa, con alguna preposición de 
aquellas que rigen este caso , como se 
dirá en su lugar. 

8 Los géneros son cinco: masculinOy 
femenino, neutro, epiceno y común. Gé
nero masculino es el que comprehends 
á todo varón y animal macho, y otros 
que no lo siendo se reducen á este 
género por sus terminaciones , como: 
hombre, libro , papel. Femenino se lla
ma el género que comprehende á la 
muger y todo animal hembra, y otros 
que no siéndolo se han agregado á este 
género por sus terminaciones , como: 

A 4 
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muger , carta , letra. Neutro se llama 
el género que no comprehende cosas 
ni personas determinadas, sino las in
determinadas , é inciertas; el qual es 
propio solo de los adjetivos, y no ad
mite número plural, como : lo buenô  
malo, justo, esto, eso, aquello. Epiceno 
es el género de aquellos nombres , que 
con una misma terminación y artículo 
abrazan constantemente los dos sexos, 
como: ratón, milano, que son siempre 
masculinos , aunque se hable de las 
hembras: perdiz , águila , que son fe
meninos , aunque se hable de los ma
chos Común es el género de aquellos 
nombres que aunque en general con
vienen a los dos sexos , varían de gé
nero conforme á aquel de los dos de 
que se habla , como: virgen , mártir^ 
testigo , homicida, que en general con
vienen á los dos sexos; pero si se habla 
de varones, serán masculinos , y se d i 
rá el virgen, el mártir , el testigo , el 
homicida; y sise habla de hembras, se
rán femeninos, y se dirá la virgen, lit 
márt i r , y así de los demás. 
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C A P Í T U L O 11. 
Del artículo, y de sus propiedades 

y' accidentes. 

1 artículo es una parte de la ora
ción, que se junta solo al nombre sus
tantivo , ó á otra parte que haga veces 
de nombre, para señalar y determinar 
la persona, cosa ó acción de que se 
habla; y por lo mismo se llama defi
nido ó determinado. Los artículos son 
tres: el, la , lo. Los dos primeros tienen 
número singular y plural , el tercero 
solo tiene singular : pertenecen el al 
género mascuiino, la al femenino , lo 
al neutro, y se declinan de este modo. 

SINGULAR MASCULINO. 
K o m . E L 
Gen De el. 
Dat. ytf e/, ó para el. 
Acus. JE1/, à el. 
Ablat. Cori} de, en, por̂  sin, sobre el. 
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Nom. Los. 
Gen. De ¿os. 
Dat. ¿4 /OÍ, ó para ios. 
.Acus. Los , ó á ¿os. 
Ablat. Co??, t/t?, en, por, sin, sobre los. 

SINGULAR FEMENINO. 
Nom La . 
Gen. De la. 
Dat. A ¿a, ó para ¿a. 
y\cus. L a , á la. 
Ablat. Con, de, en, por, sin, sobre la. PLURAL. 
Nom. Las. 
Gen. De Las. 
Dat. A las , ó para las, • 
Acus. « te-. 
Ablat. Con, de, en, por, sin, sobre las. 

NMJTRO SOLO £N SINGULAR. 
Nom. Lo. 
Gen. De lo. 
Dat A lo , 6 para lt. 
Anís, /.a , à lo. 
Ablat. i V /o. 
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2 Se ha dicho en la definición del 

art ículo, que solo se junta con el nom
bre sustantivo; con lo qual se da á 
entender, que no se junta con ninguna 
otra parte de la oración : y se añadió, 
ó á otra parte que haga veces de nom
bre , porque suele juntarse con otras, 
que ciertamente se usan como si fuesen 
nombres. V. g. E l saber siempre aprove-
çòa, no es nombre saber, sitio verbo, 
pero está usado como nombre sustan
t ivo , y por eso lleva artículo ; y lo 
mismo quando le llevan algunos adver
bios y conjunciones , como: el s i , el 
no , e¿ como , el quando , el porque de 
las cosas. 

3 Se dice igualmente, que solo se 
junta con nombres sustantivos , para 
que se entienda, que aunque se encuen
tre alguna vez con otros que no lo sean, 
no va con ellos el art ículo, sino que 
entre é l , y el sustantivo á que debe 
juntarse , se habrá interpuesto alguna 
palabra, ó estará suplido el sustantivo, 
como quando se dice: L a blanca nieve, 
•ia negra honrilla, el azul de este paño: 
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en cuyos exemplos no van los artículos 
con ios adjetivos blanca , negra , azul^ 
sino con los sustantivos nieve y honrilla 
que lo son , y con color, que está su
plido. 

4 Díxose también que el artículo 
sirve para señalar y determinar la per
sona ó cosa de que se habla , y que 
por eso se llama definido , ó determi
nado. Esto quiere decir , que en esta 
expresión: dame los libros, denota el ar
ticulo ks que son ciertos y determi
nados los libros que se piden; pero 
quando se dice : dame libros, no se se
ñala ni determina quales , y así no se 
usa de artículo. 

5 En la declinación de este se ha 
omitido el vocativo en ámbos números 
singular y plural; que es lo mismo que 
decir, que los nombres quando están 
en vocativo no llevan artículo. La ra
zón es, porque se ponen en vocativo 
las personas ó cosas quando hablamos 
con ellas, v. g. Hombre que haces"1, donde 
vas muger?¡ en cuyo caso bien deter
minados quedan el hombre y la muger 
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con quienes hablamos, sin necesidad 
de artículo que los determine ademas. 

6 Por la misma razón se omite el 
artículo en el uso de muchos nombres 
que debían llevarle, quando se les an
tepone alguno de los pronombres de
monstrativos y posesivos, v. g. Este li-
bro, esa casa, aquel quadro, mi padre, tu 
hacienda , su provecho. Porque como 
estos pronombres se aplican á cosas y 
personas determinadas, como se dirá 
en su lugar , y los artículos hemos d i 
cho que sirven para señalarlas y de
terminarlas, no son necesarios, quando 
los pronombres hacen este mismo oficio 
en la oración. 

Esto es evidente en quanto á los 
pronombres personales, pues como sig
nifican personas determinadas, no ne
cesitan artículos : por lo que toca á loa 
otros, no son sustantivos , sino ad
jetivos ; y así no les corresponden arc
tic ulos , y en caso que alguna vez se 
hallen con ellos , pertenecerán estos á 
algunos nombres sustantivos , que ó se 
seguirán después , ó estarán suplidos. 
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En Garcilaso Egloga 2. se halla: Voso-
sotros los del Tajo en su ribera cantaréis 
la mi muerte cada dia. En Cervantes 
Novel. 6. : Madre ¿a mi madre ; pero 
este uso es antiquado en lugar de mi 
muerte, ó la muerte mia , mi madre, é 
madre mia. 

y Se ha dicho que el artículo se 
junta con nombres sustantivos en ge
neral. Se ha de advertir que se junta 
con los nombres comunes , no con 
los propios. Así no se dice : :el Pedrot 
¿a María , sino Pedro , Marta. Porque 
estos nombres por sí solos ya determi
nan las personas, que es lo que habian 
de hacer los artículos, si se les juntasen. 
Por el contrario Se dice: la España, la 
Mancha , la Extremadura y en cuyos 
exemplos se usa de artículos con los 
^nombres propios. Este es uno de los 
-adornos de la oración , de que se tra
tará en la Sintaxis; por ahora baste der 
cir, que se suplen en este uso los non>-
bres region, provincia, á los quales , sí 
se expresaran , se aplicarían los ar t ícu
los, y .estos nombres suplidos «no ¿on 
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propios, sino comunes. Igualmente en 
estos: los Cervantes, los Mendozas, los 
Granadas , los Ambrosios, los Crisós
tomos se juntan artículos á los nombres: 
propios : este es otro de los adornos; 
de la oración , que no pertenece al uso 
común y regular de la lengua , sino at 
figurado de que se hablará después. Con 
todo hay nombres propios de Ciudades 
con artículo fixo,•'•como la Coruña, là 
Habana , el Ferrol: pero siempre es 
cierta la regla ; porque en la Coruña 
y la Habana se puede suplir ciudad, y 
en el Ferrol puerto. 

8 Se dixo también que el artículo 
*/ era del género masculino , la del fe
menino , lo del neutro. En quanto al 
femenino y neutro es el uso constan-
fe; pero no lo es en quanto al masculinoí 
Porque este mismo uso , que es juez 
absoluto del lenguage , ha establecido 
que se junte algunas veces artículo m a » 
Cu lino á ciertos nombres feíneninos 
contra-las reglas de la gramática. Es té 
sucede quando los nombres femeninos 
empiezan con la voeaW. Así se dice: el 
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agua, el alma, el a la , el águila, el ave. 
Y la razón es, porque como el buen 
uso de la lengua es el que la perfeccio
na, y ñolas reglas gramaticales, y una 
de las cosas que mas contribuyen á su 
perfección es la pronunciación suave 
y armoniosa de las letras y de las pa
labras , ha procurado el uso quitar 
el mal sonido que resultaría diciendo: 
la agua , la alma , la a la , la ave, la 
águila, por la concurrencia de aa, que
brantando la regla de la gramática á 
favor de la suavidad de la pronuncia
ción. Pero se advierta , que no sucede 
esto con todos los nombres femeninos 
que empiezan por a , sino con los d i 
chos y algún otro ; y así se dice : la 
abeja , la afición, la afrenta , sin otra 
razón , sino porque el uso lo ha in 
troducido en unos, y no lo ha per
mitido en otros ; y esto solo en el 
ndmero singular, pero no en; el plural, 
porque cesa en este la concurrencia de 
las vocales. Hállanse en nuestros Auto
res clásicos otros exemplos, como en 
Cervantes: E l acémila del repuesto: en 
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Granada: E l alegría de la buena con
ciencia: en Fr. Luis de Leon: Traspasa 
el alta sierra, pero este uso çs anti
quado. 

Q Ultimamente se ha de advertir, 
que aunque en el exemplo de la de
clinación se ha puesto elartículo entero 
en todos los casos, no se pronuncia 
así en el genitivo, dativo, acusativo y 
ablativo; sino que en fuerza de la pre
posición de con que se forma el genitivo 
y ablativo, y dé la preposición a con que 
se forma el dativo y acusativo, pierde 
la vocal, quando le preceden estas pre
posiciones, por la razón anterior, de que 
el uso ha procurado suavizar la pro
nunciación de estas voces: de el\ á el, 
en que hay mal sonido por la concur
rencia de las vocales , corivirtiéndolá 
en estas: del, al en estos quatro, casos 
de la declinación. 

B 
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C A P I T U L O I I I . 

Del nombre, y de sus propiedades 
y accidentes. 

1 NOMBRE es aquella parte de la 
oración, que sirve para nombrar ó lla
mar las cosas y personas, y para califi
carlas. Quando decimos libro, expre
samos el nombre de la cosa que se llama 
así : y si añadimos buenô  calificamos 
el libro con otro nombre, que significa 
la calidad de bueno. Por eso se divide 
el nombre en sustantivo y adjetivo. 

2 Nombre sustantivo es el que sig
nifica cada cosa de por sí , como: ¿ora-
bre, piedra , entendimiento f ciencia, 
virtud. ¡Nombre adjetivo es el que se 
junta al sustantivo para calificarle, ex
plicando alguno de sus accidentes y 
propiedades, como: sabio, dura, claro, 
útil, laudable, que aplicados á los sus
tantivos anteriores, los califican, ex
plicando sus calidades. 
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3 E l nombre sustantivo se divide 

en común y propio. Nombre común, 
que también se llama apelativo , es el 
que conviene á muchas cosas: nombre 
propio es el que conviene á una cosa 
sola. Por exemplo. Ciudad es nombre 
común ó apelativo, porque conviene en 
general á todas las ciudades; pero To-
ledo es nombre propio, porque convie
ne solo á la ciudad de este nombre. 
Villa es nombre común á todas las 
tillas; pero Madrid es propio, porque 
conviene solo á la villa de este nom
bre. Del mismo modo hombre y muger 
son nombres comunes á todos los hom
bres y mugeres; pero Fernando, Isabel 
son propios, porque pertenecen solo 
al hombre y muger que tienen estos 
nombres. No estorba para esto el que 
haya muchos lugares, muchos hombres 
y muchas mugeres que tengan un mis
mo nombre, porque toman unos los 
nombres de otros, sin que por eso pier
dan los nombres su propiedad Y para 
distinguirse las personas de un mismo 
nombre.quedan los anellidos: y respec-

B2 
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to de los lugares su denominación, co
mo : Fernando Gonzalez, Isabel Ruiz, 
Xerez de la Frontera , Xerez de los Ca
balleros , y así de los demás. 

4 Una de las principales propieda
des del nombre sustantivo es que puede 
estar por sí solo en la oración sin ad
jetivo , quando este no puede subsistir 
por sí solo sin sustantivo expreso ó su
plido. La razón es porque como los 
sustantivos son los nombres de las co
sas , y los adjetivos los nombres de las 
calificaciones de las cosas ; las cosas 
subsisten por s í , aun sin añadirles ca
lificaciones, pero estas no, sin las cosas. 
Quando decimos: salgo de casa, voy 
à la Iglesia, los sustantivos casa é igle* 
sia subsisten por sí solos en la oración, 
y declaran suficientemente las cosasque 
significan; pero diciendo: grande, mag
nífico, nadase dice, pues estas palabras 
son nombres adjetivos, meras calmea-
ciones, que para significar algo es me
nester suplir cosas ó sustantivos á que 
se apliquen, como:casagrande^hombr» 
magnífico. 
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S Los números de los nombres son 

dos singular y plural. Del singular Se 
forma el plural de tres modos por su 
terminación Los nombres acaban en el 
número singular en vocal que se pro
nuncia breve, ó en vocal que se pro
nuncia larga, ó en consonante. Los que 
acaban en vocal breve forman el nú
mero plural añadiendo una s al singu
lar, como carta, llave^ anzuelo', cartas 
llaves, anzuelos. Los que acaban en 
vocal larga forman el número plural 
añadiendo la sílaba es al singular, co
mo: albalà^ alelí, borceguí: albaláesy 
alelíes, borceguíes. Maravedí tiene tres 
plurales maravedíes, maravedís y ma
ravedises, de los quales el primero ape
nas tiene uso. Los que acaban en con
sonante forman también el número 
plural, añadiendo la sílaba es al singu
lar , como: verdad, razón, pan, relox'y 
verdades, razones, panes, relaxes. De 
suerte que pueden acabar los nombres 
en el número singular en vocal larga, 
en vocal breve ó en consonante j pero 
en el plural todos acaban, en s. 

B 3 
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6 La mayor parte de los nombres 

tienen número singular y plural; pero 
hay algunos que tienen número singu
lar, y no plural, y otros que tienen el 
p lural , pero no el singular. 

I . 
De los nombres de las quatro par-

-tes del mundo Europa, Asia? J frka^ 
Américalos tres primeros no tienen nú
mero plural , pero le tiene el quarto, 
pues se dice: las dos Américas. 

I I . 
Los nombres propios de reynos 

íio tienen número plural, con o'.Por-
tugal) Ingiaterra^Cerdeñá, Suecia, pero 
se usa en algunos , pues sé dice, las 
•Espanas, las dos Sicilias, la Empera
triz de las Rusias. 

I I I . 
Tampoco le tienen, hablando en 

general, los propios de provincias, ríos, 
montes, pueblos, como: Galicia , Rio-
xa, Tajo, Pisuerga, Moncayo, Maarid^ 
Sevilla', pero ademas de que se halla 
de algunos, como: las Castillas, las 
Andalucías , no repugna al buen uso 
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de la lengua decir por exemplo, que 
Madrid tiene tanta gente como dos Se-
villas.,ó que elTajo lleva mas agua 
que àosPisuergas. Esta es una libertad 
introducida por el uso en el lenguage, 
que no destruye la regla; pues nunca 
tendrá plural el nombre de una cosa 
que es sola en su especie, como: sol̂  
luna, mundo, y otros á este modo, que 
se usan como los otros en número plu
ral. Los nombre de pueblos: Dos Bar
rios, Dos Hermanas, Tres Casas, Cien 
Pozuelos, Las Navas, Las Brozas, Las 
Rozas, Los Hoyos, Los Balbases, Casas 
Buenas, Menas Albas, Palacios Rubios 
son del número singular por significar 
cada uno un pueblo solo, aunque las 
palabras por sus terminaciones parez
can del número plural. 

I V . 

También carecen de este número 
los adjetivos que dan diversas deno
minaciones al mar, aun quando se usan 
como sustitantivos, como: el Océano^ 
el Mediterráneo 7 el Báltico. 

B 4 
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V . 

Tampoco le tienen los nombres 
propios de los metales, como: el oro, 
la plata,, el cabré, el hierro. 

V I . 
Tampoco los nombres de las vir

tudes tomadas en su propia significa
ción, como; la Fe^ la Caridad, la E s 
peranza. 

vir. 
Tampoco los de ciencias y artes, 

como: Teología, Jurisprudencia, R.etó~ 
r ica. Gramática, Pintura, Grabado, 
pero se dice; las Matsmáticas. 

V I H . 
Tampoco le tienen muchos nom

bre colectivos, corno: Infantería, Ca
ballería, Artillería, Cbristianismo, Ca
tolicismo. 

A l contrario hay nombres que no 
tienen numero singular; ó no le tienen 
al presente, como: albricias, angari
llas, exequias, bofes, livianos, pucheŝ  
trébedes, viveres, calendas, idus, no
nas, maitines, vísperas, completas, lar
gas , semejas, y quizá algún otro. 
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"Declinación de los nombres-. 
i Todos los nombres castellanos se 

declinan del modo siguiente: 

Sustantivo masculino de persona. 

NÚMERO SINGULAR. 
Nom. E l Señor. 
Gen. Del Señor. 
Dat. yf, ó para el Señor. 
ACLIS. ¿41 Señor. 
Voc. Señor. 
Ablat. Con̂ dê en̂ por̂ sin̂  sobre el Señor. 

NÚMERO PLURAL. 
Nom. Los Señores. 
Gen. De los Señores. 
Dat. y í , ó para los Señores. 
Acus. A los Señores. 
Voc. Señores-
Ablat. Cora, de, en, &c. los Señores. 

Sustantivo femenino de persona. 

NÚMERO SINGULAR. 
Nom. L a Señora. 
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Gen. De la Señora." 
Dat. s i , , ó para la Señora. 
Acm. A la Señora. 
Voc. Señora. 
Abiat. <?<?«, ¿fe, e«, &c. las Señoras. 

NÚMERO PLURAL. 
Nom. ¿ a s Señoras. 
Gen. De las Señoras. 
Dat. Ó para las Señoras. 
Acus. s í las Señoras. 
Voc, Señoras. 

Ablat. Con^ de, en, ÍS'Í:. las Señoras. 

Sustantivo masculino de cosa. 
SINGULAR. 

Nom. E l libro. 
Gen. Del libro. 
Dat. A , ó para el libro. 
Acus. £ 7 , ai libro. 
Voc. Libro. 
Ablat. Cb#, de, en, &c. el libro. 

PLURAL. 
Nom. Los libros. 
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Gen. De ¿os libros. 
Dat. Â , 6 para los libros. 
Ac us. Los , à los libros. 
Voc. Libros. 

Ablat. Con, de i en, &c. los libros. 

Sustantivo femenino de cosa. 

SINGULAR. 
Nom. L a carta. 
Gen. De la carta. 
Dat. , ó para la carta. 
Acm. L a , à la carta. 
Voc. Carta. 
Ablat. Con, de, en, &c. la carta. 

PLURAL. 
Nom. Las cartas. 
Gen. De las cartas. 
Dat. A , ó para las cartas. 
.Acus. L a s , á las cartas. 
Voc. Cartas. 
Ablat. Con , de, en, &c. las cartas. 

2 La terminación neutra, que es 
de los nombres adjetivos quando no 
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conciertan con sustantivos, nunca se re
fiere á personas, sino á cosas, y es
tas indeterminadas, como : lo bueno, 
lo malo , lo cierio, lo incierto , y se 
declina como el nombre sustantivo de 
cosa , solo en el número singular, en 
todos los casos ménos en vocativo, y 
con las mismas preposiciones, prece
diendo el artículo neutro al nombre que 
se declina: 

Nom. Lo bueno. 
Gen. De lo bueno. 
Dat. A , ó para lo bueno. 
Acus. Lo , á lo bueno. 
Abiat. Con, de, en, &c. lo bueno. 

Del nombre adjetivo. 

i Volviendo á lo que dexamos pen
diente del nombre adjetivo y sus pro
piedades, este no puede estar por sí 
solo en la oración sin un sustantivo ex
preso ó suplido. Está expreso quando 
decimos: Hombre bueno ; y está supli
do quando se dice: El bueno ama la 
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v i r t u d , ó el azul de este paño es muy 
subido, porque se suplen los sustanti
vos hombre y color. 

2 Los adjetivos son de una ó de 
dos terminaciones, de una, como: gran
de: de dos como: bueno, buena. 

3 Los adjetivos acabados en <?, co
mo bueno, tienen esta terminación pa
ra el género masculino: la segunda bue
na para el femenino: y vuelven á t o 
mar la masculina para el neutro con 
el artículo correspondiente, como: hom
bre bueno, muger buena , lo bueno. 

4 Otros hay también de dos ter
minaciones , que no tienen la primera 
en o, sino que la varían de varios mo
dos, como: haragán, holgazán, ma
mantón; harón, hampón, y de los na
cionales, de que se hablará después, 
dragones. Andaluz, con algún otro: pe
ro la femenina siempre termina en tf, 
sin que en ella quepa variación algu
na , como : hiaragana , holgazana, ma
mantona , harona, hampona, Aragone
sa, Andaluza-

5 No sucede así con los adjetivos 
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de una terminación, que se acomoda 
á todos los géneros variándola de mu
chos modos. Algunos de los naciona
les acaban en a , como: Persa, Esci
t a , Moscovita. Los mas acaban ene, 
como, grande, grave, dulce , alegre. 

Otros en i , como: valadt, turquí. 
Otros en/, como: maternal, fiel, fá 

cil , azul. 
Otros en n, como : ruin, común. 
Otros en r, como: secular, familiar, 

superior, inferior. 
Otros e n í , como: cortes, torrantes, 

montes. 
Otros en z , como: capaz, soez, fe

l iz , veloz. 
6 En quanto al uso de los adjeti

vos , tanto de una como de dos termi
naciones, se deben observar las varia
ciones siguientes. 

Los adjetivos bueno, malo, uno , al
guno, ninguno, primero, y postrero pier
den la última vocal quando se anteponen 
al nombre sustantivo á que se juntan. 
Asi se dice: buen Señor, mal hombre, 
un Rey, algún dia, ningún rey na do, al 
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primer sueño , el postrer duelo de Es
paña , en lugar de: bueno señor, malo 
hombre, &c. 

El adjetivo santo pierde la última 
sílaba quando se antepone á los nom
bres sustantivos propios de los Santos. 
Así se dice:San Pedro, San Pablo, Sa7i 
Juan, y solo se pronuncia entero en 
estos: Santo Tomas, Santo Tomé, San
to Toribio y Santo Domingo. 

También pierde la última sílaba el 
adjetivo ciento antes de los sustantivos, 
como: cien hombres, cien dias , cien 
ducados, 

El adjetivo^TiWiA? pierde unas ve
ces la última sílaba, y otras no la pier
de, quando precede á los nombres sus
tantivos; pues se dice: un gran caballo, 
un gran caballero, y también: un gran
de hombre. Por lo regular no la pierde 
quando el sustantivo que se le junta 
inmediatamente empieza por vocal, co
mo: mi grande amigo , su grande al
ma, grande odio: y tampoco quando 
no significa grande, en calidad y esti
mación , sino en quantidad ó tamaño, 
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como en los exemplos anteriores: gran 
caballo , gran caballero , en que signi
fica excelente por sus qualidades. 

E l adjetivo tercero pierde unas ve
ces la última vocal quando precede al 
nombre sustantivo, y otras no la pier
de , pues se dice: al tercer dia, y al ter
cero dia; y está bien dicho de ámbos 
modos. 

Para que tengan lugar estas varia
ciones , no es preciso que se sigan in
mediatamente los sustantivos á los ad
jetivos; pues el uso es el mismo, aunque 
se interponga alguna palabra , como 
quando se dice: un hábil profesor, m 
sabio médico.. 
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C A P I T U L O IV. 

De las varias especies y diferen* 
cias de nombres. 

Nombres primitivos. 

1 L O S N O M B R E S que no nacen de 
otros de nuestra lengua, se llaman pr i 
mitivos, como: cielo , tierra, monte9 
palacio. 

Derivados. 
2 Los que nacen de los primitivos 

se llaman derivados, como: de cielo, 
celeste , celestial: de tierra: terrazgo, 
terreno, terruño , terrestre, terráqueo, 
terrenal: de monte*, montero, montería, 
'montaraz , montesino , montanego : de 
palacio, palaciego, y así de los demás, 
A los derivados pertenecen los gentili
cios ó nacionales, patronímicos, au
menta miv os y diminutivos . 

3 Gentilicios ó nacionales son los 
C 
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que denotan la gente, nación ó patria 
de cada uno, como: de España , E s 
pañol, de Castilla, Casieílano: de Leon, 
Leones: de Andalucía, Andaluz: de Ex
tremadura , Extremeño: de Toledo, 7o-
ledano: de Cata luña, Catalan: de Es-
ci t ia . Escita: de Moscovia, Moscovi
ta : de Persia, Persa , estos tres con 
esta sola terminación ; bien que del úl
timo se saca también Pérsico y Persia
no de dos terminaciones. 

4 Patronímicos son los nombres de 
apellidos , como i Sanchez, Alvarez, 
Fernandezl. 

i Estos patronimicos se formaban en lo antiguo 
áé los nombres propios. de los padres, mudando 
la o final en ek ', como : de- Mendo , Mendez : de 
Ordofio , OrdoñeZ, dé Nufío y; JVañez f excepto 
MuSte que. .se .formó de Muño,- ó- Munio. Los aca
tados en yo rpudaban también esta silaba en ez, 
corto : de Pt-layo > Pelaez: de Payo-, Paez. A los 
acabados étí- otra vocal se afiadia una z , como: 
de Día (Diagp ó Diego) -, sei.formó D i a z : de 
Lope, Lopez: de Roi ó Rui (Rodrigo), Ruiz, 
A los acabados èn consohárite. se afiadia ez , y 
así sé formo : 'de Lain , Luinez : de Antolin , j í n -

,tolinez: de Martin ,1 Maninez. Otros pasaban á 
ser patronímicos sin mutación alguna. Don Mar-
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3 Aument-itivosson losqueaumen-, 

tan la signiíicacion de los primitivos de 
que se derivan , como : de hombre, 
hombron , hombrazo , hombronazo : de-
muger , mugerona, mu^eraza^ mugero-
ficiza: de grande : grandón , grándate^ 
grandazo, grandonazo. De suerte que 
las terminaciones mas usadas de loa 
aumentativos se pueden reducir á tres:-
en azo, en on y en ote. .. 

7 Diminutivos son los que dismi-; 
nuyen la significación de los primitivos' 
de que se forman , como: de hombre, 

tin, Doña Urraca , Doña Sancha Alfonso tomáron 
este patronímico del nombre propio de su padre 
Don Alfonso I X . de l.eou. Don Juan Manuel, del 
nombre de su padre el infante Don Manuel. Gar-* 
cía se haüa como propio y como patronímico, 
aunque también se encuentran Garces y Garetes 
como derivados suyos. En lo sucesivo se formáron 
patronímicos ó apellidos, no so!o de los nombres 
propios de los padres , sino de otras muchas de-
nominaciònes , de que ya no se puede dar ra
zón qup sti va de regla : pues aunque se conoce 
en alemas !a derivación de Jos primitivos , otros 
son tomados ya dé pueblos , ya de algún hecho 
partT 1 ¡he, ya de los apodos , ó de algunos de-
f«v¡'>¡, ppcccíiítles, o de otra qualquier casualidad 
ccnvf.ríida en uso. 

C 2 
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bombrecico , • hombrecillo , hombrecito, 
hombrezuelo: á& muger, mugercica, mu-
ger cilla , muger cita , mugerzuela : de 
chico, chiquillo, chiquito, chicuelo: de 
chica, chiquilla, chiquita, chicuela. Las 
terminaciones mas regulares de los di
minutivos pueden reducirse á quatro: 
en ico, illo , ito, uelo. Sin embargo se 
hallan, aunque con ménos frequência, 
algunos diminutivos en ete, como : de 
calvo, calvete: de mozo, mozalvete. A l 
gunos en i n , como: de espada, es*, 
padin : de peluca, peluquín: y algunos 
en ejo, como: de animal , animalejo: 
de caudal, caudalejo: de ovi l lo , ovi
llejo : y también en on, como: de A n 
sar, Ansarón. 

Estas son las formaciones mas usa
das de aumentativos y diminutivos en 
nuestra lengua, aunque se encuentra 
en este punto mucha facilidad y va
riedad en algunos autores Para cali
ficar de aumentativos ó diminutivos á 
los nombres , y usarlos con la debida 
propiedad , se ha de tener la precau
ción de considerar en ellos no solo la 
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terminación, sino también la significa
ción y derivación. Porque no lo son 
todos los que tienen terminación de ta
les , si no se derivan de primitivos, y 
si no aumentan ó disminuyen la sig
nificación de ellos. Por exemplo. No se 
ha de creer que fusilazo es aumenta* 
tivo de fusil, porque se acaba en azo; 
pues no significa un fusil grande, sino 
el tiro del fusil ó el golpe dado con él: 
ni se ha de tener al nombre acerico por 
diminutivo de acero, aunque se acaba en 
ico: pues no significa acero pequeño, 
sino la almohadilla en que las mugeres 
prenden los alfileres y agujas. Y así, 
ademas de la terminación y derivación, 
es necesario atender con mucho cuida
do á la significación de los nombres, 
para calificarlos de aumentativos y d i 
minutivos. 

Colectivos. 
7 Llámanse colectivos aquellos nom

bres que significan en el número sin
gular muchedumbre de cosas ó perso
nas, como: exército que significa mu
chedumbre desoldados, rebaño mu-

C 3 
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chedumbre de ovejas, arboleda de ár
boles ̂  y á este modo: tropa , multitud^ 
infinidad, gente, parte, resto y otros. 
Aunque el uso de estos nombres per
tenece propiamente á la Sinráxls , con 
todo para conocerlos con susacriden-
tes y propiedades es preciso tocar aquí 
;una propiedad muy particular que tie
nen respecto de los otros nombtjs, y 
aun comparados entre sí mismos, ¿ie 
halla entre ellos esta diferencia: que los 
que significan muchedumbre de oer.-.o-
ñas ó cosas determinadas, como: exér
cito, rebaño, arboleda , aunque siguí-
fican muchedumbre en el número sin
gular, no pueden formar oración , ó 
concertar con el verbo usado en nu
mero plural; pero los quesignirican mu
chedumbre de cosas ó personas inde
terminadas usados en el número sin
gular , pueden formar oración, ó con
certar con el verbo en el plural. Por 
exemplo. No se puede decir: el exér
cito perecieron, el rebano pereciéron, la 
arboleda pereciéron, porque los nom
bres significan muchedumbre de cosas 



Part. L Cap. I f . 39 
y personas determinadas; pero se dice: 
Entráron en la ciudad una multitud, una 
tropa, una infinidad, porque los nom
bres significan muchedumbre de cosas 
ó personas indeterminadas. Así dice 
Cervántes. Quix. p. 1. c 22: Esta gen
te, aunque los llevan, van de por fuer
za. Y en los historiadores son frequen
tes las expresiones: Parte huyeron á los 
montes, parte se acogieron á la ciudad, 
el resto fueron pasados á cuchillo. De 
suerte que siendo propiedad esencial de 
los colectivos significar pluralidad en 
el número singular , solo la tienen por 
lo general los que significan muche
dumbre indeterminada, quando con
ciertan con verbos usados en plural: y 
distinguiéndose tanto en la significación 
de los demás nombres sustantivos, to
davía se distinguen en esta singulari
dad entreoí mismos. 

Verbales-
8 Nombres verbales son los que na

cen de los verbos, y dependen de ellos, 
de suerte, que no puede haber verbal 

C 4 
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que no suponga verbo de su derivación, 
que exista ó haya existido en nuestra len
gua. Así se forman: de andar, andador, 
andadura^ andadero, andariego: de ha
cer, hacedor, hacimiento, hechura, ha
cedero. Los quales casi todos son sus
tantivos, y expresan acción ó efecto 
de ella, ó el actor de la misma , ó su 
facilidad ó imposibilidad. Por esto no 
se deducen verbales sino de los verbos 
activos, ó que significan acción, cuya 
formación se puede reducir á tres mo-
do$: uno de los nombres que significan 
la persona quebacela acción del verbo, 
y estos acaban en or, como de correr, 
corredor, de andar, andador. El segundo 
de los que significan la acción ó efecto 
de ella, ó uno y otro , y estos por lo 
común acaban en on y ion, como : de 
armar, segar, armazón, segazón : de 
leer, prevenir, lección, prevención Otros 
acaban en ura, como: de escribir, es
critura; de hacer, hechura. Otros, y 
son muchísimos, en ento , como: de 
abundar, abundamiento: de abatir, aba
timiento. E l tejrce^o, délos quesignifi-
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can facilidad, ó imposibilidad , ó dig
nidad y merecimiento de la acción. De 
estos los mas acaban en bk , y son 
adjetivos, como: amable, aborrecible^ 
maruja ble , explicable: y algunos en 
ero, también adjetivos, como : hacede
ro , perecedero. Algunos cuentan entre 
los verbales á los nombres: amor, o/or, 
sabor, muerte, y otrosá este modo: pe
ro no parece que se deben tener por 
tales, pues no significan acción del ver
bo, ni efecto, ni facilidad, imposibi
lidad ó mérito de ella, como era pre
ciso para serlo, sino cosas que existen 
por s í , sin dependencia de los verbos 
amar, oler, saber, morirI. 

Compuestos. 
9 Compuestos se llaman los nom-

1 Debe advertirse que no son verbales todos Jos 
nombres acabados en las terminaciones arriba di
chas , sino solo los que se deducen de los ver
bos activos. Así no lo son : ¿ornóle , compatible, 

flexible , porque no nacen de verbos , sino meros 
adjetivos : ni tampoco ttaydor , traycion , rozón, 
corazón, y otros muchos, que aunque tienen ,1a 
terminación como los verbales, carecen de Jos de-
mas accidentes y propiedades que los caracterizan. 
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bres que se componen en dos ó mas 
palabras ya enteras, ya con alguna mu
tación, como traspié, que se compo
ne de la preposición tras, y el nom
bre pie: cuellicorto, del sustantivo cuello 
mudando la o en i , y el adjetivo cor
to. Esta composición es por lo común 
ó de preposiciones, ó de adverbios, ó 
de nombres sustantivos, ó de algún 
verbo. Los compuestos de preposiciones 
son de tantos modos, quantas son las 
preposiciones que los forman,así lasque 
tienen significado fuera de la compo
sición, como las que solo significan en 
ella. La fuerza y energía que añaden 
estas á los nombres que componen , se 
verá en el capítulo de la preposición: 
por ahora bastará explicar la forma y 
uso de la composición. 

Compuestos de preposiciones, que solo 
tienen significado en la composición. 

Circunvecino, desazón, desgana, dis
gusto , inmortal, impostura , interposi
ción , pospierna, postmeridiano, repaso. 
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socava, sonrisa, de las preposiciones: 
circum, de, des, dis. Un, ó in, inter, pos, 
post, re, soy son. 

Compuestos de preposiciones, que tienen 
significado en composición y fuera 

de ella. 

Abatanado, antecoro , compatrono, 
concolega, contrapunto, demérito , en
cubierto , entredoble, parabién, sin
sabor, sobredicho, traspié: de las prepo
siciones a, ante, com ó con, contra, de, en, 
entre, para, sin, sobre, tras. De las 
restantes: desde , hasta, hacia, por y 
según, no se componen nombres caste
llanos ; y si acaso hubiere alguno de 
ellas, será muy rara su formación. 

En todas estas composiciones están 
enteras las voces que componen y las 
compuestas : no sucede así en las si
guientes. 

Los compuestos de nombres adje
tivaos y adverbios , unas veces son de 
palabras enteras, otras con alguna mu
tación. Reciencasado tiene fes voces en-
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teras; pero altibaxo, altisonante pade
cen la mutación de la o en i en el ad
verbio alto de que se componen. 

Hay también compuestos de sustan
tivo y adjetivo en que padece mutación 
la última sílaba del sustantivo, como: en 
cañilavado, cejijunto, barbiponiente, bo
quiseco, cariredondo, que convierten en 
i la a en que terminan los sustantivos 
caña, ceja , barba , boca, y cara. Per
niquebrado añade á esta mutación la de 
perder la /' del sustantivo pierna; y 
cabizbaxo no conserva entera mas que 
la primera silaba del sustantivo cabeza^ 
que forma su composición. 

A veces forman también composi
ción dos sustantivos con muy leve ó 
ninguna mutación, como: carricoche. 
Maestrescuela, varapalo, puntapié. 

Los compuestos de verbos llevan 
ántes de sí la composición del verbo, 
sin recibir mutación alguna; tales son: 
destripaterrones , echacuervas , desue
llacaras, majagranzas, pelaruecas, hin
capié , tapaboca , hurtacordel , pisa-
corto , portapaz, quitasol, ganapisr-
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de, aunque este ultimo es compuesto 
de dos verbos. 

Positivos, comparativos y superla
tivos. 

10 Los nombres adjetivos que sig
nifican simplemente alguna calidad de 
los sustantivos á que se juntan , se. 
llaman positivos, como: bueno , maloy 
grande, pequeño. Los que significan ca
lidad, haciendo comparación con otros, 
se llaman comparativos, como: mejor 
ó mas bueno , peor 6 mas malo , mayor 
ó mas grande^ menor ó mas pequeño. Los 
qué sin hacer comparación significan la 
calidad en sumo grado, se llaman su
perlativos, como: bonísimo ó muy bitetJÔ  
malísimo ó muy malo, grandísimo ó muy 
grande , pequeñísimo ó muy pequeñot. 

i A estos grados de significación que reciben los 
nombres adjetivos llaman comunmente ios Granná-y 
ticos grados de comparación ; pero importa poco 
que se conserve ó deseche este modo de hablar, 
con tal que se entienda que en realidad no hay 
mas comparación que ¡a del comparativo, el qua 
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El comparativo se forma añadien

do al positivo el adverbio mas1, como: 
dulce , mas dulce: agrio mas agrio; y 
el superlativo de dos modos : ó aña
diendo al positivo el adverbio muy, co
mo: dulce, muy dulce; ó mudando en 
i la terminación del positivo-, si acaba 
en vocal, y añadiendo simo, como: dul
ce , .dulcísimo; y si acaba el positivo 
en consonante , añadiéndole una y 
la terminación simo , como: suti l , su
tilísimo. « . 

De estos positivos, comparativos y 
superlativos se forman losadverbios del 
mismo nombre., sin mudar la termina
ción, y añadiéndoles la adverbial men
te , como : dulcemente, mas dulcemen
te , muy dulcemente; y quando el super
lativo se forma sin adverbio con la ter
minación simo , mudando la o en a , y 
si tiene terminación propia tie tal s corno : miiyor, 
peor , mejor , se puede resolver en el positivo y 
el adverbio de comparación mas : si no la tiene, 
se forma siempre con este adverbio mas , que no 
se puede aplicar á otro grado de ios tres que al 
comparativo , y así no hay otro grado que inclu
ya comparación» 
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añadiendo mente., come: dulcísimo, dul~ 
chimàmente: sutilísimo sutilísimamen-
te. Esta es la formación regular de los 
comparativos y superlativos, y de las 
tres clases de adverbios que de ellos 
nacen, á excepción deque algunos re
ciben una leve alteración, como: bue
no que forma el superlativo bonísimo: 
fuerte, forth'mo: fiel, fidelísimo , cu
ya mu tacion reciben también sus adver
bios. A este modo los acabados en Me' 
mudan esta sílaba en las dos #///, co-> 
mo: amable, amabilísimo: afable, afd-
bilísimo. 

Ademas deesta formación, hay otra 
de ciertos comparativos y superlativos 
que no nacen de positivos conforme á 
la analogía; sino que significando ellos 
por sí unos comparación, y otros el 
sumo grado de la calidad que expre
san, se han agregado por el usoá aque
llos positivos, con que hacen buena 
union, para formar los tres grados de 
significación. A estos se da el nombre 
de anómalos ó irregulares, y son los 
siguientes: - • " 
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Bueno Mejor Ópti 
Malo Peor Pésimo. 
Grande Mayor Máxh/10. 
Pequeño Menor Mínimo. 
Baxo Inferior ínfimo. 
Alto Superior Suprmo. 

Aun estos comparativos y superlativos 
pueden resolverse en los positivos coa 
los adverbios mas y muy , como : mas 
bueno, mas malo , ma¿ grande; muy bue
no , muy malo, muy grande, y así de 
los demás. 

En quanto á la formación de los 
adverbios de estos irregulares , se ha 
de advertir que muchos de ellos no los 
forman del modo que se ha dicho: 
unos porque ellos mismos, sin variar 
de terminación , son adverbios, como: 
mucho, poco, malo, bueno , que ademas 
de ser nombres adjetivos, son también 
adverbios positivos de modo: mejor, 
peor , que lo son de comparación; 
otros porque no están recibidos por el 
uso, pues de muchísimo , poquíiimo} mí' 
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nimo no se pueden former los adver
bios muchísimamente , po quis mámente, 
minimamente. 

Por último no todos los adjetivos 
forman comparativos y superlativos. Al
gunos hay también que forman compa
rativo y no superlativo; y otros forman 
el superlativo con el adverbio muy, y no 
con la terminación simo. No forman 
comparativo ni superlativo los paironí-
micos, numerales, ni los compuestos y á 
excepción de los que se componen de 
sustantivos y adjetivos, y ds estos n in -
guno forma el superlativo en simo Los 
nacionales, aumentativos y diminutivos. 
forman solo comparativos, mas no ad
verbios. Tampoco forman superlativos 
en simo muchos de los acabados en /, co
mo:paternal, maternal, filial, feminil, 
igual, varonil. De. losen /, valadí, tur
quí. De los i n «: ruin De los en r , secu-
U r; y otros jue enseñara el uso y la lec
ción de los buenos autor¿s. 

Numerales. 
i i Los nombres que si^niíican nú

mero y y sirven para contar ? se llaman 
D 
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numerales , y se dividen en absolutos 
ó cardinales, ordinales, partitivos y co
lectivos. Los cardinales y ordinales son 
adjetivos: los partitivos y colectivos son 
sustantivos-

Absolutos ó cardinales son los nom
bres de número desde uno hasta m i l , 
como: uno, una, dos, tres, quatro , y 
así en adelante. Se llaman absolutos ó 
cardinales, porque cada uno significa 
un número absolutamente , y son co
mo principios de todas las combinacio-
des numéricas. 

Ordinales son los que sirven para 
contar por órden, como: primero, se
gundo , tercero, quar o. 

Partitivos son los que significan par
tes determinadas de una cierta canti
dad, como: mitad, tercio, quinto , una 
quarta, una tercia , una ochava , el 
diezmo. 

Colectivos son los que abrazan can
tidades determinadas en que se com-
prehenden muchos números, como: do
cena , decena , centena , millar, millón, 
cuento. También pueden reducirse a es-
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ta clase los nombres terceto, quarteto^ 
quiritillü) octava, décima, 'y otros a es
te modo, de que se usa en la Poesía, 
por comprehender cierto nümeró 'de 
versos ; y asimismo los que signirieán 
multiplicidad de cátít idades, como: el 
duplo, quádruplo décuplo, céntuplo. 

Del género de los nombres. 

Reglas del género ae los nombres por 
su significación. 

í. 
tos NOMBRES propios ó apelativos 

de varones y animales machos son del 
género masculino; propios, como: Pe
dro , Bucéfalo; apelativos,como: Ĵ OW-
bre, caballo. Exceptnase Haca ó ya 
ca , que significa un caballo pequeño, 
y se usa siempre como femenino. 

D a 
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I I . 

, lJS& propios ó apelativos de m u 
gares y animales hembras son femeni
nos ; propios, como Isabel, Amaltéa, 
apelativos, como: muger, cabra. 

I I I . 
Los nombres que .significan oficios, 

empleos, profesiones ó exercícios pro
pios de varones son masculinos, co
mo : Polvorista, Patriarca, Poeta, Go
bernador j y los de mugeres son feme
ninos, como: costurera, aplanebadora^ 
Abadesa , Emperatriz. 

I V . 
Los nombres apelativos reyno, im

perio, pueblo , lugar, pais son mascu
linos ; y estos: region, tierra , pobla
ción, provincia, isla, península, ciudad, 
villa, aldea son femeninos. Por con
siguiente los nombres de ciudades, rey-
nos, villas y lugares son generalmen
te del género de los nombres apelati
vos á que se refieren, expresos ó su
plidos. Por exemplo. Toledo es femeni
no, porque se entiende el apelativo ciu
dad. Maarid lo es tombien, porque se 
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entiende el apelativo villa. Fuencarral 
es masculino, porque se entiende lugar. 
Cuba es femenino por entenderse isla. 
Morea es también femenino por enten
derse peninsula , y así de los demás. 
Sin embargo algunos de estos quando 
subsisten por sí solos, siguen la regla 
de su terminación. Así España , Sué
cia son femeninos, aunque son reynos. 
Ferrol masculido , aunque es ciudad. 
Viso masculino, aunque es v i l l a , y 
otros que enseñará el uso. 

V . 

Los nombres de rios son mascu" 
linos, como: Manzanares, T^Jo, Gua
dalquivir. Sin embargo en Valladolid 
se dice la Esgueva , y en Zaragoza la 
Gúervak dos rios que tienen estos nom
bres , por costumbre, aunque no tenga 
otro fundamento. 

V I . 
Los de vientos son también mas

culinos, como Norte^ Levante j pero se 
exceptúan por femeninos Brisa y Tra* 
montana. 

D 3 
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V I L 

Los nombres ue las artes y den-
das son femeninos, como: Gramáti
ca^ Escultura, Teologia, Jurispruden
cial exceptúame por masculinos el D i -
buxo y el Grabado. 

V I H . 
Son también femeninos los nom

bres de las figuras de la Gramática, 
Poética y Retórica,como: Elipsis, H i -
potipósis, Polisindetom exceptúame Me: 
taplasmo. Pleonasmo y Hipérbaton que 
son masculinos. Hipérbole se halla mas
culino y femenino 

IX. 
Los nombres de las letras del alfa

beto son femeninos, como: la ¿ , la m. 
X. 

Los aumentativos y diminutivos 
son, generalmente hablando, del g¿r 
ñero de los nombres de donde na
cen, como: Hambrón, Perrazo, ̂ rige-
Jote son masculinos, porque lo son Hom
bre, Perro, síngel de los qualcs se de
rivan. Pcemica, Poet i Ha son también 
masculinos, porque io son sus pnm¿-



Part. I. Cap. V . 55 
twosJPoemay Poeta. Pero son mascu
linos los aumentativos acabados en o«, 
aunque se deriven de primitivos feme
ninos , como: de aldaba, aldabón : de 
olla , ollon: de memoria, memorión: de 
x íca ra , xicaron. 

XL 
Los nombres que solo se usan en 

número plural son, del género que 
serían por su terminación en el sin
gular , si le tuviesen, cómo: albriciasy 
víveres , de los quales el primero es 
femenino, y el segundo masculino, por
que tales serian albricia y vtvere, si se 
usasen en el número singular. Pero se 
exceptúan algunos de esta regla, pues 
efemérides, f aseefauces, llares, pre
ces y trébedes son femeninos , aunque 
efeméride, fasce, fauce, l lar, prez y 
trébede debían ser masculinos por su 
terminación. 

X I I . 
Los nombres que significan macho y 

hembra con una misma terminación y 
a r t í cu lo , y que en el uso conservan 
constantemente uno de los dos géné-

D 4 
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ros, se llaman epicenos, como : ratón, 
milano, cuervo, que son siempre mas
culinos , aun quando se hable de las 
hembras; y al contrario águila, perdiz, 
cugulla , que siempre son lemeninos, 
aun quando se bable de los machos: de 
io .nal no se puede dar otra razón que 

¡ w : , que es superior en el asunto 
a todas las reglas gramaticales. 

XII I . 
Los que significan macho y hem

bra con una misma terminación , pe
ro cuyo uso y articulo no es cons
tante en uno de los dos géneros , si
no que le vanan sv^un eJ sexo de que 
se habla, se llaman comunes , come: 
virgen, mártir, testigo, homtciúa, que 
son masculinos quando se refieren á 
varones, y tVmeninos quando se re
fieren á hembras. 

Reglas del género de los nombres por 
sus terminaciones-

I . 
Los nombres acabados en a son 

femeninos, como:palma, venda, te-
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ventana. Exceptúanse por masculi

nos los siguientes: ./tfdema, albacea, al-
mea, por corteza del estoraque, anagra
ma, anenrisme, antípoda., uporisma, apo
tegma, axioma, carisma, clima, crisma, 
dia, diafragma, di gama , dilema, di
ploma, dogma, drama y sus compues
tos , romo: melodrama , edema, enti-
fnema , epigrama , etna , f a , guarda-
costa , gnardaveia, idioma, largomira, 
lema, n.-aná , mapa -numisma, paradig
ma , pm'agrMna* planeta,poema, pris-
p:a, problema, progimnasma, síntoma, 
sistema , sofisma, tapaboca, tema por 
argumento de un discurso, teorema, y 
algún otro. 

Usanse como masculinos y feme
ninos a lba là , anatema, cisma, emble
ma , hermafrodita, nema , neuma y 
reuma. 

I I . 
Los acabados en e son masculi

nos, como : adarve, cónclave, decli
ve,lacre , poste, talle. Exceptúanse por 
femeninos los siguientes : aguachirle, 
alache, alsine, anagalide, azumbre, bar-
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baric, base, calvicie, calle, capelardcnte^ 
cariátide, carne, catástrofe, certidum
bre, churre, clase , clave por llave, cle
mátide , cohorte , compage, corambre, 
corte por la residencia del Soberano, 
por comitiva y obsequio; costumbre, 
crasicie, creciente, crenche, cumbre, dul
cedumbre, elatine, enante, epipáctide, 
esferoyde, especie, estirpe, etiópide, f a 
lange por cuerpo de tropas ;/<«<?, fe, 
fiebre, fuente, hambre, hélice, helsi
tie , hemionite, herrumbre, hipoetstide, 
¿ojalare , hueste, incertidumbre, índo
le, ingle, intemperie, lande, landre, la
ringe, laude, ¡eche, legumbre, lente, l i 
te , llave, lumbre, madre, mansedum
bre, menguante , me?:te, molicie , mu
chedumbre, muer te,mugre, nave, nieve, 
noche, nuve, panace, paralaxe, para-
selene, parte , por la de un todo , pa
tente, péplide, pesadumbre, peste , pi
rámide , píxide, planicie , plebe , podre, 
podredumbre , pringue, progenie, prole, 
quiete , salumbre, salve , sangre , sede, 
serie, servidumbre, sirte, suerte, super
ficie , tarde, te ame , techumbre, tem-
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p e r t i l d e , torre, ttahe, trípode, tro
cee , ubre, urdiembre, urdimbre, u^r/-
ce, velambre, jfirirf?, y algún otro. 

Usanse como, masculinos y feme
ninos arte, dote y puente, 

íií. 
Los acabados en / son masculinos, 

como: a le l í , maravedí, tahalí. Ex-
ceptúanse por femeninos Diócesi, ̂ r¿t-
ciadei, Metrópoli y palmacristi, pará-
f r a s i , y algún otro. 

I V . 
Los acabados en o son masculinos, 

como: tírc<?, c^Z/o, palo, JACO. Excep-
tuanse mano y «tío por femeninos. 

V. 
Los acabados en u son masculinos, 

como: alafa , biricú, espíritu. Solo 
se usa mas comunmente como 

femenino. 
V I . 

Los acabados en d son femeninos¿ 
como: bondad,merced, l id , salud. Ex-
ceptúanse por masculinos alamud, <?/-
# Z Z / É ¿ , archllaud, ardid, .ataúd , azud, 
laud, sud ,talmud. ... 
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V I L 

Los acabados en / soa masculinos, 
como: panal, clavel^ atril,facistol. Ex* 
ceptúanse por femeninos aguamiel, cal, 
cárcel, col, decretal, hiél, miel, piel, 
sa l , y algún otro. Canal se usa como 
masculino y femenino. 

V I H . 
Los acabados en n son masculi

nos, como: pan, almacén, hollin , ba-
xon, betún. Exceptúame por femeninos-
todos Jos verbales en ion, como: lec~ 
cion, confesión , de leer y confesar , y 
también los siguientes:arrumazón, bar
bechazón , binazon , canción , cavazón, 
clavazón , clin, ó crin, ccmplex'ion, con' 
cion , condición, desazón, imagen , ju
risdicción , ocasión , plomazon , razón, 
sartén, sazón, segazón, sinrazón , tra
bazón , y alguu otro. 

Márgzn y orden se usan como mas
culinos y femeninos-

IX. T V 

Los acabados en r son masculi
nos, come: collar, placer, zafir , te
mor. Exceptúanseporfemenmos^2««r? 
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bezar, bezo ar, flor, labor^segur^y zoster, 

Úsanse como masculinos y femeni
nos azúcar y mar; pero los compues
tos de este son siempre femeninos, co
mo: baxamar, pleamar, estrellamar. 

X. 
Los acabados en j1 son masculinos, 

como: ames, anis , mes. Exceptúan-
se por femeninos anagiris , antiperís-
tasis, apoteósis, bacaris , bilis , co
lapiscis, crisis, diaper his, diartrósis9 
diesis, enfitéusis, epiglétis, etites, ga~ 
liópsis , hematites, bipóstasis, hipóte
sis, l is, macis , metamórfosis, metem-
sícosis , mies, paralaxis, parálisis, pa
rénesis , polipastos, raquitis, res , se-
lenites , sirenítes , sindéresis, sintaxis, 
tesis, tisis , tos , y algún otro. 

Cútis se usa como masculino y fe
menino. 

X I . 
Los acabados en t son masculinos. 

como: cemt, azimut. 
XIÍ. 

Los acabados en x son masculinos, 
como: carcax, relox, almoradux. Ex -
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ceptuanse salsifrax , sardón¿x, y irox 
por femeninos. 

X I I I . 
Los acabados en z son masculi

nos, como: antifaz, almez, barniz, 
arroz , capuz. í\xcepídanse por feme
ninos los acabados en ez, que signi
fican propiedad ó calidad, como : es
trechez^ puVde'z* y ademas los siguien
tes : cerviz, cicatriz, contrahaz , 
cruz, foz, hoz, por frente ó hueste; 
hez, hoz, luz, matriz, nariz , niñez, 
nuez * paz , pez , por la de pegar, y 
por el primer excremento que arrojan 
los niños; ponh z , raíz , sobrehaz, so
brepelliz , vez, zwz. 

XIV. 
La última regla es de los nom

bres, cuyo género no está todavía es
tablecido por el uso, y que con hi mis
ma terminación se hallan unas veces 
masculinos y otras femenino^. Dase á 
estos el nombre de ambiguos , y que
dan ya notados después de cada re
gla de terminación á que pertenecen. 
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C A P Í T U L O VI . 

D e l Pronombre. 

1 PRONOMBRE es una parte de la 
oración, que se pone algunas veces en 
ella en lugar del nombre para evitar 
su repetición , como: j o en lugar del 
nombre del que habla : tú en lugar del 
nombre de la persona á quien se habla. 

2 Los pronombres son de quatro 
especies : personales , demonstrativos^ 
posesivos y relativos. 

3 Personales son los que se ponen 
en lugar de nombres de personas , ó 
de cosas que hacen el oficio de per
sonas, y cuyos nombres se omiten por 
elegancia del lengua ge. Son tres: j o , 
tú , él. To se pone en lugar del nom
bre de la primera persona , ó de quien 
habla: tú en lugar del nombre de la 
segunda persona, ó de aquel á quien 
se habla: él en lugar del nombre de 
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la tercera persona, ó de aquel Je quien 
se habla, ó de la cosa de que se habla. 

4 Los pronombres jx?, tú son pu
ramente personales, porque en el co
mún modo de hablar se ponen siem
pre en lugar de nombres de personas, 
pues quando se usan en lugar de nom
bres de cosas, es porque á estas se les 
da, ó ñnge persona por una de las f i 
guras de la elocución; pero el pro
nombre él de la tercera persona abraza 
ademas de ella todos los nombres de 
cosas y pues todos hacen oficio de ter
cera persona en la oración. 

5 Estos pronombres personales tie
nen como los nombres sus números, 
declinación , casos y géneros. Los dos 
primeros yo y tú son comunes en el 
número singular á los géneros mascu
lino y femenino, sin variar la termi
nación; pero el tercero aun en el sin
gular tiene terminación femenina ; y 
todos tres la tienen en el plural , como 
se puede ver en las declinaciones si
guientes: 
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Primera persona. 

N Ú M E R O S I N G U L A R . 

Nom. To. 
Gen. De mi. 
Dat. A \ ó para mi, me, 
Acus- Me, á mi. 
Ablat. Por mí, conmigo. 

P L U R A L M A S C U L I N O . 

Nom. Nos , 6 nosotros. 
Gen. De nosotros. 
Dat. A , ó para nosotros , nos. 
Acus. Nos , á nosotros. 
Ablat. Por nosotros. 

P L U R A L F E M E N I N O . 

Nom. Nosotras. 
Gen. De nosotras. 
Dat. A , ó para nosotras, nos. 
Acus. Nos , á nosotras. 
Ablat. Por nosotras-

E 
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Segunda persona. 

K Ú M E R O S I N G U L A R . 

Nom. Tú. 
Gen. De tí. 
Dat. ¿4, ó para //', te. 
Acus. Te , á tí. 
Voc. Tú. 
Ablat. Por tí) contigo. 

P L U R A L M A S C U L I N O ; 

Nom. fos , ó vosotros. 
Gen. De vosotros. 
Dat. ^ f , ó púfrtí vosotros, OÍ . 
Acus. ^ vosotros, O Í . 
Voc. Nosotros. 
Ablat. Por vosotros. 

- P L U R A L F E M E N I N O . 

Nom. Vosotras. 
Gen. De vosotras. 
Dat. ó para vosotras, ÍV. 
Acus. y f , vosotras , OÍ . 
Voc. Vosotras. 
Ablat. Por vosotras. 
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Tercera persona masculina. 

N Ú M E R O S I N G U L A R . 

Nom. ÊI. 
Gen. De él. 
Dat. ó para ¿ / , le. 
Acus. À k l , k . 
Ablac Por é/. 

P L U R A L . 

Notn. Ellos. 
Gen. De ellos. 
Dat. ó pflrd silos, /É?¿. 
Acus. -íf ellos , / O Í . 
Ablat. Por ellos. 

Tercera persona femenma. 

N Ú M E R O S I N G U L A R . 

Nom. .El la . 
Gen. De ella. 
Dat. ^ f , ó p<W£i , le. 
Acus. , la. 
Ablat. Por É-Z/ÍÍ. 

£ 2 
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P L U R A L 
Nom. Ellas. 
Gen. De ellas. 
D i i t , • sí , , ó para ellas , les. 
Acus. s í elLis-, las. 
Ablat. Por ellas. 

7 El pronombre neutro es ello y /<?, 
que solo se declina en singular por los 
mismos casos que los antecedentest mé-
nos el vocativo de que carece, como 
que es de tercera persona; porque po
nemos en vocativo la persona ó cosa 
con quien hablamos , la qual no pue
de ser tercera persona , sino segunda 
del singular ó plural. Pero permite el 
uso, que quando se trata á alguno con 
imperio ó menosprecio , se le dirija la 
palabra con la tercera persona, dicien
do: T^aya él, haga lo que le mandan, 
calk, bien que el pronombre está; en
tonces en nominativo. 

8 Esta tercera persona, ademas de 
esta terminación, que se llama airecta, 
porque la significa directa y absoluta-
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mente , tiene otra llamada recíproca^ 
porque la expresa con reduplicación 
del pronombre, v. g. 

Gen. De sí. 
Dat. A , ó para si, se. 
Acus. Se , â sí. 
Ablat. Por s í , consigo. 

que pertenece á los tres géneros mas
culino , femenino y neutro, y no ad
mite variación del singular al plural. 

9 Los plurales nosotros y vosotros 
son unos compuestos de los pronombres 
nos y vos, y el adjetivo otros en plu
ral. Quando nos y vos se hallan sin 
esta composición , son comunes á va
rones y hembras , sin otra mutación 
que la de perder vos la v en el dativo 
y acusativo, como: Yo OÍ lo mando, 
os castigaré , en lugar de: vos lo man
do , vos cast igaré, según se decia an
tiguamente. Sin embargo de ser plura
les por su naturaleza , suelen juntarse 
con nombres del número singular, par
ticularmente en provisiones Reales y 

E 3 
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despachos de Curias Eclesiásticas. V . g. 
Quando el Rey dice: Por quanto por 
farie de vos (Fulano) me ha sido hecha 
relacion.Y un Prelado: NosD. N . Obis
po de N . De modo que se conserva este 
uso antiquado quando hablan personas 
constiruidasen dignidad superior,quan-
dose habla con ellas, y quando dir i 
gimos nuestras oraciones á Dios , á la 
Virgen Santísima , ó á los Santos. El 
uso de nos y vos en el nominativo en 
lugar de nosotros y vosotros también es 
antiquado ; pero no en dativo y acu
sativo. V . g. A nosotros «OÍ convidáron, 
á vosotros os corresponde. 

l o Las terminaciones el , l a , lo y 
los del pronombre personal en su signi-
cacion directaparecen equívocas con 
las del art ículo; pero se distinguen fá
cilmente advirtiendo, que los artículos 
solo se pueden juntar con nombres, 
como: el tiempo, la vir tud, la cortesía, 
los disgustos, lo recto: quando los pro
nombres solo se pueden juntar con ver
bos antes ó después de ellos, como : é/, 
habló, ó habló él: la l leváron, ó He* 
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váron/tí: los castigáron , ó castigáron-
los: no habia que comer , y lo busca
ron , ó buscáron/o. 

11 Asimismo puede resultarequivo-
cacion en el uso y conocimiento de los 
casos dativo y acusativo de este pro
nombre en ámbos números por las ter
minaciones que se han puesto en los 
exemplos de la declinación. Para pre
caverla se observará la regla siguiente. 

12 O la acción y significación del 
verbo termina en el pronombre personal 
de que se trata, ó termina en otra, ó en 
otras partes de la oración Si en el pro
nombre , este está en acusativo ; si en 
otra parte de la oración , el pronombre 
será dativo del singular ó plural. E l de 
singular será le; y les el de plural , de 
qualquier género que sea, cuya dife
rencia dependerá claramente del con
texto de la oración. E l acusativo de 
singular será le , y el de plural loŝ  
quando el pronombre sea masculino; y 
siendo femenino, se dirá en singular 
Ta, y las en el plural Por exemplo. E l 
juez persiguió á un ladrón , le •prendió, 

£ 4 
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y le castigó: persiguió á unos ladrones, 
los p rendió , y ¿os castigo: están los 
pronombres en acusativo masculino da 
singular y plural. E l juez persiguió á 
una Xitana, la prendió, y la castigó: 
persiguió á unas Xitanas, las prendió, 
y las castigó : están los pronombres en 
acusativo femenino en ámbos números. 
E l juez persiguió á un ladrón, le tomó 
declaración , le notificó la sentencia: 
prendió á unos ladrones, les tomó de
claración , les notificó la sentencia: es
tán los pronombres en dativo mascu
lino de singular y plural. El juez pren
dió á una Xitana, le tomó declaración, 
le notificó lasentencia: prendió á ucas 
Xitanas, les tomó declaración, les no
tificó la sentencia: están los pronom
bres en dativo femenino de singular y 
plural. 

13 De este modo se han de co nocer 
y usar los dativos y acusativos de este 
pronombre, en lo qual suele haber muy 
poca exâct i tud , no solo en el común 
modo de hablar, sino aun en los es
critos de autores por otra parte reco-
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mendables. Igual falta de exâctitud se 
observa en el uso del pronombre neu
tro ¡o , en lugar del masculino le en 
acusativo, de que se hallan tantos exem
plos , aun en los autores clásicos, que 
algunos le han atribuido género mas
culino; pero nunca puede tenerle. A n 
tes se ha de creer que está mal dicho: 
el juez persiguió á un ladrón , lo pren
dió , lo castigó; ó F. compuso un l i 
bro , y lo imprimió, en lugar de le. Y 
respecto de los autores que le han usa
do, como Granada, Cervántes y otros, 
se ha de decir, ó que hay falta de cor
rección en las impresiones de sus obras, 
ó que fuéron poco exactos en el uso 
dé estas terminaciones, ó que por cui 
dar alguna vez con demasía del núme
ro armonioso de la orac ión , sacrificá-
ron las reglas de la gramática á la de
licadeza del oido. 

14 Quando precedia en lo antiguo 
la preposición de á los pronombres <?/, 
ella, ellos, ellas y ello perdia la e la 
preposición, y se escribía : del, dellos^ 
delia, delias, dello formando contrac-
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don. Esta no se usa hoy dia , sino que 
se escribe y pronuncia la preposición 
entera, conservando la contracción so
lo en el artículo el, y así se dice: Del 
Rey es lo que viene de él. 

15 En los pronombres tuerte, se se 
ha de observar la misma regla que en 
los anteriores para conocer si son da
tivos ó acusativos del singular ó plu
r a l : esto es, si termina ó no en ellos 
la significación del verbo con que se 
juntan. Por exemplo. M i deudor me ha 
pagado el dinero: t u hermano te es
cribe esa carta: el niño se ha dado un 
golpe: ó en estas expresiones: Yo we 
lo sé, ó me lo pienso: tú te tendrás 
buen cuidado: allá se las haya. Los 
pronombres we, te, se están en dativo 
de singular. Nosotros nos alabamos, vo
sotros os amais, aquellos se atormen
tan ; están los pronombres en acusa-
sativo de plural: porque en estos la sig-
nificacacion de los verbos tiene por tér
mino los pronombres, y no en los an
teriores. L o mismo sucede si los pro
nombres se anteponen ó posponen á-
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los verbos recíprocos, y á los neutros 
usados como recíprocos, que se ponen 
también en acusativo por ser término 
de la acción. Por exemplo. Nosotros 
nos amañamos , vosotros -os atrepentis, 
aquellos se abroquelan; recíprocos. Me 
salgo, te duermes, se muere ; neutros. 
Silgóme, duérmese?, rnuérej*?; neutros 
usados como recíprocos. Pero quando 
el pronombre j/o se pospone en acu
sativo de plural al verbo , pierde este 
la s de la primera persona de plural, 
como: alabámonos, am amonos , aver* 
gonzámonos. 

16 Últimamente el pronombre se 
sirve para suplir la voz pasiva de los 
verbos, que no tenemos en castellano; 
pero solo en las terceras personas délos 
tiempos, pues este pronombre no se 
puede aplicar á otra, y én el modo i n 
finitivo, que como abraza todos los 
tiempos y personas, comprehende tam
bién esta tercera. Por exemplo. La gra
mática se estudia para hablar con pu
reza y propiedad ; pero se debe aña
dir la lección de los autores clásicos: 
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el pronombre se denota en estos exem
plos , que los verbos estudiar y añadir 
están en significación pasiva. Lo mismo 
sucede si el pronombre se pospone al 
verbo, como: Estudian la gramática. 
Debe a ñ a d i r á la lección ; pues como 
la gramática no se estudia á sí misma, 
sino que es estudiada por otros, ni la 
lección se añade por sí misma, sino por 
otros, por eso se dice que la signifi
cación es pasiva, y que el pronombre 
se hace el oficio de denotarla en la ora
ción. 

Pronombres demonstrativos. 

1 Pronombres demonstrativos son 
aquellos con que demostramos ó seña
lamos alguna persona ó cosa. Son tres, 
Este^ ese, aquel: esta, esa, aquella: es
to , eso, aquello en el singular. Estos, 
esos, aquellos: estas, esas, aquellas en 
el plural. Por donde se vé que en el 
singular tienen tres terminaciones para 
los tres géneros masculino , femenino 
y neutro, que este no tiene número 
plural , y que son adjetivos. 
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2 En quanto á su significación: es

te , señala y demuestra la persona ó 
cosa, tanto material como incorpórea, 
que está cerca del que habla, ó que 
él mismo tiene asida. Ese la que está 
mas cerca de aquel á quien se habla, 
que del que habla? Aquel la que está 
remota del que habla, y del que es
cucha. V . g. Este es mi padre , ese es 
mi hermano, aqueles mi amigo: este 
papel, esa carta, aquel l ibro: este pen
samiento, esa opinion, ^ ^ / / « sen
tencia. 

3 Forman composición estos pro
nombres con el nombre adjetivo otro^ 
perdiendo los dos primeros la última vo
cal , y el tercero sin perder nada. V . g. 
Estotro^ esotro: estotra^ esotra: estotros, 
estotras : esotros, esotras: aquel otro, 
aquella otra: aquellos otros: aquellas 
otras y aquello otro: terminación neu
tra del número singular. En quanto á 
este último aunque hay muchos com
puestos de dos palabras enteras, como 
se ha visto en los nombres, mas bien 
parece que el pronombre recibe des-
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pues de sí el nombre adjetivo otro, que 
no que sea un compuesto formado de 
los dos. algunas veces se hallan en los 
autores, en especial en los Poetas , los 
compuestos aqueste, aquese con la mis-
jna significación que los simples este y 
ese; pero su uso es- ya antiquado en
tre nosotros. 

Pronombres posesivos. 

i Pronombres posesivos son aque
llos que significan posesión ó pertenen
cia de alguna cosa ó persona, como: 
tnio , tuyo , suyo. Son adjetivos, y tie
nen terminación masculina, femenina 
y neutra. 

M A S C U L I N O , 

S I N G U L A R . P L U R A L . 

Mió. M Í O S . 
Tuyo. Tuyos. 
Suyo. Suyos. 
Nuestro. Nuestros. 
Vuestro. Vuestros. 
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F E M E N I N O . 

S I N G U L A R . 

Mia. 
Tuya. 
Suya. 
Nuestra. 
Vuestra. 

P L U R A L . 

Mias. 
Tuyas. 
Suyas. 
Nuestras. 

Vuestras. 

N E U T R O S O L O E N S I N G U L A R . 

í . Mió. 
j Tuyo. 

Lo \ Suyo,, 
Nuestro. 
Vuestro. 

2 Mio, tuyo, suyo pierden la últi
ma sílaba en el número singular, y en 
el plural en las dos terminaciones mas
culina y femenina, quando preceden 
al nombre^ sustantivo con quien con
ciertan; y la conservan, quando se pos
ponen á los sustantivos. Por exemplo. 

Antepuestos á los nombres sustan
tivos: Mi padre, tu patria, su fortuna: 
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mis padres, t7¿s haciendas, sus desgracias. 

Pospuestos á los nombres sustanti
vos: Padre m/o , desgracia tuya , for
tuna suya : hijos mios, desgracias í « -
yas , ganancias suyas. 

3 Los pronombres nuestro y vues
tro parece que no habían de referirse 
nunca á una persona sola , porque sig
nifican pluralidad; pero permite el uso, 
en especial quando habla una persona 
de autoridad , que no siendo mas que 
una, diga nuestro ó nuestra. Por exem
plo. Hablando el Rey, dice: Nuestro 
Consejo ; y al contrario hablando con 
una sola persona, pero de mucha auto
ridad se dice: Vuestra Magestad, Vues-
tra Beatitud , vuestro favor , vuestra 
protección, vuestra justicia; y quan
do se dirigen nuestras oraciones á Dios, 
á la Virgen Santísima y á los Santos, 
en particular: vuestra gracia, vuestra 
amparo, vuestra intercesión. 

Pronombres relativos, 
i Pronombres relativos son los que 

hacen relación , y se refieren á alguna 
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persona ó cosa que ya se ha dicho, la 
qual persona ó cosa ya dicha se llama 
antecedente. Son pronombres relativos 
que% qual, quien, cuyo. Los tres p r i 
meros no tienen mas que una termina
ción : pero cuyo tiene la femenina fz/-
ya. Que y qual convienen á todos tres 
géneros con los artículos correspondien
tes. Y así se dice: El hombre, la m u -
ger qw viene, lo que sucede: el qual^ 
la qual viene , lo qual sucede. Quien 
al masculino y femenino sin artículos, 
como: Hombre es quien viene: muger 
es quien sale. Cuyoi. los mismos con sus 
dos terminaciones, v. g. E l dueño, cuyo 
es el terreno , le guarde: la casa, cuya 
planta se hace de nuevo, será muy 
buena: y todos tienen número plural, 
ménos que, pues se dice así en am
bos números. 

2 Algunos llaman también posesi
vo al relativo cuyo, porque en reali
dad, ademas de hacer relación á per
sona, ó cosa ya dicha, significa también 
posesión i pues quahdo se dice : Aquel, 
cuya sea la hacienda, ia cuide: ó aquel, 

F 
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cuyo es el provecho; tenga el trabajo; 
cuya y cuyo significa de quien es , que 
es posesión; pero como asimismo sig
nifica también relación, se le llama con 
propiedad relativo, sin excluir por es
to la otra significación. Ademas de que, 
aunque conviene en esta con los pro
nombres posesivos, no conviene con 
ellos en las demás propiedades. Una de 
ellas es la concordancia que este pro
nombre forma, no cón el nombre á 
que hace relación, sino con el de la 
psrsona ó cosa poseída; quando lòs po
sesivos conciertan constantemente con 
el mismo nombre á que se refieren co
mo adjetivos. Por exemplo. El hombre, 
cuyo favor pretendemos: la casa, cuya 
posesión se litiga. En estas expresiones 
concierta el pronombre cuyo con favoty 
y hace relación al hombre ••, cuya con
cierta con posesión^ y se refiere á la 
casa. 

3 Los pronombres qual y quien for
man los compuestos qualquier ó qual-
quiera, quienquier (usado rara vez), y 
quienquiera j y el primero de estos for-
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ma el plural qualesquier y quaksqwe-
r a , hecho del pronombre , y quedan
do iritaeta la composición. Apénas pue
de reducirse á regia fixa, quando se ha 
de usar de qualquier, ó qualquiera en 
el singular, y de qualesquier^ ó qua
lesquier a en plural, según la variedad 
conque han usado los autores de estas 
terminaciones respectivamente. Con to
do párete mas común el uso de qual
quiera en singular, quando participa 
mas de adjetivo indeterminado , á que 
algunos llaman pronombre indefinido, 
que de relativo , quando no se le si
gue inmediatamente el sustantivo con 
quien concierta, quando la palabra que 
se le sigue empieza por consonante, no 
siendo su concordancia , y en el re
mate de la clausula. V . g. Qualquiera 

-conocerá , dirá , entenderá : y eso lo 
conocerá, ó dirá, ó entenderá qualquie
r a : y en estos casos no se dice bien 
qualquièr. Pero si se le sigue inmedia
tamente el nombre con quien concier
ta, pierde por lo común la a , y se d i 
ce : qualquier sugeto, qualquier cosa: 

F 2 
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bien que se puede decir también qucil>-
quiera. 

En el número plural es lo mas or
dinario decir qualeiquier medios, qua-
lesquier artes, y quando falta la con-

. cordancia quatesqutera, como:esto con
viene á todos los hombres, qualesquic-
ra que sean. 

4 El compuesto quienquiera se usa 
con esta sola terminación en ambos nú
meros; pero su simple quien .se, halla 
unas veces en plural con esta termi
nación , y otras con quienes. Con esta, 
es el uso mas frequente y conforme á 
la Analogía: mas no dexa de hallarse 
con la primera en autores clásicos , y 
de los mas exâctos en la gramática, co
mo en Saavedra, que dice en un l u 
gar de la República literaria: Los pri
meros con quien topamos eranlos Gitn-
nosoristas : y en otro de la misma: 
Aquellos siete sabios á quien tanto ve
neró la Grecia : y en otro : Instru
mentos por quien se forman las fanta
sías. Cuyos exemplos prueban , que se 
puede usar igualmente en el número 
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plural de la una que de la otra ter
minación. 

£ A l modo que se dixo antes, que 
el relativo cuyo significaba también po
sesión, los pronombres que, qual, quien 
dexan de significar relación en las ora
ciones interrogantes y admirativas, co
mo: Que buscas? quien esí qual es tu 
intención? Qual le han puesto los tra
bajos! Y otras veces tienen significado 
de distribución y disjuncion Por exem
plo: Que llueva, que no llueva : que 
quieras , que no : aquí significan dis
juncion, y equivalen & llueva, ó no llue
va; y significan distribución en los si
guientes: Qual con voz dulce, qual con 
voz doliente1 Qual decia por discul
par la envidia ... qual por encubrir la 
soberbia2. Quien descomponía la bo
ca. ..quien volvia el rostro3. 

6 De aquí se infiere , que no solo 
el pronombre relativo de que se habla 
tiene unas veces una significación , y 

i Gong. Son. ig. 
4 Quev. Tac. c. 6. 
3 Figuer. Pasag. Allv. 3. 

F 3 
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otras otra diferente , sino que esta va
riedad es común á otras partes de la 
oración, como se ha visto en los nom
bres, y se verá mas adelante en los 
participios, adverbios y preposiciones. 
Por lo qual no hay razón para hacer 
otras tantas divisiones de pronombres, 
por exemplo , quantas son sus signifi
caciones , ó las de aquellas oraciones 
en que se hallan en otro significado. Los 
que algunos llaman pronombres inde
finidos, como: alguien, ««o, alguno, y 
otros á este modo, porque no se refie
ren acosa ni persona determinada, son 
nombres adjetivos, que todos son inde
terminados, y tu nen to Jas las propie
dades y accidentes de tales. Losque lia-
man indeterminados son los relativos, 
de que ya se ha hablado en otra sig
nificación: los admirativos que dicen, 
son los mismos. Y si se hubieran de 
añadir clases de absolutos, de calidad^ 
de quantia ¡id, de identidad, de. deter-
minados^é indeterminados,y aun otras,-
que han discurrido algunos Gramát i 
cos, en vez de aclarar xnas este punto. 
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se pecaria en el extremo de la proli-
xidad; y aun de obscuridad y confu
sion, que con el conato posible procu
ramos evitar. 

C A P I T U L O V I L 

Del Verbo. 

1 V E R B O es una parte de la oración 
que significa la existencia, acción ó pa
sión de las personas ó cosas , con va
rias terminaciones de modos, tiempos, 
números y personas. 

2 Divídese el verbo en sustantivo,, 
activo , neutro y recíproco. Verbo sus
tantivo es el que significa la existencia 
de las cosas ó personas, como: ser, es
tar, haber. Activo ó transitivo es aquel 
cuya acción y significación pasa á otra 
cosa, que es su t é rmino , con preposi
ción , ó sin ella, como: amar á Dios, 
aborrecer el vicio. Neutro c intransiti-

F4 
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Vo es aquel cuya acción ó significa
ción no pasa á otra cosa, como: nacer y 
morir. Recíproco es aquel , que em
pezando á expresarse por un nom
bre ó pronombre , que da acción y 
movimiento al verbo , vuelve su sig
nificación á otro pronombre personal, 
quees.su t é r m i n o , reciprocando así 
su misma significación, como: amanar
se , arrepentirse^ abroquelarse, que con
jugados se expresan as í : Yo me amahô  
tú te arrepientes. Pedro se abroquela. 
Puede decirse que estos son verbos ac
tivos , que se usan con un nombre y 
un pronombre, ó dos pronombres, uno 
que da impulso á la acción del verbo, y 
otro en que termina su acción, el qual, 
siendo igual al primero , resulta que 
sea recíproca la acción del verbo. 

Conjugación, 
i L o que se llama declinación en 

los nombres, esto mismo se llama con
jugación en los verbos, con la diferen
cia de que, como en los nombres no 
es otra cosa la declinación, que la va-
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riacion de su significado en fuerza de 
las preposiciones, sin variar la termi-
racion, en los verbos se llama con
jugación la variación que su significación 
admite en sus modos, tiempos, nú
meros y personas, con distintas termi
naciones: correspondiendo los modos 
y tiempos á Ja declinación, y las perso-
sonas á los casos de los nombres. 

Modos del verbo. 

1 Los modos con que los verbos sig
nifican son quatro: Indicativo, imperati
vo , subjuntivo , infinitivo. Modo indi
cativo es el que indica ó manifiesta d i 
recta y absolutamente la existencia ó 
acción de las personas ó cosas , como: 
Yo soy, tú lees, aquel escribe, cesa el 
f r io , crece la yerba, brotan los árboles. 

2 Modo imperativo es aquel con 
que se manda, se exhorta, ó se disuade 
á alguno de que diga , ó haga alguna 
cosa, y también á las cosas quando en 
sentido figurado se les atribuye perso
na. Por exemplo. Lleva esa carta , ani-
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mate, dexa esa diversion, pasmaos cie
los! 

3 Subjuntivo es un modo que nece
sita otro verbo antecedente expreso, ó 
suplido á que se junta, para tener ente
ra y completa su significación.Por exem
plo. Si dixera alguno: Que yo ame? yo es
cribiría, nada decía completamente: es 
necesario añadir: E s justo que yo ame, 
yo escribiria si pudiese, ú otro qual-
quier antecedente que complete el sen
tido. Pero no es necesario que este ver
bo ú oración antecedente se exprese al
gunas veces, ni que se exprese ántes del 
subjuntivo, pues puede callarse y pos
ponerse conforme á las reglas de la Sin tá
xis adornada, de que se hablará después. 

4. Modo infinitivo es el que no l i m i 
ta su significación á ciertos y determi
nados tiempos, números ni personas, y 
necesita, como el subjuntivo, un verbo ú 
oración antecedente ó determinante pa
ra perfeccionar su sentido. Por exemplo. 
Estos verbos amar, callar, no expresan 
quando, como, ni quien ama ó calla: 
y esta determinación de tiempos y cir-
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cunstancias pende del verbo preceden
t e , como : conviene amar , convendrá 
callar, que es el que habiendo de pre
ceder necesariamente al inf ini t ivo , se 
llama antecedente ó determinante. 

Tiempos del verbo. 
1 A los modos del verbo se siguen 

los t iempos , por losquales se conjuga, . 
que viene á ser lo mismo que la decl i 
nac ión y casos del nombre- Pues como 
en la naturaleza solo hay tres tiempos, 
presente, pasado y venidero, estos mis
mos considera la G r a m á t i c a en la con
jugac ión del verbo , los llama presen
te, pretérito y futuro , y los divide en 
otros intermedios y ulteriores del modo 
siguiente. 

2 E l modo indicat ivo admite seis 
tiempos, presente, pretérito imperfecto^ 
pretérito perfecto, pretérito plusquam 
perfecto^futuro imperfecto y futuro per
fecto. 

3 E l presente de indicat ivo denota 
lo que existe, se hace ó sucede ac tua l 
mente, Y- g- Yo sojy9 tú escribes, llueve-
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4 E l p re té r i to imperfecto explica 

¿orno presente la signiticacion del ver
bo , respecto de otra cosa ya pasada. 
V . g. L l e g ó m i hermano al tiempo que 
y o le escribía, esto es , quando le esta
ba escribiendo. 

5 E l p re té r i to perfecto explica y a 
jasada la significación del Verbo. V . g. 
F « / , escribí,estuve.Divídese éste t iempo 
en p r e t é r i t o p róx imo y remoto P r ó x i 
mo es el que denota mayor proximidad 
de la a c c i ó n , que significa ya pasada, y 
remoto es el que la denota m e n o r , ó 
que ha mas tiempo que pasó la acc ión . 
V . g . To vi ai R e y , denota que ha mas 
tiempo que le v í , que quando se dice: 
He visto al Rey. Y así no se d i rá bien:' 
Hace quatro años que be estada en Se
v i l l a , porque esta t e rminac ión es la p r ó 
xima , s ino: Hace quatro años que es
tuve en Sevilla. 

Tiene ademas otra t e rminac ión com
puesta del auxiliar hube y del p a r t i 
cipio de pre té r i to del verbo que se 
conjuga , por exemplo, Pespues que 
bube visto las fiestas, salí de Madr id . 
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Esta es casi equivalente á la primera vii 
pero no se usa sino con los adverbios de 
t iempo después que , luego que, así que', 
y así significa pasada la acción inmedia,-
tamente á su execucion, ó que se v e r -
ficó haber pasado, como en el exemplo 
anterior. 

Esta es la propiedad de las tres 
terminaciones del p re té r i to , resultando 
mal uso de ellas quando se cambian ó 
truecan sin discernimiento, como si al
guno dixera: A y e r be visto á m i amigo 
bueno y sano, y ahora le vi enfermo: ea 
cuyo exemplo están trocadas, habiendo 
de ser primera la segunda, y esta p r i 
mera. Pero puede haber casos en que 
la segunda t e rminac ión del p r e t é r i t o se 
use por la mas remota no s iéndolo , co
mo sucede q u a n d ó se hacen relaciones 
de sucesos, ó memoria de mér i to s pro
pios , en que parece que se aproximan 
al tiempo mas cercano por la re lación. 
Así se dice bien: He viajado mucho,be 
asistido á tantas c a m p a ñ a s , be hecho es
tos y los otros m é r i t o s : y aunque hayan 
pasado muchos años desde que estas co-
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isas se e x e c u t á r o n , no estaria bien dicho 
viajé, asistí^ hice , que es la t e rmi -
í i ac ion mas remota por la r azón insi
nuada. 

6 P re t é r i to plusquam perfecto es el 
'qué indica que una cosa estaba ya he
cha quando otra se hizo. Por exemplo. 
To había lei do ya. la carta quando llegó 
mi hermano. 

7 E l futuro indica lo que s e r á , se 
hará ó acaecerá, y se divide en imper
fecto y perfecto.El imperfecto manifies
ta absolutamente que la cosa exis t i rá , 
¡jue la acc ión se e x e c u t a r á , ó el suceso 
icâecerá , como: E l a ñ o será abundante, 
lompondré la casa, la guerra cesará. E l 
futuro perfecto supone la existencia de 
ma cosa, de una acción , de un suce-
o , y a ñ a d e que en aquel tiempo ya 
s ta rá concluida y perfecta aquella que 
1 mismo manifiesta, como : To habré 
?ido la car ta , habrá cesado ya la guer-
a, habremos hecho la paz , quando ta l 

tal cosa suceda, ó haya sucedido. 
8 E l modo imperativo solo admite 

ropiamente un tiempo que se l lama 
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presente de imperativo, cuya significa* 
cion siempre se refiere al tiempo pre
sente, aunque dependa de otra, ú otras 
que no seexecuten al presente. Es cier
to que lo que se manda, ó aquello á 
que se exhorta ó inc i t a , se ha de hacer ó 
no en el tiempo venidero; pero el man
da to , la persuasion ó disuasión que sig
nifica el tiempo, siempre es de presen
te , sin que haya diferencia alguna en
tre el imperativo: Lleva esa carta j y 
este : Ahora es la una , á las diez lleva 
esa carta. 

9 Los tiempos del subjuntivo son 
cinco: presente, pretérito imperfecto, 
pretérito perfecto, pretérito plusquam 
perfecto y futuro. La significación de es
tos tiempos depende siempre delas ora
ciones que les sirven de antecedentes, 
conforme á lo que se dixo antes del mo
do subjuntivo, que necesita de otro ver
bo que le preceda para completar su 
sentido , y t ambién de las conjuncio
nes que rigen los tiempos de este mo
do. Así no es menester explicar mas la 
iignificacion de sus tiempos, supuesta la 
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de los del modo indicat ivo; pero pide 
a tenc ión la del pretér i to imperft'cto, que 
tiene tres terminaciones, como: amara, 
amaria y amase , leyera, leería y le
yese. 

N o porque el tiempo tenga estas 
tres terminaciones, se pueden usar co
mo equivalentes; pues se les encuentra 
muchas veces diferente valor, y forman 
m u y diverso sentido en qualquier clase 
de verbos que se consideren. Por exem-
pio Se dice bien: Si y o amara, ó ama
se las riquezas, procurara ó procuraria 
adquirirlas: pero estará mal dicho: si yo 
amaria las riquezas, procurase adqui
rirlas. Se dice: Si leyeras ó leyeses bue
nos l ibros, serias ó fueras mas ins t ru i 
do , y está mal dicho ; Si leer ias bue
nos libros , fueses mas instruido. Es
tos exemplos manifiestan que la p r i 
mera y tercera te rminac ión son equi
valentes, y no puede dudarse que lo 
spn algunas veces; pero otras dexan de 
serlo, según el contexto de la c láusu-
.la, ó la diferente colocación de sus pa
labras. Qualquiera de los exemplos re-
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feridos podrá demostrarlo , pues solo 
con mudar de lugar la conjunción con
dicional s i , pasándola del primer miem
bro de la oración al segundo , se ha
cen equivalentes la primera y segunda 
terminación. Por exemplo. To amara ó 
amaría las riquezas , si pudiesen saciar 
mis deseos. En este exemplo dexa de 
ser equivalente la tercera t e rminac ión 
á la primera y segunda, pues ponien
do amase en lugar de amara ó amaría^ 
errar ía el que dixese: yo amase las r i 
quezas , si pudiesen saciar mis deseos. 

L a primera te rminac ión ra se aco
moda fácilmente á servir por alguna de 
las otras dos ria y se. Pues lo mismo 
es decir : E l tiempo pudiera ser me
jor , que el tiempo podria ser mejor 5 y 
con igual propiedad se dice: Y o h i 
ce que viniese , ó yo hice que viniera. 
Pero las terminaciones segunda y ter
cera son entre sí tan opuestas, que 
no puede la una substituir á la o t r a , y 
así en lugar de: y o querría i r á Se
v i l l a , no se puede decir: yo quisiese i r 
á Sevilla. 

G 
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Para fixar pues la significación y uso 

delas tres terminaciones , se t e n d r á n 
presentes las siguientes reglas. 

I . 
Q u a i í d o la o rac ión de p?'ctêrito 

imperfecto de subjuntivo empieza sin 
con junc ión condicional , puede usar
se de la primera ó segunda termina
c i ó n , diciendo: fortuna fuera, ó seria 
que lloviese: bueno fuera , ó seria que 
lo mandasen: yo hiciera, ó baria que 
"obedeciesen. En cuyos casos, siendo 
necesario repetir el mismo t iempo en 
el Segundo miembro de cada exemplo, 
se usará en este de la tercera t e rmi 
nac ión . 

I I . 
Quando la o rac ión ^lel tiempo i m 

perfecto de que hablamos empieza por 
alguna conjunción condicional , como: 
s i , sino, aunque, bien que, dado que, &c. 
ó por interjección que signitique deseo, 
se puede usar de la primera ó terce
ra t e rminac ión diciendo: si hubiera, ó 
hubiese buena fé : aunque hubiera, ó 
hubiese paz: oxalá fuera , ó fuese cier-
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to. E n este caso si se hubiere de re
petir el mismo tiempo en ei segundo 
miembro que falta para completar el 
sentido , se usará de la segunda t e rmi 
nac ión diciendo : si hubiera , ó hubie
se buena fé , seria mayor la solidez de 
los contratos: aunque hubiera , ó hubie
se paz , no cesarían pronto los daños 
de la guerra. 

De aquí resulta que la segunda y 
tercera t e rminac ión se usan siempre en 
sentido diferente, y sirven.para signi
ficar los dos extremos de la condic ión. 

IÍÍ. 
Quando el pretérito imperfecto de 

subjuntivo tiene por antecedente algu
no de los tres pretéritos de indicativo 
de aquellos verbos, que significan ha
blar, 6 pensar, se usa del imperfecto 
con la conjunc ión que, en qualquiera 
de sus terminaciones. Por exemplo. 

decía "V f vinieras. 
dixo.... >que< vendrías. 
habia dicho.) [vinieses. 

G a 
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pensaba ~l "i viniera. 
creyó >que \vsndria. 
habia juzgado.) j viniese. 

IV. 
Si el pretérito de indicativo es de 

algún verbo de los que significan que
rerlo desear, debe usarse del imperfec
to en la primera ó tercera te rminac ión , 
y no en la segunda, como: 

queria ~\ C 
quiso / q ^ s viniera , ó viniese. 
habia querido, j ^ 

Gerundio. 
i Entre las voces del infinitivo me

rece particular mención (¿[gerundio, que 
es un adjetivo verbal de una sola ter
minación , que á veces tiene la regen
cia como participio , á veces se usa co
mo absoluto, admite concordancia, y 
significa tiempo indeterminado, esto es, 
el tiempo en que se puede resolver. 
Como es voz del infinitivo , necesita 
otro verbo determinante que perfeccio-
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ne su sentido, como todas las voces 
de este modo: por ser indeclinable se 
acomoda sin variación alguna á los dos 
n ú m e r o s , y á los géneros masculino, 
femenino ó neutro, según la concordan
cia que le corresponde : y en quanto 
á su regencia tiene la misma que el 
participio activo. 

2 Todos los gerundios de verbos 
de la primera conjugación acaban en 
andO) como: amando, y los de la se
gunda y tercera en endo, como : leyen
do, oyendo. Veamos ahora cada uno de 
sus accidentes y propiedades. 

3 La calidad de adjetivo se cono
ce en que no puede estar por sí solo 
en la oración sin sustantivo expreso ó 
suplido con quien concierte, por exem
plo : callando , hablando , escribiendo, 
manando, creciendo, siendo precisamen
te se han derteferir á persona ó Cosa 
con la qual concierten. Por exemplo: 
La muger callando, el hombre hablan
do, el Maestro escribiendo, las fuentes 
manando, los árboles creciendo, siendo 
eso c ie r to , ó al contrario: creciendo el 

^ 3 
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árbol ó los árboles , manando la fuente 
ó las fuentes, &e. en los quaíes exem
plos no solo se vé la concordancia, s i
no que la admite en todos los n ú m e 
ros y g é n e r o s , y t a m b i é n el uso de ab
soluto en ablativo á que se puede po
ner la preposición en, que rige ablat i
vo , como: en callando, en hablando, en 
Creciendo. Así en este uso de absoluto, 
como en los otros casos, tiene la mis
ma regencia que el verbo de donde 
sale, por exemplo: callando la verdad, 
hablando mentira. I,os nombres verdad 
y mentira están regidos cada uno del 
gerundio que les precede, porque sa
len de verbos activos; cuyo uso no 
aplicaremos á creciendo, porque sale del 
verbo neutro intransitivo que no rige 
acusativo. L o mismo quando se dice: 
Le encon t ré leyendo la gazeta: este n o m 
bre vá regido del gerundio leyendo, que 
está en acusativo regido del verbo en
contré.-

4 E l tiempo que significa es i n 
determinado : su de te rminac ión pende 
unas vece& del verbo que se. le j u n t a 
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para completar el sent ido, y otras no. 
Quando la acción del verbo preceden
te expresa coexistencia con la del ge^ 
r u n d i ó , y esta es enteramente relativa 
al v e r b o , el tiempo del gerundio será 
uno mismo con el del verbo i pero si 
las dos no expresan coexistencia, y la 
del gerundio no es absolutamente re
lativa á la del v e r b o , no basta este 
para señalar el tiempo del gerundio , si
no que es necesario resolver este, y 
cn tónces significa el tiempo en que pue
de resolverse formando buena cons
t r u c c i ó n . Porexemplo: Me voy pasean
do , significa tiempo presente, porque las 
dos acciones son coexistentes, y en to
do relativas, y voy, que es su comple-r 
mento está en presente. - Me fui pasean
do , significa tiempo pasado, porque ta l 
es f u i , que perfecciona el sentido de 
la o rac ión . Me iré paseando, significa 
tiempo, futuro , porque está en este 
tiempo el verbo que determina ei ge
rundio , y hay entre las dos acciones 
coexistencia y absoluta relación. Pero 
en este exemplo : Le encontré leyendo, 

G 4 
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el tiempo del verbo es pretérito , y el 
del gerundio presente, porque aunqua 
las acciones son coexistentes, no son 
del todo relativas, siendo la del verbo 
primera persona, y la del gerundio ter
cera , cuya' resolución será : Le encon
tré que leía la gazeta. 

5 A veces precede al gerundio o t ro 
gerundio del verbo estar , quando el 
sentido es de quietud, y á veces el del 
verbo / > , quando el sentido de la ora
ción es de mov imien to , como: están' 
do comiendo, llegó m i padre: yendo pa
seándome , cogí estas flores, ó cogeré 
únas flores. E n estas oraciones nada va
ría el gerundio precedente el sentido 
del segundo, solo af i rma, y aclara mas 
su significación. La resolución de estas 
gerurídios en los tiempos con que se 
hace buena cons t rucc ión castellana, de
clara evidentemente ser el gerundio de 
la especie de los part icipios, v. g. E s 
tando comiendo , quando estaba comien
do : yendo paseándome, quando me pasea
ba, ó me iba paseando , ó quando me pa
seé. Quando su resolución se hace có~ 
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modamente , y con propiedad en los 
tiempos del presente, ó imperfecto , es 
su significación y uso equivalente a l del 
participio de presente, por el qual, sien
do poco freqüente el participio , suple 
el gerundio con mucha propiedad y 
elegancia. 

6 Quando incluye alguna condi
ción , ó debe resolverse con alguna con
j u n c i ó n condicional , significa tiempo 
fu tu ro , por exemplo : Siendo eso cierto, 
Jbabiendo esa circunstancia, que se re
suelve as í : Si eso es, ó si fuera, ó 
fuere cierto : si hay, si hubiere, ó con 
tal que haya esa circunstancia : en cu
yos casos no se necesita recurrir al ver
bo con que se j un t a para determinar 
el t i empo , sino solo para completar el 
sentido. 

7 Precedido de la preposición en, 
unas veces significa tiempo f u t u r o , y 
otras tiempo pre tér i to . Por exemplo. E n 
explicando esto, pasarémos á otra cosa: 
en diciendo esto, se salió de la jun ta . 
En la primera orac ión significa tiempo 
f u t u r o , y en la segunda pre té r i to j y 
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equivalen á estas: quando babrémos ex
plicado esto : después que hubo dicho 
esto. 

8 Quando se resuelve con propie
dad en la primera voz de infinit ivo, 
significa tiempo presente, y no tanto 
significa la acción , como la continua
ción y exercício de ella, ppr exemplo: 
Estudiando, se aprende: hablando, nos 
entendemos, que se resuelven asi: Con 
estudiar, con hablar, ó con el uso y exer
cido de estudiar, de hablar, cuyas ex
presiones son equivalentes á estas : Con 
el estudio , con el habla, porque estos 
infinitivos con las preposiciones de abla
tivo no son otra cosa que nombres sus
tantivos. 

9 E l gerundio del verbo haber 
se halla usado solo, y como auxiliar 
del participio de pretéri to de o t ròs 
verbos. Quando se usa solo como en 
este exemplo: Habiendo esa circunstan
cia, está absoluto en ablativo , y en 
la significación propia de existir; pero 
usado como auxiliar , por éxemplo: ha
biendo dicho esto, no tiene mas signifi-
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cacion que la del participio dicho, pues 
nada añade el gerundio á la expresión 
del participio: dicho esto, como se dixo 
antes del gerundio del verbo estar quan
do precede al gerundio de otro verbo: 
y de la expresión con el gerundio re
sulta un participio de pretéri to com
puesto del gerundio auxiliar. 

Formación de los tiempos. 
1 Los tiempos se dividen en sim

ples y compuestos. Simples son los que 
con una sola palabra significan el t iem
po , como: Amo, amaba , amé, amaré. 
Compuestos son los que necesitan de dos 
ó mas palabras para expresar la signi
ficación del tiempo completamente, co
mo: He amado, había amado i habré 
amado. Los tiempos simples se forman 
de una raiz c o m ú n , que es el presen
te de infinitivo de cada verbo, hablan
do de los regulares. Los compuestos se 
forman del participio de pretéri to de 
cada verbo, añadido sin alteración al
guna al verbo auxiliar, que se conju
ga para esta formación. 
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2 Para conocerla se ha de enten

der , que todos los infinitivos de nues
tros verbos acaban en a r , én er , ó en 
i r , y que estas tres terminaciones d i 
ferencian nuestras conjugaciones p r i 
mera , segunda y tercera por el mismo 
órden . Esto supuesto, las letras radica
les de los verbos regulares son las que 
preceden á la t e rminac ión del in f in i t i 
vo. Así en los verbos: amar, enseñar, 
aconsejar, de la primera conjugac ión , 
son las letras radicales: am, enseñ, acon-
sej. En los verbos : comer , temer, fren
der , de la segunda, son radicales: com, 
tem, prend. En los verbos: partir, es
cribir , suplir, de la tercera , son rad i 
cales: part , escrib , supl. Las letras 
que exceden á las ya dichas en cada 
tiempo forman las terminaciones de 
los tiempos y personas. 

3 Estas son tres en el n ú m e r o sin
gular , y tres en el p l u r a l , como: amo, 
amas, ama: amamos, amais, aman; cu
ya f o r m a c i ó n , supuestas las letras ra 
dicales , es tan clara , que no necesita 
mas explicación que sus exemplos. T o -
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davía lo es mas la formación de los 
tiempos y personas que se componen con 
el participio de p r e t é r i t o , pues no hay 
mas que añadir le á los tiempos y per
sonas del verbo auxi l i a r , como: Jbabia 
amadoy habías amado, había amado', ha
bíamos amado, habíais amado, habían 
amado, y así de los demás . L a de las 
personas se ¡entenderá con la misma 
facilidad en unos que en otros á vista 
de los exemplos que siguen ahora de 
las conjugaciones, de las quales las que 
no se formen regularmente, se adver
t i rán en su lugar. Porque hay verbos 
que conservan constantemente las le
tras radicales, y las terminaciones en 
la fo rmac ión de todos sus tiempos y 
personas, y otros que no las conser
van , sino que las alteran notablemen
te. A los primeros llamamos verbas re
galares, y á los segundos irregulares. 

4 Tienen t a m b i é n los verbos sus 
números singular y p l u r a l , como las 
otras partes declinables de la o rac ión . 
Quando se habla de una cosa ó per
sona sola , se pone el verbo en el mí-
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mero s ingular , como: Pedro escribe; y 
se pone en el nún ie ro plural quando 
se habla de dos ó mas cosas ó perso
nas , c o m o : Se oyen voces. 

g Ademas de los verbos regulares 
é irregulares, hay otros que llamamos 
auxiliares , pe rqué sirven de auxi l io 
para la formación de algunos tiempos 
y personas, y t a m b i é n por ser alguno 
de ellos absolutamente necesario para 
suplir con él la voz pasiva de los ver
bos. Porque no tienen nuestros verbos 
t e rminac ión alguna para expresadla vo'z 
pasiva, siendo activas todas sus ter
minaciones. Y como la var iac ión es una 
de las mas apreciables riquezas de un 
idioma , y esta consiste en que todas 
las oraciones no lleven el mismo g i 
ro de activas, para que no falte esta 
belleza á la lengua castellana , se su
ple la voz pasiva de los verbos con el 
auxiliar ser en todos sus tiempos y per
sonas : de que resulta tanta variedad 
de construcciones, que no se echa de 
ménos en los verbos la t e rminac ión pa
siva. Y asi se p o n d r á n primero losexem-
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píos de Jas conjugaciones de los ver
bos auxiliares, y después las de los re
gulares é irregulares por su orden. 

Conjugación del verbo auxiliar haben*. 

MODO INDICATIVO. 

Presente. 

SINGULAR. 1 PLURAL. 
21?,.. . he. Nosotros, hemos. 
Tú . . .. has. Vosotros, habéis, 
níquel, .ha.1 Aquellos, han. 

i E l verbo haber , ademas de la sigmficacion 
de auxiliar, tiene la de existir , en la que e» 
impersonal (véase el cap. 8. §•. de los imper
sonales), .y asimismo la de, tener ó poseer ; y en 
esta se halla con el imperativo de que carece, 
como auxiliar: Huya aquel, habed vosotros, ha
yan aqueílos. Los verbos auxiliares son muy ir
regulares-, aunque de una misma • conjugación , que 
es la segunda ; y como se. ponen aqui sus exem
plos enteros, se omitirán sus irregularidades quan
do se hable dé las de los otros verbos , pues se 
pueden observar Fácilmente en las conjugaciones. 

a Este verbo tietie otras terceras personas irre
gulares en ambos niimeros en el presente de indi
cativo , v. g. Hoy gente , hay gentes- Eutóuces 
no está en significacioi) de auxiliar. 
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Pretér i to imperfecto. 
T o . . . . . habia. Nosotros, habíamos» 
Tú habías. Nosotros, habíais. 
idqueL . . habia.. Aquellos habían. 

Pretéri to perfecto. 
To he , ó hube habido. 
Tú has, i hubiste habido. 
¿Iquel. . . ha, o hubo habido. 
Nosotros, hemos, ó hubimos habido. 
Vosotros, habéis + 6 hubisteis habido. 
Aquellos, bati) o.hubieron habido. 

Plusquamperfeeto. 
To habia habido. 
Tú habías habido. 
Aq. . . . habia habido. 
Nos . . . . habíamos habidoi 
Pos. . . . habíais habido. 
A q . . . . . habían habido. 

Futuro imperfecto. 
To habré. Nos. . . habremos. 
Tú habrás. Vos. . . habréis. 
Aq. . . • habrá. Aq. . . . habrán. 
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Futuro perfecto. 
To. . . • • habré habido. 
Tú habrás habiãà. 
¿Iq. . . . habrá habido.-
IVos. . . . habremos habido. 

• l̂ os. . . . habréis habido. 
Aq. . . . . habrán habido. 

Carece de imperativo como auxiliar. 

MODO SUBJUNTIBO. "\ 

Presente. 
To haya. Nos. . . . hayamos-
Tu hayas. Vos. . .-.•hayáis. 
Aquel. . haya. ¿aq . . . . hayan. \ 

f retento imperfecto 
To. . . . . hubiera, habriay hubiese. 
Tú. . . . . hubieras , habrías y hubieses, 
¿ í q . . . . . hubiera , habría y hubiese. 
Nos. . . . hubiéramos, habríamos y hu

biésemos. 
T̂ os. . . . hubierais, habríais-y-hubieseis. 
Aq. . . . hubieran ^ habrían y hubiesen. 

H 
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Pre t é r i t o perfecto. 

To haya habido. 
Tú hayas habido. 
Aq> . . . haya habido. 
Nos. . . . hayamos habido, 
yos. . . . hayáis habido. 
Aq hayan habido. 

To. 
Tú. 

Plusquamperfecto. 
hubiera, habriay hubiese. . . . % 

Tú. . hubieras, h abri as y hubieses. . i 
Aq . hubiera, habriay hubiese. . . . 
Nos. hubiéramos, habríamos y hu- > ^ 

biésewos í '•ja* 
Pos • hubiera i s , habríais y hubieseis, j 
Aq- hubieran , habrían y hubiesen, y 

Futuro de subjuntivo. 
To hubiere habido. 
Tú hubieres habido. 
Aq hubiere habido. 
Nos. . . . hubiéremos habido. 
T̂ os. . . . hubiereis habido. 
Aq. . . . hubieren habido. 
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MODO INFINITIVO.' 

Frésente haber. 
Pre té r i to perfecto y \ r ^ t i ^ r - j 

i i- ^ >haber habido. 
plusquamperfecto. > 

Futuro infini t ivo . . . haber de haber. 
Gerundio . . . . . , . . habiendo. 
Participio de pre tér . habido. 
Participio de futuro habiendo de habe?1. 

Conjugación del verbo auxiliar ser. . 

MODO INDICATIVO-

Presente. 

SIJÍGULAR. PLURAL. 

To soy. Nos. . . . somos. 
Tú. . . i . eres. J^os. . . . sois, 
uíq. . . . es. síq. . . • son. 

i Nuestros verbos no tienen por sí estos par
ticipios; gero se suplen en todos los infinitivos con 
el gerundio del verbo haber la preposición de , y 
la primera voz del infinitivo del verbo que se 
conjuga. 

H 2 



116 Gramática castellana. 

P r e t é r i t o imperfecto. 

To era. Nos.. . ..éramos. 
Tú eras. Pos. . . . erais. 
Aq. . . . era. Aq. . . . eran. 

Pre t é r i t o perfecto. 

'To. . . . . f u i , ó he sido, ó hube sido. 
Tú fuiste, ó has sido, ó hubiste sido. 
Aq. ' • • fué ,6 ha sido, ó hubo sido. 
Nos. . . . fuimos, ó hemos sido, ú hubi

mos sido 
fôs. . . . fuisteis, ó habéis sido, 6 hubis

teis sido. 
Aq. . . .fueron, 6 han sido, 6 huhiéí on 

sido. 

„ Plusquamperfeeto. 
3no.. . . . . Jiabia sido. 
Tú. . . . habías sido. 
Aq. . . . habia sido. ! 
Nos. . . . habíamos sidy. 
Vos. . . . habíais sido. 
Aq. . . . habían sido. 
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Futuíro imperfeeto. 

To seré. Nos. . . . seremos. 
Tú serás. Pos. . . . seréis. 
¿ 1 % . . . será' Jlq. . . . serán. 

Futuro perfecto. 

íTo,.. . . habré sido. 
Tú habrás sido. 
jdq . . . . habrá sido. 
Nos. . . . habremos sido. 
Vos. . . . habréis sido, 
síq. . . . habrán sido, 

IMPERATIVO. 

Presente. 

Se.. tú.1 Sed vosotros. 
Sea.aquel. Sean aquellos. 

i Se halla en lo antiguo la segunda persona 
scy tú. 

H 3 
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. . SUBJUNTIVO. 

. , Presente. 

To. , *,..,.sect.. . Nos. . . . seamos, .. 
Tú seas. Vos. . . . seáis. 

¿lq. . . . sea^ ; Jiq. . . . sean. 

Pre t é r i t o ' i m p e r f e c t o . ; 

To. . . . fuera , seria y fuese. 
Tú. . . • fueras , serias y fueses- . 
Aq. . . . fuera, seria y fuese. 
Nos. . • fuéramos, seríamos y fuésemos. 
Vos. . . fuerais, seriais y fueseis. 
Aq. . . fuer an, y serian jfuesen. 

Pre t é r i t o perfecto. 

To. . . . . . /baya sido. 
Tu. . hayas, sido. 
Aq. . . . haya sido. 
Nos. . . . hayamos sido. 
Vos. . . . hayáis, sido. 
Aq. . . . hayan sido. 
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..?. Plusquamperfecto. 
To., hubiera , habría y hubiese. • • • '}• 
Tú., hubieras, habrías y hubieses... \ 
jiq.. hubiera, habría y hubiese. . - I t . 
Nos.hubiéramos, habríamos y bu- > a: 

kiésemos 
Vas. hubierais, habríais y hubieseis 
¿4q.. hubieran, habrían y hubiesen. 

To.. 
¿Tú. . 
J q . 
Nos. 
Vos. 

Futuro. 
. fuere, ó hubiere sido. 
. fueres, ó hubieres sido. 
. fuere, ó hubiere sido. 
• fuéremos, ó hubiéremos sido. 
. fuereis, ó hubiereis sido. 
. fueren, ó hubieren sido. 

:< I N F I N I T I V O . 

Presente, é imperfecto ser. 
Pretéri to perfecto y > ^ ^ 

plusquamperrecto.. ) 
Futuro. . haber de ser. \ 
Gerundio siendo. 
Participio de pretérito, sido. 
Participio de futuro . . habiendo de ser. 

H 4 
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Conjugación del verbo auxiliar tener. 

MODO INDICATIVO. 

Presente-
" SINGULAR. PLURAL. 

To. . . . . tengo. Nos- . . tenemos, ' 
Tú. < . . . tienes Ĵ os. . . . tenéis. 
¿4q. . . . tiene. Aq. . . . tienen. 

Pre té r i to imperfecto. \ 
To tenia. Nos. . . . tentamos* 
Tú. . . . . tenias. Vos, . . . tentais. 
Aq . . . . tenia. Aq. : . . tenían. . 

Pre té r i to perfecto. 
To., tuve, ó he tenido , ò hube tenido. 
Tú., tuviste, ó has tenido, ó hubiste tenido. 
Aq.. tuvo, o ha tenido, 6 hubo tenido. 
NosJuvimos, ó hemos tenido , ó hubimos 

tenido. 
Vos. tuvisteis , ò habéis tenido , ó hubís-

teis tenido. 
Aq.Juviéron, ó han tenido , ó hubieron. 

,, tenido. 1 
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Plusquamperfecto. 

To babia teniao. 
Tú habías tenido. 
Aq . . . . había tenido. 
Nos. . . . habíamos tenido. 
Vos- . . . habíais tenido. 
¿l<i . . . . habian tenido. 

Futuro imperfecto. 
Tu tendré. Nos. . . . tendremos. 
Tú tendrás. Vos. . . . tendréis. 
Aq . . . tendrá. Aq . . . tendrán. 

Futuro perfecto. 
To habré tenido. 
Tú habrás tenido. 
Aq . . . . habrá tenido. 
Nos. . . . habremos tenido. 
Vos. . . . habréis tenido. 
Aq . . . . habrán tenido. 

IMPERATIVO. 

Presente. 
Ten.. . . tú Tened . vosotros., 
Tenga . . aquel. Tengan aquellos;. 
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SUBJUNTIVO. • " '! 

Presente. 

Ifo tenga. Nos.. . . tengamos. 
Tú tengas. Vos. . . . tengáis. 

¿íq . . . . tenga. Aq . . . . tengan. 

Pre té r i to imperfecto. 

To. tuviera ̂  tendría y tuviese. 
Tú. tuvieras, tendrías y tuvieses. 
Aq. tuviera tendría y tuviese. 
Nos. tuviéramos', tendríamosy tuviésemos. 
Vos. tuvierais, tendríais y tuvieseis. 
•A$. tuvieran, tendrían y tuviesen. 

Pretér i to perfecto. 

To. . 
Tú. . 
A q . 
Nos. 
Vos. 
Aq . 

. haya tenido. 
hayas tenido. 
haya tenido. 

. hayamos tenido. 

. hayáis tenido. • 

. hayan tenido. • 
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Plusquamperfecto. v 
To., hubiera, habría y hubiese . . . > 
Tu., hubieras , habrías y hubieses.., 
u4q.. hubiera, habría y hubiese. . 
Nvs. hubiéramos, habríamos y hu , 

biésemos j ? 
l̂ os. hubierais, habríais y hubieseis. 1 
¿2%.. hubieran, habrían y hub i: sen. y 

Futuro-
To tuviere, ò hubiere tenido. 
Tú tuvieres, ó hubieres tenidô  
Aq . . . . tuviere , 6 hubiere tenido. 
Nos. . . . tuviéremos, ó hubiéremos tenido.. 
Vos. . . . tuviereis, ó hubiereis tenido. , 
¿íq . . . . tuvieren , ó hubieren tenido. 

I N F I N I T I V O . 

Presente é imperfecto tener. 
Pretéri to perfecto'j\hahertenido. 

plusquamperfecto.. > 
Futuro- haber de tener. 
Gerundio teniendo. 
Participio de pretér. . tenido. 
Participio de fu turo . . habiendo de tener. 
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Conjugaciones de los verbos regulares. 

Las conjugaciones de los verbos 
regulares, y que sirven de regla para 
todos, son tres. La primera , de los 
verbos que terminan el presente de i n 
finitivo en flr, como : amar. La segun
da , .de los que terminan el presente de 
infinitivo en er , como: temer La ter
cera , de los que terminan el presen
te de infinitivo en ir , como : partir. 
Los verbos auxiliares, de cuyas con
jugaciones se han puesto ya los exem
plos , son de la segunda conjugación 
con algunas irregularidades, que se pue
den observar fácilmente en los exem
plos anteriores. 
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E X E M P L O 

de la primera conjugación del veria 
amar. 

MODO I N D I C A T I V O . 

Presente. 
SINGULAR. PLURAL. 

To amo. Nos . . . amamos' 
Tú amas P̂ os, . . . amais. 
¿íq . . . . ama. síq . . . . aman. 

Pretérito imperfecto 
To amaba. Nos. . . . amábamos. 
Tú amabas. Vos. . . . amabais. 
Aq . . . . amaba, ¿fq . . . . amaban. . 

Pretérito perfecto. 
To., amé, ó h; amado , ò hube . . . . i 
Tu., amaste, ó has amado , ò hubiste I 
slq. amó., ó ha amado, ó hubo . . | 
Nos. miamos, o hemos amado, ó hu- j § 

., timos 
Vos. amasteis , ó habéis amado , ó [ ? 

hubisteis. , [ 
slq. amaron , 6 barí amado, ó hutiê- I 

ron J 
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PI usqua mpe rfec to. 

To babia amado. 
Tú. . . . . . habías amadov 
¿íq . . . . había amado. 
Nos. . . . ha Hamos amado. 
Vos.". . . habíais amado. 
Jlq . . . . habían amado. 

Futuro imperfecto. 

rTo. . . . . amaré. Nos. . . . amarémós. 
Tú . . . . amarás. Vos. . . . amaréis, 
jtiq . - . . . amará. ¿íq . . . amarm. ~ 

Futuro perfecto. 

3̂ 1? habré amado. 
Tú habrás amado. 
síq . . . . habrá amado. 
Nos. . . . habrémos amado. 
Vos. . . . habréis amado. * 
¿Üq . . . . habrán amado. 
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I M P E R A T I V O . 

Presente. 
'jfma tü. Amad nosotros. 
Ame, aquel. Amen aquellos. 

S U B J U N T I V O . 

Presente. 
To ame. Nos. . . . amemos. 
Tú, ...... ames. Vos. . . . ameis< 
Aq . . . . ame. Aq . . . . amen. 

Pretérito imperfecto. 
To,, amara, amaria y amase. 
Tú,, amaras, amarias y amases. 
Aq. amara, amaria y arase. 
Nos. amáramos , amaríamos y amásemos. 
Vos. amarais , amaríais y amáseis. 
Aq. amaran, amarían y amasen. 

Pretérito perfecto. 
Yo haya amado. 

r;: Tú. . . . . hayas amado.. 
Aq . . . . haya amado. 
Nos. . . . hayamos amado. 
Vos. . . . hayáis amado. 
Aq . . . . hayan amado. 
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Plusquamperfecto. 

Yo. hubiera y- habría y hubiese- . . , f 
Tu..hubieras , habrías y hubieses \ 
ŷ q hubiera , habría y hubie e, • • I § 
No$.hubiéramos, habríamos y ĥu- > 

hiésernos.. . . . . . . . . . . . j 5* 
Vos.hubiérais, habríais y hubieseis. J 
¿Iq.hubieran , habrían y hubiesen. }> 

• : Futuro. • 
To. . . . . amare, ó hubiere amado. 
Tü.. . , . amares^ ó hubieres amado. 
Jtq . . . . amare, ¿ hubiere amado. 
Nos. . . . amáremos^ ó hubiéremos amado. 
T̂ bs. . . v amareis, ó hubiereis amado, 
¿iq . . . . amaren , ó hubieren amado. 

I N F I N I T I V O . 

Presente, é imperfect, amar. 
Pretérito perfecto y \haber ama^ 

plusquamperfecto ) 
Futuro haber de amar. 
Gerundio amando, 
Pai ticipio de present, amante. 
Participio de pretérit. amado. 
Participio -de futuro, habiendo de amar. 
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EXEMPLO. 

de la segunda conjugación temer. 

MODO I N D I C A T I V O . 

Presente: ' 

SINGULAR. PLURAL. 
To. . . . temo. Nos. • . tememos. 
Tú:.-. ^ . ternes.. -Vos. . . temeis. 
A%.. . . . teme. V-íq%... • temen. . • l 

: • .Ptetécitq.imperfecto. . . . . ...» 
To temia. Nos. . . temíamos. 
Tú. . . . temias.' . Ĵ os. . .-'.temíais, 
jíg. . . . temia. Aq. ... temían. 

Pretérito perfecto. . 
To.. temí , ó be temido , ó hube. . J 
Tú.. temistê  ó has temido , ó. hubiste J 
Aq. temió., ó,ha temido y ç hubo. . } 
Nos.temimos, o hemos teni do, òhu~ \ 

bimos..', .. A S 
Vos.temisteis , ó habéis temido , ó o* 

hubisteis.:. . . .v 
Aq. temieroná han temido r ò.hu- . 

biéron.. . , V ' 
l 
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Plusquamperfecto. 

To èabia temido. 
Tú habías temido. 
¿?q. . . . había temido. 
Nos. . . . habíamos temido, 
fôs. . . . habíais temido, 
¿íq. . . . habían temido. 

Futuro imperfecto. 
To. . . • temeré. Nos. . . temeremos. 
Tú. . . . temerás. Vos. . . temeréis, 
¿iq. . . . temerá Aq. . . temerán. 

Futuro perfecto. 
To. . . . habré temido. 
Tu. . . . . habrás temido, 
j i q . . . . . habrá temido. 
Nos. . . . habremos temido. 
Vos... . habréis temido, 
s iq . . . . . habrán temido. 

I M P E R A T I V O . 

Presente. 
Temr, . . tú. Tenrd.. vosotros.' • 
Tema. . . aquel. . Teman. . aquellos. 
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S U B J U N T I V O . 

Presente. 

Yo tema. Nos. . . . temamos. 
Tú temas. Ĵ os. . . . temais. 

. . . tema. Aq. . . . teman. 

Pretérito imperfecto. 

To. . temiera, temeria y temiese. 
Tú. . temieras , temerias y temieses, 
ylq. temiera , temeria y temiese. 

. XJos.temiér amos ¿temer tamos,ytemiésemos. 
JSQS temierais,, temeríais y temieseis. 
^4q. temieran, temerían y temiesen. 

Pretérito perfecto. 

To. . 
Tú. . 

Nos. 
Vos. 
Aq. : 

baya temido. 
, bayas temido. 
, baya temido. 
. boyamos temido. 
bay ais temido. 

. hayan temido. 
I % 
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Plusquamperfecto 
To. . fatbiera, habría y hubiese.. . "I 
Tú. . hubieras , habrías y hubieses. / 
Aq. . hubiera , habría y hubiese. . . 
Nos. hubiéramos, habríamos y hu- > 

b i é s e m o s . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Î os. hubierais, habríais y hubieseis, i . 
¿4q.. hubieran, habrían y hubiesen, y 

Futuro. 
To. . . . temiere, ó hubiere temido . 
T ú . . . . temieres, ó hubieres temido, 
síq. . . .. temiere , ó hubiere temido. 

-.Nos... • temiéremos, ó hubiéremos temida. 
Pos. . . temiereis, ó hubiereis temido, 
síq. . . temieren, 6 hubieren temido. 

I N F I N I T I V O . 

Presente, é imperfec. temer. 
Pretérito perfecto y } , , ^ . , tL c >haber temido. plusquaroperfecto ) 
Futuro. haber de temer. 
Gerundio temiendo. 
Participio de pretér. temido. 
Participio de futuro, habiendo de temer. 
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E X E M P L O . 

âe la. tercera conjugación partir. 

M O D O I N D Í C A T I V O -

Presente. 
SINGULAR. PLUKâl. 

To .parto. Nos. , . partimos. 
Tú partes. Vos. . . partis. 
¿4q . . . . parte Jíq. . . . parten. 

Pretérito imperfecto. 
To. , . partia Nos.. . partíamos. 
Tú partias. Vos.. . partíais. 
Aq . . . . partia j íq . . . . partían. 

/ Prete'rito perfecto. 
To. . part í , ó he partido' ,. 0 hube.. } 
Tú. . partiste,ó has partido, ó hubiste \ 
Aq . . partió , ó ha partido,. ò hubo ¡ 
Nos. partimos, ó hemos partido., ó 

hubimos s í*. 
Vos. partisteis , ó habéis partido, [ p* 

ó hubisteis. . . . j 
síq. .partieron, ó han partido, ó \ 

hubieron j 
I S 
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Plusquamperfecto. 
To habia partido. 
Tú habías partido. 
sfq. . . . . babia partido. 
Nos. . . • habíamos partido. 
Vos. . . . habíais partido. 
¿Iq habían partido. 

Futuro imperfecto. 
To. . . . partiré. Nos. . . partiremos. 
Tú. . . . partirás Vos. . . partiréis. 
Aq. . . partirá Áq. . . partirán. 

Futuro perfecto. 
To habré partido. 
Tú. . . . . . habrás partido. 
Aquel.-.. habrá partidoi 
Nos. . . . habremos partido. 
Vos habréis partido. 
Aq. . . . . habrán partido. u 

I M P E R A T I V O . 

Presente. 
Parte. . .tú. Partid. . vosotros. 
Parta . . . aquel. Partan, aquellos. 
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S U B J U N T I V O . 

Presente. 
T o . . . • parta Nos. . . partamos. 
Tú. . . . partas. Pos . . . partais, 
¿íq... ..parta. ¿fq. . . partan. 

Pretérito imperfecto. 

To. . partiera, partiria y partiese. 
Tú . partieras , partirias y partieses, 
slq. . partiera, partiria y partiese. 
Nos. partiéramos ,, partiríamos y par

tiésemos . 
Vos* partierais, partiriaisy partieseis. 
A q . , partieran, partir tan y partiesen. 

Pretérito perfecto. 

To haya partido. 
Tú hayas partido. 
slq. . . . baya partido. 
Nos... .hayamos partido. 
Vos hayáis partido: 
¿iq hayan partido. 

I 4 



í ^ 6 Gramática castellana. 

Plusquamperfecto. 
To. . hubiera, habrta y hubiese. . 
Tú.. hubieras, habrías y hubieses. 
Aqi' hubiera , habrta y hubiese. . 
Nos. hubiéramos, habríamos y hu-

• biesemos. • 
Pos. huhiérais, habríais y hubieseis. 
Aq. hubieran , habriün y hubiesen. 

Futuro. 
To-l. partiere, ó hubiere partido. 
J'u. -. partieres, ó hiibierespartido, 
¿fq. partiere, ó hubiere partido. 
•Nos. partiéremos , ó hubiéremos partido. 
Vos. partiéreis, ò hubiereis partido. 
Aq. partieren , ó hubieren partido > 

JNFlNJt íVO. 
Presente, é imperfect, partir. 
Pretérito perfect, y > , , ,. ' , 

p l u s q u a m p e r f e c í r ^ ^ ^ ^ -
Futuro. haber de partir. 
Gerundió partiendo. 
Participio de pr¿tér. partido. 
Participio de futur. habiendo departir. 
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Uso antiguo de algunos tiempos. 

1 Debe advertirse , que la termina
ción de Ja segunda persona del núme
ro plural del pretérito perfecto de in
dicativo , que acaba en eisi como: amas-
teis, se halla en el uso antiguo y co
mún de los AA. acabada también en 
é j , como: amastes, kistes, oistes, en 
lugar de amasteis, leísteis , oísteis. Ad
viértase también , que el futuro de in
dicativo , y la segunda terminación del 
pretérito imperfecto de subjuntivo, que 
Jioy son tiempos simples , se usáron en 
lo antiguo como compuestos , como se 
vé en varios lugares de nuestras leyes, 
crónicas y escrituras antiguas. En las le
yes de las Partidas se lee1: Lo que ais-
fes en poridad, predicarlo hedes sobre 
los tejados. En la Crónica General2: 
Mientra que yo pueda, facerlo he así. 
En un Privilegio de D. Fernando IV3: 

1 Part. 1. t. 1. 43. 
Parí. 4. cap. 4. 

3 Pulgar. Histor. de Palenc. A 3. póg* 3^3. 
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Ê yo librarlo he , corno tuviese pot 
bien. El primer exemplo vale lo mis
mo predicarlo hedes, ó habedes que lo 
predicaréis. En el segundo y tercero: 
facerlo be, y librarlo he es lo mismo 
que decir : lo haré , y lo libraré: y 
de todos tres se infiere la composición 
del futuro imperfecto con el verbo per
sonal , y el auxiliar haber. 

2 Quando no se seguia pronombre 
inmediatamente después del verbo per
sonal , se usaba también en lo antiguo 
este tiempo como simple; y así en la 
misma Crónica general1 se lee : Ca yo 
non comeré , nin faré a l , sinon dexar-
me morir. Rui Velazquez tornado á la 
tierra, me matará por ello. Si fuese ver
bo compuesto, debería decir : Non cot 
tner he , nin far he a l : me matar ha. 

3 Del mismo modo se usaba en 
lo antiguo como compuesto el pretér 
rito imperfecto de subjuntivo en su se
gunda terminación ria , quando des
pués del infinitivo del verbo personal se-

I Part. 4. c. 3. 
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guía inmediatamente pronombre : y así 
era cláusula final y común en Privile
gios y Escrituras : pecharme hia, pe-
cbarmet-i, por: me pecharía. 

En un Privilegio del Rey D. Alon
so el Sabio 1 se lee: E defendemos que 
ninguno no sea osado de ir contra este 
privilegio para quebrantarlo , ni pa
ra menguarlo en ninguna cusa, ca qual-
quier que lo ficiese abrte nuestra i r a , é 
pecharnosíe en coto diez mil marave
dís En otro del Rey Don Fernando 
IV ' : Qualquier que lo ficiese pechár
nosla en pena diez mil maravedís. En 
otro del Rey Don Enrique I I . 3: Qual-
quier, ó qualesquier que lo ficiesen abrían 
nuestra ira, y pecharnosían en pena diez 
mil maravedís. Y á cada paso se lee en-
las Crónicas: tornarsehta ^facerleía^ pe~ 
sarnosya, por: se tornaría, le haría, 
nos pesaria: v. g. en la Crónica gene
ral : Si Rui Velazquez fuese para Cór
doba , tornársela , . . moro. 

i Salazar. Prueb. de la Cas. de Lar. pág. 40. 
a pág- 43-
1 Pág. 15. 
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4 Ademas de la ventaja que t i t- ; 

viéron sobre nosotros los antiguos, usan--, 
do este tiempo, ya como compuesto, 
ya como simple , según les convenia,, 
lograron también la de usar como sim
ple el plusquamperfecto de indicativo,: 
que ahora usamos como compuesto. Así. 
se infiere de los lugares siguientes de 
la Crónica general: 

£ 1 Caballero fuese para el Rey Don 
Alonso , é cmtol todo el fecho , así co~ 
mo el su Señor le mandara.1 

Allí se iba ya compliendo lo que di-
xera ¿irías Gonzalo11. 

E l Caballero á quien el Rey diera el 
caballo.3 

E l Cid quando viò al Rey. . . . pidiol 
merced que le otorgase lo que le envia-; 
ra decir.* 

E l Rey mandó entonces.. . que sopie~ 
sen quantos ornes morieran.5 

1 Part. 4. c. a. f. api. col. I . 
.a .Col..4. 
3" Fpl. 492. col. 1. 
4 Fol. 495. col. 2. 
5 Col. 3. 
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En todos estos lugares se vé que 

los tiempos simples: mandara, dixera^ 
diera , enviara, morieran , correspon
den á los tiempos compuestos que hoy 
usamos, habia mandado, babia dicho, 
babia dado, habia enviado, habia muerto. 

Supuesta la regla del párrafo 2 de 
la Formación de los tiempos sobre las 
letras radicales de cada una de las 
conjugaciones en los exemplos propues
tos, se conocerá con toda claridad la 
formación de los tiempos , añadiendo 
á cada uno y á cada persona la ter
minación del exemplo. 

Pero se ha de advertir que en lo 
antiguo eran diferentes las terminacio
nes de las segundas personas del plu
ral en todos los tiempos; pues en lu
gar de la última / de ahora se ha
lla en los AA. de, como lo demuestra 
la lista. siguiente. 

Primera conjugación. 
USO M O D E R N O . USO A N T I G U O . 

amais. . . . . . . . amades. 
amabais. . . . .. . amáhades. 
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amásteis amástedes. 
a m a r é i s . . . . . . . amarédes. 
ameis amedes. 
amárais amárades. 
amaríais amaríades. 
amaseis. amásedes. 
amáreis amàrsdes. 

Segunda conjugación. 
temeis temedes. 
temíais. . . . . . . tetníades. 
temisteis. temístedes. 
temeréis temerêdes. 
temais. . . . . . . . . temadss. 
temierais temierades. 
temeríais temertades.. 
temieseis temiê sedes. 
temiereis temikredes. 

Tercera conjugación. 
partis partides. 
partíais . partiades. 
partisteis partístedes. 
partireis partirédei. 
partais partades. 
partierais partiéradss. 
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partiríais. . . . . partiríades. 
pariiéseis partiesedes. 
partiereis. . . . partiéredes. 

C A P I T U L O V I I I . 

De los verbos irregularres en 
general. 

I V E R B O S I R R E G U L A R E S SOD los que 

en la formación de sus tiempos y per
sonas se apartan de algún modo de 
las reglas que guardan constantemen-
re los regulares. Pero debe entender
se que la identidad de letras radica
les y terminacioru-s, que se establece 
para distinguir los verbos regulares de 
los irregulares , no comprehende las 
leves mutaciones á que obliga la Or
tografía. Conviene , pues , tener pre
sentes las reglas dela Ortografia para no 
calificar de irregulares á los verbos que 
no lo son. Por exemplo. Los verbos 
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acábados en car, cer, cir , gar, no dexa-
rán de ser regulares, solo porque al
gunas personas de los tres primeros mu-
à n la c en qu, ó en z ; y las del 
último admiten u después de la g ; pues 
esto consiste en el distinto valor que 
tienen la c y lag con las vocales;**, 0, 
u , que con la e y la / , v. g. En los 
verbos tecar, vencer , resarcir., pagar^ 
décimos : foqué, ^«zro, resarzo , 
¿'i/? : porque no se puede decir según 
nuestra Ortografía: tocé, venco, resar-
£0, pçigé; y se buscan letras equiva-
Jçntes para igualar la pronunciación 
fuerte ó suave que se. requiere. 

Por la misma razón no es irreguV 
lar el verbo delinquir, aunque algunas 
personas de sus tiempos m tienen ^ 
como : delinco , delincamos , pues la q 

•y Ja u hacen oHcio de c quando se 
sigue e ó i , para suplir la pronunciar 
cion fuerte , que la c no tiene con es
tas dos letras ; 

Tampoco son irregulares , los ver
bos de la primera conjugación, cuyo 
infiijitivp. tiene por. última, letra radt-
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cal la e , y la duplican en algunos 
tiempos, como: , • 

aguijonear. . . . aguijoneé. 
alancear alanceé. 
gorgear gorgeé. 
golpear.. golpeé. 

Porque la e primera es la radical, 
y la segunda es terminación invaria
ble de todos los verbos regulares de 
la primera conjugación para los mis
mos tiempos. 

Tampoco lo son los verbos acaba
dos en eer, como: creer , leer , poseer, 
proveer, porque en las terminaciones 
que tienen i , la mudan en y quando 
yere á la vocal siguiente : creí, creyó, 
creyeron: leí , leyera , leyese : poseí, 
poseyere , poseyéremos. 

La misma mutación de vocal en 
consonante requieren los verbos aca-
dos en uir , quando la u y la i for
man dos sílabas, como: 

argüir arguyo, &c. 
atribuir atribuyo. 

K 
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constituir constituyo. 
contribuir contribuyo. 
destruir destruyo. 
distribuir distribuyo, 
excluir excluyo. 
fluir fluyo. 
huir. . . , huyo. 
imbuir imbuyo. 
incluir incluyo. 
instituir instituyo. 
instruir. , instruyo. 
luir luyo, 
obstruir obstruyo. 
prostituir prostituyo. 
retribuir retribuyo. 
sustituir sustituyo. 

Todos estos verbos son regulares, 
porque no tienen otra alteración en al
gunos de sus tiempos y personas, que 
la que pide la Ortografía. 

Los verbos caer, decaer, recaer, oir 
no son irregulares , porque en algunos 
tiempos mudan la / vocal en consonan
te , como: cayó , decayera , recayese, 
oyere, sino porque reciben yg en algu-
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nas personas y tiempos, como: caygo, 
recaygct, oyga: y así solo por esta últi
ma variedad se pondrán entre los i r 
regulares , pero no por la primera que 
proviene de la Ortografía. 

Los demás verbos que se apartan 
de la norma propuesta, son irregula
res , y se trata de ellos en los párrafos 
siguientes. 

De los verbos irregulares de la primera 
conjugación. 

A C E R T A R . 
I Este verbo es irregular , porque 

entre sus letras radicales admite en al
gunos tiempos antes de la e del inri-
;nitivo una / que este no tiene. 
' , Los tiempos y personas eu que la 
admite , se demuestran en ei exem
plo siguiente: 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

•To. . . . . acierto. 
Tú. . . . . aciertas. 
A q . . . . acierta. Aq. . . . aciertan. 

K 2 
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P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Acierta, . t ú ... 
Acierte. . aquel. Acierten aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To. . . . . acierte. 
Tú aciertes. 
níquel. . aciertê. Aq. . . . acierten. 

Todos los demás tiempos y perso
nas , que no se expresan aquí , siguen 
la conjugación regular. La irregulari
dad de este verbo es común á los que 
comprehende la siguiente lista, en que 
se añade al infinitivo de cada verbo la 
tercera persona del número singular del 
presente de indicativo , para que se per
ciba mejor donde se debe colocar la ¿, 
y también para que se tenga presente 
la misma irregularidad en los verbos 
llamados impersonales, ó usados col
mo tales. 
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¡yerbos irregulares de la primera con
jugación que admiten i antes de e, y ss 

conjugan por el verbo acertar. 

. acrecentar. . . . acrecienta. 
adestrar. . . . . adiestra. 
alentar. . . . . . alienta. 
apacentar. . . . apacienta. 
apretar. . . . . . aprieta. 
arrendar arrienda. 
asentar asienta. 
atestar por > J,. , r > attest a. llenar > 
aterrar. . . . . . . atierra. 
atravesar atraviesa. 
aventar avienta. 
calentar calienta. 
cegar ciega. 
cerrar cierra. 
comenzar. . . . . . comienza. 

: concertar . . . . . . concierta. 
confesar confiesa. 
decentar. . . . . . decienta. 
derrengar. . . . . derrienga, 
despertar despierta. 

K3 
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despernar despierna. 
desterrar destierra. 
empedrar empiedra. 
empe/ar empieza. 
encerrar encierra. 
encomendar. . . encomienda. 
enmendar. . . . . enmienda. 
enterrar entierra. 
escarmentar.. . . escarmienta. 
fregar friega. 
gobernar gobierna. 
herrar hierra. 
helar biela. 
infernar infierna. 
invernar. . . . . . invierna. 
mentar mienta. 
merendar. . . . . merienda. 
negar -. niega. 
nevar , nieva. 
pensar piensa. 
cjuebrar quiebra. 
recomendar. . . . recomienda. 
reventar revienta. 
segar siega. 
sembrar siembra. 
sentar sienta. 
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serrar sierra. 
temblar. tiembla. 
tentar tienta. 
tropezar.. . . * . . tropieza. 

Y sus compuestos, como: denegar, des
alentarj retentar, subarrendar &c. 

A C O S T A R . 

Este verbo muda la ó radical en ut 
en los mismos tiempos y personas en 
que admite i el verbo acertar. ^ por 
exemplo. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

Singular. Plural. 
To. . . . . acuesto. ( 
Tú. . . . . acuestas. 
A q . . . . acuesta. Aq . . . . acuestan. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Acuesta. . tü. 
Acueste. . aquel. Acuesten aquellos. 

K4 
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P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To acueste. 
Tú acuestes. 
Aquel. . . acueste. j iq. . . . acuesten, 

t , 1 

Su irregularidad es común á los 
verbos que contiene la siguiente lista: 

acordar acuerda. 
agorar agüera. 
almorzar almuerza. 
amolar amuela. 
apostar apuesta. 
aprobar aprueba. 
asolar asuela. 
avergonzar. . . . avergüenza. 
colar cuela. 

\ consolar consuela. 
contar cuenta. 
costar cuesta. 
descollar descuella. 
desollar desuella. 
emporcar empuerca. 
encordar encuerda. 
encontrar, . . . . encuentra. 
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engrosar engruesa. 
forzar fuerza. 
holgar huelga. 
hollar huella. 
mostrar muestra. 
poblar puebla. 
probar prueba. 
regoldar regüelda. 
renovar renueva. 
rescontrar rescuentra. 
resollar resuella. 
revolcarse revuélcase. 
rodar rueda. 
soldar suelda. 
soltar suelta. 
sonar suena. 
soñar suena. 
tostar tuesta. 
trocar trueca. 
tronar truena. 
volar . vuela. 
volcar . vuelca. 

Y sus compuestos, como : comprobar, 
desconsolar, descontar, reprobar, Ge. 



154 Gramática castellana. 
ANDsJR. 

Este verbo tiene su irregularidad 
en la primera terminación del pretéri
to perfecto de indicativo, en la prime
ra y tercera del imperfecto de subjun
t ivo , y en la primera del futuro del 
mismo, como se demuestra en el exem
plo siguiente. 

P R E T É R . P E R F E C . D E I N D I C -

Primera terminación. 
To anduve. Nos. . anduvimos. 
Tü anduviste. Vos. . anduvisteis. 
A q . . . . anduvo. Aq. . anduvieron. 

P R E T É R . I M P E R F E C . D E S U B J U N T . 

Primera y tercera terminación. 
To anduviera y anduviese. 
Tii anduvieras y anduvieses. 
Aq. . . , anduviera y anduviese. 
A7os. . . . anduviéramos y anduviésemos. 
Vos. . . . anduvierais y anduvieseis. 
Aq. . . . anduvieran y anduviesen. 
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F U T U K O D E S U B J U N T I V O . 

Primera terminación. 
To anduviere. 
Tú anduvieres. 
s3q. . . . anduviere. 
Nos. . . • anduviéremos. 
Pos. . . • anduviéreis. 
Aq anduvieren. 

Parece que estas terminaciones del 
verbo andar se compusieron en lo an
tiguo de andar y haber, pues todas son 
de este último. Y si de andar hube, an
dar hubiera, andar hubiese y andar hu
biere se quita la terminación a r , y se 
suprime la h que no se ponia antigua
mente , quedan formados los tiempos 
como ahora se usan , formadas todas 
estas terminaciones irregulares de la 
primera del pretérito también irregu
lar. 

E S T A R . 

La irregularidad de este verbo se 
halla en la primera persona de singa-
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lar del presente de indicativo estoy: y 
en el pretérito perfecto de indicativo, 
y en el imperfecto y futuro de sub
juntivo tiene las mismas terminaciones 
que el verbo andar. Siendo de creer que 
se compusiesen en lo antiguo de estar 
y haber en la forma que se dixo del 
verbo andar. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To estoy. 

P R E T O R . P E R F E C . D E I N D I C . 

. Primera terminación. 
To. . . . estuve. Nos. . . . estuvimos. 
Tú. . . . estuviste Vos. •. . estuvisteis. 
A%. . . . estuvo. síq . . . . estuvieron. 

P R E T Í R . I M P E R F E C . D E S U B J U N T . 

Primera y tercera terminación. 
To. . . . . estuviera y estuviese. 
T ú . . . . . estuvieras y estuvieses. 
Ag. . . . estuviera y estuviese. 
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Nos.. . . estuviéramos y estuviésemos. 
Vos. . . . estuviérais y estuviéseis, 
¿ig. . . • estuvieran y estuviesen. 

F U T U R O D E S U B J U N T I V O . 

Primera terminación. 

. . To. . . . . . estuviere., , . 
Tú estuvieres. 
j iq . . . . .estuviere. 
Nos. . . . estuviéremos. 

... ' Vos. i . estuviereis. 
Aq. . . . estuvieren. 

Todas estas personas irregulares se 
forman como en el anterior de la pr i 
mera , persona irregular , del pretérito 
perfecto de indicativo. 

D A R . 

Este verbo tiene la irregularidad 
en las mismas personas que .el. prece
dente, pero con variedad en las ter-
naciones de algunos. 
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P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

T a . . . . doy. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

Primera terminación. 
To di. Nos. . . . dimos. 
T ú . . . . . diste. í^bs. . . . disteis, 
¿íq. . . . dió. Aq. . . . dieron. 

P R E T Í R . I M P E R F E C . D E S U B J U N T . 

Primera y tercera terminación. 
To. . . . . diera y diese. 
Tú dieras y dieses. 
¿4q. . . . diera y diese. 
Nos. . . . diéramos y diésemos. 
•Vos. . . . dierais ydiéseis. 
Aq dieran y diesen. 

F U T U R O D E S U B J U N T I V O . 

Primera terminación. 
To diere. Nos. . . diéremos. 
Tú. . . . . dieres. Vos. . . • diéreis. 
Aq . . . . diere. Aq. . . . dieren. 
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Cuyas irregularidades se conforman 

en su formación con las de los verbos 
irregulares anteriores. 

J U G A R . 

Este verbo admite una e después 
de la u radical en los tiempos y per
sonas siguientes. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To 3ueê0' 
Tú juegas. 
<Â  . . . . juega. Aq . . . . juegan. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Juega.. . tú. 

Juegue . . aquel. Jueguen aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To juegue. 
Tú. . . . . juegues. 
Aq . . . . juegue. A q . . . . jueguen. 
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La u que hay entre g y e en los 

presentes del imperativo y subjuntivo 
no es irregularidad del verbo , sino 
regla de Ortografía, como ya se dixo. 

Perbos irregulares de la segunda 
conjugación. 

i Todos los verbos acabados en 
acer, ecer y ocer , como: nacer, em
pobrecer, conocer, reciben unaz antes de 
1 • c radical en la primera persona de 
singular del presente de indicativo , en 
todas las del presente de subjuntivo , y 
en la tercera persona del singular y plu
ral del presente de imperativo. 

Nacer, empobrecer, conocer. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . nazco. . . . empobrezco. . . conozco. 

P R E S E N T K D E I M P E R A T I V O . 

Nazca. . . . 
Empobrezca. . jaquel. 
Conozca. . . 
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Nazcan. . . . 
Empobrezcan.. )>aquellos. 
Conozcan. . . 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

Nazca Nazcamos. 
Nazcas. . . . Nazcáis. 
Nazca. . . . . Nazcan. -

Empobrezco.,i Empobrezcamos. 
Empobrezcas- Empobrezcáis. 
Empobrezca.. Empobrezcan. 

Conozca Conozcamos. 
Conozcas. . . . Conozcáis. 
Conozca. . . . Conozcan. 

Exceptúase el verbo bacer y sus com
puestos-, cuya irregularidad es como se 
vé en los tiempos y personas siguien
tes. -' 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . . ¿>ago. 
L 
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P R E T Í R J T O P E R F E C T O . 

To hice. Nos. ., , . hicimos. 
Tú. . . . , hiciste. Vos. . . . hicisteis, 
Aq. . , . hizo. Àq. . . , hicieron, 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To haré- Nos. . . , haremos. 
Tú. . . . . harás. Vos. . . , haréis. 
Slq hará. Aq. . . . . harán, 

• P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O , 

Haz. . . . . tú. 
Haga . , , . aquel. Hagan., aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O » ; 

To haga. Nos. . . hagamos. 
Tú hagas. Vos. . . . hagáis. 
Aq, . . . haga. Aq. . . , hagan. 

P R E T Í R I T O I M P E R F E C T O . 

Tú.. hiciera , haria y hiciese. 
Tú., hicieras , harías y hicieses. 
Aq. hiciera , haria y hiciese. 
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Nos., hiciéramos , haríamos y .hiciésemos. 
Vos. hicierais , haríais y hicieseis,. 

. hicieran, hartan y hiciesen. 

F U T U R O . 

To. . . . . . hiciere.•.•. • Nos,. hiciéremos. 
Tu. , . . .. hicieres. :r, -.Vos. > hiciereis. 
Affr • t.. hiciere.* i 3 h:. ¿fy... hicieren. 

Esta misma irregularidad del verbo 
hacer tienen sus bompiiestos •deshacer, 
rehacer. Satisfacer.signs la conjugación 
del simple, colocando; al principio el ad
verbio latino satis , de que se compona, 
y mudando la h en f . Solo se aparta de 
él en el singular de la segunda perso
na del imperativo , .que es satisfaz y 
satisface. 

De los acabados en ocer se. excep
túan también los yerbos, cocer , escocer, 
recocer , que ademas _d.e la .irregulari
dad de mudar la o.cn.ue ( como se no
tará en su lugar) no reciben z antes 
de la c , sino que convierten la c en z 
antes de o y de a por razón de ü r t o -

L 2 
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grafía: y así no se dice: cuezco , ni cueZ' 
ca , sino: cuezo, cueza. 

A S C E N D E R . 

Este verbo admite una i ántes de 
su e radical en los mismos tiempos y 
personas que el verbo' acertar ; y la 
nüsma irregularidad tienen los verbos 
de la lista siguiente. 

Lista de ¡os verbos de la segunda -con
jugación que admiten i ántes'de e , y 

se conjugan por el verbo as
cender. ' * 

atender. . . . . atiende. 
cerner . . . . . cierne. 
defender. . . . defiende. 
encender.. . . enciende. 
entender. . . . entiende. 
heder hiede. 
hender hiende. 
perder pierde. 
tender tiende. 
verter vierte. 
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Y sus compuestos , como : contender̂  
desatender, desentender, extender, rever
ter , trascender , &c. 

A B S O L V E R . 

Este verbo muda la o radical en ue 
en los mismos tiempos y personas que 
el verbo acostar. La misma irregulari
dad tienen los ,verbos siguientes: 

cocer.. . . . . cuece. 
disolver disuelve. 
doler duele. 
llover llueve. 
moler muele. 
morder muerde. 
mover mueve. 
oler huele. 
poder puede. 
soler suele. 
torcer tuerce. 
volver. , . . . . vuelve. 

Y sus compuestos, como: condoler, de
molerdevolver, promover, remover. Se . 

L3 
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C A E R . 

El verbo caer y sus compuestos de
caer , recaer son irregulares en la pri
mera persona del singular del préseme 
de indicativo , en la tercera persona de 
ambos números del presente de impe-
rarivo , y en todas las del presente de 
subjuntivo en esta forma. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O » 

To . . . . caygo. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Cayga . . . aquel. Caygan . . aquellos. 

P R E S K N T E D E S U B J U N T I V O . -

To cayga. ' Nos. .-. . caygamos. 
Tu cay gas. Vos. . . . cayga is. 
Aq. . . . cayga. Aq . . . . . . caygan. 

C A B E R . 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

' -' To . . . . quepo* ^ 
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P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

To. . t t * cupe. Nos.. * . cupimos. 
Tu. . . . , cupiste. Vos. . . * Cupisteis. 
Aq. . . i Cupo. slq. . . i cupieron. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To.. . . i cabré. Nos. . . . cabremos. 
Tú cabrás. Vos. . . . cabréis. 
A q . . i . cabrá. . . . . cabrán. 

P R E S E N T É Í ) E I M P E R A T I V O . 

Quepa. . aquel. Quepan... aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To. . . t . quepa. Nos. . . . quepamos. 
Tu. . . . . quepas. Vos. . . . quepáis. 
Aq. . . . quepa. Aq . . . . quepan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To.* cupiera , cabria-y cupiese. 
Tú.-, cupieras , cabrias y cupieses. 
Aq. cupiera, cabria y cupiese. 
Nos.cupiéramos, cabríamos y cupiésemos. 
Vos. cupierais , cabr íais y cupieseis. 
AqVcüpiiran-} eabrim'y cupiesen. 

L 4 
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F U T U R O . 

To. . . . cupiere. Nos. . . . cupiéremos. 
Tú.. . , cupieres. Vos. . • . cupiereis. 
Aq . . . cupiere. A q . . . . cupieren. 

P O N E R . 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

T o . . . . pongo. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

To. . . . puse. Nos.. • . pusimos. 
T ú . . . . pusiste. Vos.. . . pusisteis. 
Aq . . . puso. Aq. . . . pusieron. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To. . . . pondré. Nos. . . . pondremos. 
Tú. . . . pondrás. Vos. . . . pondréis. 
Aq . . . pondrá. Aq. . . . pondrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 
Ton. . . tú. 
Tonga., aquel. Pongan... aquellos. 
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P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To ponga. Nos. . . pongamos. 
Tú. . . . pongas. ybs.. . pongáis. 
¿4q. . . ponga. Aq . . . pongan. 

P R E T É R I T O I M P E R P E C T O . 

To., pusiera, pondría y pusiese. . 
Tú., pusieras, pondrías y pusieses. 
Aq. pusiera , pondría y pusiese. 
Nos.pusiéramos , pondríamos y pusíése-

( mos. 
Vos. pusierais , pondríais y pusieseis. 
Aq.. pusieran , pondrían y pusiesen. 

F U T U R O . 

To pusiere. Nos. . . pusiéremos. 
Tú. . . . . pusieres. Ves. . . pusiereis. 
Aq. . . . pusiere. Aq . . . pusieren. 

La misma irregularidad tienen sus com
puestos , como : anteponer , componer, 
deponer , &c. 
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Q U E R E R . 

íRfiSÉNTE DE INDICATIVO. 
To. . . . . quiero. 
Tú. . v . . quieres. „ 
dq. . . . quiere. Aq.. . . quieten. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

T o . . . . . quise. Nos. . . quisimos. 
T ú . . . . . quisiste. Vos. . . quisisteis, 
síq. . . . quiso. Slq* . . quisiérotl, 

Í U T U R O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . querré. Nos . . . querremos. 
Tú. . . . . , quèrràs. Vos, . . . querréis, 
s l q . . . . querrá. Aq. . • . querrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Quiere . . t ú ^ 
Quiera . . aquel. Quieran.. aquellos . 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To. . . . . quiera. 
Tu. . . ¿ . quieras, ".. 
Aq . . . . quiera. Aq. . «- quieran. . ' 
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T R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . quisiera , querría y quisiese. 
Tà.. quisieras, qmnrias y quisieses, 
jíq.. quisiera , querría y quisiese. 
Nos. quisiéramos , querríamos y qüisiése-

{moSí 
Vos. quisierais , querríais y quisieseis. 
Aq.. quisieran , querriàn y quisiesen. 

F U T U R O . 

To. . . . quisiere. - -' Nos. . . quisiéremos. 
Tú. . . . quisieres. Vos. . . quisiereis. 
Aq. . . quisiere. Aq. . . quisieren. 

S A B E R , 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

T o . . . . . . sé. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

To. • . . - supe. Nos. . . . supimos. 
Tú. . . . supiste. Vos. . . . supisteis. 
A q . . . . ¿upo. Aq- , . ... supieron. 
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F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To sabré. N o s . . . . sabrémos. 
Tú sabrás. Vos sabréis. 
s l q . . . . sabrá. Aq sabrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

$epa... . aquel. Sepan . . . aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To sepa. Nos. . . . sepamos. 
Tú. . . . . sepas. Vos. . . . sepáis, 
¿ í q . . . . . sepa. A q . . . . . sepan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To.. supiera , sabriay supiese. 
Tú.. supieras, sabrías .-y supieses. 
Aq.. supiera, sabría y supiese. 
Nos. supiéramos, sabrmmosy supiésemos. 
Vos. supierais , sabríais y supieseis. 
Ai}., supieran, sabrían y supiesen» 

E L / T U R O . 
To. . . . . supiere. Nos- . . supiéremos. 
Tú supieres. Vos. . . . supiereis. 
Aq . . . , supiere. Aq . . . supieren. 
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•T T E N E R . 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . . . tengo. 
Tú. . . . . tienes. 
síq . . . . tiene. Aq. . . tienen. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

To tuve. Nos. . . . tuvimos. 
Tú. . . . . tuviste. -Vos. . • • tuvisteis. 
SJq. . . . tuvo. Aq. . . . tuvieron. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . tendré. Nos. . . . tendremos: 
Tú tendrás. J^os. . . . tendréis. 
Aq . . . . tendrá. Aq tendrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Ten . . . tu. 
Tenga.. aquel. Tengan . . aquellos. 

P R E S E N T E D È S U B J U N T I V O . 

To. . . . . tenga. Nos. . . . tengamos. 
Tú.--,'-. . . tengas. Vos. . . . tengáis. 
Aq. . ..tenga, Aq tengan. 
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PRETÉRItÒ-, I M P E R F E C T O . 
To. . tuviera, tendría y tuviese. 
Tu. . tuvieras' , tendrías y tuvieses. 
¿Jq.. tuviera, tenária y tuviese, . . . 
Nos. tuviéramos,tendríamosy tuviésemos, 
Vos. tuviémif , tendríais y tuvieseis, 
Aq., tuvieran , tendrían y tuviesen. 

F U T U R O . 
To tuviere. No$, . .• tuviéremos. 
Tú. . . . . tuvieres. Vos. • . tuviereis, 
Aq. . . . tuviere. Aq. . . tuvieren." 

Siguen la irregularidad de este verbo 
sus compuestos, como: atener, contener; 
detener, &Ç. 

T R A E R . 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . , 
To . . :traygo. 

P R E T Í R I T - O P E R F E C T O . ; 

To. . . . traxe. Nos. . . traximQS. 
Tú traxiste. Vos. . . traxísteis. 
Ag..,... .traxo. j i q . . traxérpn.-\ 



Part. 11. Cap. F I k 175 
P R E S E N T E P E I M P E R A T I V O . 

Trayga . . aquel. Trqygan . .. aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O , 

Ta, . . • trayga. Nos. • . . traygamos. 
Tú traygqs. Vos . . . . traygais. 
síq. , . , . traygai ¿4$. • • . traygan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To traxera y traxese* 
Tú. . . . . traxerasy traxeses. 

. . . . traxera y traxese. 
Nos. . . . traxéramos y traxésemos. 
Vos fraxérais y traxéseis. 
¿iq fraxeran y traxesen. 

P U T U R O . 

T o . . . . traxere. Nos. . . traxéremos. 
Tú. . . . traxeres. Vos, . . traxéreis. 
Aq. . , traxere. ¿íq . . . traxeren. 

Siguen la irregularidad de este verbo 
sus compuestos abstraer , atraer , ton-
traer, &c. 
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V A L E R . 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To valgo. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . valdré. Nos. . . valdremos. 
Tú valdrás. Vos. . . valdréis., • 
jiq . . . . valdrá. A q . . . . valdrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Valga.. . aquel. Valgan . . aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . • 

To. . . . . valga. Nos. . -. valgaikos. 
Tú. . . . . valgas. Vos. . . valgáis. 
Aq . . . . valga. Aq. . . . valgan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . valdría. Nos. . . valdríamos. 
Tú. . . . valdrías. Vos. . . valdríais. 
Aq. . . . valdría. Aq. . . valdrían. 

Sigue la misma irregularidad su com
puesto equivaler. . -
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Verbos irregulares de la tercera con

jugación. 

3 Los verbos acabados en ucir , co
mo : lucir , conducir tienen la misma />-
regularidad que los acabados en eceri 
explicada antes en el párrafo 2 de es
te capítulo. Así como de encarecer sale 
encarezco , encarezca, &c. de lucir sale 
luzco, luzca, «SV. Los acabados en du-
cir , como : deducir , inducir, traducir 
tienen ademas de esta irregularidad 
la que demuestra el exemplo siguiente 

C O N D U C I R . 

P R E T È R . P E R F E C . D E I N D T C . 

To. . . conduxe. Nos . . conduximos. 
Tú.. . conduxiste. Vos . . conduxtsteis. 
Aq_.. • conduxe. Aq. . . conduxéron. 

P R E T ¿ R . IMPERFEC. D E SUBJUNf. 
To.. . cpnduxcra y conduxese. 
Tú.. . conduxeras y conduxeses., . 
¿4q. . cúnduxera y conduxese. , , 

M -
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Nos. , , Conduxéramos y conduxksemos_, 
l̂ os. • . Conduxêrais y conduxèseis. 

, . . Conduxeran y çonduxesen. 

F U T U R O . 

To. , conduxere. Nos . conduxéremos. 
Tú. • conduxeres. Vos.. conduxéreis. 
A q . conduxere. Aq, , conduxeren. 

S E N T I R . 
Este verbo admite i antes de su e 

radical en algunas personas y en otras 
muda la e en i , según sê demüestm 
en el exemplo siguiente. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . . > siento. 
Tú sientes. 
Aq. . . . siente. Aq. . . sienten. 

PRF.T¿RiTO P E R F E C T O . 
Aq. . . sintió. Aq. . . sintieron. 

P R E S E N T E DE IMPERATIVO. 
Siente. . . . tú. 
Sienta . . . aquel. Sientan. . . aquellos. 
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P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To. . . . sienta. Nos. . . sintamos. 
Tú. . . • sientas. • Vos. . . sintais, 
síg. . . . sienta. */íq. . . . sientan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . sintiera y sintiese. 
Tú. . . . sintieras y sintieses. 
jrfq. . , sintiera y sintiese. ' ' 
Nos.. -. sintiéramos y sintiésemos. 
Vos. . . sintierais y sintieseis. 
slq. . . sintieran y sintiesen. 

F U T U R O - • * 

To. . . . sintiere. ATos. . . sintiéremos. 
Tú. . . . sintieres. Vos. . . sintiereis, 
jdq . . . sintiere. ¿iq. . . sintieren. 

La misma irregularidad del verbo sen
tir- tienen los siguientes. 

adher i r . . . . adhiere . . . . ad/nrió. 
advertir . . . advierte . . . advirtió.' 
arrepentirse, arrepiéntese. arrepintióse. 
conferir.. . . confiere. . . . confirió. 

M 2 
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controvertir, controvierte, controvirtió. 
convertir. . . convierte. . . convirtió. 
deferir defiere . . . . defirió. 
diferir difiere difirió. 
digerir digiere. . . . digirió. 
herir ¿>¿ere Airió. 
hervir hierve. . . . . hirvió. 
ingerir ingiere . . . . ingirió. 
invertir. . . , invierte.. . . invirtió. 
mentir miente mintió. 
referir refiere refirió. 
requerir. . . . requiere... . requirió, 

Y los compuestos de estos , como: con
sentir , desmentir, resentirse, Se. 

D O R M I R . 

Este verbo muda la o radical unas 
veces en ue , y otras en u , como se 
demuestra en el exemplo siguiente. 

P R K S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

Yo. . . • duermo. 
Tú. • • . duermes. 
¿ 0 $ , ? ' duerme. A q . . . duermen. 
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P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

j4q.. . . durmió. A q . . . . durmieron, 

P R E S E N T S D E I M P E R A T I V O . 

Duerme. . . tú. 
Duerma. . . aquel. Duerman.. aquellos. 

P R E S E N T E CE S U B J U N T I V O . 

To duetma. Nos. . . . durmamos. 
Tú duermas. Vos . . . . durmais* 
yíq. . . . duerma. ¿4q. . . . duerman. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . durmiera y durmiese. 
Tú, . . . . durmieras y durmieses. 
Aq durmiera y durmiese. 
Nos. . . . durmiéramos y durmiésemos. 
V o s . . . . durmierais y durmieseis. 
A q . . . . . durmieran y durmiesen. 

F U T U R O . 

T o . . . durmiere. Nos. . durmiéremos. 
Tú. . . durmieres. Vos. . durmiereis. 
Aq. . . durmiere. Aq. . . durmieren. 

G E R U N D I O " . . . . . . durmiendo. 
M3 
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P E D I R . . 

Este verbo tiene la irregularidad 
de mudar la e en / en los tiempos y 
personas siguientes. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

Ta pido. 
TÚ. pidcS. 
¿iq pide. Aq. . . . piden. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

Aq. . . . pidió. A q . . . . pidieron* 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Pide. . . tn. 

Pula.. . aquel. Pidan. . . aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To pida. Nos. . . . pidamos.. 
Tu pidas* Vos. . . . pidáis. 
A q . . . . . pida* Aq. . . . pidan. 
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P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . pidiera y pidiese. 
Tu. . . . . pidieras y pidieses, 
jíq. . . . . pidiera y pidiese. 
Nos. . . . pidiéramos y pidiésemos. 
Vos . . . . pidierais y. pidieseis. 
Aq.. . . < pidieran y pidiesen. 

Í U T U R D , 

To.. . pidiere. Nos, . pidiéremos. 
Tu. . . pidieres. .Vos., .pidiereis. 
Aq . . pidkre. Aq.. . pidieren. 

G E R U N D I O . . . . .pidiendo. 

La misma irregularidad tienen los ver
bos siguientes. 

Ceñir . ciñe. 
colegir colige. 
competir. . . . compite. 
concebir.. . . . covtibe. 
constreñir. . . constriñe. 
derretir . . . . derrite. . 

,: desleír . . •.•>.. de die. 
M 4 
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elegir elige. 
engreír engrk. 
freir. frie. 
gemir .gitne* 
heñir bine. • 
medir mide. 
regir. . . . . . . . rige. 
reir rie. 
rendir rinde. 
reñir riñe. 
seguir. sigue. 
servir sirve. 

. teñir tiñe. 
vestir viste. 

Y sus compuestos, como: conseguir, 
desceñir , expedir, &e. 

V E N I R . 
Es irregular en los tiempos y per

sonas siguientes. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To vengo. 
Tú vienes. 
*rf<i> . . . viene. . . . vienen. 
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P R E T É R I T O P E R F E C T O . 

To vine. Nos. .. vinimos.1 
Tú viniste. t̂ os. . . vinisteis. 
¿íq. . . . vino. Aq. . . viniéroti. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To vendré. Nos. . . vendremos. 
T ú . . . . . vendrás. Vos . . . vendréis. 
A q . . . . vendrá. Aq . . . vendrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Venga . . aquel. Vengan aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To venga. Nos.. . vengamos. 
Tú vengas. Vos. . . vengáis. 
jAq. . . . venga. Aq. . . vengan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To., viniera , vendría y viniese. 
Tú., vinieras, vendrías y vinieses. 
Aq.. viniera , vendría y viniese. 

1 Algunos dicon vertiste , venimos, y vctt¿steis. 
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Nós. viniéramos , vendríamos y vinièse-

PosJ-vmiérais, vendríais y vinieseis. 
¿íq..vinieran , vendrían y-viniesen.. . 

F U T U R O . 

Tb. . . . vinjere. N Q S . . . viniéremos. 
Tú. vinieres. Pos. . . viniereis.. .- ' 
¿ iq . . . . viniere, ¿iq.. . . vinieren.. . 

G E R U N D I O . . . . viniendo. 

La misma irregularidad tienen sus 
compuestos , avenir ^ convenir, desavenir j 
prevenir , revenir, sobrevenir. 

s lS I R . 
Efste yerbo es irregular en la pr i 

mera .persona- del número singular del 
presente de indicativo , en el presente 
de subjuntivo , y en la tercera perso
na del imperativo en ia forma siguien* 
te. , *\ 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . . 

., To . . asgo, . i " 
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P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

\Asga . . . aquel. s í s g a n . . . aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O , » 

To, . . . asga. Nos.. . . asgamos. 
Tú. . . . . asgas. Vos. . . . asgáis, 
¿iq asga. yíq. . . . asgan. . 

Estos tiempos y personas irregulares 
del verbo asir son de muy poco uso 
al presente. 

D E C I R . 

Este verbo tiene las irregularida
des que demuestra el exemplo siguien
te. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . . . digo. 
Tú.. . . . dices. 
Aq. . . . dice. Aq. . . . dicen. 

P R E T Í R I T O P E R F E C T O . 

T o - . . . . . dixe. Nos. • . diximos. 
Tú dixiste. Vos. . . dixisteis. 
Aq. . . . dixo. Aq. . . dixéron. 
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F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To. . . . . diré. Nos. . . . diremos. 
Tú dirás. Vos. . . . diréis. 

dirá. j>íq dirán. 

P R E S E N T E D E IUPERATIVO. 

D i . . tú 
Diga . . . aquel. Digan . . . aquellos-

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To d/ga. Nos. . . . digamos. 
Tú digas. Pos. . . . digais. 
¿4q. . . . diga. síq . . . . digan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To., dixera , diria y dixe se. 
Tú., dixeras , dirias y dixeses* 
slq. dixera , diria y dixese. 
Nos.dixéramos, diríamos y dixésemo-s* 
Vos. dixérais , diríais y dixéseis. 
slq. dixeran , dirían y dixesen. 

E U T U R O . 
To. . . . dixere. Nos.. . dixéremos. 
Tú. . . . dixeres. Vos. . . dixéreis. 
slq. . . dixere. Aq • • éixeren. 
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G E R U N D I O . . . . . diciendo. 

La misma irregularidad tiene su com
puesto predecir. 

B E N D E C I R . 
También compuesto de decir, es re

gular en la primera y segunda perso
na del plural del presente de indica
tivo , en todas las del pretérito imper
fecto y del futuro, en la segunda ter
minación de las tres personas del pre
térito imperfecto de subjuntivo , y en 
la segunda persona del plural del im
perativo. En los demás tiempos sigue 
la irregularidad del verbo decir 5 pero 
se diferencia de él en la segunda per
sona drA singular del imperativa, que 
es béidice, y no bendi. Por estas va
riedades se hace necesario poner ente
ra su conjugación. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To. . . . bendigo. Nos. . . bendecimos. 
Tú. . . . bendices. Pos. . . bendecís. 
Aq. . . . bendice. A q . . . . bendicen. 
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P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . bendecía. Nos:* bendecíamos>• 
Tú. . . • bendecías. Vos-. . bendecíais. 
Aq* . . bendecía. Aq. . bendecían. 

P R E T É R I T O P E R F E C T O . ; 

To. . . . bendixe. Nos . . bendíxímos. . 
Tu. . . . bendixiste. V̂ os. . . bendixhteis. 
Aq . . . bendixo. Aq. . . bendixéron. 

P U T U R O I M P E R F E C T O . 

To.. . bendeciré. Nos.. bendecirémos. 
Tu. . . bendecirás. Ĵ os. . bendeciréis. 
Aq . . bendecirá. Aq. . bendecirán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Bendice.. tú. Bendecid... vosotros. 
Bendiga. . aquel. Bendigan. . aquellos. 

P R E S E N T E D E S U B J U N T I V O . 

To. . . . bendiga. Nos. . . bendigamos. 
Tü. . . . bendigas. Vos. . . . bendigais. 
Aq.. . • bendiga. Aq. -. . . bendigan. « 
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P R E T É R I T O TM P E R F K C X Õ . : 

To., bsndixera ^ béndéciria y bendixese. 
Tu., hendixeras.y bendecirlas y bendixeses. 
jíq., bendixera , bendeciría y bendixese. 
Nos.bendixêramos, bendeciríamos y ben-

dixésemos.'¡ -
Pos. bendixérais , bendeciríais y bendi-

•xéseis. ¡;'1 ':: - •• '•' 
Aq.. bendixeran , bendecirían y bendi-

xesen. . . . . . 
F U T U R O . 

To. . . bendixére. • Nos v bendixíremos. 
Tú. . . bendixeres. T̂ os . . bendixéreis. 
Aq . . bendixere. ' yíq . . bendixeren. 

G E R U N D I O . i 'bendiciendfr. 

A esté àigue en todo'^el verbo maldecir. 

C O N T R A D E C I R v-

» TPafetíbié-rt èompuesto de decif, si
gue la irregularidad de-su simple , y 
solo se separa de ella en la segunda 
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persona del singular del imperativo, 
que en .lugar de contradi se usa con
tradice. 

O I R . 

Este verbo tiene la irregularidad 
de admitir una g después de la /' en 
los tiempos y personas siguientes. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

To Dyg°-

P R E S E N T E D E I M P E R A T I V O . 

Oyga. . . . aquel, Oygan.. . aquellos. 

P R E S E N T E DJS S U B J U N T I V O , 

To oyga. Nos. . . oygamos. 
Tú oygas. f^bs. . . oygais. 
A q . . . . oyga. . Aq . . . oygan.. 

La misma irregularidad tiene su com
puesto entreoír. 



2am I . Cap. V I I I . 193 

S A L I R . 

El verbo salir admite g después de 
su / radical en las mismas personas 
que el verbo oir. Ademas de ^sta />-
regularidad tiene la de mudar la / en 
d en el futuro imperfecto y en el preté
rito imperfecto de subjuntivo y de per
der la e final de la segunda persona de 
singular del imperativo en esta forma. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O . 

T o . . . \ salgo. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

Yo. . . . . saldré. Nos.. saldremos. 
T ú . . . . . saldrás. Vos. . saldréis. 
A<{.. . . saldrá. Aq.. . saldrán. 

P R E S E N T E D E I M P E R A !'í V O . 

Sal . . . . t ú . -
Salga, . aquel. Salgan.. aquellas. 

N 
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P R E S E N T E DJS S U B J U N T I V O . 

To salga. Nos. . . . salgamos. 
Tu. . . . . salgas Vos. . . . salgais, 
¿íq salga. A g . . . . . salgan. 

P R E T É R I T O I M P E R F E C T O . 

To. . . . saldría. Nos. . . saldríamos.. 
Tú. . . . saldrías. Vos. . . saldríais. 
Aq. . . . saldría. Aq. . . saldrim. 

La misma irregularidad tiene st* com
puesto sobresalir. 

JR.. 
Este verbo es uno de los mas ir

regulares de nuestra lengua, pues apé-
nas conserva nada de su infinitivo en 
algunos tiempos. Por lo qual se pone 
aquí entera su conjugación. 

P R E S E N T E D E I N D I C A T I V O -

To vojy. Nos. . . . vamos. 
Tú vas. Vos. . . . . vais. . 
Aq. . . . va. Aq. . , . van. 
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PRETÉRITO IMPERFECTO. " 

T o . . . . . iba. Nos.. .íbamos* 
''Tú.*-.. . ibas. Vos. . .ibais. -
j i q . . . . iba. ¿ i q . . . . iban. 

PRETÉRITO PERFECTO. 

To. . fui , é ido , ¿hube ido. -
Tú. .fuiste y has ido 9 ó hubiste ido, 
sfq..fué , ha ido ', ó hubo ido, \ • 
2Vos. fuimos, hemos ido , ó hubimos ido, 
Pos. fuisteis, habéis ido, ó hubisteis ido. 
A^.. fueron , han ido, ¿ hubieron ido. 

F U T U R O I M P E R F E C T O . 

To iré. N o s . . . . irémos.. 
T ú . . . . . irás. • • PQ$..\'¿. . iréis. 
Aq . . . . irá. A q . . . . . . irán. 

PRESENTE DE cIMPERATIVO., 

Pe . .•.. tü. I d . . . . . vosotros. 
¡<faya.. aquel. Vayan., aquellos. 

' ' N a 
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PRESENTE DE SUBJUNTIVO. 
T o . . . . . vaya. Nos. . . . vayamos. 
Tú.. . vayas. Pos. . . . vayáis. 
Ag. . »• vaya. A q . . . . . vayan, 

PRETÉRITO IMPERFECTO. 
To, .fuera, iría y fuese. 
Tú. .fueras, irías y fueses. 
¿lq.. fuera, iría y fuese. 
Nos.fuéramos, iríamos y fuésemos* . 
Vos'fuérais, iríais y fueseis. ,. 
¿íg*. fuer an, trian y fuesen. ' 

F U T U R O . , 

To fuere. Nos.. .fuéremos. 
Tú fueres. Pos.,. . .fuereis. 
uíq . . . . fuere. . . . fueren. 

G E R U N D I O ^ . . . . yendo. 

No se han puesto como irregula* 
res algunos verbos, que al parecer de
bían tener conformidad con ellos ; por* 
que el uso prevalece sobre las reglas 
de la Analogía. Sirvan de exempla los. 
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siguientes: confesar, renovar, defender 
tienen analogía con profesar , innovar, 
ofender ; pero no obstante los tres pr i 
meros son irregulares , y los otros tres 
son regulares. Ha parecido convertien
te esta advertencia para evitar el er
ror en que caeríamos freqüentemente, 
si prefiriésemos las reglas de la Ana
logía á la fuerza del uso para distin
guir la regularidad é irregularidad de 
los verbos : y debiendo gobernarnos por 
el uso, ha sido necesario darle á co
nocer , entrando en una prolixa , pero 
indispensable, conjugación de los ver
bos irregulares que son mas usuales en 
nuestra lengua. A los quales será fácil á 
los curiosos añadir algunos , que á pe
sar de la diligencia que se ha puesto en 
este punto , se habrán pasado , y pue
den irse descubriendo en adelante. 

N3 
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A D V E R T E N C I A 

sobre la diferente- figura de los verbos 
irregulares en lo antiguo. 

..... Los verbos irregulares tenían en lo 
antiguo en las segundas personas del 
plural la misma diferencia que se no
tó para los regulares al fin de sus con
jugaciones , y así decían: 

USO A N T I G U O . U S O M O D E R N O * 

sodes "i f sois. 
habedes. . . • . í 1 habéis-
acertades. . . . >por< acertais, 
ascendedes. . . i j ascendeis, 
sent ¿des J i. sentis. . 

Los que hoy terminan • en / 6 en 
y en la primera persona del singular del 
presente de indicativo carecían de ella 
en la primera persona , y terminaban 
en o, como se vé en estos exemplos. 

> (soy. 
do vior < dqy. 
vo j {voy. 
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Muchos de los que hoy acaban en 

go y ga en algunas personas solían ca
recer de la g , y se decía; 

cayo. . 
coya.. 
ojyo. . 
cya. . . 
trayo. 
troya, 
valo. . 
vala . 

r caygo. 
1 cayga. 

oygo. 

traygo. 
trayga. 
valgo, 
valga. 

Los que hoy tienen u en sus ra
dicales tenían en su lugar o , y así ss 
decía : 

cabrio . . . . ^ * cubrió. 
. . ( - 1 cupo. copo. . . 

ovo. . . 
mor ¿ó.. 
dor mió. 
poso. . . 
•sopo. . . 

>P or 
. hubo. 

) murió. 
I durmió. 
j puso. 

¿ supo. 

Verbos impersonales. 
4 Verbos impersonales se llaman 

los que solo se usan en la tercera per-
N4 



,200 Gramática castellana. 
sona del singnlar , y en el inünitivo, 
como: 

amanecer. 
anochecer. 
escarchar. 
helar. 
granizar-
llover^ 
lloviznar. 
nevar. 
relampaguear, 
tronar. 

Cuyas terceras personas son: 
amanece amanecia. 
anochece. . . . . anochecía. 
escarcha escarchaba. 
hiela helaba. 
graniza granizaba. 
llueve. . . . . . . llovia. 
llovizna. . . . . I oviznaba. 
nieva nevaba. 
relampaguea.. relampagueaba, 
truena tronaba. 

Llámame impersonales , ó porque 
solo se usan en la tercera persona , co-
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mo ya se d ixo , ó porque no . se ha
lla fácilmente la persona que da acción 
y movimiento al verbo, y es necesa
rio suplirla , v. g. Dios , el cíelo , la 
nube, Se. i aunque alguna vez • se ex
presa , como en estos exemplos : quan
do Dios amanezca : amaneció el dia : llo
vía Dios si tenia qué. 

Los verbos amanecer y.anochecer se 
¡suelen usar en todas tres personas, pe
ro entonces la persona no es agente 
del verbo , y solo denota donde ó co
mo estaba al tiempo de amanecer , ó 
anochecer el día , y así se dice : Yo 
amanecí en Madrid , y anochecí en To
ledo : tú anocheciste bueno , y amanecis
te malo : él anocheció ¡ y no amaneció. 

Otros verbos hay que algunas ve
ces se usan como impersonales, y no 
tienen persona determinada que sirva 
de agente , ó principio de su rsigniíica-
c ion , por exemplo : E s tarde : -hace mal 
tiempo-: importa trabajar: conviene leer: 
acaece una desgracia: acontece morir de 
repente: sucede lo que no se pensab-.: 
parece que llueve ; en cuyas expreso-
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nes no se descubre persona á quien 
se puedan referir las terceras personas 
de los verbos ser , hacer , haber , • im
portar, convenir, acaecer, acontecer, su
ceder, parecer. Forque-tarde no es agen
te ó principio del verbo ser, sino un 
adverbio que le califica : tiempo no es 
agente del verbo hacer , sino término 
de su significación , y así en los de-
mas exemplos , en que para salvar la 
Gramática se suplen los nominativos 
en unos , y en otros sirven de tales los 
infinitivos , ú otras; palabras y oracio
nes que acompañan á los verbos. 

Quando el verbo fraèer se usa co
mo impersonal en las terceras personas 
del singular, tiene la propiedad de con
venir también al plural del sustantivo 
que le sirve de nominativo , sin que 
se pueda usar del verbo en plural. Por 
exemplo: Hay un hombre, hay muchos 
hombres : habla una hora , había tres 
horas : hubo fijsta , :y- hubo fiestas , Se. 

Los verbos impersonales se llaman 
también, defectivos por el defecto , 6 
falta que tienen de alguuas personas; 
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pero, teniendo ya aquellos su denomi
nación , parece mas propio limitar la 
de defectivos á los verbos que no solo 
carecen de las primeras y segundas per
sonas , sino también de algunos tiem
pos ; ó cuyo uso es muy raro , ó des* 
usado , tales son : soler ^ yacer , placer^ 
podrir , y algún otro. 

. .Bel verbo; podrir no se hallan mas 
tiempos, que. ía - primera voz del infi
nitivo , el participio pasivo podrido, 
la segunda persona del plural del im
perativo podrid , y la segunda del im
perfecto de subjuntivo podriría. 

El verbo placer se usa en '• la ter
cera . persona del presente de: indica
tivo : me place , te place , le place. Tam
bién en la tercera persona del imper
fecto de indicativo: rae placía : en la 
del pretérito perfecto : me plugo : en 
-la del presenté-de subjuntivo en esta 
expresión: plegué á Dios : en el pre
térito imperfecto en estas: pluguiera, 
y pluguiese á Dios; y en el futuro en 
esta: si me pluguiere. 

Del verbo yacer se hallan yago-^j/a-
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ce, yac ía , yaga ; pero apénas tienen 
uso mas que yace y yacía. 

El verbo soler se usa en el presen
te é imperfecto de indicativo : suelo, 
solía en todas sus personas. El preté
rito perfecto solí es muy poco usado; 
lo mismo el futuro imperfecto, el im-? 
perativo , presente de subjuntivo , y. 
pretérito imperfecto, cuya segunda ter-
nijnación soldria , ó solería no tiene 
uso alguno. •.., 

Estos, y algún, otro semejante se 
comprebenden baxo.el nombre de de
fectivos , aunque también les compre-
hende . la denominación de impersona
les , quando - solo se usan en las terce
ras personas. 

Verbos simples y compuestos. 

$ Los. verbos se. dividen en sim
ples y. compuestos. Simples son los que 
signiHcan por sí solos, sin agregación 
d.' otra silaba ó palabra, como: cla
mar, tener, sentir. Compuestos son los 
que se componen del sipiple , y de al-
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guna otra sílaba ó palabra que se les 
agrega , como: aclamar j contener , ¿ i -
sentir. 

Las sílabas y palabras que entran 
en la composición de los verbos son 
de dos especies: ó bien son aquellas pre
posiciones que solo tienen significado 
en la misma composición , ó las que 
le tienen en la composición y fuera de 
ella. Las que solo tienen significado en 
la misma composion son: 

ab . . . 
abs. . 
des.. 
di. . . 
dis.. 
e.. . . 
em.. . 
ex. . . 
tm.. , 
in.. . 
inter, 
ob... 
per. . 
pos.. 

>como en^ 

•C absorver, 
abstraer, 
descargar, 
disentir, 
disgustar, 
emanar, 
empegar, 
exclamar, 
impedir, 
indignarse, 
interponer, 
obtemr. 
perjurar. 

<¿ posponer. 
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pre . . . ¿ 
re 
son 
su. . . . . . 
sub y 
subs, . . . . í 
super. . . . . i 
sus . . . . . . I 

trans....... ^ 

como en< 

r prevenir, 
recargar, 
sonsacar, 
suponer, 
subarrendar, 
substraer, 
superabundar, 
suseitar. 

^ transformar. 

Ninguna de estas sílabas y dicción 
nes tiene por sí sola, ó separada de la 
composición significado alguno en cas-, 
t e l l a n o p e r o juntas en composiciony 
añaden cierta fuerza muy expresiva, 
tomada ya de la lengua latina que ea 
su origen , ó de la misma castellana 
por la analogía de la composición de-
las palabras. Veamos , pues , qual es 
esta fuerza que añaden tales compo
siciones á los verbos simples á que se 
juntan. 

Ab y abs significan por lo común 
separación y abstracción. Por exemplo: 
abjurar , separarse de un error con ju-* 
ramento: absorver•, sorber ó chupar,,sa-5, 
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cando el jugo de alguna cosa : abstraer, 
separar propiedades ó atributos de una 
cosa, considerándolos separados de ella. 
En las voces adoptadas en nuestra len
gua : abeterno , abinitio, abintestato sig
nifican lo mismo que de ó desde. 

De , d i , dis significan por lo común 
alguna oposición ó contrariedad de la 
significación del simple, v. g. desconfiar, 
lo.:.contrario de confian disentir, lo con
trario de sentir çomo otro : disgustar, lo 
contrario de gustar. Dis tiene también 
fuerza de expresar separación y diver
sidad de cosas y lugares, v. g. dispo
ner, poner varia's cosas , ó en diversos 
lugares : distraer, traer á diversas par
tes. 

E denota separación de alguna co
sa ó lugar, como: emanar , manar ó 
proceder de alguna parte ú origen. 

I?»»-significa lo mismo que en, y 
añade fuerza y vehemencia á la signi
ficación del simple , como : empegar, 
pegar en , ó con fuerza : empujar , pu • 
jar en , ó fuertemente. 

. E x equivale í de , y añade fuer-
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za y vehemencia á la voz simple, 
exclamar , clamar de lo íntimo del co
razón , ó clamar con vehemencia. E x 
purgar , purgar ó limpiar de. En las vo
ces exheredar y exheredado equivale á 
des, y denota oposición y contrariedad 
de la significación del simple, esto es 
desheredar , desheredado , privar, y 
privado de heredar. 

Im , in á veces equivalen á en, co
ma : imponer, poner t?« , ó sobre : otras, 
y esto es,muy común , significan priva
ción y contrariedad respecto del s¿m~ 
pie, como : inhabilitar , lo contrario 
de habilitar. 

Inter equivale á entre, y significa 
intervención , ó interposición , como 
en intervenir, interponer. 

Ob significa en virtud ó en fuerza 
de , como en obtener , tener ó adquirir 
en vir tud, en Fuerza, ó por medio de. 
í Per aumenta la significación del sim
ple , añadiéndole fuerza y eficacia , v. g. 
perseguir, seguir con encono ó ahinco: 
perturbar , turbar mucho , 6 en gran, 
manera. En el compuesto perjurarade-
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ftias de esta significación , tiene la de 
jurar en falsò, y faltar al juramento. 

Pos s gnitíca detras ó después de, 
como en pospotier. 

Pre significa antelación á la signi
ficación del simple, v. g. preocupar, ocu
par antes , anticiparse : preconocer, co-
íiocer antes , ó de antemano. Otras ve
ces sirve para añadir fuerza y energía, 
como en predominar, dominar entre, ó 
Sobre todos. 

Re significa repetición, ó redupli
cación del simple , como : realzar , al
zar , ó levantar mas, recargar , cargar 
mas, ó con mas fuerza , ó volver á 
cargar. 

Son equivale á so debaxo , como: 
sonsacar , sacar á hurtadillas , ó sedu
cir : sonreírse, reírse no abiertamente, 
sino con una risa, ó contenida, ó falsa. 
Sor en sorprender tiene la misma sig
nificación , y es la misma ¿omposicion 
que son , con la ligera mutación de la 
n en r , y que apenas tiene uso en cas
tellano , fuera de sorprender y sus de
rivados. ^ 

O 
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Sos , su y sus son casi , de la mis^tj^ 

significación , y equivalen á arriba y 
antes, v. g. suponer̂  poner, ó sentar án-
tes , ó de antemano : suspender, soste* 
ner, pender , colgar.,,.tener de arriba. 

Sub equivale á después y debaxo, co
mo: subarrendar, arrendar después. . 

Trans significa a l /raves , ¿e/ p/ro 
/ízio , ó de la oír a parte, como: trans
portar , transmutar.^ una cosa en otra. 
dándole diversa forma: transfundir, pa
sar el> licor de un vaso á otro. 

Las preposiciones que tienen, signi
ficado en la composición de .los. verbos, 
y fuerza de ella , son: . 

a. . . . 
ante . 
con . ... 
contra, 
de. . . 
en. . . 
entre. . 
so. . . • 
sobre, 
tras... 

1 

como en 

1 i 

•f aclamar. 
I anteponer, 

conformar, 
contradecir, 
decaer, 
envolver, 
entremeter, 
socavar, 
sobreasar, 
trascolar. 
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> .-•Ài-.yeceS: se, juntan dos preposicio

nes' eo la composición del verbo , co
mo en Jndispoiier, reconvenir. También 
|iay algunos compuestos de nombres 
sustantivos , que padecen alguna mu
tación;, como.;,perniquebrar ̂  de pierna, 
y quebrar: maniatar , de mano , y atar. 
.. Otros verbos. hay llamados fre-

qúentativosporque su significación de-
M$, ficeqüencia,de la acción , corno: 
apedrear , corretear, golpear, patear. 

C A P I T U L O I X . 

Del Participio. 

;.f E L P A R T I C I P I O ^ es una parte de 
la ofacion llamada, as í , porque parti
cipa.de nombre y yerbo. Participa de 
ocrtnhre en qi^anto tiene todas las pro
piedades £e .¡^j^tivp.; y de verbo en 
quanta significa .acción , pasión y tiem
po ¿amo é l En orden á su significación, 

O 2 
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se divide en activo y pasivo, síctivo, 
como : causante, obediente , oyente, que 
significan acción : pasivo , como , cau
sado , obedecido , oido , que significan 
pasión. ' ' 
- 2 En quanto al tiempo son de pre
sente , de pretérito , y de futuro: de 
presente , como : obediente , de pretéri
to , como : obedecido , de futuro , co
mo : habiendo de obedecer , según que
da advertido por punto general tú él' 
modo infinitivo de la primera conju
gación del verbo auxiliar haber. -Ê^fraf-
ticipio de presente siempre es activo: 
el de pretérito siempre es pasivo : el 
de futuro activo y pasivo. Activo , co
mo en el exemplo : habiendo de obede
cer , pasivo : habiendo de ser obedecido. 

3 Los participios de presente , for
mados de verbos de la primera conju
gación , acaban en ánte , como : aman
te ; los de la segunda y tercera en'en
te, como : obediente , oyente i los de f u 
turo activo se forman de la primera 
voz del infinitivo , con esta fórmula' 
antepuesta habiendo de , como: bttbien-' 
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do. de amar, habiendo de obedecer., Los 
pasivos formados de verbos de la pri
mera conjugación acaban en ado, co
mo : amado ; los de la segunda y ter
cera en ido , como ; escogido , partido; 
los de futuro del participio pasivo del 
verbo, con esta fórmula antepuesta ha
biendo de ser , como : habiendo de ser, 
escogido i habiendo, de ser. partido. Y co
mo se forma también la vo? pasiva de 
los verbos en las terceras personas de 
todos los tiempos y voces del infinitivo, 
con el pronombre recíproco se, por eso, 
de la fórmula activa habiendo de , y del 
presente de infinitivo del verbo con es
te pronombre pospuesto, resulta el par
ticipio pasivo de futuro del mismo mo
do que con el verbo ser , como : ha
biendo de comprarse la casa , habiendo 
de agradecerse el beneficio. 

,4 La pat'te que el participio toma 
con especialidad del verbo , es la sig
nificación del tiempo, porque la acción 
y pasión la significan también muchos 
nombres sustantivos y adjetivos verba
les } pero çl tiempo presente, pasado 

O 2 
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y futuro soló el verbo y el participio'. 
Supuestt>'-j pues ,/q'tie Way tres partici
pios , uno para cada í i èmpo, se ha de 
entender que'sièifopíè" que el participio 
esté en' significación 'de-tal, porque no 
ío' está muchas vecés, significa el tiem
po qiae' por siu naturaleza le correspon
de , y- ñb otro : éstó'" es ', que el de 
présente ñó "puede significar el tiêrhpo 
pàs;ído , ó futuro , ni estos el presente: 

5 Por Paita "de 'examinar bien lá na-
turaleza 'del parlicipiá-y y 'de' corise-
qüenci'a cOn e t̂os principios, han creí
do algunos" que'el ; títíTipó que signifi
can los participio's ès iridetermíriado, 'f 
qúe' l'a detérniinaciòn'depende dé 'a l -
gun verbo que se le-junta : y así "han 
sentado que en estas oraciones : 'Soy 
miado , seré ainado, el participio amada 
no es de pretéri to, sino de'presente 
en la primera , y de; futuro en la se
gunda ; y que en estas: Le hallé siem
pre obediente á mis preceptos : s'eré;píir-
.tiapante de tu desgracia , los partíeis 
piòs1 obediente ty participánte nò-;sòri ''dé 
presente , sino aquel de pretérito > y 
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este dfe futuro. Pero esto no es cier
to. Porque en los exemplos primeros 
el patticipio ainado ño está usado co
mo' participio, sino como adjetivo, y 
en los" segundos están los participios 
significando el tieitipo presente, sin re
lación alguna con los verbos; pues si 
la 'tüvierán formarían la oración esen
cialmente con ellbs, y no serian par-
ticipió's - c ü y i resolución es: Le hallé 
que obedecia : seré el que participe. De 
suerte qüe cada uno de los tres par
ticipios , quando están en significación 
de tales, significan precisamente el tiem
po que les côrresponde por su natura
leza con-qualquiera' verbos que se jun
ten-, y en qualquiera tiempo en que 
estos se hallen ; y no siendo así , no 
estarán usados como participios , sino 
como' únós meros adjetivos , ó como 
adjetivos verbales. 

6 No sé pueden formar participios 
de presente usuales de todos los ver
bos , ni. todos los que pueden formar
se , se deben considerar como tales, 
por no conservar -el régimen de sus 

O4 
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verbos , y haber pasado á ser unqs ad
jetivos verbales , que también suelen 
usarse como nombres sustantiyps. Se
rian participios de presente muchoSi de 
ellos , si pudiera decirse : causante la 
discordia: leyente los libros : oyente el 
sermon , porque este es el régimen de 
los verbos causar, leer , oir; pero care
ciendo de esta propiedad por el uso 
sus participios, vienen á quedar adje
tivos verbales. 

E n lo antiguo hubo mas participios 
de presente que ahora con el mismo 
régimen que sus verbos. Así en la Cró
nica general se dice 1: La segunda ba
talla que fizo Aníbal fué pasante los 
montes pirineos Y en otra 2: miéntras 
que vivió fué temiente á Dios. Hoy son 
muy pocos los participios de presente; 
que conservan este régimen. Como ta
les se pueden reputar : obediente , par~ 
ticipante , semejante: habiente y hacien
te en determinadas expresiones, como: 

t Part. i . cap. ao. 
a Part, 4, foi. 374. col. a. 
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poder habiente , por el que tiene poder: 
fé haciente , por el que hace fé: lugar 
teniente , por el que tiene lugar de otro: 
obstante , perteneciente, correspondientê  
tocante, como: no obstante eso, lo cor
respondiente, tocante , perteneciente á tal 
cqsa: estante y habitante , como N- y 
N . estantes y habitantes en la Villa de 
Madrid. 
- , 7 , Algunos tienen el mismo régimen 
que sus verbos en unas expresiones, 
y no en otras , como : habitante, que 
.tiene el régimen de su verbo quando 
.Se usa para expresar donde se habita, 
pero no para expresar que es lo que 
se habita. Y así no se puede decir: 
habitante la casa , pero s í : habitante 
en la casa. Lo mismo se observa en 
andante y otros , qne por no conservar 
siempre el régimen de sus verbos no 
pueden tenerse por participios de pre~ 
sentei A veces se usan como sustanti
vos, pues no solo se calla por la figu
ra elipsis el sustantivo con quien con
ciertan , sino que admiten adjetivos an
tes ó después 4e sí concertando, co-
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mo : amante ciego ,' escribiente fiel. ' 

8 Todos' los participios de presen
te son do una sola termináciori. T sé 
advierte , que se llaman activos aun los 
que se - forman de lòs verbos neutros 
y recíprocos , atendiendo á la termina-' 
cion y al uso , sin faltar á'la pròpief 
dadv Así Sè diée- que 'durmiérite-ès pârtí-
cipio activo , y dormido pasivo. - ' '' 

9 ; La'misnia frequência con que"por 
el usó ban ido pasando estés pürtí'Ci1 
pios á ser ya adjetivos verbales , -yá-ad» 
jetivos sustantivados, les ha quitado 
verosimilmente el régimen de sus ver
bos , y también el mucho uso qu'e se 
ha'ce en nuestra lengua del gerundio, 
que muchas veces es su equivalente í 
y ademas'es palabra mas sonora- qiie 
el participio:, en especial , que él dé 
la: tercera conjugación , y muchòs dé 
la segunda, en que por necesidaíd con
curren muchas ¿i y ee , qüe son letras 
de menos sonoridad y variación qué 
las que componen los vocablos de los 
gerundios. En quanto á los participios 
de presen-te - j futuro no hay que ob-



-• Part. I . tâp. I X : ' 219 
servar: otras irregularidades que se ad
vierten en los de pretérito ; pero en 
estos hay muchas que se necesitan ex
plicar. 

10 'Los participios de pretérito que 
nó acaban en ado, ó en /Wr, son V i& 
llaman irregulares , comb los qué corii-
tiene la lista siguiente: ' ' 

De abrir'. <: : abiérto. 
- absolver. ; . ábsuelto. • 

cubrir. . . . . cubierto. 
• decir . . . . . . . dicho. 
• disolver.. .'. disuelto. 

• escr ib i r : . ' escrito. 
hacer. . . . . hecho. 
morir. . . . . muerto. 
poner puesto. 

•'•resolver . . . resuelto. 
• Ver. . . . . . . visto: 
• volver.'. . . . vuelto. ' 

Y sus compuestos, como : cop/puesto, 
de com'jVoner :* contrahecho , ¡ic contra
hacer: encubierto ; de encubrir , &c. 

11 • Hay algunos' verbos que tienen 
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dos participios de pretérito , uno re
gular , y otro irregular, y son los si
guientes: 

fárbos 
que tienen dos i*— 
participios, regulares, 

ahitar. . . . . ahitado. . . 

P A R T I C I P I O S . . ^ ——«»i . 
irregulares. 
ahito. . 

bendecir. . • bendecido. . . bendito. 
compeler. . . compelido.. . compulso. 
concluir . . . concluido . . . concluso. 
confundir. . confundido. . confuso. 
convencer. . convencido . . convicto. 
convertir.. . convertido . . converso. 
despertar... despertado.. despierto. 
elegir elegido electo. 
enjugar. . . . enjugado . . . enjuto, 
excluir excluido.. . 
expeler. . . . expelido.. 
expresar . . . expresado. 
extinguir. . . extinguido 

. . fixado. . . 
. . hartado. . 

fixar 
hartar 
incluir. . . . . incluido.. 
incurrir. . . . incurrido. 
insertar.. . . insertado. 

excluso, 
expulso, 
expreso, 
extinto, 
fixo. 
harto, 
incluso, 
incurso, 
inserto. 
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invertir . . . . invertido, . . . inverso. 
inxerir. . . • • inxerido inxerto. 
juntar. . . . . juntado junto. 
maldecir... . maldecido. . . maldito. 
manifestar . . manifestado.. manifiesto. 
marchitar... marchitado. . marchito. 
omitir omitido omiso. 
oprimir oprimido.. . . apreso. 
perfeccionar, perfeccionado, perfecto. 
prender . . . . prendido.... preso. 
prescribir. . . prescribido . . prescrito. 
proveer proveído. . . . provisto. 
recluir. . . . . recluido recluso. 
romper . . . . rompido . . . . roto. 
soltar soltado suelto. 
suprimir.. . . suprimido... . supreso. 

12 Los participios pasivos regula
res de la segunda columna se usan siem
pre con el verbo auxiliar haber para 
formar los tiempos compuestos , y así 
se dice : has confundido los papeles : has 
despertado del sueño : se han hartado 
de fruta : he incluido tus cartas. Los ir
regulares de la tercera columna se usan 
como adjetivos verbales y absolutos, y 
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no pueden formar tiempos compuestos 
con ei auxiliar haber , á excepción de 
los quatro siguientes : preso , prescrito, 
provino, roto , pues'igualmente se,pue
de, decir: . • .» 

ka prendido. . . ¡ h a preso. f. 
J 'ha prescrito. 

• <lue y £¿ provist0m 
Lba roto. 

ba prescribido. 
ha proveído, 
ha rompido . 

Y aun es mas usado, roto que 
do. También suelen osarse con. el au
xiliar inxerto , apreso y supreso. 

13 Otros participios hay de termi
nación pasiva , y de signiHcacion ac
tiva , qtie pasan á ser adjetivos verbales, 
y son los siguientes: 

acostumbrado., el que acostumbra. 
agradecido..-. . el que agradece. 

• j i el que se atreve , ó tie" atrevido. . . . . < - , . . ' . { ng atrevimiento. 
bien cenado. . . el que ha cenado .bien. 
bien comido . . el que ha- comido bien. 
, . , ir j ^el comedido en el ha-bien hablado.. i , , • blar. -. ... 
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c * d o . . . . . . { d J Z M " a ' 6 
cansado e¡ que cansa â otros. 
c o m e d i d o . . . . ^ tieae cün¡sdi-

\ miento. 
çlesesperado. . . el que desespera. 
disimulado . . . et que disimula: 
entendido. . . . \ e l t¿ens entendi' .. . , ( miento. 
esforzado el que tiene esfuerzo. 
fingido . . . . . . el que finge. 
leído el que ha leido mucho. 
medido \ d quó »"<fe sus accio-

l nes y palabras. 
mirado el que tiene miramiento. 
moderado. . . . el que tiene rnoderaciuu. 
ocasionado.. . í ^ V 4 6 da 0CasÍ0Hes de ( disgusto. 
osario el que tiene osadía. 
parado el que es tardo. 
parecido el que semeja á otro. 
partido. . . . . . el que es liócral. 
pausado.... . . . el que procede con pausa. 
porfiado el que acostumbra porfiar. 
preciado í e i qae se íim'"? de h 
r.; . . ( que ai ce , o kace. 
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precavido. . . . el que tiene precaución. 
presumido. . . . el que presume. 
recatado el que tiene recato. 
sabido el que sabe mucho. 
sacudido el que sabe defenderse. 
sentido U l que siente con fa-

{ andad. 
sufrido el que sufre mucho. 
trascendido. . . K ^ tkne trasCen' { dencia. 
valido el que tiene valimiento. 

14 Todos estos participios tienen 
también significación pasiva en otras 
expresiones, lo que se conoce fácilmen
te por el sentido que hacen en la ora
ción. Por exemplo : decimos: hombre 
leído , muger leida : libro leido, carta 
leida. El sentido da á conocer , que 
quando estos participios se refieren á 
hombre ó muger tienen significación ac
tiva , y quando á libro ó carta tienen 
significación pasiva. Si decimos : F. es 
un hombre cansado , usamos de este 
participio en significación activa , que 
es decir es un hombre que cansa á los 



Part. L Cap. IX. 11$ 
demás ; pero si decimos: está cansado 
«Je trabajar , le usamos en significación 
pasiva ¿ porque el sugeto de quien se 
habla es el que recibe, ó padece el can
sancio. 

15 La misma propiedad que tienen 
los participios activos de presente de pa
sar á ser adjetivos verbales , y de asar
se algunas veces como nombres sustan
tivos , tienen también los participios 
pasivos. Por exemplo : sembrado y texi-
do son participios quando se usan con 
el verbo auxiliar haber en los tiempos 
compuestos , como : he sembrado gar
banzos , habia texido un paño ; y quan
do se usan absolutos , v. g. sembrados 
los garbanzos, me retiré á casa : texi
do el p a ñ o , saqué la cuenta de su eos--
te. Son adjetivos quando se dice : ter
reno sembrado , paño texido. Se usan 
como sustantivos diciendo : hay bue
nos sembrados : se venden malos te-
xidos. 
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De las oficios que tiene el participio 
pasivo. 

1 E l primero y principal oficio del 
participio pasivo es juntarse con el ver
bo auxiliar /jaher para formar los tiem^ 
pos compuestos , como : Jbe sido , ibas 
estado , habrás amado , hubiera venido. 
Quando hace este oHcio , no tiene plu
ral , ni terminación femenina, pues se 
considera como unido al verbo haber 
para signiricar un tiempo de aquel ver* 
bo de que sale el participio , y así se 
dice igualmente de uno ó mas hom
bres , de una ó muchas mugeres, que 
ha ó han pretendido empleo ó empleos: 
de suerte que el participio es invaria
ble , y lo mismo conviene al agente 
que al término de la acción , de qual-
quier género y número que seau. 

2 En lo antiguo ttmia este partid' 
pio terminación femenina , que hacia 
concordancia con el termino de la ac
ción ó signiíicacion del verbo , como 
se ve en estos exemplos: 
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Aquellas leyes que habernos fe

chas *. 
Quando todas estas cosas oviere ca

tadas 1 
La penitencia que ha rescibida i. 
Pero en las mismas leyes de Par

tidas se halla ya usado el participio en 
terminación masculina , aun quando la 
concordancia pedia que fuese femeni
na , por exemplo: E tal confesión co
mo la que habia/ec^o primeramente con 
el lego non vale 4. La misma propiedad 
conserva quando se junta con el ver
bo tener como auxiliar , v. g. tengo es
crito á fulano , ó fulana: tengo habla
do á los jueces : sus padres tenían con
sentido que su hijo vendría. Pero si el 
i'erbo tener se usa como activo , pier
de el participio con que se. junta la 
propiedad de tal , y pasa á ser adje
tivo , que concierta en género, número 
y caso con el sustantivo, en que ter-

I Fuero Juzg. lib. a. tu. i . Jey i . 
a Part. 1. tit. 4. iey a¿ . 
3 Ley 46, 
4 Part. 1. tit. 4. Jey 6̂. 

P 2 
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mina la acción del verbo, como: ten
go escrito un papel , escrita una car
ta : los padres tenían consentida la ve
nida, de su hijo. 

3 El segundo oficio del participio 
pasivo es juntarse con el verbo auxiliar 
ser , para suplir la voz pasiva de los 
Verbos. Entonces admite número plu
ral y terminación femenina como ad
jetivo , y así se dice : el dinero es bus
cado : la riqueza es apetecida : los em
pleos son deseados: las honras son -amà'' 
das. 

4 El tercer oficio del participio pa
sivo es juntarse con sustantivos, y con
certar con ellos en género , número y 
caso como adjetivo, y así se dice: hom
bre perdido , cosa acabada , caudales he
redados , haciendas adquiridas. 

5 El quarto y mas propio oficio 
del participio pasivo es usarse absoluto, 
como quando se dice: tomado el gusto 
al estudio , no hay cosa que mas de-
ley te : so.\egadiS ios alborotos, se res
tableció la abundancia : aprendida la 
Gramática por los niños, les abre ca-
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mino para muchos conocimientos: lo
gradas estas ventajas , se facilita ¡a sa
biduría ; resueltos los quales partici
pios, resultan otras tantas oraciones del 
tiempo pretérito perfecto, ó plusquam-
perfecto. Pero se ha de advertir , que 
estos participios absolutos son ablativos 
que penden de una preposición calla
da , de que se hablará en la Sintáxi.s, 
y se distinguen de los nominativos en 
dos cosas: la primera , en que el ver
bo de la oración no se refiere á ellos, 
ni concierta con ellos , como sería pre
ciso si fueran nominativos. La segunda, 
en que preceden los participios al nom
bre con quien conciertan ; aunque es
to , bien que siendo lo mas común , no 
es tan constante*, pues se halla algunas 
veces el sustantivo antepuesto al parti
cipio en ablativo, v g la cena, ó la co-

.mida acabada, se despidieron; pero no al 
contrario , que estando en nominativo 
nunca precede el participio , y así: aca
bada la cena , ó la comida : despedidos 

. los convidados: alzadas las mesas, siem
pre son ablativos. 

P3 
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m 1 " """" """ ̂  

C A P Í T U L O X. 

•" Del Adverbio. 

1 A D V E R B I O es una parte indecli
nable de la oración , que se junta al 
verbo paia modificar su significación, 
como : es tarde , escribe mal , lee bien, 
en cuyas expresiones los adverbios tar
de , mal, bien modifican la significación 
de los verbos ser, escribir , leer. 

2 Es propiedad del adverbio j u n 
tarse en la oración con el verbo ex
preso ó suplido , como lo da á enten
der su mismo nombre de adverbio, que 
quiere decir adjunto al verbo , como 
si dixéramos un adjetivo del verbo. 
Quando se halla con otras partes de 
la oración, no es porque va junto con 
ellas , sino con algún verbo que hay, 
ó debe suplirse , v. g. en esta cláusula: 

^eí hombre naturalmente bueno es fácil de 
engañar por los malos: el adverbio na-
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turahnente no va con hombre , ni con 
bueno , sino con el verbo ser , que debe 
suplirse en esta forma : el hombre ( que 
es) naturalmente bueno. 

3 Los adverbios se dividen en sim
ples y compuestos : simples son los que 
constan de una sola voz , sin tener 
agregada otra ninguna sílaba ó palabra, 
como los siguientes: 

MaS) menos, lejos, cerca, dentro, fue
ra, mucho, poco, bien , mal, tarde, tem
prano, quando, entonces, siempre, nunca^ 
donde, arriba , abaxo , aquí, allí , acá^ 
acullá, s i , no , así, peor, mejor. 

Compuestos son los que se compo
nen de los simples y de alguna síla
ba ó palabra que se les agrega , v. g. 
amas, demás, ademas, asimismo, adondê  
enfin , buenamente , malamente, y todos 
los demás acabados en mente. 

4 Hay también algunas expresiones 
que constan de dos ó "mas voces», las 
quales, por tener significación,de ad
verbios , se Uaman modos adverbiales, 
como: 
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1 aquí. 

de , ó desde < ^ff 
' i acá. 

allá. 
{ acullá. 

allí. hácia, ó hasta.<( 

acullá. 

para, o por., 

•f ahí. 
aquí. 
allí. 
acá. 
allá. 
acullá. 

De dondê  desde donde, en donde, por 
donde , para donde bácia donde , Basta 
«donde, .de lejos , .de cerca, de repente, de 
veras, de val de , por ventura, por ÚTTÍ-
ba^por abaxo, por delante, por detras9 
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à sabiendas , á hurtadillas, á diestro y 
siniestro , á roso y velloso, &c. 

De varias clases de adverbios. 
g Subdivídeme los adverbios en 

varias clases , según la diferente sig
nificación que tienen. 

Los que denotan donde se hace, 
ó sucede lo que significan los verbos 
con que se juntan , se llaman adver
bios de lugar.) v. g. 

ahí. 
aquí. 
allá. 
allí. 
acá. 
acullá. 
cerca. 
lejos. 
donde. 
adonde. 
dentro, 
fuera. 
arriba. 

<;•••••: abaxo. 
delante. 
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detras, 
encima, 
debaxo. 

Los que manifiestan, quando se ha
ce , ó sucede aquello que significan los 
verbos á que se juntan , se llaman 'ad
verbios de tiempo, como: 

hoy. 
ayer. . . 
mañana. 
ahora. 
luego. 
tarde. 
temprano. 
presto. 
pronto. 
siempre. 
nunca. 
jamas. 

mientras. 

Los que denotan como se hacen, 
ó suceden las cosas que significan los 
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verbos , se llaman adverbios de modô  
v. g. bien^ mal, así , quedo, recio , despa
cio, alto, baxo , buenamente, malamente, 
y los mas de los acabados en mente. 

Otros hay de cantidad, como : mu
cho, poco, muy, harto, bastante, tan, tan
to, quanto. 

Otros de comparación, como : mas, 
menos , mejor , peor. 

Otros de órden, como: primeramen
te , últimamente, sucesivamente , antes, 
después. 

Otros de afirmación, como: s í , cier
to, ciertamente, verdaderamente, indubi
tablemente. 

Otros de negación, como : no. 
Otros de duda, como: acaso, quizá. 

Advertencias particulares sobre el uso 
de algunos adverbios. 

J A M A S . . 
6 Este abverbio se usa por lo mis

mo que nunca , y así se dice : jamas 
vi tal cosa : jamas lo pensara. Únese 
frequentemente con las palabras nunca, 
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por siempre , ó para siempre , para dar 
mas fuerza y energía á la oración , v. g. 
nunca jamas lo haré: por siempre, ó pa
ra siempre jamas me acordaré : pero 
con la diferencia , que quando se jun -
.ta con siempre , significa todo lo con
trario de nunca , esto es perpetuamente, 
en todo tiempo. 

N U N C A . 

Este adverbio niega con extension 
á todos los tiempos del verbo á que se 
junta, y da fuerza á la negación, quan
do se junta con el adverbio jamas,y 
como queda dicho en el párrafo an
terior. 

NO. 
Este no significa algunas veces ne

gación , sino antes bien sirve para avi
var ¡a afirmación , haciendo parar la 
atención sobre una idea que se contra
pone , como en comparación de otra 
antecedente. Por exemplo. Mejor es el 
trabajo que no la ociosidad : mas vale 
ayunar que no enfermar, en cuyas ora-
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clones se puede omitir el adverbio no 
quedando el mismo sentido. 

Dos adverbios negativos, ó dos vo
ces que expresan negación , niegan con 
mayor fuerza en castellano ; y así se 
dice : no quiero nada : no salga ningu
no : no sabe nadie. Los que no conocen 
este uso de nuestra lengua , y están 
persuadidos con error á que dos nega
ciones afirman , procuran excusarlas, 
respondiendo, por exemplo, á éstas pre
guntas : 5quien está abíl ¿quien ha ve
nido? No hay alguno , ó no ha veni
do alguno : debiendo decir : ninguno. 
Lo que puede hacerse , sin faltar al 
buen uso de la lengua , es omitir de 
las dos negaciones el adverbio zzo , y 
anteponer al verbo la palabra nega
tiva , v. g. estas expresiones : nada 
quiero , ninguno hay, nadie sabe, nunca 
diré , tienen el mismo valor que es
tas : no quiero nada, no hay ninguno, 
no sabe nadie , no diré nunca , aunque 
estas son mas enérgicas. Pero no pueden 
ir unidas las negaciones en la oración, 
c e modo que se diga : no nada , no nin-
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guno , no nadie , no nunca , ni al con
trario : nada no , ninguno no , nadie «o, 
rjunça no : sino que es necesario, ú omi
tir el adverbio no , como queda dicho, ó 
interponer el verbo entre las dos nega
ciones, empezando la oración por el, mis
mo adverbio , y posponiendo la segun
da palabra negativa, como en los exem
plos anteriores. 

M ¿ Í S , M E N O S -
Los adverbios de comparación maŝ  

menos, ademas de la propiedad común, 
á todos de juntarse con los verbos , tie
nen la de acompañar á los adjetivos 
positivos para formar la comparación, 
v. g. el Maestro es mas docto que el dis
cípulo : los niños son menos prudentes 
que los ancianos. También se juntan al
gunas veces con nombres sustantivos 
en comparación de otros sustantivos, 
v. g. este es mas hombre , ó menos hom
bre que su hermano : la hija es mas 
muger, ó menos muger que su madre. 
Asimismo se juntan con el verbo , sin 
poner sustantivo , ni adjetivo , como: 
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MflS es hacer que decir , menos es decir 
que hacer : en cuyo caso se comparan 
entre sí los verbos usados como nom
bres sustantivos. También se juntan con 
Otros adverbios , y modos adverbiales, 
como : canta mas bien , ó méno$ bien: 
oye mas atentamente: se empeñó mas, 
ó ménos de veras. 

mur. 
Este adverbio , que sirve para ex

presar por rodeo el sumo grado, ó su
perlativo de los adjetivos, como no tie-
1^ por sí significación absoluta , sino 
unido con otras palabras, necesita jun
tarse siempre con aquellas á que se 
quiere dar significación de sumo gra
do , como son los adjetivos, los sus
tantivos y los adverbios superlativos, 
ó modos adverbiales expresados con el 
ijiismo rodeo que los nombres , v. g. 
muy santo, muy docto, muy prudente son 
superlativos, ó positivos explicados con 
el adverbio muy , y equivalen á santí
simo, doctísimo, prudentísimo. Muy hom
bre ̂  muy Maestro} muy amigo mio ? soa 
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sustantivos calificados por el adverbio 
muy del mismo modo que los adjetivos.í 
Jlduy bien̂  muy mal, muy santamente, muy 
de veras, muy de mala gana , muy de 
priesa , muy por encima , son adverbios 
y modos adverbiales calificados por el ' 
adverbio muy , que es nota de super-' 
lativo. 

Parece que en todos estos exemplos, 
en que hemos omitido el verbo , no 
es necesario éste para- que se verifique 
el oficio de adverbio de modificar aque-1 
lia palabra á que se junta ; pero en to-; 
dos ellos no hay oración , si el verbc» 
no se expresa , ó suple por la figura 
elipsis : y expresándole , ó supliéndo- • 
le , se salva lo que se dixo al princi
pio, de que el adverbio siempre se jun
ta al verbo para modificar su signifi
cación ; aunque los adverbios de com
paración y superlativos se junten con; 
otras palabras, porque ellos no tienen 
significación alguna sin la palabra que 
se compara , ó se pone en el sumo gra
do de significación. Por exemplo. Quan--
do decimos: habla bien , escribe mal9 
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está completo el sentido de la oración, 
porque cada palabra tiene su significa
do entero y absoluto , é independiente 
de otras ; pero quando decimos : anda 
mas, habla menos, es muy, queda el sen
tido imperfecto: porque siendo depen
diente la significación de las palabras 
mas, menos, muy de los términos no ex
presados de la comparación , y del su
mo grado, se necesitan estos para com
pletar el sentido. Añádanse éstos : anda 
mas apriesa: habla menos apresurada' 
mente que su hermano : es muy doctô  
y resulta que los dos primeros son ad
verbios compuestos , y el tercero un 
superlativo también compuesto : y por 
consiguiente que los adverbios se jun
tan á los verbos , modificando su sig
nificación , y no la de las otras pala* 

ras á que se aplican. 

D O N D E , T Q U A N D O . 
Estos adverbios sirxren para pregun

tar , y . g. idonde vives? iquando vienes? 
Y también se usan afirmativamente. Por 
exemplo: donde falta la virtud , no hay 

Q 
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amistad : quando vengas, avisa. Ambos 
adverbios se anteponen á los verbos pa
ra formar sentido ; y si alguna vez se 
hallan pospuestos , sin que se siga un 
verbo expreso , es porque se suple, 
v. g. verdad es que estaba, ¿ pero don-
dei se suple otra vez estaba. Es cier
to que vino , i pero quando ? se suple 
vino. 

Adverbios acabados en mente. 

Estos adverbios denotan por lo co
mún el modo de la acción , 0 signifi
cación de los verbos con que se jun
tan , como: toca diestramente , había, 
discretamente; pero algunas • veces ex-r 
presan con la misma terminación el or
den , ó el tiempo , como : primeramen
te , últimamente , ó la afirxnacion, co
mo : ciertamente. Tienen su formación 
regular en la forma que se dixo en el 
cap. 4. §. 10. de los positivos , compara
tivos y superlativos de los adjetivos de 
dos terminaciones. Ya sea positivo , ó 
superlativo , se forma el adverbio de 
la terminación femenina entera , y de 
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•la voz «ewíe , v. g. doctamente , itf-
biamente , bellíshnamente. Si el adjeti
vo es de una sola terminación , se to
rna también entera , y sé le añade la 
-voz mente , como : fuertemente , dificil
mente , comunmente , grandísimamentè9 
de cuya formación , y de las excepcio
nes que padece , queda ya dicho en el 
capítulo de los nombres adjetivos. Mas 
como los adverbios en mente son mu
chísimos , y su repetición entera y se
guida sería molesta , permite, y aun 
pide el buen uso de nuestra lengua, 
que quando hay necesidad de poner 
dos , tres, ó mas juntos, se excuse la 
terminación mente en el primero ó pri
meros , y se ponga solo en el último, 
v. g. Cicerón habló sabia y eloquente
mente : Cesar escribió clara , concisa y 
elegantemente. 

Adverbios que á veces se usan como 
nombres , y al contrario. 

8 Muchos adverbios pasan á ser 
nombres adjetivos , sin variar en nada 

Q 2 
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su terminación , y al contrario , mu» 
chos adjetivos pasan á ser adverbios del 
mismo modo con su terminación mas
culina , ó si no tienen mas que una , lo 
qual se conoce claramente por el contex» 
to de la oración. Si la palabra de que se 
trata tiene, ó puede tener concordancia 
expresa ó suplida , será nombre adje
tivo : si no tiene, ni puede tenerla , se
rá adverbio. Por exemplo : el día está 
claro: nadie dudará que claro es nom
bre adjetivo , que concierta con dia; 
pero en esta expresión : Pedro habló 
claro , es adverbio claro , porque no 
tiene nombre sustantivo expreso, ni su
plido con quien concierte. De la mis
ma especie y uso son : mal, obscurô  ba~ 
xo, alto, mejor, peor, mucho , poco , que
do , recio, temprano , presto , pronto , y 
algún otro. 

Algunos hay también que se usan 
como adverbios , y como nombres sus
tantivos, por exemplo: no conoce el bien 
que le hacen : la mañana está fresca : la 
tarde está templada: le darémos la enho
rabuena : Dios hizo el mundo de la nada', 
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mucho pende del acaso : es necesario 
prevenir el mal. En estas expresiones 
son nombres sustantivos mal̂  acaso, na
da , enhorabuena, tarde y bien ; y serán 
adverbios en estas otras : Pedro res
pondió bien ó mal: llegó tarde : vendrá 
mañana : sea enhorabuena : acaso volve
remos á vernos: eso no importa nada. 

9 Por último , así como se dixo de 
los acabados en mente , los hay de los 
demás , que pertenecen á dos clases, 
como : luego y después , que son adver
bios de tiempo quando se dice : luego 
iré, vendré después ; y de lugar , y aun 
de orden , diciendo : el Presidente iba 
el primero , después el Vicepresidente, 
luego el mas antiguo , y así de los de
más , que según el contexto de la ora
ción se conocen fácilmente : y por lo 
mismo, puestos en la clase en que son 
mas usados, se ha excusado volverlos á 
repetir en las otras, á que algunas ve
ces suelen pasar. 

Q 3 
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C A P Í T U L O X I . 

JDe la Preposición. 

I P R T Í P O S I C I O N es una parte inde
clinable de la oración , que se antepo
ne á otras para guiarlas y conducirlas 
al verdadero sentido de relación , ó 
respeto que tienen entre sí las cosas 
que significan. V. g. en estas expresio
nes : yo amo a Pedro : yo estoy con 
Pedro : este libro es de Pedro : tú con
fias en Pedro : aquel substituye por Pe
dro: el criado adquiere para Pedro, las 
preposiciones á , con, de, en , por, para 
sirven de dos cosas, de guiar la pala
bra Pedro al caso en que debe estar 
en la oración , y denotar la diferente 
relación de este nombre , con la otra 
persona ó cosa, esto es , con la que sir
va de nominativo de dichas expresio
nes. Así la á en la primera denota que 
Pedro es el término de la acción del 
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nominativo yo. Con denota la relación 
de compañía entre el nominativo j>0 , y 
el término Pedro. De la posesión que 
Pedro tiene del libro. E n el término en 
quien el nominativo tú confia. Por la 
relación de que el uno está puesto en 
lugar del otro. Para la del provecho 
que resulta á Pedro del servicio del 
criado. 

2 Las preposiciones son de dos es
pecies : unas, que solo tienen signifi
cado en la composición de otras pala
bras , de las quales se ha tratado ya 
en la composición de los nombres y 
de los verbos 1 : otras , que tienen sig
nificación en la composición de otras pa
labras, y fuera de ella, las quales son 
las que propia y verdaderamente se de
ben contar, por preposiciones, y son 
las siguientes: 

á. 
ante. 
con. 
contra. 

1 Part, 1. cap. 8. §. 6, 
Q 4 
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de. 
desde. 
en. 
entre. 
hacia. 
basta. 
para. 
por. 
según. 
sin. 
sobre. 
tras. 

De cuyo uso y significación conviene 
tratar separadamente. 

A. 

Esta preposición es de un uso tan 
vario como frequente en nuestra len
gua. Con ella se denota la persona en 
quien termina ¿a acción de ios verbos, 
como : favorece á Pedro: aborrece á 
Juan^ 

s í quien , a que parte va , ò se di
rige alguna persona, ó cosa : voy á Ro-
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tna, á Paiacio: estos libros van dirigidos 
à Cádiz , á Indias. 

E l término de la acción del verbo 
que precede, como : voy á leer , á es
tudiar , á pasear. 

E l lugar y tiempo en que sucede al
guna cosa :. le cogiéron à la puerta : ven
drá à la noche , à las ocho. 

L a distancia y tiempo que hay de 
un término á otro : de calle á calle , de 
mes á raes , de once á doce del dia. 

E l modo con que se hace alguna co
sa : á. pie , á caballo , á mano, á gol
pes. 

L a cantidad,y número : el gasto su
be á cien doblones: el exército llega á 
cien mil hombres. 

L a conformidad y arreglo à alguna 
cosa: á ley de Castilla : á fuero de Ara
gon ; á fé de hombre de bien. 
• L a distribución , ó cuenta proporcio

nal : á tres por ciento: à real por ve
cino : dos á dos. 
• E l precio de las cosas : á veinte 

ríales la vara , á cincuenta la fanega. 
E l término ^ ó fin dê algún plazo , ó 
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tiempo : desde aquí á San Juan: à la co
secha pagaré. 

L a situación de los países , pueblos, 
edificios y personas : â oriente , á occi
dente : estaba á la derecha del Rey. 

L a costumbre , uso , ó hechura de al
guna cosa : á la española: á la francesa, 
á la inglesa. 

E l móvil, ó principio , y el fin de al' 
guna acción : á instancia de la villa : ¿ á 
que propósito? 

E l instrumento con que se executa al
guna cosa : quien á hierro mata , à 
hierro muere. 

L a conexión, ó inconexión de unas 
cosas con otras : á semejanza: á diferen
cia de esto. 

L a diferencia de las cosas , y de las 
acciones entre sí : va mucho de bueno 
á malo , de reír á llorar. 

E l exceso , ó ventaja que uno tiene 
respecto de otro : le ganó â correr: apos
tó â saltar. 

Algunas veces se usa por lo mismo 
que hasta : pasó el rio con el agua â lal 
cintura: no le llega el vestido à la rodilla! 
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Otras por lo mismo que bácia y con

tra : volvió la cara á la pared , d otro 
lado. 

Otras por la conjunción condicional 
st: á saber yo eso : á decir verdad , cu
yas expresiones equivalen á estas: si yo 
supiera , ó hubiera sabido eso : si va 
ó si he de decir verdad. 

Forma construcción con el artícu
lo masculino el , suprimiendo la vocal 
del art ículo, y así en lugar de : hablar 
á el Rey , se dice : hablar al Rey. 

Sirve para formar muchas frases y 
modos adverbiales puesta al principio 
de ellos , como: á la verdad , á sabien
das , á hurtadillas , á tontas y á locas» 
á roso y velloso, á pesar de , á mas no 
poder, &c. 

A N T E . 

Esta preposición denota delante , 6 
en presencia de quien se está , 6 se hace 
alguna cosa, como : compareció ante el 
Juez: ante mí pasó. 

- Vale también lo mismo que antes, 
^ue^ó^de, significando antelación , ó 
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preferencia de cosas y acciones : ante 
todas cosas: ante todo. 

Usada en composición, denota an
terioridad de tiempo , ó de cosas , co
mo en anteayer, antenoche, antecámarai 
antemural, anteponer. 

C O N . 
Sirve para significar la compañía que 

$e tiene , ó con que se hace alguna cosa, 
sea la compañía de cosas animadas , ó 
inanimadas , v. g. estoy con mi padre: 
vá con sus hijos: trabaja con afán. 

E l medio , b instrumento con que se 
hace, ó consigue alguna cosa, v. g. con 
la gracia se alcanza la gloria: le hirió 
con la espada. 

En composición significa compañía, 
é union de cosas ó personas , y muche
dumbre de ellas, v. g. cowtraer, es jun 
tar varias cosas : comprobar, es probar 
con varias razones , compuesto , es de 
varias partes. 

C O N T R A . 
Denota oposición ó contrariedad en

tre cosas ó personas.: yo voy contra* tí> 
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tu contra m í : un exército contra otro: 
la triaca es contra el veneno, le estre
lló contra la pared , contra el suelo. 

También denota la situación de una 
cosa enfrente de otra , como : esta ha
bitación está contra él oriente, esto es, 
enfrente del oriente. 

En composición significa la oposi
ción y contrariedad que añade á ¡apala
bra^ como: contrahecho, hecho al con
trario , ó contra lo verdadero : contra-
poner, poner ú oponer razones en con
trario. 

D E . 
El oficio de esta preposición es tan 

vario , que será difícil que no se pase 
al tratar de ella alguno de los muchos 
usos que tiene. 

Denota posesión , ó pertenencia de 
propiedad , ó de uso: la casa de mi pa
dre. 

L a materia de que son, ó se hacen 
tas cosas: la estatua , la pared es de 
piedra , la caxa de oro. 

E l lugar de donde son, vienen, ó sa
len las cosas, ó personas: la piedra es de 
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Colmenar: vengo de paseo: no salgo 
de casa. 

E l tiempo que es \ ó en que sucede 
'alguna cosa: de dia» de noche , de ma
drugada. ; 

Significa tiempo oportuno quando de
cimos : ya es tiempo de sembrar : es ho
ra de salir. 1 

ÍJenota abundancia , ó escasez de ál~ 
guna cosa , como: año de nieves : tiem
po de guerras : abundante de trigo : es
caso de cebada : libre, de riesgos., 

Entre algunos adjetivos y verbos en 
el infinitivo vale lo-mismo que para^ 
como : es bueno de comer : fácil de d i 
gerir i difícil de alcanzar. 

Entre nombres apelativos y propios 
de rey nos, provincias y pueblos se po
ne esta preposición -de , como : rey no 
de España : la ciudad de Sevilla ̂  en que 
por elipsis se suplen estas palabras , el 
rey no , que tiene el nombre de Espa
ña : la ciudad, que tiene el de Sevilla. -

Aveces equivale á por, como: lo 
hizo de miedo, de lástima : lloró de 
gOZQ.; 
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' Otras á con, como : lo hizo de inten

to , de estudio, de buena , ó de mala 
gaña. 

Otras á desde, como: de Madrid pa
só á Toledo , de España á Italia. 

Otras se usa con particular gracia 
entre dos sustantivos , que pertenecen 
á una misma cosa > como si los separa
ba , y denotase ser el uno poseedor , y 
ptro la cosa poseida como era regular; 
y aiín entre adjetivo y sustantivo , que 
hacen relación uno á otro, sin formar 
concordancia como debiera , v. g. el la
drón del ventero : el bribón del criado: 
el tonto del amo. 

También se usa del mismo modo 
entre adjetivos de lástima ó queja, y 
nombres sustantivos , ó pronombres á 
quien, hacen relación , para dar mas 
fuerza á las expresiones , como: ¡ pobre 
de mi padre ! ¡ infeliz de mí ! ¡ desdicha
da de ella! 

D E S D E . 
-. Sirve para denotar principio de tiem

po ? ó lugar, como : desde la creación 
del mundo : desde Madrid á Sevilla. 
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Por esta razón entra en la formación 

de muchos modos adverbiales, que sig
nifican tiempo , ó lugar: desde ahora, 
desde mañana , desde entónces, desde 
aquí , desde allí. 

E N . 
Significa el tiempo y lagar en que se 

está , se hace , à sucede alguna cosa. En 
estps exemplos : estamos en la canícula i 
en el mes de Agosto , significa tiempo. 
En estos : está en casa : entró en la Igle
sia , significa lugar. 

Esta significación de lugar se tras
lada á aquellas cosas en que uno está 
ocupado , y á sus prendas, ó á las fa-
ctiltades ó artes que posee , como: esf 
docto en la Medicina : nadie le excede 
en bondad : pasa la vida en los estu
dios. 

Algunas veces precede á adjetivos 
de una terminación, con que forma un 
modo adverbial , como: en general, m 
especial, en particular, equivalente á los 
adverbios positivos generalmente , espe
cialmente ,. particularmente. Otras pre
cede al infinitivo, como: no hay incon-
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Veniente en decir esto. Y otras al gerun
dio , como : en diciendo esto , se pasará 
á otra cosa, y equivale á : después: que 
se haya dicho esto. 

E N T R E . 
Esta preposición sirve para deno

tar situación ó estado en medio de dost 
ó mas cosas , persdnas ó acciones , co
mo entre la espada y la pared: .entre 
agradecido y quejoso : entre hablar y 
callar : entre bien y mal : entre hom
bres. • 

H A C I A . 

Sirve para señalar con poca difé-
rencia el lugar en que está, ó sucede 
alguna cosa, ó adonde una persona, co
sa ó acción se dirige, v. g. hacia allí es
tá el Escorial: hácia Aranjuez llueve: 
mira hácia el norte r.voy Mcia mi tierra. 

Compone un modo adverbial y pre-
cedidarde la: preposición de^ con la mis
ma signiticacion, v. g. venia un .hom
bre ,de* -Mciâ el Pardo-i vino la nube 
de hácia AícalL ' -v 

R 
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H A S T A . 
Denota el término de lugar, acción , 

número, ó tiempo, como : voy hasta Za
ragoza : se ha de pelear hasta vencer ó 
morir : llevaba hasta mil soldados: se 
despidió hasta ia noche. 

P A R A . 
Dériota la •persona ó cosa à quien se 

dirige alguna acción en su dam Ó pro
vecho', v. g. esta carta es pitra Juan: la 
honra de la victoria es pará el General: 
para él será el maL-

• E l fin de las acciones , y uso de las 
cosas, v. g. trabajo para ganar: quiero 
libros para leer' r,51 para que: la pre-
gunf às ? 

, A veces sigpiiqa ; movimiento, y va
le lo mismo que; ¿í -ó hácia , como : sal
go para Galicia > pura Italia. M 

Qtras tiempo <, ¡ó plazo determinado^ 
cotijo : lo^dexarérnos para mañanapa*» 
ra Sin Juan pagare:' ...-.r.b'.v^ .. « 

-©trás -el respf¿to., ó relación tk. una 
"persona, cosa , ó acción con #íra\9 .v. g. 
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•para principiante no lo ha hecho mal: 
para el tiempo que hace, no está atra
sado el campo: para ser tan rico , es 
poco lo que gasta : para lo que él me
rece , es poca recompensa. 

Otras proximidad, ó cercanía de ¡o 
qué se ka de decir , ó hacer, v. g. estoy 
para partir: estaba para decirle que 
callase. 

Úsase varias veces delante de otras 
píèposiciones, como: ¿quien es la cria
tura para con el Criador ? el amor del 
padre para con su hijo : para entre ami
gos es excusado el cumplimiento. 

Y también delante de adverbios, co
mo : para ahora lo quiero: para quando 
venga-: para dentro de un mes: para 
entonces lo veremos. 

POR. 
Significa él que frace la cosa } ye/" 

•fin-, por que se hace , v, g. el mundo fué 
hecho por Dios : trabajo por alcanzar 
prettik>í\ -

: ijygar, -como; jpasa por la calle: an
da por los cerros. 

R2 



í¿<fo Gramática castellana. 
Tiempo, como: salgo de Madrid por 

un mes: vá á su tierra por un uño : por 
la mañana están abiertos los tribunales. 

Medio , v. g. sirve su empleo por 
teniente : casarse por procurador. 

Modo , v. g. lo hace por fuerza , por 
bien, por temor: pleytéa por pobre. 

Precio', venderá la casa por poco 
dinero : la dará por cien doblones: ;; 

Equivalencia , como : uno vale por 
muchos : pocos soldados buenos valfen 
por un grande exército. 

En favor de, como : hablar ó abo
gar por alguno : empeñarse por él. 

En lugar de , como : asisto por mi 
compañero : suplo por él. 

E n cambio ó trueque de: doy'mi ves
tido por el tuyo: la capa por el som
brero. 

En concepto ü opinion de : v. g. está 
tenido por bueno : por sabio. : 

Sin : la casa está por barrer: la car
ta por escribir. 

En estas expresiones : va por leña-, 
por pan , equivale á: va á tract pan, á 
traer leña. .. . ' •;. 
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S E G U N . 

Denota conformidad, ó arreglo de 
Una cosa , ó acción á otra, como : dio 
la senteneia según la ley : lo cuento se
gún m$ lo han contado: según lo ha-, 
gas tú ,con ellos,, así lo harán ellos 
contigo. 

: S I N . 

Sirve para expresar privación , 6 ca
rencia de alguna cosa , como : estoy j / / ? t 
empleo , sin comer : trabaja sin cesar. 

Sirve también por lo mismo que 
ademas de , fuera de: llevaba joyas de 
diamantes, sin otras alhajas de oro y 
jplata. 

S O B R E . 

Sirve para denotar superioridad de, 
unas cosas respecto de otras, ya sea por 
su material situación, ó por su dignidad, 
ó poder , como : la ciudad está sobre un 
monte : la candad es sobre todas las 
virtudes. 

R3 
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También para indicar e¡ asunto de 

que se trata , como : este libro es so-
%re la agricultora: se disputa; sobre el 
sentido dé esta cláusula : hablarnos so
bre las cosas del tiempo. 

Significa también exceso corto del 
numerocomo: fulaño tendrá sobrg cin
cuenta años : habrá aquí sobre cien fa
negas de trigo. 

E l tiempo , como: llegar sobre tar
de : hablar sobre mesa. 

L a seguridad^ ó fianza^ como: pres
tar sobre prendas.. 

Equivale á demás ó ademas de, co
mo sobre ser reo convencido, quiere 
que le premien. 

TRAS. 

Significa el òrlen con que se siguen 
tinas cosas después de otras, como: voy 
tras tí : tras la fortuna viene la ad
versidad : tras la primavera el verano. 

También significa lo mismo que ade' 
mas de , como : tras ser culpado , es 
el que mas leva»ta el grito. 
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C A P Í T U L O X I I 

De la Conjunción. 

. I . cpNJUNCIÓN es una parte de Iqs 
oración, que sirve para enlazar las pala
bras y las oraciones unas con otras. D i -
vídense en copulativas^ disyuntivas,, ad
versativas , condicionales, causales^ con-> 
tinuativas , comparativas y finales. 

Copulativas son las que enlazan sim
plemente unas palabras con otras , y 
las oraciones entre s i , como : y , é , n i y 
qm,r.v. g. Pedro y Juan vienen : los ni
ños rien y lloran facilmente En lugar 
de y se pone é , quando la palabra que 
Sigue:! empieza con / ' , como : sabiduría 
é ignorancia son cosas opuestas: señal 
é indicio lo mismo viene á ser , con lo, 
qual.se evita el mal sonido que resulta 
de k concurrencia de una /* con otra. 

••.Ni supone otra*negación expresa ó 
suplida , y sirve para juntar las dos ne-

R4 
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gaciones, ó los dos miembros de la ora
ción , v. g. No asistieron Pedro ni An
tonio : ni reir , ni llorar .puedo : no es 
bueno ni para uno ni para otfo : no 
descansa de dia , ni de noche. En cu
yos exemplos se ha de observar , que 
quando la oración empieza por el ad
verbio « o , se puede omitir la primera 
de las dos negaciones, que son corre
lativas. 

Que sirve para enlazar el sentido 
de dos verbos , uno determinante , y 
otro determinado, v. g. Dicen los hom-^ 
bres que no apetecen riquezas: importa 
que cada uno mire por sí : en 'cuyos 
exemplos une la conjunción que el' sen
tido de los verbos decir y apetecer, im
portar y mirar. 

Disyuntivas son las que significan 
division ó alternativa entre las cosas, 
como: ó, ¿ , v, g. Juan ¿Francisco : en-, 
trar é salir. En lugar de la ¿'se usa de la 
ú , quando la palabra siguiente empie
za por o , por la misma razón que la e 
por la / , como : siete ú ocho , por sie
te ó ocho. i ; 
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. Adversativas son las que expresan-

alguna oposición y contrariedad entre lo 
que se ha dicho, y lo que se pasa á de-: 
cir,,.como: mas y pero, quando , aunque, 
bien que, dado que, sino,v. g. Quisiera sa
lir,- mas no puedo: el dinero hace á los 
hombres ricos ¿..pero no dichosos?: .no 
haría una injusticia , quando le impor
tara un tesoro : el juez, aunque severo, 
es jiusto : la virtud , bien que persegui
da , es amada : dado que no sea muy 
alabada , siempre -es digna de la mayor 
alabanza : no se ha de vivir, para co
mer y sino comer para vivir. -

Condicionales son las que denotan 
alguna condición ó necesidad de alguna, 
circunstancia , como : si , como y'Con tal 
que, por exemplo : si aspiras á ser doc
t o , estudia : como aprendas la lección,, 
la -sabrás : diviértete , con tal. que cum
plas con tu obligación. 

Causales son las que preceden á 
aquellas oraciones en que se dá la cau
sa ó razón de alguna cosa que queda 
dicha y como : porque , pues , pues que', 
v. g. No pudo asistir porque estaba^ au? 
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sente: sufre la pena pues lo quieres: lo 
habrá exâminado , pues que lo ha ren 
suelto.' i 

Continuativas son las que sirven;pa-« 
ra continuar la orácion, como : pues, 
así que 4 puestô  supuesto que, v. g. Di-* 
go , pues .) que salió de aquel peligros 
así que r como ya queda visto, no tuvo 
rafcon para ausentarse : puesto 6 supues* 
to que te favorecen , muéstrate agra
decido. 

Comparativas son las que hacen 
comparación de unas cosas y oraciones 
con otras, v. g como , así , así comOy 
por exemplo : La imitación es como el 
alma de la poesía, ^s í como el alma ani-* 
ma el cuerpo, asi la, imitación dá alma 
y vida á las expresiones, é imágenes 
de la poesía. 

Finales son las que denotan él fin 
y objeto de la oración á que dan prin
cipio, como: para qi¿e, porque, á fin de 
que , v. g. Se proponen los premios de 
la virtud, para que la amemos: el Maes
tro se afana , porque adelanten sus dis
cípulos : les pondera ios males de, la 
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ociosidad , á fin de que huyan de ella. 

• 2 Las conjunciones son simples y 
compuestas. Simples son las que cons
t an de una sola palabra , como : jy, <?, 
¿ , ú , ni , que , mas , pero , quando , 
« , ^«^J. Compuestas son las que cons
tela de dos ó mas palabras separadas 
por naturaleza, pero unidas por el uso, 
como : porque, sino , puesque aunque, 
así que , á fin de que. 

Otras expresiones hay que. constan 
de dos ó mas voces separadas , y ha
cen también veces de conjunciones com
puestas , como son las siguientes : aun 
quando , á menos que, con tal que, fuera 
de que, entre tanto que, mientras que, da
do que, supuesto que , como quiera que, 
y .otras semejantes. 

i 3 N o solo sirven las conjunciones, 
como queda dicho , para enlazar las 
palabras, sino también para unir las 
oraciones unas con otras, v. g. La v i r 
tud hace felices: á los hombres en la 
tierra , y bienaventurados en el cielo. 
Es necesario vencer las pasiones ', ó v i 
vi r entre inquietudes y peligros. Como 
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la ambición tiene por objeto las hoh-' 
ras , las dignidades y el mando , y la 
codicia las riquezas , ni la una se sa
tisface con mediana fortuna , ni la otra 
con moderadas conveniencias. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De la Interjección. 

1NTERJECCTON es una palabra, que" 
sirve para expresar los varios afectos 
del á n i m o , ó para llamar la a tención. 
Los Gramáticos dividen esta parte de 
Ja oración en varias clases , según los 
diferentes afectos que explica , y así 
dicen , que unas son de tristeza , otras• 
de dolor , otras de alegría , &c. ; pero, 
como la experiencia hace ver que una; 
misma interjección explica diferentes 
afectos, no se pueden reducir algunas 
de ellas á clases determinadas con exâc- ' 
t i t u d , aunque otras, que son de menor 
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extension, tienen mas fíxo su uso , y 
particular significado. Son interjeccio
nes : ah , ay , ce , chito , ea, ha, he , o, 
O/ÍZ , ta , í¿J¿<?- De estas : ah , ay , ó , se 
usan indiferentemente para denotar los 
afectos de tristeza , de alegría , de i n 
dignación, de burla y admi rac ión , pues 
del mismo modo se dice: ¡ ay que pe
na! \ah que desgracia! \o desdichado de 
m í , que: \ay que gozo! \ah que alegría! 
\o felices de nosotros! \ o cielos! CV, b a , 
bê  ola y to, sirven para llamar la aten
ción ; bien que hp se usa también para 
dar á entender , que se pregunta lo que 
no se habia entendido. O/a es á veces 

•interjección de admiración , y to se 
usa particularmente para llamar al per
ro , como síncopa de torna, y á veces 
se repite diciendo: to , to. H a , ade
mas de servir para llamar , sirve para 
expresar que uno recuerda , y vuelve 
sobre-sí. Repetida, y añadiéndole la i n 
terjección he , forma la expresión de la 
r isa: ha, h a , he. He se usa también en 
las reprehensiones.-:Chito para imponer 
silencio. E a y sus para animar á otros, 
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ó uno á sí mismo , á decir alguna co
sa , ó á executar alguna acción. T a y 
tate para contener á alguno, ó á sí mis
mo , de decir ó hacer alguna cosa , y 
también para dar á en ténder que se vie
ne en conocimiento de algo que se o l 
vidaba , y no se tenia presente} y tam
bién suele decirse: t a , ta. 

CAPITULO XIV. 

"De las figuras de dicción. 

FIGURAS DE DICCIÓN son ciertas l i 
cencias que se han introducido en el 
uso de algunas dicciones , ya para abre
viarlas , ya para alargarlas , con el fin 
de suavizar su pronunciación. Se l la
man de dicción , porque se cometen en 
solas las palabras á diferencia de las 
de construcción , de que se hablará en 
la Sin táxis , que tienen relación con 
el contexto de las oraciones, y son lás 
siguientes: 
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Metaplasmo es una figura por la 

qual se m u d a n , se quitan , ó se a ñ a 
den letras á una palabra : pero como 
esto es de mucha extension , se l imi ta 
á casos particulares con otras figuras 
subalternas en la forma siguiente. 

Metátesis es una figura por la qual 
se mudaba en lo antiguo el orden de las 
letras que correspondia por su origen 
á una palabra , como: Perlado en l u 
gar de Prelado: d^xalde, hacelde^ en l u 
gar de dexadle , hacedle , que es como 
íe dice al presente." 

Sinalefa es una figura por la qual ss 
suele omit i r la vocal en que acaba una 
palabra , quando se le sigue otra vo^ 
ca l : así se dice: del por de e l , a l por 
à el: , estotro , esotro por esm QtrQ •> eso 
otro. 

Aféresis es una figura por la qual 
çe calla una letra ó sílaba del principio 
de la d icc ión , como : norabuena y nora
mala por enhorabuena y enhoramala. 

Síncopa es una figura por la que se 
quita alguna letra ó silaba del medio de 
una d i cc ión , como: cornado por corona-
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do y hidalgo, por hijodalgo, navidad por 
natividad. 
< Apócope es quando se suprime algu
na letra ó sílaba del fin de la diccionj 
como : un, algún, ningún , por uno , a l 
guno , ninguno : ¿rw» por grande. 

Prtitesis.zs quando se añade alguna 
letra al principio de la d icc ión , como; 
abaxar r asentarse, por baxar, sentarse. 

Epéntesis es quando se añade en 
medio de la palabra , como: corón¿cax 
por crónica. 

Paragoge quando se añade al fin^ 
como-: felice1, infeliee ^ por feliz , / » -
feliz. ' 

F Í N D E L A P R I M E R A P A R T E . 



G R A M A T I C A 
D E L A 

L E N G U A C A S T E L L A N A . 

P A R T E I I . 

D E L A S I N T A X I S . 

C A P I T U L O I I . 

De la Sintaxis en general. 

i SINTAXIS es el orden y dependen-? 
cia que deben tener las palabras entre 
sí para formar la oración. Este orden 

S 
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y dependencia es / l e dos modos, - na
tural y figurado. Orden natural se l l a 
ma aque l , en que guardando las reglas 
gramaticales , se forma la oración sin 
alterar en nada el uso de las pala-
bras , conforme á lo que prescribe la 

* Sintáxís. Orden figurado es aquel en 
que para dar gracia y ornato á las 
oraciones, se usa de algunas licencias 
en orden á los preceptos en la Analogía 
y Sintáxís , las quales se llaman figuras 
ó adornos de la oración. 

2 E l orden n a t u r a l , que se funda 
en la naturaleza de las cosas, y cuyo 
principal,objeto es la c la r idad , pide 
que no haya falta n i sobra de pala
bras en la oración , que tengan todas 
su propia y natural dependencia, y que 
no se permita en su orden la menor 
per turbación. Pide que el nombre sus
tantivo se anteponga al adjetivo , por
que ántes es la cosa que su calidad: que 
la palabra regente preceda á la regida, 
porque es lo mas natural que aquella 
se presente á la imaginación ántes que 
esta : que quando ocurre expresar dos 
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ó mas epsas, dé j.lM., guales la una tie-r 
ne, antdacion pofufllafiiíaleza ó por dig: 
nidad ,. no se pertu^feereste orden ; y así 
se diracoostantefnen-te.c.i or i ente y: qççj? 
dente ¿ ¿ k k y tier¡ti.a,%-s.$¡ y luna , y 
noc¿>é: i: padre y fpad^s -s marido y- mu-
ger-^Mijoé hija. , ,,: 

Pero estas pala&r^s ,spn de aquellas 
cuyo. qscèges^ mmWPâth aun en - ei ótz 
den rfígucado. ;:Íias-; reglas de todas laç 
d e m á s , esto es de ;la ¡sintaxis natujqa^ó 
regular, se.reducen á tres capitulos^que 
son ¿ancordfintiá , régimen y comtruc^ 
don, y de sque se va á ¡tratar partipu-. 
larmente.' 1 . 

C A P Í T U L O I I . 

í ) e la Cqncp^mcla. 

t 1 EXPLICADA, y a en í ia Analogía la 
naturaleza , propiedades y accideutes 
delas palabras, que . sün las partes de 

S 2 
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que se compone la oración 5 lo primero 
que enseña la Sintaxis es á concertar 
unas palabras con^otras , haciendo que 
sean comunes Una's mismas propiedades 
y accidentes á aquellas que pueden ser
lo por su naturaleza'; para que l i m i t a n 
do por este medio al menor n ú m e r o 
de clases posibles todas las palabras 
de que consta el lenguage , se puedan 
reducir á ciertos principios , y sean es
tos mas constantes. De las nueve par
tes de la oración solo pueden concer
tar entre sí las que sa han llamado de
clinables , y son : articulo, nombre , pro
nombre , verbo y participio , las-quales 
forman tres concordancias: la prim, ra de 
adjetivo y sustantivo: segunda de «0-
minativo y verbo: tercera de relativo y 
antecedente. -

2 Hablando del nombre sustanti
vo , se dixu que subsistia por sí solo en 
la oración sin necesi-ad d.- a ! c t i v o ; 
y del adjetivo al contrario, que no pue
de subsistir s in-un sustantivo expreso 
tS'suplido. De estós principios se sigue 
que el adjetivo ha. de concertar; coa el 
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sustantivo en género , en n ú m e r o y en 
caso ^ por exemplo ; h ky esjusía-.-jus-
ta es u n nombre adiiStiuo , que califi
ca al sustantivo./èj;,: y así concierta con 
él en género femenino, en n ú m e r o sin
gular, y en casa nominativo ; y no ha
brá esta concordancia, mudando qyial-
quiera de estos tres, accidentes del nom
bre , g e n e r ó , número, ó declinación. 

3, E n esta concordancia se com pre
benden el artículo-,, el pronombre y el 
par t ic ipio , los quales,.para este Hn de 
concertar, todos se consideran como.ad
jetivos cuy a norma, en orden á su gé
nero, número y caso ha de ser el nom
bre sustantivo. La-rason es clara. Por-
que-el ar t ículo se aplica al nombre sus
tantivo , ú otra palabra que haga veces 
de nombre solo para determinarla , co
mo Se dixo hablando del a r t ícu lo . E l 
pronombre siempre está en la orac ión 
eia lugar de un nombre sustantivo. 
E l par t ic ip io , .así en la parte que to
ma del .verbo , como en la que toma 
del nombre, necesita de un sustantivo: 
con que este es el.que ha de servir de 

S3 
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rêglã para conocer y determinar e l ' gé -
nero:,; el número" y el caso de todas 
estas partes declinables. Por exemplo: 
estas son las propieçía4&$ del hambre obe
diente á las leyes.'MI' pronombre: de-, 
mostratiyo estas concierta con el sus
tantivo suplido propiedades c el a r t í cu lo 
/«¿'•éoné-iertá con el sustantivo expre
so propiedades : el participio obedientê 
cóticierta con hombre: las con léyef: y 
todos en g é n e r o , número y caso cob los 
sustantivos correspondientes. • < 

4- Solo hay en esto una excepción, 
que es la del a r t í c u l o , y pronombre 
adjetivo , que conciertan con un' n o m 
bre adjetivo en te rminac ión neutra,v g. 
lo bueno: esto , eso, aquello es bueno y 
no con sustantivo expreso, ni,suplido; 
y es la r a z ó n , porque todos los sustan
tivos son nombres de cosas , y el g é 
nero neutro no significa ninguna co
sa en particular , sino el conjunto de 
algunas incierto é indeterminado : y 
así no admite mas concordancia que la 
del ar t iculo, ó pronombre adjetivo;; que 
sirve para este objeto. Quando sç dice 
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por exemplo : esto está hermoso , no se 
da nombre á ninguna cosa hermosa en 
particular , sino que con el pronombre 
esto se significa cierto conjunto de co
sas hermosas , que por no individual i
zarse se han comprehendido en él. 

5 Quando hay que expresar dos sus
tantivos seguidos de un mismo género 
en el número singular, y se les quiere 
aplicar , ó se halla escrito un adjetivo 
que pertenezca á los dos , se pondrá 
este en plural sin alterar la concordan
cia del género y el caso , por exemplo: 
padre é hijo son valerosos; lo qual no 
es excepción de la regla de concordan
cia , sino correspondiente á la natura
leza del n ú m e r o , que es p l u r a l , y no 
singular quando se habla en una ora
ción de dos, ó mas cosas, ó personas. 

6 Si los dos sustantivos son de dis
t into g é n e r o , el adjetivo ha de concer
tar con el masculino , como : marido 
y muger son generosos: por la razón i n 
sinuada anteriormente , de que debe 
preferir el que naturalmente tiene ante
lación ó mayor dignidad. Los mas exâc-

S4 
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tos en la gramát ica evitan el u n i r dos 
sustantivos masculino y femenino , uno 
en ei número singular, y otro en e l p l u 
ra l còn quienes concierte un solo ad
jetivo de dos terminaciones. Pues- aun
que no faltan exemplos para decir : los 
caudales y hacienda eran quantiosos : las 
haciendas y caudal aran, quantiosas: siem
pre causan estas expresiones alguna d i 
sonancia. L o que se suele hacer es j u n 
tarles un adjetivo de una sola t e r m i n a 
ción , como : los .caudales y bacienda 
eran grandes , ó variar la frase , d ic ien
do : los caudales eran quantiosos , la ha
cienda mucha , dando á cada sustantivo 
el adjetivo que le corresponde. -

7 La concordancia del nominat ivo 
y el verbo pide que el verbo concierte 
con el nominativo en número y per
sona, como el caballo corre: el buey 
ara : Jas aves vuelan : los hombres pien
san: E l verbo corre está en la tercera 
persona del número singular concerta
do con el nomrnativo caballo v':qtie es 
nombre sustantivo del número : s ingu
lar , y as¡ de los demás. L o qual se ha 
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de entender de todos los verbos en 
qualquier tiempo y persona que estén, 
y de todos los nominativos expresos ó 
suplidos; pues estas dos partes son tan 
precisas para formar la oración , que 
ni puede haber oración sin ellas, n i tam
poco verbo sin nominat ivo, ó nomina
tivo sin verbo, callado ó expreso. Es
to se entiende aun de los verbos que 
hemos llamado impersonales, porque se 
usan solo en la tercera persona de sin
gular , á la qual , para que conste la 
gnunát ica de la oración en que se ha
l l a , se suple un nominativo. Por exem
plo en estos : amanece , anochece, llue
ve ; se suplen los nominativos Dios , el 
C i e l o l a nube, y á este modo en los 
demás. Entiéndese también de aquellas 
oraciones cuyo nominativo es un inf i 
ni t ivo usado como sustantivo , como: 
el saber siempre -es útil ; en que saber 
es el nominativo : y lo mismo de aque
llas en que el nominativo es una ora
ción entera,.como : el procurar mode
raba hacienda por medios honestos, no 
es reprehensible ; en que la primera 
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orac ión es nominativo de la segunda. 

8 Solamente dexa de concertar en 
n ú m e r o el nominativo con el verbo 
quando el nombre es colectivo ; y se 
t o m a , no en el significado del n ú m e r o 
singular que representa en su t e rmi 
nación , sino en el de la muchedum
bre que expresa. Por exemplo quando 
dice Cervantes 1: E s t a gente , aunque 
los llevan , van de por fuerza: concier
t a el nominativo esta gente con el ver
bo van , aunque están en diverso nú* 
m e r o ; porque gente es nombre colec
t i vo , que con la t e rminac ión del sin
gular significa muchedumbre de perso
nas. Y en los historiadores son m u y 
freqüentes estas expresiones: Acudieron 
á la defensa, entráron en la ciudad una 
tropa de soldados , una multitud, infi
nidad de gente. 

9 L a concordancia del relativo y 
el antecedente se hace de dos modos, 
ó concierta el relativo con el anteceden
te en género , número y caso , ó solo 

1 Quitf.jp.'i'. cap. 21. • 
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en género y número . Concierta en gé 
n e r o , n ú m e r o y caso quando ámbos 
están ea el mismo g é n e r o , en el mis
mo número , y en el mismo caso , co
mo el adjetivo y el sustantivo , por 
exemplo : fué citado: el reo , el qual se 
présente : el relativo el qual está en el 
mismo género masculino ; en el mis
mo n ú m e r o singular, y en el mismo ca
so móimnat ivo que el antecedente reo. 
Leyéronle la sentencia, la qual recibió 
con res ignac ión : la qual concierta con 
sentencia t n género femenino , n ú m e r o 
s ingular , y caso acusativo. E n t r ó en 
la sala, dixéronle que se sentase, lo qual 
ó lo que no quiso hacer : lo qual no 
concierta como se dixo ántes del gé 
nero- neutro con el sustantivo antece
dente , sino con sentarse , que es lo que 
no quiso hacer. E n estos exemplos con
ciertan los relativos con los anteceden
tes por rnedio dé los ar t ículos e l , la . , loi 
porque el relativo qual no tiene mas que 
esta te rminación en el número singular, 
y quales en plural. L o mismo sucede con 
el relativo que, que í a m p o c o tiene ¡mas 
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que esta te rminac ión en arabos n ú m e 
ros , y se su pie con los ar t ículos; bien 
que uno y otro pueden usarse .sin ,ar
t ículo en los dos n ú m e r o s , como quan
do se dice : casa magnífica quaí convie
ne á tal Señor : hombres que manifies
tan lo que saben , sin artículo. -El;rela
t ivo quien concierta por sí solo, coa es
ta sola te rminación con nombres mas
culinos y femeninos en el número singu
lar , como : hombre es quien viene;, mu~ 
ger esquíen sale. Y en el plural conda 
misma , ó con esta quienes , sin recibir 
nunca art ículos ; pues:., del mismo mo
do se usa de una que de otra-, .coma se 
dixo en la Analogía cap. 6. §. dejqspro
nombres relativos. 1 . : . - i . V i 

i o Solo cuyo, que tiene t e rminac ión 
femenina -cuya , concierta propiamente 
en'-género con los suátantivos antecet 
dentes- Por exemplo : aquí se ha caido 
un papel , aquel cuyo isea le tome cu* 
yo co'mierta en género masculino con 
•papel. Una capa se queda allí , sépase 
cuya es r concierta cuya con capa èn.gé-; 
ñeco-fenaenino, :Eñ ^ste pronombre se 
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de notar ^ que hace relación á un 

antecedente , 'y concierta con otro d i 
verso , ,como se vé en el exemplo ante
r ior , en que cuya hace relación á la per
sona de quien es la capa , y concierta 
con este nombre ; que es la razón por 
que algunos han dicho , que ademas 
de ser relativo este pronombre , era 
tannbien posesivo y en lo qual no hay 
ninguna repugnanciá. De todo esto re
sulta , que la concordancia entre el re
lativo , y el antecedente en quanto al 
género y número es necesaria , sea en 
quanto al género por la terminación, 
ó por el ar t ículo , y en quanto al n ú 
mero por la terminación , ó por la sig
nificación ; pero en orden al caso no 
es precisa la misma concordancia , pues 
puede estar el relativo en diferente ca
so que el antecedente , por exemplo: 
presentóse el reo , leyéronle la senten
cia, la qual era justa. E l relativo la qual 
concierta en género y número con sen
tencia ; pero no en caso , porque el re
lativo está en nominativo , y el antece
dente semencia esta en acusativo. 
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C A P Í T U L O I I I . 
Del regimen de las partes 

de la oración. 
1 ADEMAS de la concordancia que se 

ha explicado de las partes declinables de 
la oración , para formarse esta debida-: 
mente se han de enlazar entre sí de t a l 
manera, que se sigan unas de otras con 
una dependencia precisa : que unas r i 
j a n á otras , y estas sean regidas de, las 
primeras baxo de ciertas reglas , que
brantadas las quales, ó alguna de ellas» 
quede la oración con un defecto m u y 
considerable. Estos defectos enseña á 
evitar el régimen de las partes de la 
oración. Veamos , pues , que partes d¡e 
la oración rigen á otras , quáles son 
regidas , y de que modo. . '•, 

2 Las partes de la oración que:ri-
gen á otras son: el nombre sustantivo^ 
e l . verbo activo , el participio, la p re¿ 
posición y la conjunción : en esta fonuá í 
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E l nombre sustantivo rige â otro nom

bre sustantivo , y a l verbo : este rige 
a l nombre sustantivo , à otro verbo,y 
al adverbio : el participio , por lo que 
participa de verbo, rige al nombre sus
tantivo : la preposición rige a l nombre 
sustantivo •> y al verbo : la conjunción 
rige al verbo. 

Exciúyense de tener régimen el ar
tículo , porque siempre que se usa es 
aplicado al nombre sustantivo: el nom
bre adjetivo , y el participio en quan
to tiene de adjetivo , por la misma ra
z ó n , y porque el régimen de las pa
labras que se juntan con él , ó perte
nece al sustantivo . con quien concier
t a , ó depende de otras partes de la 
oración : el verbo en la voz pasiva, por
que en esta tienen su régimen propio 
las partes que se le jun tan : el adver
bio , porque así como él no es necesa
rio para formar la oración , así ningu
na de sus partes tienen de él inmedia
ta dependencia : la i n t e r j e c c i ó n p o r 
que mas bien es principio de una ex
presión , que parte gramatical de ella; 
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así unas veces se expresa , otras no , y 
otras ella sola basta por una expresión 
entera , pero no tienen dependencia a l 
guna de ella las partes de la o rac ión . 
Sentado, pues , á quales de estas toca 
regir á las demás para formar la ora
c ión, y por consiguiente quales son tam
bién las regidas, veamos ahora de que 
modo. 

E l nombre sustantivo rige á otro nombre 
sustantivo , y a l verbo. 

3 E l nombre sustantivo en qualquier 
caso que se le considere, ó quiera po
nerse en la oración , puede regir á o t ro 
nombre sustantivo en geniti o , v, g. la 
casa de Pedro. Este nombre Pedro está 
en genitivo del singular regido del nom
bre sustantivo casa , con la nota del 
genitivo , que es la preposición de. Llá
mase este genitivo de posesión, porque 
verdaderamente la significa , pues ex
presa ser Pedro poseedor de la casa ; y 
signitica igualmente acción que pasión^ 
v. g. el amor de mi padre , de mi hijo, 
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significa del mismo modo el amor dé 
m i padre y de mi hijo hácia m í , que 
m i amor hácia m i padre ó mi hijo. De 
esta regla resulta , que todo genitivo 
está regido en la oración de la prepo
sición de , como nota del genit ivo, y 
de un hombre sustantivo anterior ex
preso ó suplido. Y si este no está ex
preso , n i puede suplirse , ó el sentido 
de la oración no le necesita, aunque se 
halle un caso con la preposición de, no 
será genitivo , sino ablativo , como se 
dirá en su lugar. 

E l ?jombre sustantivo rige al verbo. 

4 Todo nombre sustantivo ó pro
nombre que se pone para representar 
persona ó cosa , como principio ó m ó 
v i l de' alguna acción ó pasión , rige un 
verbo que exprese esta acción ó pas ión; 
y así no puede haber oración n i sen
tido alguno donde falte verbo regido 
de un nombre sustantivo, ó pronombre 
expreso ó suplido. Si decimos solamen
te Antonio , no hacemos mas que pro-

T 
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nunciar este nombre; pero añad iendo el 
verbo escribe , denotamos con él la ac
ción de Antonio , el qual rige al verbo en 
la tercera persona del número singular 
en que está el nombre. De suerte que 
en qualquier número y persona que esté 
el verbo , va regido de un nombre sus
tantivo expreso ó suplido en nomina
t ivo. E n el exemplo anterior está ex
preso : en estos : escribes , nacemos , es
tán suplidos, tú para escribes, nosotros 
ó las. hombres para nacemos , pues que
da ya advertido , que lo que se dice 
del nombre sustantivo, se dice t a m b i é n 
del pronombre, qüe.siempre se pone en 
su lugar. 

E l verbo rige al nombre sustantivo. 

$ Todo verbo activo transitivo ri
ge, un nombre sustantivo , ó pronom
bre , que es término de su acción , en 
acusativo con preposición , ó sin ella. 
Quando el té rmino signiHca persona , se 
expresa con la preposición <i, como: amo 
á Dios , al próximo , ã mi enemigo. 
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Quando sigmíica cosa , se expresa en 
acusativo sin preposición ^ v. gr. amar 
la v i r tud , aborrecer el vicio. 

Los verbos neutros , aunque son 
también activos , y algunas veces se ba
ilan con acusativos que parecen términos 
de su significación , como son intransi
tivos, no se les puede atribuir á muchos 
de ellos nombre de cosa , n i persona 
que lo sea en realidad : otros le tienen 
con preposición , y algunos á que se 
puede aplicar un té rmino fácilmente, 
y no sin propiedad, se les aplica, 6 
se les suple también una preposición. 
Por exemplo. A estos verbos nacer, cre
cer, parecer , y otros semejantes , no se 
puede añadi r t é rmino de su signiüca-
cion regido de ellos , por ser intransi'-
t ivos , esto es por quedar embebida su 
significación en ellos , sin ¡pasar á otra 
cosa ni persona. A estos : ir y venir , ad̂ -
herir, acceder, anhelar, se puede añadi r 
el té rmino por medio de la preposición 
á : como : I r á Roma : venir á casa : ac? 
ceder., adherir al dictamen : anhelar á 
la gloria. A estos: vivir,- dormir y otros 

T a 
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á este modo , aunque se les puede a ñ a 
di r un t é rmino , como : vivir una vida 
quieta: dormir un sueño tranquilo: tam
bién se les suple, no sin propiedad, la 
preposición con , y así quedan en la 
clase de neutros intransitivos i esto es, 
que no rigen después de sí el término de 
su acción , excepto quando se usan co
mo recíprocos , de que vamos á ha
blar. 

6 Los verbos recíprocos son activos 
transitivos , por consiguiente rigen el 
t é rmino de su acción en acusativo , cu 
y o término es el pronombre personal 
antepuesto ó pospuesto al verbo , v. g. 
arrepentirse, se arrepiente, ó arrepién-
tese : a m a ñ a r a , se amaña , ó amáñase. 
L o mismo sucede con los neutros usa
dos como recíprocos , que por r azón 
de los pronombres que reciben como 
término de su significación, dexan de 
ser neutros, y pasan á transitivos con 
el régimen correspondiente. Por exem
plo. En estas expresiones : irse , mar
chan-e , salirse , se va , ó vase , se mar
chó , ó m a r c h ó s e , se saldrá , ó s a l d r á n 
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F. ó F. están los pronombres en acusa
tivo regido de los verbos. 

E ¡ verbo rige à otro verbo. 

7 E l verbo activo transitivo rige 
á otro verbo de dos modos, ó le rige 
al modo infinitivo , ó á los modos i n d i -
dicativo y subjuntivo; de los quales ver
bos el que rige se llama determinante^ 
y el regido determinado. Rige al verbo 
al modo infinitivo aquel cuya acción 
ó significación pasa á la del determina
do como á su término : esto es , que la 
de este se refiera precisamente á la per
sona ó cosa que es nominat ivo, ó mó
vil de la acción del primer© , v. g. quie
ro estudiar. Estudiar es como t é r m i 
no del verbo quiero , y su significa
ción se refiere al nominativo del yer
bo determinante yo. Las lenguas deben 
aprenderse por principios. Aprenderse 
está regido del determinante deben , á 
cuyo nominativo de cosa pertenece su 
significación. Y este es el régimen pre
ciso y absoluto de los verbos, cuya 

T 3 
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significación se refiere en estos t é r m i 
nos al verbo determinante y á su no
minativo , sin que pueda tener var ia
ción por los modos indicativo y sub
jun t ivo , n i admita entre los dos con-
j u n t i o n que rija al determinado á ellos, 
sino que necesariamente ha de estar 
este en el modo infinitivo. 

8 Esto se extiende aun á los ver
bos que no pasan su significación al de
terminado por sí solos , sino por me
dio de alguna preposición , como : sal
go á pasearme : volvió el miedo á apode
rarse de él : el brazo estaba para des
cargar el golpe : los infinitivos pasear
me , apoderarse , descargar, están regi
dos de los verbos determinantes , á c u 
yos nominativos yo , miedo, brazo se 
refiere su significación ; y no pueden 
variarse por los modos indicativo ó 
subjuntivo por medio de con junc ión . 

9- Los neutros ó intransitivos no t i e 
nen este régimen de otro verbo al m o 
do infinitivo por sí solos, sino por me
dio de preposiciones, como : el h o m 
bre nace para morir, crece para poder 
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sustentarse por sí , muere por serle la 
muerte na tura l : los quales necesitan 
de la preposición , para componer en
tre ella y el intinitivo el término de su 
signiíicacion , que por sí no tienen : y 
este t é r m i n o , ó este infinitivo no pue
de variarse por los modos indicativo ó 
subjuntivo por medio de la conjunción 
que simple , sino compuesta , de este 
modo : el hombre nace para que muera, 
ó con la condición de que muera , ó 
haya de morir : crece para que pueda 
sustentarse: muere porque la muerte le 
es natural. 

10 Los recíprocos tampoco pueden 
regir á otros verbos al infinitivo sino 
por medio de preposiciones , c o m o : 
atreverse á pelear: se amaña á imitar 
las flores : no se arrepent i rá de emplear 
el tiempo en esto ; los quales , como 
son activos mas propiamente que los 
anteriores , rigen mas absolutamente á 
los infinitivos , cuya acción se refiere 
á los nominativos de los determinan
tes , sin que puedan variarse por otros 
modos ; pues no se puede decir : se 

T 4 
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atreve á que pelee : se a m a ñ a á que i m i 
te : no se arrepent i rá de que emplee, ó 
haya empleado el tiempo. 

i i Quando el verbo determinante 
rige á otro , cuya significación no se 
refiere enteramente á la persona ó co
sa que es nominativo del p r imero , sí-
no á otra , no le rige al modo inf in i 
t ivo , sino al indicativo ó subjuntivo 
por medio de la conjunción que, v. g. 
deseo que aprendas: la casa parece que 
amenaza ru ina : pretendemos que se ha
ga justicia: no permitais que se quebran
ten las leyes : creyéron los jueces que 
los reos habían quebrantado las prisio
nes. Los verbos determinados de estos 
exemplos van regidos de los determi
nantes á los modos indicativo y sub
jun t ivo por medio de la conjunción quê  
y no al in f in i t ivo ; porque la acción ó 
significación de los segundos no tiene 
relación con la de los primeros, n i con 
sus nominativos , sino con otras cosas 
ó personas que les sirven de nomina
tivos , como se puede observar. Mas 
quando estos verbos determinados, que 
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van unidos con sus determinantes por 
medio de la conjunción que, se han 
de poner en el modo indicativo , y 
quando en el subjuntivo depende de los 
verbos antecedentes , según los tiempos 
en que estos se ponen. 

12 Los verbos que significan que
rer, desear, apetecer , pedir, pretender, 
y lo que pertenece á la voluntad , y los 
que significan temer, recelar y alegrar
se , si están en presente de indicativo 
ó futuro imperfecto, rigen al verbo de
terminado por medio de la conjunción 
que al presente de subjuntivo. Por exem
plo: te ruego que me enseñes : me gus
ta que aprendas: me alegraré que estés 
bueno , que te diviertas. Si están en 
pretér i to imperfecto , perfecto ó plus-
quamperfecto, rigen al determinado por 
medio de la misma conjunción al i m 
perfecto de subjuntivo en la primera 
ó tercera terminación. Por exemplo: 
le pedia que le enviara ó enviase l i 
bros : suplicáron al juez que oyera ú 
oyese sus descargos : habian pretendi
do que alabaran ó alabasen sus obras. 
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Si están en futuro perfecto , rigen al 
determinado con la conjunción que al 
presente de subjuntivo , ó al imper
fecto de subjuntivo en la primera ó ter
cera te rminac ión . Por exemplo: habrá 
pretendido que le dexen ó dexasen en 
l iber tad: se ha solicitado que la causa 
vuelva á verse , ó se volviera ó volvie
se á ver. 

13 Los que significan decir ó pensar, 
y quanto á esto pertenece, como: decla
rar , manifestar, exponerconcebir, ima
ginar , &c. y los que significan man
dar, ordenar, prescribir, si rigen verbos 
cuya significación se refiera á ellos y 
á sus nominativos, estando en indica
t ivo , rigen al determinado al mismo 
modo indicativo en esta forma : digo 
que voy , que iba , que fu i , que habia 
ido , que i r é , que habré ido : dices que 
sales mañana , que salías , que saliste, 
que habías salido , que saldrás , que ha
brás salido : decía que iba , que {\xt, S c . 
dixo que iba, que fué, que habia i do : d i 
rá que iba , que fué , &c. y lo mismo 
de los demás tiempos y personas del 
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modo indicativo. Si rigen verbos, c u 
ya significación no se refiere á ellos 
mismos , n i á sus nominativos, sino á 
otras cosas ó personas, siguen el mis
mo régimen en quanto al modo i n d i 
cativo ; y en orden al subjuntivo se 
ha de observar, que si el determinan
te está en presente , rige al determina
do en futuro imperfecto , ó presente 
de subjuntivo , como : imagino , creo, 
pienso que se sentencie ó se sentenciará 
la causa á mi favor: y si el determi
nante está en pretérito , regirá al de
terminado en imperfecto de subjuntivo 
en quaiquiera de las tres terminacio
nes, por exemplo : c reyó , juzgó , ha
bía pensado que le pidieran , pedirian 
ó pidiesen alguna fianza. 
• 14 Los verbos substantivos ser y es
tar , y también los auxiliares haber y 
tener, no tienen por sí régimen alguno, 
solo concordancia con sus nominativos. 

15 Todo verbo en la voz pasiva t am
poco tiene régimen. 

16 Los que no rigen , ó al nombre 
sustantivo, ó al verbo sino por medio 
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de preposiciones, no rigen ellos las pre
posiciones , pues este sería un régimen 
inút i l , sin sentido alguno; sino que ellos 
-nada r igen, y el nombre ó verbo va re
gido de la preposición , como t é r m i n o 
suyo , de que se hablará después. Es 
cierto que hay verbos , que sin preposi
ciones no pueden pasar al t é r m i n o , por 
decirlo así de su signifiacion ; pero es
t o es de lo que se t r a t a rá en la construc
ción , que no pertenece á este lugar. 

E l verbo rige a l adverbio. 

17 Todos los verbos , á excepción 
de los auxiliares, como tales, rigen ad
verbios , y estos se refieren á los ver
bos del mismo modo , y con la mis
ma precision que el adjetivo se refie
re al sustantivo : pues así como no pue
de haber adjetivo , que no haga rela
ción á un nombre sustantivo expreso 
ó suplido ; así no puede haber un ad
verbio que subsista por sí solo en la 
o r a c i ó n , sin que se refiera á un verbo 
expreso ó suplido. Pues ya queda d i -
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c h o , que el adverbio es como un ad
jet ivo dei verbo, y hace el mismo ofi 
cio con tal propiedad , que parece i n 
ventado con el mismo fin de modifi
car , ó determinar la acción y signi
ficación de todos los verbos con todas 
sus circunstancias , que son las clases 
en que hemos dividido la significación 
de los adverbios. E l nominativo de ca
da verbo denota el autor ó móvil de 
la existencia , de la acción , p a s i ó n , 
intransicion , ó reciprocidad del verbo, 
y el adverbio le califica explicando las 
circunstancias de la significación , el 
lugar , el tiempo , el como , la canti
dad , comparación , afirmación , ne
gación ó duda que acompaña á la sig
nificación del verbo; y esto con tanta 
extension , que hasta el sustantivo y 
neutro tienen este régimen , quando no 
admiten otro ninguno , v. g. Soy así: 
estoy bien : aquí vivo : ayer m u r i ó : v i 
vió poco : creció mucho mas: no v i n o : 
no llegará jamas : quizá no podrá : sí 
podrá.. E n cuyos exemplos, ocurridos 
acaso , están expresadas todas ias c r i -
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circunstancias que pueden acompañar á 
la significación de los verbos , como 
los adjetivos explican las calidades de 
los nombres. ,¡ 

E l participio , por lo que participa del 
verbo \ rige a l nombre. 

: 18 E l participio , ó es activo , ó 
• pasivo : este no rige á otra parte de 

la oración así como ni el verbo pasi
vo. E l activo se ha de considerar , ó 
como nombre adjetivo , ó como verbo: 
como nombre adjetivo no tiene régi 
men i porque como en todo se refiere 
al sustantivo, á este y no al adjetivo 
pertenece el r é g i m e n : por Ja parte que 
participa del verbo, puede regir ei nom
bre sustantivo en acusativo como el ver
bo de donde sale. 

19 Los que salen de verbos activos 
transitivos rigen el sustantivo en acu
sativo , corno término suyo-, v. gr .po-
der habiente , f è haciente^ cuyo régimen 
es de poquísimo uso en castellano:, por 
ser muy raros los participios que le 
conservan. 
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20 Los que salen de verbos , que 

rigen su té rmino por medio de prepo
siciones , tienen el mismo régimen que 
sus verbos , como: obediente a las leyes: 
participante de ht desgracia del amigo: 
perteneciente, tocante , correspondiente á 
esta cosa ó la otra. Mas como el mayor 
uso de estos participios de presente , es 
como adjetivos verbales, ó corno sus
tantivos ; dexan su régimen regular, y 
toman el de estos en esta forma. Del 
verbo amar, que es activo transitivo, sa
le el participio amante , que jamas se 
usa con su régimen regular : amante 
las letras , la paz ; sino : amante de las 
letras, de la paz , usado como sustanti
vo. Del verbo habitar , que también es 
transitivo , sale el participio habitante y 
que tampoco se halla con propio régi
men, v. g. habitante la casa , sino: en 
la casa, y de la casa , usado ya co
mo adjetivo , ya como sustantivo. 

21 En lugar de los participios ac
tivos , qne sin duda tuviéron en lo an
tiguo el régimen regalar de sus verbos, 
han sucedido en él los gerundios, los 
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guales rigen constantemente el mis
mo sustantivo , y en el mismo ca
so que los verbos de donde salen, 
v . g. leyendo la gaceta: oyendo el ser
mon : buscando flores : los nombres ga
ceta , sermon , flores están en acusati
vos regidos de los gerundios á que se 
juntan. 

Igualmente conservan de los ver
bos el regir á estos como determina
dos al infinitivo , quando salen de ver
bos que los rigen , v. g. queriendo estu
diar : debiendo aprenderse la lengua cas
tellana por principios : los gerundios 
queriendo y debiendo rigen á los ver
bos estudiar y aprender en el modo i n 
finitivo. Los quales no se pueden va
riar por los modos indicativo ó sub
junt ivo con la conjunción que , por
que las significaciones de los verbos 
determinados son relativas á las de 
los determinantes , y á los sustanti
vos con quienes conciertan los gerun
dios transitivos, y así no admiten o t ro 
régimen que el propuesto en los ge
rundios. 
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Los que salen de verbos , que rigen 

á otros por medio de preposiciones , ios 
rigen del mismo modo : los de verbos 
neutros y recíprocos , siguen en este 
régimen enteramente á los verbos de 
su origen. 

Lo "mismo se observa en quanto 
al régimen del verbo, determinado con 
la conjunción que en los modos UÍ.;¡-
cativo y subjuntivo.) Véase el reguuen 
de los verbos1. 

Adverbio. 

22 E l adverbio no rige á otra par
te de la oración , solo determina , ó 
modifica la palabra á que sejunta; pe
ro no es absolutamente necesui 10 pura 
formar la oración, como las demás par
tes á que se ha atribuido régimen: tie
ne sí construcción de mucho uso con 
otras palabras , de que se hablara des
pués en el capítulo de la cotiòtruceion.. 

1 Part, 2. cap. 3. §§. 7 y sig. 

V 
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Preposición. 

23 Las preposiciones rigen al n o m 
bre sustantivo , ó pronombre , al ver
bo y al adverbio. 

Entre las preposiciones que rigen 
al nombre , unas le rigen á un caso, 
y otras á otro i exceptuando el n o m i 
nativo y vocat ivo , que no son regidos, 
antes en las expresiones en que se hal ¡an 
ellos r igen , y gobiernan , por decirlo 
a s i , toda la oración. 

34 Preposiciones que rigen el nom
bre á acusativo. 

ante. 
contra. 
entre. 
hácia. 
basta. 
según. 
tras. 

V . g. pasó ante m í : se estrelló contra 
las rocas: venia entre dos soldados ( á 
veces se halla entre con nominat ivo, 
v. g. entre tú y yo ; pero se suple los dos 
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ántes de tú y yo por la figura elipsis)'. 
iba hacia Toledo Í llegó hasta Illescas: 
según las actuales circunstancias : iras 
este tiempo otro vendrá. 

25 Preposiciones que rigen abla
tivo. 

con. 
desde, 
en. 
sin. 

Por exemplo : vino conmigo desde Sevl* 
lia en coche, sin la menor novedad. 

26 Preposiciones variables , que r i 
gen unas veces un caso, y otras otro. 

a. 
de. 
para, 
por. 

' sobre. 

Quando estas proposiciones á y pa
ra se juntan al verbo , ó se siguen al 
término de éste para denotar que á la 
persona ó cosa que guian , y conducen 

V 2 
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â su verdadero sentido , le resulta da
ñ o ó provecho de \Í\ significación del 
ve rbo , rigen dativo. Por exemplo : el 
siervo adquiere para su s e ñ o r : eí Ge
neral da alabanzas, à los soldados : su 
señor y soldados están en dativo regidos 
de las preposiciones jpara y à. 

Quando estas mismas significan es -
pació de lugar ó tiempo á que condu
cen á una palabra, rigen acusativo, por 
exemplo : vendrá à la hora señalada: 
salió pirra Zamora. Y lo mismo quan
do guian la acción ó significación del 
verbo á otro verbo , ó á alguna per
sona ó cosa personalizada , v. g. hab ló 
à su padre : respondió à la carta : se 
puso á leer , â estudiar, ã jugar. Y en 
una palabra, en todas las significaciones 
que quedan explicadas de estas dos pre
posiciones % rigen acusativo , á excep
ción de aquella en que significan dam 
ó provecho , en la qual rigen dativo. 

• 27 La preposición de rige genit i 
vo quando significa este posesión, ac-

1 l'art. 1. c. 11, §, a. 
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cion ó pasión , como queda d icho1; pe
ro no por sí sola , sino pendiente de 
un nombre sustantivo anterior expreso 
ó suplido, ó alguna otra palabra que 
haga veces de tal. Por exemplo: la casa 
de mi padre: este genitivo está regido 
de la preposición de , y el nombre sus
tantivo anterior casa: Pedro es amante 
de las letras: el genitivo letras está 
regido de la preposición de, y el par
ticipio amante sustantivado, como si se 
dixera amador. Pero si la preposición 
de no va pendiente de nombre sustan
tivo anterior , sino de otra parte de 
la oración , en especial de un verbo, 
no rige genitivo , sino ablativo , v. g. 
hablar de noticias : hacer una casa de 
piedra : los nombres noticias y piedra 
están en ablativo regidos de la preposi
ción de por sí sola , porque no depen
de de nombre sustantivo anterior. Y 
si se dixera : el hablar de noticias es 
agradable ; aunque el verbo hablar ha
ce en esta expresión veces de- susta nt i -

• I Parí. I . c, I I . § ' . ' 4 . ' - . ' : •-

V 3 
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vo por.el ar t ículo todavía queda e l 
nombre noticias en ablat ivo, porque ea 
ella la preposición /de equivale á sobre, 
que en tal signiíicacion rige. ablativo. 
Por fin rige este caso en todas las sig
nificaciones que se le apropiaron en 
el §. 2, cap. i i . part,, i . , y solo rige 
genitivo .en la de posesión, y en el caso 
de depender de ijombre sustantivo an
terior expreso ó suplido, ó de otra par
te de la orac ión que haga oficio de 
nombre. 

28 L a preposición por rige acusa
t i vo quando se junta con palabras que 
significan movimiento ; y ablativo quan
do se junta, con palabras que significan 
quietud, por e x e m p l o h a b l a r por u n 
amigo: ser recomendado por o t r o ; los 
nombres un amigo y otro están en abla
t ivo regidos de la pçeposicion por , por
que las expresiones están en signiíica
cion de quietud ; pero en estas viajar 
por diversas tierras; trabajar por la ga
nancia y los nombres diversas tierras, 
y ganancia están en acusativo regidos 
de la misma prepos ic ión , por significai 
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movimie.nto las palabras que se le j u n 
tan. Véanse las significaciones puestas 
Arriba con sus casos á esta preposi
ción 
'.• 29 L a preposición sobre? en signi
ficación de lugar , ó cosa que se le pa
rezca , rige ablativo ; y en la de exceso 
ó superioridad rige acusativo, v. g. 
Esta obra es sobre la agricultura , sobre 
el comercio : ponerla sobre la mesa ; los 
nombres agricultura , comercio , mesa 
están en ablativo. La caridad es sobre 
todas las virtudes : sobre culpado y t o 
davía es insóleme : habrá aquí sobre 
cien fanegas de trigo ; los nombres v ir
tudes , culpado , cien fanegas están en 
acusativo.-

L a preposición rige al verbo. 

30 Las preposiciones á , con, de, en, 
para , porr sin, sobre, tras,,rigen al ver
bo como si fuera un caso del nombre. 
Y así como- hay preposiciones que rigen 

1 tare. 1. cap, n . de l a p repos ic ión . 

V 4 
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nombre en diferentes casos, hac iéñ-

'«oie mudar de significación , sin alte-
< ar en nada su te rminac ión ,* sino dei 
¡(dmero singular al plural ; así las hay 
Ajue rigen àl verbo siempre afl modo 
•ínrinirivo, haciéndole variar la signi-
iicaeion sin alterar la terminación mas 
que de una voz á otra del mismo i n f i 
ni t ivo La regla, pues, del régimen de 
la preposición con el nombre , ha de 
servir de norma para el de la misma 
'preposición con el verbo : punto d i f í 
cil , pero de los mas curiosos y de-
lieados de nuestra gramát ica , por la 
mucha variedad y elegancia de expre
siones y frases que suministra , y con 
que se enriquece sobre manera nuestra 
lengua. 

^ . 
ha. preposición á rige al verbo en 

infinitivo en todos aquellos casos en que 
éste es t é rmino de la acción del de t é r -
minante, como si entre la preposición 
y el verbo formaran su acusativo, p ó r 
exemplo : voy à ¿asear , d estudiar 3 á 

jugar. 
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También ,quando entre- los dos ver

bos se expresa diferencia de cosas ó 
acciones, como : va mucho de estimar 
á amar : de decir á hacer hay mucha 
distancia. 

Quando se expresa la ventaja ó ex
ceso de la acción ó signiücacion de ua 
verbo con la del regido de la prepo
sición :: l e : ganó , apostó á correr^ á 
saltar. . . . . . . -; 

Ultimamente en aquellas oraciones 
condicionales , en que en vez de la con>-
juncion se usa con mucha elegancia de 
la preposición á , v. g. á saber yo eso : 
•á decir verdad , que equivalen á estas : 
si yo supiera , ó hubiera sabido eso : si 
se ha de decir verdad. * 

C O N . 
Esta preposición rige al verbo inf i 

ni t ivo, como si fuera su ablativo, quan
do éste significa el medio , modo , instru
mento ó exercido de alguna cosa, co
mo : con estudiar se alcanza la sabidu
ría : con vivir santamente, el cielo; i n 
finitivos sustantivados que • equivalen á 
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estos casos: con el estudio, con ¿a santa 
vida. 

D E , 

Quando esta preposición denota la 
JOCAS i on ó coyuntura en que se puede, ó 
.debe' hacer alguna cosa , rige al verbo 
al inHnitivo pendiente de un nombre 
sustantivo como si fuera genitivo , co
mo : tiempo , dia de semb! ar ^ ó con Ja 
misma prepoacion. equivalente á para, 
como i bueno de comer , fácii de dige
r i r j propio pafa e n f r i a r c o m o si fue
ran,: dativos j en cuyas expresiones no 
hay, duda que se puede suplir el veí> 
bo. sustantivo por determinante , pero 
también subsiste la expresión sin él , y 
entonces queda el infinitivo usado co
mo sustantivo. 

Jíige también al verbo en iníinítivo 
como genitivo , quando se usa del futu
ro de é s t e , v g. haber de salir : tengo 
ó he de hablar ; en cuyas expresiones 
está asimismo sustantivado , y pendien
te de un nombre sustantivo anterior, 
quç se suple al determinante, v. g. ha-
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ber precision de sa l i r : he ó tengo v o 
luntad de hablar.' , 

E N . 
.. Esta, preposición rige al verbo en 

infinit ivo, quando significa quietud y ¿a* 
gar de ella , ó acción permanente, como 
si fuera ablativo, v. g. se ocupa en leer: 
no hay dificultad en decir, en hablar, en 
enviar. 

P A R A . 
Quando denota el fin de la acción 

del verbo , rige á éste al infinitivo co--
mo acusativo, como: trabajo ahora pa
ra descansar luego. Y quando tiene fuer
za de expresar la relación y respeto de 
una cosa ó persona á otra , v. g. para 
ser principiante , para empezar, no lo 
hace m a l , para ser lo primero , no está 
malo. Y también quando significa proxi
midad de la acción, v. g. estoy para par
tir , para mandarle ca l lar , como si fue
ra acusativo. 

P O R . 
En significación de fin , ó motivo, 

rige al verbo en infinitivo lo mismo que 
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para : estudio por saber , por dar gusto 
á mi padre , como si fuera acusativo. 

Quando significa lo mismo que sin^ 
como : la casa está por acabar, por bar
rer j rige ál verbo como si fuera abla
tivo. 

S E G U N . 
Esta preposición se junta eon el ver

bo , no con infinitivo , sino con los mo
dos indicativo ó subjuntivo : según-creo^ 
ó entiendo : según lo hagan conmigo ; en 
cuyas expresiones equivale á como , ó 
según que , y no está en significado de 
preposición , sino de adverbio de modo, 
ó de conjunción. 

Rige el verbo sin al infinitivo en sig
nificación de carencia ó privación , co
mo si fuera ablativo , por exemplo: es
tá sin comer: trabaja sin cesar. 

S O B R E T T R A S . 

Quando significan á mas 6 ademas 
de, rigen al verbo al infinitivo como 
si fuera acusativo, v. g. sobre , ó tras 
ser culpado , todavía es insolente. 
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L a preposición rige a l adverbio. 

31 Los adverbios de lugar pueden, 
i r regidos de las preposiciones de, des
de, hacia, hasta, para, por, como si fue
ran casos ó términos suyos, v. g. De 
aquí á Toledo : desde allí á Madrid : ha
cia dentro , hacia fuera : hasta acá , ó 
M á : de a q u í , para a l l í , por lejos, por 
cerca que sea , y así de los demás. 

Los de tiempo pueden regirse todos, 
ménos y a , de las preposiciones por y 
para , v. g. Por presto, por temprano que 
fui : para hoy está s e ñ a l a d o : dexarlo 
para mañana , para luego , para des
pués. Hoy, ayer, mariana, se rigen tam
bién de con , de , desde, entre, v. g. Con 
hoy , con ayer, con mañana son ocho 
dias : de hoy en quince dias : desde ayer 
espero la noticia : entre mañana y pasa
do mañana lo acabaré. 

Los de modo se rigen de la prepo
sición por , á excepción de a s í , v. g» 
Por recio que le l l amé , no me o y ó : por 
bien que nos vaya : por mal que le su* 
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ceda. Bien y mal de para y entre ade
mas , v. g. seá para bien : entre bien y 
mal dicho. Quedo y recio también de 
de , como : dar de quedo , de recio. Los 
acabados en mente no se rigen de prepo
siciones. 

Los de cantidad pueden regirse de 
las preposiciones para y por , v. g. Se 
tiene por muy sabio: por mucho que ma
drugue , por poco que coma : es para 
mucho : es hombre para poco- Estos dos 
se rigen t ambién de à <, de , en : A poco 
que ande , se cansa : en poco estuvo : de 
poco se queja : excede á todos en mucho. 

Los de comparación de â , entre, pa
r a , por : Iba Á «xw andar : entre mas 
y menos hay medio : el u ñ ó es para mas: 
el otro para menos : por mas que uno 
se fatigue , no medra. Mas y ménos se 
rigen también de con, de, en, entre^ sin 
y jo¿rff Mejor y peor de Á, ¿ t e , ( ? « . 

De los de orden antes y después se 
rigen de úfc , ífofúfe , para : ««¿w lo 
sabia: desde antes lo pensé : queda pa
ra después : pare, antes de comer. 

S í , de af i rmación, se rige de por. 
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j lo mismo el de negación no 7 y e l d é 
duda acaso : Por s í , ó por no : por acá-
so sucederá esto. 

Conjunción. 
32 La conjunción enlaza, como se 

ha d icho , las palabras entre s í , y las 
oraciones unas con otras En este of i 
cio no se manifiesta tan claramente su 
régimen , como quando se junta con 
el verbo , que según la que le prece
de , asi se pone en uno ú otro modo; 
y según la que se interpone entre u n 
determinante y un determinado , así 
se pone éste en un tiempo ó en otro. 
Supuesto , pues, que todas sirven para 
enlazar palabras , ú oraciones á cada 
conjunción, ha de preceder precisamen
te alguna palabra ú oración. Este enla
ce pide , que las palabras ú oraciones 
unidas por medio de las conjunciones, 
sean conformes entre sí en t o d o , ó en 
parte, y no de distinta especie y natu
raleza. Por exemplo. U n nombre sustan
tivo irá bien enlazado con otro nom
bre sustantivo, mas no con un adver-
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b i o , ó con un verbo; porque este enlace 
repugna á la, misma naturaleza. U n ad
verbio de lugar irá bien enlazado con, 
o t ro de la misma clase , pero no con 
uno de tiempo. L o mismo se ha de de
cir de las oraciones , cuya union ha 
de ser conforme á la naturaleza de las 
ideas y juicios de los hombres. Así no 
se puede decir : Pedro y la lectura; 
ó la lectura v mañana; ó conviene llorar 
las desgracias de los amigos, y pasear
me ó comer , que son cosas fuera de co
nexión , y contra el orden natural. Y 
aunque esto se dirige á enlazar unas, 
cosas con otras , se llama régimen por
que ciertamente la palabra ú orac ión, : 
que precede naturalmente , sirve de r e 
gla ó régimen para, la que ha. de seguirse 
después. . . . . ; 

33 Debe advertirse , que las con
junciones copulativas ,.disyuntivas , ad
versativas y comparativas pueden enla
zar palabras y oraciones; pero las con
dicionales , causales y continuativas solo, 
oraciones. De las copulativas solo que 
rige al verbo., en la forma que. queda. 
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dicha en el régimen del verbo con esta 
conjunción. Para que se entienda este 
con mas claridad, es necesario distinguir 
bien quando que es pronombre relativo, 
y quando es conjunción copulativa. Pa
ra ser relativo es necesario que haga 
relación á persona ó cosa ya dicha, y 
forme concordancia con ella ; la qual 
unas veces-se expresa, con a r t í c u l o , y 
otras sin él. Para ser conjunción es ne
cesario que vaya precedida de otro ver
bo determinante, y que los dos tengan 
su té rmino en el determinado que se 
ha de seguir, bien sea solo, ó bien 
con su caso expreso ó suplido Con es
tos principios conocerá qualquiera que 
en esta o rac ión : La eloquência es una 
facultad, que domina, los ánimos de los 
oyentes; el que es un pronombre rela
t i v o , que hace relación al sustantivo 
anterior eloqúentia, y concierta con él. 
Y en esta : Es necesario que el orador 
esté penetrado de los afectos j el que 
es una conjunción , que precedida del 
verbo determinante, y uniendo los dos 
verbos es y e s t é , rige al segundo al 

X 
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presente de subjuntivo. Y así el verbo 
determinante es el que ha de servir de 
regla para poner el determinado en inr 
dicativo ó subjuntivo, en un tiempo ó 
en otro con esta conjunción. 

34 Ademas de esta conjunción quê  
rigen también al verbo algunas condi
cionales , como : s i , y las compuestas 
de quj , aunque, bien que, dado quê  
con tal causales porque, pues 
que, y las continuativas. Para lo qual 
basta observar lo dicho ántes sobre el 
modo de regir el verbo determinante 
al determinado por medio de la con
junción que^ y lo que se adv i r t i ó en 
la part. i . cap. 7. sobre el uso de 
las terminaciones del pretér i to imper-> 
fecto de subjuntivo; pero se repetirá 
aquí lo principal que pertenece al ré? 
gimen de un yerbo eon otro por ine? 
dio de las conjunciones. ; 

Quando la oración del p re té r i to i m 
perfecto de subjuntivo empieza sin con
junc ión condicional, se rige el verbo de
terminado de la conjunción que' al misr 
niO: tiempo en la primera ó tercera .ter-
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j n inac ion , por exemplo: bueno fuerãy 
¿ seria que lloviese. 

Si la oración de este mismo tiempo 
empieza con alguna conjunc ión con-
d ic ioml , como : sí •> bien que, aun* 
que, & c . , se regirá al verbo determi
nado de alguna de estas conjunciones 
al mismo pretér i to imperfecto en la se
gunda t e rminac ión . Por exemplo: aun* 
que hubiera o hubiese paz , rio cesarian 
al pronto los daños de la guerra. 

Y» quando la o r a c i ó n empieza por 
alguno de los pre tér i tos de indicat ivo 
de los verbos que signitican hablar , ó 
pensar ,; rigen al determinado al imper
fecto, de subjuntivo , como se dixo an
tes. Por exemplo: 

::< decia V f vinieras. 
. dixo >que< vendrias. 

- . habia dicho..j {vinieses. 

pensaba.... ..,.,.."1 C viniera. 
creyó...... -xjueK vendrüu -
habia pensado.} [viniese. 

X 2 
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Y si el pretér i to de indicativo es 

de aquellos verbos, que significan que-> 
rer , ó desear, rige al determinado al 
imperfecto de subjuntivo en la prime
ra ó tercera t e r m i n a c i ó n , y no en la 
segunda. Por exemplo: 

queria 1 f 
quiso. / I ^ s viniera, ó viniese. 
foàbia querido.) 

Resumen de todas las reglas del 
régimen. .. 

351 E l nombre sustantivo es la nor
ma del a r t ícu lo y del pronombre, pa
ra el efecto de regir las demás partes 
de la oración que dependen de ellos. 
Quando es principio ó móvil de alguna 
accioa , se pone en nominativo, para re
gir el verbo que la significa ; así el no
minativo no se rige de otra parte de 
la oración. Si está en genitivo, irá re
gido de la preposición de, y un n o m 
bre sustantivo anterior .expreso ó supli
do , de quien dependa, ó de otra par-



Part. I t Cap. I I I . 325 
te que haga veces de nombre. Si está 
en dativo, supone ú n verbo anterior, 
y va regido de las preposiciones n , ó 
papa. Si está en acusativo, se regirá de 
un verbo activo con preposición, ó sin 
ella, si significa persona, de la prepo
sición ã , si es de cosa sin preposición; 
y si el verbo no es ac t i vo , de algu
na de las otras preposiciones que se 
han señalado para este finJ Si está en 
vocativo , no es regido , sino semejan
te al nominativo en todo. Si está eñ 
ablativo , va regido de una de las pre
posiciones á que se ha atribuido este 
régimen. E l verbo, si está en indicati
vo , va regido del nominativo que le 
corresponde: si está en subjuntivo, de 
otro verbo anterior determinante j y 
de alguna de las conjunciones, á qufe 
se ha atribuido este oficio : si está en 
infinitivo, del verbodeter minante, quan
do aquel es como su t é r m i n o , ó de é l , y 
alguna preposición quando es de aque
llos que la necesitan. E l participio , y 
el gerundio , rigen el caso de los ver
bos de donde nacen. E l adverbio , va 
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regido siempre del verbo La preposi* 
don , rige al nombre en geni t ivo, da-
tív.o, acusativo ó ablat ivo, según per
tenecen â las clases en que se ha ti d i 
vidido : al verbo y al adverbio d d mis
mo modo. La conjuncicn , rige propia
mente Jos modos del verbo, en especial 
las condicionales, y la copulativa que, 
según la diversidad de casos en que sé 
halla por el contexto de la oración. 

C A P I T U L O I V . 

De la Construcción, 

i tA CONSTRUCCIÓN de lás partes 
de la oración es otra especie de de
pendencia que las une , no con tanta 
precision como el régimen-, sino c ò h 
alguna mayor anchura y l iber tad, y a 
añadiendo unas, ya introduciendo otras 
é n t r e l a s que van enlazadas por el r é 
gimen para dar energía á las oracio
nes, y evitar la uniformidad que resül-
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t a r l a , si se guardaran constantemente 
en el uso las reglas del régimen y con
cordancia de las palabras. 1 i n fal tar , 
pues, á estas reglas establece el uso 
Jas de la c o n s t r u c c i ó n , de que resulta 
una inmensa variedad de oraciones, en 
que consiste el lleno y hermosura del 
lenguage ; que reducido por la g r a m á 
tica á unos breves principios, se di! ta 
después maravillosamente por los que 
saben aprovecharse con propiedad y 
elegancia de la abundancia de modos 
y giros de que es capaz nuestra len
gua. Así los principios de la construc
ción se han de buscar en estas dos 
fuentes: los autores clásicos, y el uso 
de las personas cultas. Por consiguien
te no pueden ser tan constantes como 
los explicados hasta a q u í , por la d i 
versidad de estilo de los autores, y 
la libertad y gusto de los que hablan 
con pureza y propiedad. Propondremos 
pues aquellos en que suelen convenir 
todos, y que mas ciertamente pueden 
servir de regla para la inteligencia y 
uso de nuestra lengua. 

X 4 
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Construcción del nombre, pronombre, j? 
otras paries de ¿a oración antes 

del verbo. 

a. Aunque los nombres que se po
nen, según queda dicho, para represen
ta r persona ó cosa , como principio ó 
móv i l de alguna acción ó significación, 
piden después de sí u n ve rbo , no es 
preciso que este siga inmediatamente 
al nombre; pues, sin faltar al orden 
de la Sintaxis regular , pueden in te r 
ponerse otras palabras en esta forma. 

Todos los nombres comunes a d m i 
ten ántes del verbo otros nombres sus
tantivos en geni t ivo , v . g. E l hijo de 
Pedro viene; y asimismo nombres ad
jetivos que conciertan con ellos, v. g. E l 
hombre bueno ama la v i r t u d : la muger 
virtuosa cuida de su casa. Estos adjetivos 
admiten t a m b i é n otros sustantivos con 
su régimen ántes del verbo, como: E l 
hombre lleno de dinero quiere mas: los 
•pueblos distantes del mar comercian po
co , y aun con régimen diverso , coa 
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acusativos regidos de la preposición ¿í, 
v. g. Los pueblos cercanos à la Corte, 
venden bien sus frutos ; los hombres 
propensos á la ambición nunca sosiegan. 
Otros llevan después de sí el infiniti
vo de un verbo , regido de la preposi
ción que le pertenece ántes del verbo 
de la oración, v. g. La fruta buena de 
€omer̂  y f á c i l de digerir, no hace daño: 
un caballo malo para correr, puede ser 
bueno para andar. 

3 Admiten también los nombres co
munes ó apelativos nombres propios en 
genitivo ántes del verbo, v. g. Las obras 
de Cicerón manifiestan su gran talento: 
la villa de Madrid goza de un cielo 
apacible. 

4 Admiten asimismo modos adver
biales que- suelen corresponder á nom
bres adjetivos, como: El hombre de bien 
cumple su palabra; y aun pronombres 
relativos con su verbo, y el régimen 
de este , que forman otra oración in
termedia. Por exemplo: El sugeto de 
quien formas queja^ te favorece: la mu-
ger, que cuida de su casa y f a m i l i a , e$ 
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muy estimada de todos. Y todavía pue
de añadirse á la oración del relativo un 
adverbio ó un sustantivo en ablativo, 
para calificar el verbo de ella, v. g. El 
sugeto, de quien formas quejas continua
mente,. ó con frequência, te favorece: la 
muger, que cuida diligentemente, ó con 
diligencia de su casa y fami l ia , es muy 
estimada. 

5 Igualmenteadmitenántesdelver-
bo participios, y el término de ellos 
con su régimen correspondiente, v. g. 
El soldado, amante de las fatigas de la 
guerra, goza los frutos de la victoria: 
becfyo á los trabajos, y acostumbrado á 
los peligros , no rehusa volver á cam
paña. 

6 .Admiten también conjunciones 
eon que se enlazan dos ó mas nombres 
antes del verbo , y aun varias oracio
nes, como: Juan y Francisco vinieron, 
ó: Juan Francisco,y todos los que los 
acompañaban, llegaron juntos á casa. Y 
por último admiten también interjecio-
nes, y aun las expresiones enteras de 
gozo, tristeza ó miedo antes de los ver-
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bos, v. g. Mi hijo , ]aM y a habrá pere
cido : mi padre ¡ó que dicba\ está para 
llegar al puerto: mí marido \ay que des
graciada soy\no volverá mas á mi vista. 

Construcción del verbo con Jas demás par-
íes de ¿a oración. 

1 El verbo sustantivo ser tiene la 
particularidad de que se usa entre dos 
nominativos, quando tiene término al 
qual vaya á parar su significación, por 
exemplo : Pedro es pintor , es bueno, 
es hombre de bien. Quando compone 
los tiempos de la voz pasiva , solo for
ma concordancia con el participio del 
verbo que se le junta, por exemplo: 
Yo era amado, aquella òahia sido ama-
da, aquellos serian amados. Mas ni es
te , ni el auxiliar /haber entran en las 
oraciones de infinitivo como determi
nantes con preposición, ni sin ella , ni 
en las del modo indicativo ó subjun
tivo , precedidos de las conjunciones 
que los rigen. 

2 El verbo estar) que tambieu es 
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sustantivo, se construye con dos no
minativos como el antecedente , pero 
no del mismo modo. Este no puede te
ner por término un sustantivo, pues 
no puede decirse: estoy pintor ó arqui
tecto ; pero sí un adjetivo ó participio, 
como: estoy bueno^ estoy sentado, que 
formen concordancia con el primer no
minativo. Puede construirse con infini
tivo por medio de las preposiciones áy 
p a r a , por, como: Estoy á ver ve
nir , para marchar, por declararme, sin 
hacer nada. Pero no admite la construc
ción de los modos indicativo ni sub
juntivo con las conjunciones que los 
rigen. 

3 Machos verbos activos transitivos 
admiten después del término de la ac
ción otro nombre de la persona, ó co
sa á que se dirige lo que el verbo sig
nifica, los quales van regidos de las 
preposiciones que les corresponden se
gún la significación y uso de ellas, que 
queda ya explicado, v. g. El Maestro 
da lección a l discípulo: remito esos li
bros para thi hermano: envio mis car-
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tas á Cádiz; a l discípulo está en dativo 
regido de la preposición á; mi berma-
no lo mismo regido de para; Cádiz en 
acusativo regido de á. También se sue
len seguir al término del verbo otros 
nombres con diversas preposiciones, que 
significan circunstancias ó modos que 
puede recibir la acción , y forman los 
diferentes casos de los nombres , v. g. 
El Rey encarga la justicia á sus minis
tros , con particular cuidado, para bien 
d e s ú s vasallos. El régimen del verbo 
no pasa del acusativo justicia: las de-
mas palabras van regidas de las prepo
siciones á los casos respectivos confor
me á su uso y significación. 

4 Los verbos neutros ya se ha di
cho que no tienen régimen alguno, por 
consiguiente la construcción que for
man con diferentes palabras tendrá su 
régimen de ellas mismas, v. g.El hom
bre nace cubierto de infelicidady mise
r ia : el verbo no hace otra cosa en esta 
oración que expresar el nacimiento del 
hombre; cubierto concierta con el no-
Biinativo j infelicidad está en ablativo 
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regido de la preposición de; miseria Iq. 
mismo, porque se enlaza con el otro { 
por medio de la conjunción y copula
tiva. 

5 Los recíprocos después de su tér
mino, que es el pronombre personal, se | 
construyen con otras palabras que tie
nen distinto régimen, v. g. Me arre
piento de mis culpas, te dueles del pró-* 
ximo: se apiada de la desgracia de los \ 
miserables; los nombres culpas , pro- i 
ximo y desgracia están en genitivos re-> 
gidos de un sustantivo suplido, que se ' 
saca, para que se salve la regla de la j 
gramática, de la misma significación del I 
verbo, v. g. Me arrepiento de , ó por 
arrepentimiento de mis culpas: te due- t 
les de, por, ó con dolor der próximo; el í 
qual sustantivo , ademas de ser nece
sario para el régimen del genitivo de po- i 
sesión, que significa unas veces acción, 
y otras pasión, no es contrario á la pu
reza y propiedad de la expresión, pues 
está bien dicho: Me duelo con un do
lor extremo de la desgracia del infeliz: 
íne. arrepien to con.. 0.I mayor ar repent i - j 
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miento de mis culpas. Ademas, en estos 
exemplos están sacados los sustantivos 
suplidos rigurosamente de la significa
ción de los verbos, lo qual no es ne
cesario , pues basta que, sea cercana la 
significación del nombre á la del ver
bo , y entonces disonará menos la ex
presión: Me arrepiento con el mayor do
lor 6 aborrecimento de mis culpas, y 
así de los demás. 

6 A todos los verbos , sean activos* 
neutros ó recíprocos se pueden juntar 
adverbios que modiíiquen ó determinen 
su significación, como ya se ha dicho; y 
en lugar de ellos se suele usar de nom-* 
bres sustantivos regidos de sus prepo
siciones según el valor y oficio de ca
da una , que es una fuente copiosísi
ma de variaciones en la construcción, 
y. g. Quiero entrañablemente , ó de co
razón':Á mi amigo: lleva resignadamen
te y ó con paciencia la ingratitud-

7 Todos los sustantivos, puestos 
ántes ó después del verbo, admiten sus 
adjetivos , y estos otros nombres regi
dos de preposiciones , como: la bue-
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na conciencia consuela al enfermo pró
ximo à la muerte: la codicia atormen
ta á los hombres llenos de riquezas: el 
hombre soberbio con su fortuna despre
cia al que es humilde por virtud. 

Construcción de unos verbos con otros. 

8 Ya queda explicado en el régimen 
del verbo y de la preposición, que cla
se de verbos rige por sí á otros sin pre
posición , y que preposiciones rigen á 
los verbos, y de que modo; resta aña
dir ahora, que el régimen del verbo no 
pasa del nombre ó pronombre que es 
su término, ó del verbo determinado 
respecto del determinante; y las demás 
palabras que se añadan á estos , ten
drán su régimen separado. A veces se 
juntan tres verbos en una construcción, 
v. g. Quiso hacer correr al caballo: man" 
dé hacer venir la carroza; en las qua-
les los términos caballo y carroza no 
van regidos decorrer y venir, que soa 
neutros, sino de hacer, que los rige 
naturalmente. 
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g Quando se juntan con participios 

ó gerundios, no admiten régimen coa 
estos, sino concordancia como de sus
tantivo y adjetivo con el nominativo, 
y. g. Penia hecho pedazos, hecho con
cierta con el que venia : era sufrido 
en ¿a adversidad, sufrido concierta con 
el nominativo suplido del verbo era: 
estabá corrido de vergüenza, corrido con
cierta con el nominativo de estaba: es~ 
cogió morir peleando, concierta este ge
rundio con el nominativo de escogió', 
le vi venir corriendo, concierta este ge
rundio con el pronombre le, que está 
en acusativo regido del verbo v i , cu
yo término es. Y así se ha de tener mu
cho cuidado en observar este término 
de ios verbos , y quales son los que 
no pueden tenerle , aunque lo parezca 
por la construcción. Si no se tienen bien 
presentes las reglas del régimen del 
verbo, podrá creerse que en esta ex
presión: E l General no dexa descansar 
â los soldados, soldados es término del 
verbo descansar. Porque la construcción 
le pide después de él; y no lo es, &i-

Y 
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no del verbo dexa, que es el que pue
de regir un término, y no descansar^ 
que es neutro, y no le puede regir. 

En las construcciones de la voz pa
siva es muy fácil caer en tales equivo
caciones por la variedad que admiten 
con el verbo ser, y el pronombre se, y 
la diversa eolocae on que admite el tér
mino de los verbos determinantes'quan-
do ocurren, v. g en estas oraciones: S i 
no se tienen bien presentes las reglas de 
la Sintaxis , pueden cometerse muebot 
yerros en el uso de la lengua. Se ha de 
entender, lo primero: que ámbas están 
en la voz pasiva : lo segundo, que está 
la segunda en el modo infinitivo ; y lo 
tercero, que la norma para hallar el 
régimen han de ser el verbo de la pri
mera , y el determinante de la segun
da: y se conocerá que las reglas , y 
yerros son los nominativos de uno y 
otro: que el pronombre se es en la pri
mera acusativo del verbo tienen, y en 
la segunda del verbo cometer. 

Acerca de este caso conviene tener 
presente lo que se dixo part. i . cap. 7 . 
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§. ¿. de la formación de los tiempos, 
de que nuestros verbps no tienen voz 
pasiva, y que para suplirla nos valemos 
del verbo ser, y también del pronom
bre se en las terceras personas de am
bos números, en todos los tiempos. Y 
asimismo consta por la declinación de 
este pronombre, que no tiene mas ca
sos que genitivo, dativo, acusativo y 
ablativo. Carece de nominativo y vo
cativo en ámbos números, porque es 
pronombre de tercera persona , y no 
puede convenir á la primera ó segunda; 
y pof consiguiente, no pudiendo ser la 
terminación se otro caso que dativo y 
acusativo, y no siendo el primero, por
que no le corresponde significación de 
daño ó provecho, ha de ser precisamen
te acusativo, aun en las oraciones de la 
voz pasiva. De suerte ? que aunque pa
rece repugnante que estas oraciones ten
gan acusativo, nolo es respecto de que 
nuestros verbos nunca tienen significa
ción pasiva, que la nota de que usa
mos para suplirla en las terceras perso
nas de los verbos es el pronombre se, 

Y 2 
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y que el verbo á que se aplica queda 
en su terminación y significación de ac
tivo , como se puede observar en los 
exemplos anteriores. 

[ Construcción del verho con el pro* 
nombre. 

JO Explicada ya la construcción del 
pronombre con el verbo quando le sir
ve de nominativo, que es la misma 
que la del nombre, resta decir como 
se juntan los pronombres con los ver
bos quando recae sobre ellos la signi
ficación de los verbos; no porque por 
los exemplos de las declinaciones y el 
régimen de los verbos no pueda enten
derse , sino para mayor claridad y fa
cilidad de los que aprendan estas re
glas. 

11 Quando los pronombres se po
nen en lugar de persona ó cosa que es 
principio 6 móvil de la significación del 
verbo, están en nominativo : quando 
se ponen en lugar de persona ó cosa 
que es término de la accipn ó signifi-
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cacion del verbo, están en acusativo? 
y en dativo quando se ponen en lugar 
de la persona ó cosa á quien resulta 
daño ó provecho de la significación del 
verbo. Mas como algunos de estos ca
sos tienen las mismas terminaciones, y 
aun quando se rigen de preposiciones 
son estas variables , es necesario para 
distinguirlos explicar este punto con mas 
extension. 

11 Quando los pronombres perso
nales son término de los verbos se usan 
en su construcción antepuestos ó pos
puestos , y así se dice : Me amas: te 
aborrecen : se estiman : k veneran: la 
respetan: los temen: me duermo: nos 
quedamos- Y también: amasww : abor-
receníe: estiman^ : veneran/e: respe
tan/a: temen/os: duermo????: quedamo-
nos. Mas no se ha de tener el uso de 
esta construcción del pronombre con 
el verbo antepuesto ó pospuesto por tan 
constante , que se pueda decir indife
rentemente en todas ocasiones: me aman, 
me aborrecen: amanwí: aborrecen????, 
siempre se puede usar de la primera, 

Y 3 
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mas no siempre de la segunda, No se 
puede usar de ella en poniendo un no
minativo ántes del verbo, v. g. Los¿#¿-
nos amanee: los malos aborrecen?»*?. En 
el principio de una cláusula ó párrafo 
se dice bien: Añaden á esto i pregun
tarán^ acaso; pero no empezando por 
el verbo no puede decirse: á.esto aña
den : acaso preguntarán^, sino .'. á 
esto se añade: acaso me preguntarán. 
Lo mismo entre dos verbos determi
nante y determinado, v. g. No,está bien 
dicho: Quisiératftf hallar en la. fiesta, 
pudiéras¿<? excusar de asistir; á lo ménos 
no es este el uso mas :culto, sino : qui
siera hallara, pudieras excusarte de 
asistir Ultimamente se debe usar de es
ta construcción con cautela , y parca
mente observando la práctica de ríos 
autores clásicos de nuestra lengua. 

13 Quando estos pronombres se 
posponen á los verbos, se llaman en~ 
clíticos, ó arrimados, porque de tal 
modo se juntan al verbo , que forman 
con él una soia dicción , aunque sean 
dos ó tres los pronombres añadidos al 
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verba¿ v. g. He perdido el sombrero, 
hvsquenmele: á este niño enséñenme/? 
su obligación, y si es necesario , cas-
tiguesemele,- Quando se usan así dos 
terbosuno determinante de otro, se 
pueden colocar los pronombres antes 
del primer verbo, ó después de qual-
quiera de ellos, v. g. L e voy á buscar, 
voy le á, buscar, voy á buscar/é": me sal
go á divertir, sálgo«?¿ á divertir , sal
go á divertinw: Requieren buclar, quié-
rmte burlar, quieren burlante- En cu
yos exemplos los pronombres son tér
mino ó acusativo de los verbos deter
minados. 
- 1 4 Mas no basta que la significa
ción del verbo recayga sobre el pro
nombre para ser acusativo regido del 
verbo.,; como en los exemplos anterio
res,, sino que ademas es ñecesarxó que 
sea término de la misma significación. 
Por:exemplo: Fulano me mira: fulano 
me, escribe ; la significación çle ámbos 
verbos recae sobre los pronombres, pe
ro con notable diferencia. En el prime
ro recae sobre el pronombre la signi-

Y 4 
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ficacion del verbo m i r a , y es su tér
mino, esto es su acusativo.* en el segun
do, aunque recae sobre el pronombre 
la significación del verbo , no es su 
acusativo , sino dativo á quien se diri
ge la acción , y el acusativo será aque
llo que me escribe: una carta: un pa* 
pel: que está hu no, que la cosecha es 
escasa , ó qualquier otro asunto. 

De las terminaciones los y les se 
debe usar como ya queda dicho en la 
primera parte con la distinción si
guiente. 

Los , no siendo nominativo, signi-
nifíca siempre término de la acción del 
verbo, v g. La justicia persiguió á unos 
ladrones, y lo? alcanzó, ó alcanzó/oj; 
el pronombre los está en acusativo por 
ser término de la acción , y erraría el 
que dixese : les alcanzó , ó ú c m z ó l e s . 

Les nunca es término de la acción 
del verbo, pues solo significa á quien 
se dirige, ó á quien se sigue de ella 
daño ó provecho, v g. Al retirarse los 
enemigos, les siguió el alcence nues
tra caballería: el pronombre les repre-
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senta á los enemigos, á quienes resulta 
daño de que fuese en su seguimiento 
la caballería , y así está en dativo: el 
término del verbo seguir es el alcance, 
y así está en acusativo. Por consiguien
te estaría mal dicho : los siguió. Acer
ca de las terminaciones le y lo véase 
el párrafo de este pronombre, donde se 
cxplicancon la posible claridad las equi
vocaciones que suelen padecer en el uso 
de ella los poco versados en la gramá
tica de nuestra lengua. 

15 Las terminaciones mí, t í , sí de 
los casos oblíquos de estos pronombres 
no tienen por sí solas valor conocido, 
sino el que adquieren mediante las pre
posiciones que las rigen. Estas quedan 
ya explicadas en sus lugares por su va
ria significación, y así solo hay que 
advertir aquí, que estos pronombres, 
con sus preposiciones, se construyen con 
los verbos ántes ó después de ellos, co
mo; de mí dicen, ód icendemí , en abla
tivo: para t í viene la carta, ó viene 
para t í , en dativo : à mí llegó , ó lle
gó à mí la noticia , en acusativo : eso 
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lo dice por mí y ó por mí lo dice en 
ablativo: el amor de m í , de t í , de sí 
mismo, en genitivo. El ablativo expre
so con la preposición con, se construye 
como enclítico de ella , formando una 
sola dicción: conmigo , contigo } con
tigo. 

16 Muchas veces se repite el pro
nombre en distintas terminaciones, pe
ro en el mismo caso, para dar mayor 
energía y claridad á la expresión , co
mo : á mí me consta la verdad: consta
te á. tí lo cierto: á sí se hace el daño: 
á él le parece bien. Y otras veces se jun
tan tres pronombres en tres distintas 
terminaciones, como : To me culpo á 
mí: tute alabas á t í : él desprecia 
ú sí propio. 

17 No será extraño que se haya 
omitido por descuido alguna otra cons
trucción particular de alguna palabra; 
pero si es regular , se podrá referir fá* 
cilmente á las reglas anteriores; y si 
es irregular , quizá estará en, la lista 
que se pondrá al fin, de varia construc
ción, ó en las reglas de la Sintaxis fi-
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gurada. Antes de pasar á ella , puesto 
que el fin del conocimiento de las par
tes de la oración con sus accidentes y 
propiedades , y el de la concordancia, 
régimen y construcción de ellas , es 
formar la oración ; veamos quantas y 
quales son las oraciones que resultan 
de los preceptos anteriores: que es lo 
mismo que reducir á ciertas clases to
das quantas proposiciones o enunciacio
nes sirven para declarar nuestros pensa -
mientos, y abrazan la inmensa exten
sion de nuestra lengua. 

Para distinguir todas las oraciones 
entre sí, las llamarémos primeras y se
gundas, no porque la una sea en rea
lidad primera ó segunda respecto de la 
otra j sino puramente para diferenciar 
la que requiere mas palabras de la que 
requiere ménos; á las quales suelen otros 
llamar perfectas é imperfectas, no con 
mayor propiedad, y solo para el fin 
de darlas á conocer con distinción, 

La primera oración de verbo sustan
tivo consta de un nominativo antes del 
verbo, él verbo, y otro nominativo des-
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pues, por exemplo: Pedro es bueno. La 
segunda consta solo de nominativo an
tes del verbo, y verbo, por exemplo: 
Pedro es, Pedro está. 

La primera de activa consta de no
minativo , verbo regido de él, y acu
sativo regido del verbo, por exemplo: 
Pedro ama la virtud. La segunda cons
ta solo de nominativo, y verbo regi
do de él, como: Pedro ama. 

La primera de pasiva consta de no
minativo, verbo regido de él en la voz 
pasiva , y ablativo regido de la prepo
sición de ó por, por exemplo: L a sa
biduría se alaba por todos, ó es alaba
da de todosi ó por todos. En el uso 
de ésta oración se ha de advertir, que 
quando se forma la voz pasiva con el 
verbo ser, puede regirse el ablativo de 
las preposiciones por y de; pero quan
do se forma con el pronombre se , so
lo puede regirse de la preposición por 
como en el exemplo. Esta puede va
riarse en activa , poniendo el ablativo 
en nominativo , concertando con él el 
verbo en activa, y mudando el nomi* 
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nativo en acusativo regido del verbo, 
v. g. Todos alaban la sabiduría. La se
gunda de pasiva consta solo de un no
minativo , y un verbo regido de él en 
la voz pasiva, v. g. L a subidurta es 
alabada, ó se alaba la sabiduría. 

La primera de infinitivo consta de 
nominativo, verbo determinante, regi
do de él, verbo determinado , y acu
sativo regido del verbo, por exemplo: 
Los hombres desean tener buena fama. 
Quitado este acusativo, quedará se
gunda. 

Pueden hacerse oraciones de infini
tivo con el verbo ser determinado , no 
determinante como se dixo arriba, v. g. 
Quiero ser arquitecto: este término es 
nominativo, como ya queda dicho en 
la construcción del verbo ser. 

Todas estas oraciones pueden ha
cerse en los modos de indicativo y sub
juntivo con la conjunción que con aque
llos verbos que le admiten, según que
da advertido en el régimen del verbo 
y de esta conjunción. V. g. Espero que 
te apliques, ó que te aplicarás: qutsie-
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r a que te dedicaras, ó dedicases al di-
buxo: creo que habré logrado mi pre
tension. 

Quando el pensamiento que se quie
re declarar no se puede comprehen-
der en una oración, sino que ha de 
ir pendiente de una á otra, se intro
duce el pronombre relativo, y se lla
ma la oración de relativo, v. g. Pedro, 
que está viajando, desea aprender: hay 
dos oraciones , la primera es de relati
vo concertado en género, número y 
caso con el nominativo Pedro. Pedroy 
á quien escribo , de cuya amistad estoy 
seguro , por quien ahora suplo , vendrá 
dentro de un mes : concierta el relativo 
con el nominativo en género y núme
ro , pero no en caso. 

Con los gerundios se forman mu
chas oraciones de inHnitivo de todo gé
nero, v. g. Queriendo part ir: deseando 
ser bien quisto: pudiendo llegar tempra
no : debiendo amarse los hombres. To
das las quales pueden resolverse con 
la conjunción como, y el verbo en sub
juntivo, v. g. Como quiera, ó quisiese 
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par ' i r : como desee ó desease ser bien 
quisto: como pueda , ó pudiese llegar 
temprano. 

Las que se hacen con infinitivo pre-1-
cedido de la preposición de, ya pro
cedan de gerundio, ó verbo determi
nante , son de futuro de infinitivo de 
activa, como: tengo de ir , de leer, de 
salir: habiendo, debiendo de salir, y sí 
se forman con esta expresión de ser, 
será de futuro de infinitivo de pasiva, 
como: tengo de ser amado: ¿as de ser 
aborrecido. 

Los gerundios que se usan abso
lutos , y los participios pueden resol-
rerse en otras oraciones, v. g. Hablan
do , ó estando hablando , k dió una con)-
goja: quando hablaba. Concluido esto: 
quando esto se concluya: en estando esto 
êoncluido: luego, así que, quando esto 
se haya concluido ; ó en activa: quando 
hayamos concluido esto. Y por consi
guiente se podrán hacer de las oracio
nes los mismos gerundios y participios. 

Ultimamente de los nombres de las 
conjunciones que dan principio á las 
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oraciones, se llaman unas copulativas, 
otras disyuntivas , otras adversativas, 
otras causales, otras condicionales y otras 
continuativas; indicando las conjuncio
nes las qualidades de aquellos pensa-
satnientos que se expresan en las ora
ciones. 

C A P I T U L O V. 

De la Sintáxts figurada. 

I SINTAXIS FIGURADA Ó ADORNADA 
es aquella, que para mayor energía y 
elegancia de las expresiones permite al
gunas licencias en la natural ó regular, 
ya alterando el órden y colocación de 
las palabras, ya omitiendo unas , ya 
añadiendo otras, ya quebrantando las 
reglas de la concordancia. Estas licen
cias autorizadas por el uso se llaman 
figuras ó adornos de la oración. Quan
do se invierte el órden de las palabras. 



Part. 11. Cap. V. 3^3 
se comete la figura hipérbaton, que sig
nifica inversion. Quando se calla a pa
labras , es por la figura elipsis , que 
equivale á falta ó defecto. Quando se 
aumentan es por la figura pleonasmo, 
que vale sobra ó superfluidad. Y quan
do se falta á la concordancia, es por 
la figura silepsis ó concepción , porque 
se conciertan las palabras mas bien con 
el sentido que se concibeque con el 
valor que ellas tienen. 

2 En el exemplo siguiente se podrá 
conocer con facilidad en que se diferen
cia la construcción natural, ó regular 
de la figurada. 

E l premio y el castigo son conve
nientes en la guerra , así como la jus
ticia y la clemencia son convenientes en 
la paz. . 

En este exemplo se hallan obser
vadas con toda exâctitud las reglas del 
régimen y construcción regular: 1.0 Los 
sustantivos premio y castigo están pre
cedidos de sus artículos masculinos , y 
unidos con la conjunción ¿y copulativa 
en nominativo. 2.0 El verbo regido de 

Z 
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estos nominativos son está en la terce
ra persona del plural del presente de 
indicativo , concertado con ellos en nú
mero y persona. 3? El adjetivo conve
nientes está en su propio lugar de se
gundo nominativo del verbo ser , con 
que se forma la oración primera del 
verbo sustantivo, concertando en gé
nero , número y caso con el primer no
minativo , que por abrazar dos nom
bres pertenece al número plural, y al 
género masculino , porque el adjetivo 
es de una sola terminación, común á los 
tres géneros , y son los dos nombres 
masculinos. 4? El sustantivo guerra es
tá con su artículo femenino en el lu
gar propio después de la oración en 
ablativo regido d¿ la preposición de. 
5.0 El adverbio de modo a s í , y la con
junción comparativa como , están tam
bién uni ios después del primer miem
bro, para formar comparación entre és
te y el que se sigue ; y todas las pala
bras de este guardan el orden y régi
men regular lo mismo que las del pri
mero. 
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3 Pues este mismo exemplo pasa á 

ser de construcción figurada en uno de 
los autores clásicos de nuestra lengua. 

¿ísí como son convenientes en la paz 
la justicia y la clemencia, son en la guer
ra el premio y el castigo l. 

Es de construcción íigurada por dos 
motivos : el primero , porque se altera 
el órden natural, anteponiendo el ver
bo al nominativo, y el adjetivo al sus
tantivo , en lo qual se comete la figura 
hipérbaton: lo segundo, porque falta en 
el segundo miembro el adjetivo conve
nientes por la figura elipsis. 

De la figura hipérbaton. 

4 Ya queda dicho , que hipérba
ton es lo mismo que inversion ó per
turbación del órden natural de las pa
labras. También se díxo que hay cier
tas palabras que naturalmente preceden 
á otras de tal modo , que no se puede 
alterar su órden , ni aun en la cons-

Z 2 
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truccion figurada , como : oriente y oc
cidente , marido j muger, dia y nochê  
y otros á este modo. Tampoco se pue
de alterar el órden de las preposicio
nes , posponiéndolas á los casos de los 
nombres ó á otras partes de la oración 
que se rigen de ellas. Pues erraria el 
que dixese : la Villa Madrid de, tengo 
salir de , dexar esto mañana para ; en 
lugar de : la Villa de Madrid , tengo de 
salir, dexar esto para mañana. Asimismo 
se ha de observar siempre el órden natu
ral en las conjunciones , que no pue
den mudarse del lugar en que deben 
estar para enlazar las palabras ú ora
ciones , por exemplo : Pedro y Fran
cisco : entrar ó salir : si es conveniente: 
como sea constante que, &c. Solamente 
pues continuativa se pospone con ele
gancia , v. g Visto, pues , que el lugar 
no podía resistirse. Fuera de estos ca
sos enseña la autoridad de los auto
res clásicos , y el uso de los que ha
blan ccn elegancia y energía , que se 
puede alterar el órden de la construc
ción natural con este lia de la ciegan-
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cia y energía de las expresiones. Así 
aunque parecen á primera vista muy 
arbitrarias las reglas de la colocación, 
para que sea mas elegante y armoniosa; 
con todo , las observaciones que siguen 
manifiestan, que toda alteración se fun
da en la mayor energía, ó en la ma
yor suavidad y armonía , que con ella 
adquiere la expresión. 

£ Si decimos por- exemplo : Dicho
sos ¿os padres que tienen buenos hijos: 
feliz el rey no donde viven los hombres en 
paz : acertadamente gobierna el que sabe 
evitar los delitos , cometemos la figura 
hipérbaton en el primer exemplo , por
que los adjetivos dichosos y buenos están 
antepuestos. En el segundo, porque está 
el adjetivo feliz antes del sustantivo rey-
no, y el verbo vivir ántes que su nomi
nativo los hombres- En el tercero , por
que el adverbio acertadamente está án
tes del verbo que le rige. 

6 En estos exemplos se vé , no solo 
que puede alterarse el orden habitual, 
pues así lo pide el uso de los que ha
blan bien , sino que este uso se funda 

Z 3 
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en la mayor elegancia y energía que 
adquieren estas expresiones por medio 
de la inversion. Adquieren mayor ele
gancia , porque no sonarían tan bien 
las mismas cláusulas , si se pusieran 
por el orden natural, diciendo : los pa
dres que tienen hijos buenos son dichosos: 
el rey no donde los hombres viven en paz 
es feliz : el que sabe evitar los daños 
gobierna acertadamente Y adquieren ma
yor energía , porque empiezan las cláu
sulas por aquellas palabras, cuyo sig-
mricado es el objeto principal de la sen
tencia. 

El objeto del primer exemplo es ex
presar la dicha de los padres que tie
nen buenos hijos , y así empieza por 
el adjetivo dichosos , que llama la aten
ción desde el principio; y como la di
cha no consiste en tener hijos , sino en 
que éstos sean buenos , precede este 
adjetivo , que denota la bondad, al sus
tantivo hijos . volviendo á llamar la 
atención en el fin de la cláusula, para 
que no decayga su energía al tiempo 
de acabarse. 
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El objeto del segundo es expresar la 

felicidad del rey no en que se vive en pa'¿, 
y así empieza por el adjetivo que deno
ta esta felicidad. 

El del tercero es expresar el acier
to en el gobierno del que impide que 
se cometan delitos , y así empieza la 
sentencia por el adverbio que significa 
este acierto. 

£ Quando el autor ya citado 1 di-
xo: Tan terrible se mostró en una au
diencia el Rey Asuero á la Reyna E s 
ter , que cayó desmayada: antepuso sin 
duda el adjetivo terrible al sustantivo 
Asuero, porque su intento principal fué 
expresar el terror que causó en Ester 
el aspecto iracundo de Asuero. De otra 
suerte pudiera haber dicho : E l l\ey 
Asuero se mostró tan terrible en una 
audiencia á la Reyna Ester , que cayó 
desmayada ; pero no tendría la misma 
fuerza , no anunciando desde luego el 
terror. 

8 De estos exemplos se infiere, que 

i Empresa 39, 

Z4 
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aunque el uso de esta y otras figuras 
parezca algunas veces arbitrario é indi
ferente , se funda por lo común en al
guna razón ; y que para hablar bien, 
es necesario seguir este uso fundado en 
razón y autoridad. 

Es tan poderoso el uso , que ha he
cho ya como naturales y comunes mu
chas expresiones figuradas , que serian 
defectuosas si se quisiese reducirlas al 
rigoroso orden natural. En proposicio
nes afirmativas anteponemos siempre los 
adjetivos alguno y ninguno , y así deci
mos : tengo algunos libros , y algunos 
libros tengo : ningún hombre sabio me
nosprecia el estudio de las bellas letras; 
y hablaría mal el que los pospusiese, di-
cisado: tengo libros algunos: viene hom
bre ninguno. 

9 Los adjetivos mucho y poco no 
se pueden posponer quando se juntan 
inmediatamente á los sustantivos , y 
así se dice : muchos soldados , pocos ví
veres ; pero si se interpone un verbo 
entre dos nombres , es tolerable que se 
anteponga el sustantivo, y así suele de-
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cirse en la enumeración de varias co
sas : soldados había muchos : víveres te-
nian pocos. 

10 El adjetivo cierto , quando se 
usa en sentido vago é indeterminado 
precede siempre al sustantivo , y así 
decimos : cierto amigo me vino á ver: 
cierta persona lo escribe: hay ciertos 
hombres con quienes no se puede tra
tar: ciertas señales suelen anunciar lo 
que ha de suceder ; pero si-el mismo 
adjetivo se usa en sentido fixo-y deter
minado , se pone después del sustan
tivo , diciendo : el favorecer fulano á su 
enemigo es una señal cierta de su ge
nerosidad. 

11 Por la misma razón que los ad
jetivos se anteponen á los sustantivoŝ  " 
se anteponen otras veces los verbos á sus 
nominativos, como en estos exemplos: 

1. 
E n la guerra puede mucho la autori

dad de la sangre; pero no se vence con 
ella , sino con el valor y la industria I. 

1 Saav. empr. 17. 



3^2 Gramática castellana. 
II. 

Obran en el relox las ruedas con tan 
mudo y oculto silencio, que ni se ven , ni 
se oyen 1. 

III. 
No se contentó el entendimiento hu

mano con la especulación de las cosas ter
restres 3. 

12 En el primer exemplo pedia el 
órden natural que se dixese : L a auto
ridad de la sangre puede mucho en la 
guerra ; pero no se vence con ella, sino 
con el valor y la industria : pero la ener
gía pedia otra colocación , y ademas la 
claridad, porque anteponiendo el nomi
nativo autoridad al verbo puede, y no 
debiéndose dar otro lugar que el que 
ocupa al pronombre ella , quedaba obs
curo el sentido ; pues podia referirse el 
pronombre á la guerra , siendo así que 
se ha de referir á la autoridad. 

13 En el segundo pedia el órden 
natural que se dixese: L a s ruedas obran 

I Üaav. empr. 57, 
4 Saav. empr. 86 . 
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en el relax con silencio tan mudo y oculto, 
que ni se oyen , ni se ven ; pero le alte
ró el autor en favor de la elegancia , y 
así no solo antepuso el verbo obran al 
nominativo ruedas , sino que pospuso el 
sustantivo silencio á los adjetivos mudo 
y oculto ; y perturbó la distribución de 
los verbos , diciendo : ni se ven , ni se 
oyen, debiendo decir : ni se oyen , ni se 
ven por el mismo orden con que había 
colocado los adjetivos mudo y oculto , á 
que debían corresponder los verbos oír 
y ver , con lo que hizo mas armoniosa 
su terminación. 

14 En el tercero pedia también el 
orden que se dixese : E l entendimiento 
kimano no se contentó con la especulación 
de las cosas terrestres ; pero la energía 
pedia que se expresase primero, que as
pira el entendimiento humano á mas que 
la especulación de las cosas terrestres, y 
la elegancia tenia también interés en la 
inversion del orden natural, pues se 
evita con ella el mal sonido que resul
taria de la concurrencia de las dos sí
labas no no en las palabras huma.w no. 
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15 Por iguales motivos se suelen an

teponer también á los verbos los ad
verbios , y así se dice freqüentemente: 
bien está : mucho tarda: presta vuelvo: 
nada importa : nunca acaba; porque en 
todos estos casos y otros semejantes de
seamos anticipar la calificación de los 
verbos á su significación. 

16 De los casos oblíquos del nom
bre , pronombre y participio , solo el 
genitivo no se antepone en la prosa 
( pues los poetas también le suelen ante
poner en el verso) ; pero los demás 
dativo , acusativo y ablativo se ante
ponen muchas veces por las razones ya 
explicadas , como en los exemplos si
guientes: 

E n este medio por cartas de Cesar 
se supo la victoria que ganó contra 
Pompeyo1. 

A Lépido cupo la Galia Narbonense 
con toda E s p a ñ a , á Antonio lo demás 
de la Gaita 4. 

I Mariana H i s t , de E s p a ñ a lib. 3, cap. 19. 
a Mar. ib. c. a a. 
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De la palabra Era será razón decir 

algo masI. 
Por general de todo quedó M . j i g r i -

A los soldados que habían cumplido 
con la milicia... mandó se les diesen cam
pos donde morasen 3. 

L a honra del triunfo , que por estas 
cosas ofreció á Agripa el Senado , á 
exemplo de su suçgro , no quiso acep
tar \ 

De la elipsis. 

17 Elipsis es una figura por la qual 
se omiten en la oración algunas pala
bras , que siendo necesarias para com
pletar la construcción gramatical , no 
hacen falta para el sentido y su inte
ligencia ; ántes si se expresaran , quita
rían la gracia de la brevedad , y la 
energía á las expresiones. 

18 de muchísimo uso ? y de 

I Mar. ib. c. 33. 
3 Mar. Jib. 3, cap, últ. 
3 Mar. ibid. 
4 Mar. ibid. 
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grande utilidad esta figura , porque as
pirando á declarar nuestros pensamien
tos con la mayor brevedad posible, omi
timos con ella las palabras que no son 
precisas para darnos á entender á los 
otros; y la expresión adquiere la ener
gía de dexarles algo que discurrir , que 
es lo que mas agrada al entendimiento 
de los oyentes ó lectores. Para esto es 
menester que resulte, también , el que 
expresadas las palabras que se omiten 
por la elipsis , hagan pesadas y prolixas 
las expresiones, cuyo extremo se pre
tende evitar. Sirvan de exemplo estas 
expresiones familiares. 

19 En el modo común de hablar
nos y saludarnos decimos: á Dios : bue
nos dias : bien venido. En estas expre
siones no hay oración gramatical, por- í 
que falta verbo que pueda formarla; pe- t, 
ro supliendo el que corresponde , se 
halla el sentido á estas y otras seme- ( 
jantes en esta forma : á Dios te enco- | 
miendo : á Dios pido que te guarde: bue- ; 
nos dias te dé Dios, ó te deseo : bien ve- ^ 
nido seas. i 
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2 0 Quando alguno dice ó hace al

guna cosa , ó la vé, ó la oye decir ó 
.hacer ^ y quiere saber acerca de ella 
el dictamen de otro que está presente, 
suele preguntarle : i que tall y el pre
guntado responde: bien, humo. En la 
pregunta y en la respuesta se comete 
elipsis , porque en la pregunta se suple: 
¿que tal te parece'1, y en la respuesta: 
me parece bien, ó bueno. 

21 Para mostrar agradecimiento á 
otro por algún favor recibido , suele 
decirse solamente : gracias , en cuya 
expresión se suple : te doy por tal , ó 
t a l cosa. 

Quando nos despedimos con ánimo 
de volver , solemos decir : à Dios has
t a luego : hasta mañana , en que se su
plen las palabras: quédate á Dios: hasta 
que vuelva luego , ó hasta mañana que 
volveré. 

22 No ménòs frequente que en el 
"estilo familiar es esta figura en el mas 
serio y grave, pues por qualquier par
te que se abra un libro , apénas se po
drán leer algunas líneas sin encontrar-
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la. Veamos el uso de ella en algunos 
exemplos de autores clásicos: Un vasa
llo pródigo se destruye asimismo : un 
Príncipe á sí y á sus vasallos E n el 
segundo miembro de esta cláusula se ca
llan el adjetivo pródigo , el pronombre 
se , y dos veces el verbo destruye ; pues 
la integridad gramatical pedia que se di-
xese : Un Príncipe pródigo se destruye á 
s í , y destruye à sus vasallos. 

23 Quando se ponen seguidos sin 
conjunción dos ó mas nombres sustan
tivos pertenecientes á una misma cosa, 
se comete la misma elipsis, supliendo 
por ella un verbo y algún pronombre 
relativo , v. g. Madrid capital de Espa
ña : Madrid y capital son dos sustan
tivos continuados , entre los quales se 
suple el relativo que, y el verbo es, v. g, 
Madrid que es .capital de España. 

24 Es muy necesario el conocimien
to de esta iigura , y del frequente uso 
que tiene en nuestra lengua, para no 
caer en el error de tener por excepcio-

i Saav. enipres. 40. 
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tiês de las reglas las que verdaderamen
te no lo son. Es una regla general de 
nuestra Gramát ica , que los nombres 
propios no llevan ar t ículo , á excepción 
de algunos que se han notado part. 1. 
cap. 2. §. 8 ; pero sin embargo creen al
gunos , que es excepción de ella el usar 
con él ciertos nombres propios de rios, 
provincias , y aun personas, como: el 
Tajo , e/ Duero , el Ebro , la Andalu
cía , el Petrarca , el Bocado ; sin con
siderar que antes de estos nombres pro
pios se suplen otros comunes ó apela
tivos, que admiten art ículos, como: r/o, 
provincia , autor. 

25 Por la misma razón pudiera creer
se , que los adverbios no solo se j u n 
tan con verbos, sino con nombres ad
jetivos , por exemplo : Los ánimos de
masiadamente recelosos por huir de un 
peligro , dan en otros mayores 1. Pero si 
se repara que después de la palabra 
ánimos se suplen por elipsis estas : que 
son , se verá que el adverbio demasia-

1 Saav. empres. 

A a 
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damente no se j un t a con el adjetivo re
celosos , sino con el verbo suplido son. 

D e la figura Pleonasmo. 

26 Esta figura , que vale lo mismo 
que sobra ó redundancia , es viciosa 
quando sin necesidad se usa de palabra? 
supér f luas , y útil quando se usa de pa
labras al parecer supér f luas , pero nece
sarias para dar mas fuerza á la expre-r 
siop , y para no dexar duda alguna % 
los que nos oyen de lo que les quere-
tnos decir ó asegurar. 

2^ Quando decimos : To lo vi por 
mis ojos: yo lo escribí de mi mano, co
metemos un pleonasmo , porque r iguro
samente no son necesarias las palabras 
por mis ojos , y de mi mano , y bastaba 
decir : ¿"o lo v i , lo escribí ; pero quan^ 
do se quiere dar mayor fuerza y ener* 
gía á la expresión , para que no se du
de de e l l a , se a ñ a d e n estas ó semejan
tes palabras. De la misma figura usamos 
quando decimos: volar por el ayre : su
bir arriba : baxar abaxo j porque en r i -
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gor sobran las palabras por el ayre , ÍZ/*-
r i b a , abaxo , pues no se vuela por la 
tierra , no se baxa arriba , n i se sube 
abaxo j pero el uso fundado en el deseo 
de no dexar duda en lo que se dice, 
ha establecido aumentar aquellas pa sa
brás , con que se a ñ a d e mas aseverar 
cion y seguridad á lo que se dice. 

28 Usase . t amb ién de esta figura 
añad iendo las palabras mismo y propio 
para dar mas fuerza á los. nombres y 
pronombres con que se j u n t a n , v. g. Tu 
padre mismo lo ha mandado : tú pro* 
pio la pediste : yo mismo estuve presen^ 
te : en cuyas expresiones parece que es
t á n de mas las palabras mismo y propio^ 
porque sin ellas quedaba ín tegro el sen
t ido gramat ical ; pero es muy frequente 
añadir las para dar may or fuerza á lo que 
se dice y asegura. 

29 Por lo mismo se halla estable
cida la repetición de los pronombres 
personales , aun quando recaen sobre 
una misma persona , como : á m í me 
dicen : á t í te l lama : á él ie buscan: 
á sí mismos se agravian , donde se ven 

A a 2 
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repetidos para mayor claridad y ener« 
gía de las expresiones. 

De la Silepsis. 

30 Usamos de esta figura quando 
concertamos algunas veces las palabras 
no según el valor que t ienen, sino se^ 
gun el sentido que concebimos de ellas. 
Por exemplo. Quando no concertamos 
los adjetivos ó participios con los a t r i 
butos que sirven para tratamientos de 
algunas personas: V. M . es justo: l^.A. 
sea servido ; pues siendo femeninos los 
sustantivos Magestad y Alteza, lo mis
mo que Excelencia , Señoría , Merced^ 
Eminencia, Beatitud, no conciertan con 
ellos los adjetivos justo y servido , y 
otros semejantes, sino con los nombres 
Rey, Infante, Cardenal, Papa, &c. mas
culinos que concebimos de las personas 
á quienes se refieren : en lo que se alte
ra la concordancia gramatical 

81 De la misma íigura se usa quan
do no concertamos los verbos en el nú
mero singular con nombres colectivos 
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del mismo n ú m e r o , sino con la m u l t i t u d 
que abraian en é l , por exemplo: y í u -
gusto y acabada la guerra , volvió â Can' 
tabria, donde diò perdón â la muchedum
bre ; pero porque de al l í adelante no se 
alterasen, confiados en la aspereza de 
los lugares fragosos donde moraban , les 
mando pasasen á lo llano sus moradas^ 

y diesen cierto numero de rehenes ' . E n 
este exeníplo se comete seis veces la 
figura silepsis, pues las palabras: a l 
terasen , confiados , moraban , les , pa
sasen y diesen , están en el n ú m e r o 
plural , concertando con el sustanti
vo muchedumbre que está en el singu
lar , po rqué significa m u l t i t u d ; y á 
ella a t e n d i ó el autor para las concor
dancias siguientes , y no á la material 
t e rminac ión de la palabra. De lo qual 
resulta , que se comete esta figura de 
dos modos , ó en el género ó en el n ú 
mero de las palabras , como prueban 
los dos exemplos anteriores; ó en á m -
bos j un tos , como quando dice Coloma: 

I Máriana H i s t , lib. 3, cap, ú l t . 
A a 3 
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JLa resta quedaron muertos , dtsvalija-
dos, en que los participios muertos y des-
valijados, que están en terminación mas
culina, y número plural, conciertan por 
esta figura con el sustantivo resta, que 
es femenino, y está en el número s in
gular. 

32 Estas son las figuras principales 
y aun las únicas de construcción ; pues 
otras muchas que suelen añadirse son 
(como dice un célebre autor nuestro) 
partos monstruosos de los Gramát icos , 
y á la verdad no sirven sino de abrumar 
la memoria, y ofuscar el entendimiento 
de los niños. 

33 Aunque se ha tratado ya en los 
lugares donde corresponde del régimen 
de las preposiciones , según sus diversas 
acepciones , y de los verbos y otras par
tes de la oración que se construyen con 
preposiciones después de sí , con que 
se determina entre ellas, y las palabras 
siguientes el término de la a c c i ó n , ó 
significación de las precedentes ; con 
todo , para completar esta parte muy 
esencial de nuestra g r a m á t i c a , y á tin 
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é t que se pueda salir con facilidad dê 
qualquiera duda que ocurra en un pun
to de tanta variedad , se ordena la si
guiente lista de varia construcción de 
algunas palabras con sus preposiciones, 
y el régimen de éstas al término de su 
significación. N o se comprehenden en 
ella los verbos activos ( á excepción de 
los que juntos con pronombres recípro
cos mudan de régimen , y de los que 
ademas del principal tienen otro acce
sorio), porque aquellos no se construyen 
con preposic ión, sino quando su acción 
pasa á personas ó cosas personalizadas, 
en cuyo caso se construyen cotí la pre
posición â , como queda dicho en su 
lugar part. 2 cap. 3. §. 5. 

Tampoco se comprehenden los par
ticipios pasivos que siguen la construc
ción de sus verbos , ni los verbos que 
después de sí admiten preposición que 
no forma construcción con él , sino 
que es parte de alguna frase ó modo 
adverbial , ó se usa en su natural sig
nificación sin dependencia del verbo, 
v. g. Adherir con gusto , por fuerza , de 

Aa 4 
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tnala gana, á otro dictàmen: E l rég imen 
del verbo adherir es otro dictámen con 
la preposición â , y no el de las prepo^ 
siciones con , por , de, con cuyos t é rmi 
nos no se forma el del verbo adherir^ 
sino que penden absolutamente de ellas, 
«in dependencia alguna del verbo. 
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X<3 Usta vã ordenada en tres columnas'. 
j? de las palabras que se construyen con 
preposiciones : 2* de las preposiciones:- 3^ 

de las palabras regidas de ellas. 

A . 
abalanzarse . . á los peligros. 
abandonarse . á la suerte. 
abocarse.-. . . con... . alguno. 
abochor — K , J 

narse. y B 
abogar por. • . . alguno. 
abordar ' > , / N ya . con., otra, (una nave) ) ' 
aborrecible . . á las gentes, 
aborrecido. . . de todos. 
abrasarse. . . . en deseos. • ;': 
abrirse á , con., los amigos. 
abstenerse, . . de . . . . la fruta. 
abundar . . . . de, en., riquezas. 
aburrido . . . . de. . . . las desgracias. 
abusar . . . . . de. . . . la. amistad. 
acabar de venir. 
acaecer... . . . d alguno. 
acaecer e n . . . . tal tiempo. 
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acalorarse. . en, con. la disputa. 
accede r . . . . á. . . . . la opinion de otro» 
accesible. • . á. . . . . todos. 
acertar . . . . á , con . la casa. 
acogerse... : â . . . . . sagrado. 
acomodarse, á , con., otro dic támen. 
acompañar- > „ >con,.. . . otros. • se . y 
aconsejarse. . con , de. sabios. 
acontecer.. '. á . . . . . los incautos. 
acordarse. . . de.. . . . lo pasado. 
acordarse. . . con. . . . los contrarios/ 
acostum—'•'-'> , ; „ , . 

brarse . . . r ; . - : . - - t rabaJOS-
acre de . . . . genio. 
creditaráe"'. . de . . . . necio. 

acreditarse... < con->Pa ialguno. 
• \ r a con. > 6 

acreedor.. .!. á, de-... la confianza. " 
acreedor.. . . dei : : . . alguno. • 
actuarse . . . de, en... los negocios. 
actríár (á al > ̂  algún delito. 

guno). . .y & . . 
acusarse. . . . de.. ; . . las culpas. 
adelantarse., á otros. 
adherir , se., á . . . . otro dictamen. 
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adolecer.. . . 

aferrarse.. . . 
aferrarse 

(una nave) 
aficionarse.... 
afirmarse. . . , 
ageno i 
agradable: . :«. 
agradecido.. . 
agraviarse.. . 
agraviarse. . . 
agregarse . . . 
agrio. . . . . . . . 
agudo. 
ahitarse..• J . •. 
ahogarse. . . . 
ahorcajarse. . 
ahorrar 
no ahorrarse. 
airarse 
ajustarse. 
ajustarse 
alabarse 
alargarse. . . . . 
alegrarse. 
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, < alguna enfer-

medad. 
. en. 

Icon, 

, con. su opinion. 

. otra. 

; i , de... alguna cosa. 
. etií. . . , lo dicho. 
. de. . . . .. verdad. 
; ctl paladar. 
. d, . . . . los beneficios. 
.de alguno. 
, de... . . la sentencia. 
. á. . . . . otros. 
. tí/.. . . . gusto. 
, de. . . . ingenio. 
, de manjares. ; 

en el mar. 
en . . . . las espaldas. 
de razones. 
con. . . . ninguno. 
con. . . . alguno. 
á . y . . . la razón. 
con. . . . alguno. 
d e . . . . valiente. 
á. . . . . la ciudad. 
de . . . . algo... 
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alejarse de. . . . 
alimentarse.. de, con. 
alimentarse.. de 
alindar con. . . . 
a l l a n a r s e . . . . . . . . . . 
í l l tOw • • * « * • • » • • 

amable.. . . . . á. . . . . 
amable. . . ¡ . de . . . . 
amancebarse, con . . . 
amante. . . . . de . . . . 
amaña r se . ; . á . . . . . 
amoroso. . . • con 

ampararse... de. • . . 

ancho. . . ' . . . de . . . . 
andar.. >. . . con . . . . 
andar. . . . » . de. . . • 
andar".. . . * . - e n i . . , 
andar.. . . . . á. . . . 
a n d a r . . . . . . por . . 
angosto.. . . . de . . . 

castellana. 
su tierra. 
yerbas. 
esperanzas. 
otra heredad. ; 
lo justo. 
cuerpo. 
todos. 
genio. 
los libros. 
alguno. 
escribir. 
los suyos. 
í a lgo , de alguna 
( cosa. 
boca. 
el tiempo. 
capa. 
pleytos. 
gatas. • • • 
t ie r ra . 

anhelar. *. 
anticiparse, 
aovar. . 
apara r . . . . 
aparecerse. 

. manga. 
. . á , por-, mayor fortuna. 
. . á . . . . . otro. 
. . en. . . . la ribera. 
. . en, . . . la mano. 
. . á alguno. 



V a r U l L C a p . V . 381 
aparecerse... . . . . el camino. 
aparejarse. . . para . . el trabajo, 
apartarse . . . de . . . . la ocasión. 
apar tarse . . . á u n lado. 

apasionarse.. ^plfe* | alguno. 

apearse d e . . . . su opinion. 
apechugar. . c o n . . . . alguna cosa, 
apechugar. . por. . . los peligros, 
apedrear . . . c o n . . . . las palabras, 
apegarse . . . á. . . . . alguna cosa, 
apelar . . . . . de. . . . la sentencia. 
a p e l a r . . . . . . á o t ro medio. 
apercibirse. . de . . . .. armas, 
apercibirse. . <í, para la batalla, 
apetecible... a l . . . . gusto, 
apetecido . . de, por todos, 
apiadarse. . . de . . . . los pobres, 
aplicarse . . . Á. . . . . los estudios. 
apoderarse, .de la hacienda. 
apostar . . . . á. . . . . correr. 
apresurarse., á venir. 
apresurarse., por . . . alguna cosa, 
apretar . . . . por . . . la cintura. 
aprobarse . . en alguna facultad. 
aprobado.. . de . . . . Cirujano. 
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para, 
a . . . 

en 

apropiado 
apropiarse 
apropin— 

quarse . 
aprove ) 

char, se. . . > 
aprovecharse.. de . . 
apto. para. 
apurado de. . . 
aquietarse.. . . en... . 
arder en , . 
arderse en . . 
armarse de . . 
arrebozarse... con.. 
arrecirse. . . . . de. . 
arreglarse. . . 
arregostarse. 

arremeter.. 

arrepentirse 
arrestarse. . 

el oficio, 
sí. 

alguno. 

la v i r t u d 

la ocasión. 
el empleo. 
medios. 
la disputa. 
deseos. 
quimeras. 
paciencia. 
algo. 
frio. 
las leyes, 
alguna cosa. 

el muro. 

á 
á 

\ contra \ 
¿ f e . . . . las culpas. 
á todo. 

arribar á tierra. 
arrimarse á . l a pared. 
arrinconarse, . e n . . . . casa, 
arrogarse } / , . 

(aigo) r simismQ-



Part: 11. Cap. V. 383 
arrojarse.. . . à. . . . . pelear, 
arroparse. . . con. . . . ja capa, 
ar ros t rar . . . . à , con., los peligros. 
asarse. . . . . . . de calor. 
ascender. . . . à otro empleo. 
asegurarse... de su contrario. 
asentir à otro dictamen. 
asesorarse. . . con.. . . letrados. 
asistir à los enfermos. 
asistir en tal casa. 
asociarse.. . . à , con., otro, 
asomarse.. . . <í, por., la ventana. 
asparse à gritos. 
asparse for. . . . alguna cosa. 
áspero. . . . . a l . . . . gusto. 
áspero en . . . . las palabras. , 
aspirar à mayor fortuna. 
atarse â . . . . una sola cosa. 
atemorizarse, de , f o r algo. 
atender à la conversación. 
atenerse.. . . . á lo seguro. 
atento . . . . . con. . . . sus mayores. 
atestiguar. . . con. . . . otro. 
atinar . . . . . . â , con., la casa. 
atollar , se. . . < ? « . . . . los caminos. 
atraer. à su 
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atreverse. . . . á cosas grandes. 
atreverse.. . . con, . . . todos; 
atribuir à. . . . . otro. i 
atribularse.. . en, con. los trabajos, 
atropellarse. . en. . . . las acciones. \ 
atufarse... - . en . . . . la conversación, 
atufarse . . . por . . . poco. i 
aunarse . . . . con.. . . otro. 1 
ausentarse.. . de. . . . Madrid, 
avecindarse, .en . . . . a lgún pueblo, 
avenirse . . . . con.. . . todos. 
aventajarse . . à otros. 
avergonzarse, á pedir. 
avergonzarse, de. . . . algo, 
averiguarse . . con . . . alguno. 
aviarse de.. . . . ropa. 
avocar ( a l - > ̂  

guna cosa) £ 
avocarse . . . . con. . . . alguno. 

B. 
balancear. . . . á tal parte. 
balancear . . . e n , . . . . la duda. 
balar por.. . . dinero. 
bambolear. . . en. . . . la maroma, 
bañarse . . . . en . . . , agua, 
barar . . . . . . en. . . . tierra. 

si. 
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barbear . . . . con. \ .-. Ia pared, 
bastardear.. dé .•.-. . su naturaleza, 
bastardear.. en . . s u s acciones, 
batallar . . . . con-. .-. los enemigos, 
b a x a r . . . . . . í á . . . . . la cueva. 
baxar de . . . . la torre. 
baxar. . . . . . . de . . . . la autoridad. 
baxar , . . . . ¿ w / a t . . el valle. 
baxo de . . . . . cuerpo. 
b e n é f i c . . . . para la salud, 
blanco. . . . . de. . . . cútis. 
blando. . . . . de corteza. 
blasfemar. . . de. . . . la v i r tud . 
blasonar. . . . ¿fe. valiente» 
bordar (algo) de , con plata, 
bordar (algo) a l . . . . tambor. 
bordar, 
bostezar, 
boto. . . 
boyante, 

. de. 
. . de . 
. . d e . 
. . en., 

bramar . . . . . de . 
brear. . . . . . á. . 
b r e g a r . . . . con, 
brindar . -. . ' con. 

brindar . . . . á.. 

. pasados. 

. hambre. 

. punta. 
. la fortuna. 
. corage. 
. chasco. 

. .a lguno. 
. regalos. 

5 la salud de al-
{ guno. 

Bb 
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bueno.. 
bufar . . 
b u l l i r . . 
burlarse, 

caber. . . 
cabetj > , 
caer. . . 
caer . . . 

caer.. - , 

caer. . . , 

dé,pitra comer. 
de . . . . , ira. 
en ¿por todas partes. 
de. . . . algo.. . 

C . • 

de. . . . . . pies. 
en. . . . .. la.mano.: 
áyhácia tal parte 
de 

en, 

por 
caer sobre 
calarse de. . . 
calentarse. . . á. . . , 
calificar . . . . de . . , 
caUa; J l'd h---

verdad). . ) 

lo alto. 
ç t ierra, en cuen

ta, en error^íw 
tal tierripo, én 
lo que sé: dicfe. 

Pasqua. 
los enemigos, 
ãgua. 
la lumbre. • 
dbcto. 

callar. 
calumniar (á ^ 

de, 

de. alguno) 
calzarse . . . . a. . 
cambiar (al- > con, > 

gima cosa)}por., £0,a*a' 

. . . otl-o. 

por miedo. 

. . . injusto, 

alguno. 
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caminar . . . . Á, para Sevilla. 
caminar. . . . á::. : . pie 

. caminar 
cansarse 

. cansarse. 

3S7 

eon. 

. . de. 

cansarse • 
papaz . . . 

capaz. . . 

capitular 
capitüíar ( 

alguno) 
cargarsç. 
casar ( u n a | 

persona , ó >con. . 
cosa). : . . j 

catequizar 
( á a lgu— ypara 
no) ) 

causar (per- > / 
juicio). . . y " 

cautivar ( á "Icen^ 
a lguno) . . }por. 

cavar ( la 
imagina-— 
c i o n ) . . . . 

. por . . . ei monte. 

. de , con el trabajo. 

. d e . . . . . pretender, 

. en . . . . él camino. 
.de . . . . cíen arrobas. 

• - i f w * ^e l empleo. 

el enemigo. ' 

. mal juez. 

. razón. 

. otra. 

. alguna ' cosa. 

. alguno. 

j> beneficios. 

. . alguno. 

Bb 2 
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cavar ( con V 

la imagi— >en . . . . alguna cosa, 
n a c i ó n ) . . . ) 

cazcalear. . . . d e . . . . una parte á otra^ 

ceder. á. . . . . < otro , á la a u -
l toridad. 

cedet . . • e n . . . . . < beneHcio deal-

censurar ( ^ \ d e . _ ^ ¿ _ 
gima cosa)) 

ceñirse á lo posible. 
chancearse ... . con.. . . alguno. 

chico de. . . . cuerpo. 
chocar . . . . . . á alguno. 
chocar con.. . . otro. 
circunscribir.-) i - • 

„ • >á una cosa. 
se > 

clamar á Dios. 
clamar por.-. .-. dinero. 
clamorear. . . . por . . . los muerto?, 
coartar: ( Ja > , . 
facultad) . ral£uno-

cobrar ( di-> , , , , 
ñe ro ) C ' ' ' ' s Qeu"ores' 
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colegir de , por los antecedentes. 
coligarse.. . . con. . . . alguno, 
columpiarse, en . . . . el ayre. 

combatir. | ^ | e l enemigo. 

combinar > 
„,>, >con,. a cosa)) otra. 

las palabras, 
decir, 
envidia, 
la justicia. 

otra. 

alguno. 

(una 
comedirse". . en... 
c o m e n z a r . . . . . . . 
comerse. ... . de . . 
compatible. . con. . 
compensar } 

(una cosa) > 
competir. . . con, • 
complacer - } , , 

r >íte, en . alguna cosa. 
componerse. . . . los deudores, 
componerse, rít?. . . . bueno y malo. 
comprar(al > del.... vendedor, 

go) ,• • > ' 
compre en entendimiento. 

si ole > 
comprobar > 

( a l g o ) . . . . ? 
compróme- > , 

terse. ' . . . • ^ « n o . 
B b s 

instrumentos. 
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c o m p r ó m e - ) . , , . 

terse C n j u e c e s arbitros. 
comunicar > , , 

(luz) "\a alguna parte. 
comunicar > 

(uno) . . . ^ « - . . o t r o . 
concebir \ 

(alguna co- \.de . . . . ta l modo. 
sa) . . . . . } " 

concebir > , , . 
(algo). . . . j * " el ammo-

concebir > , 
(una cosa) • buena> 

conceder > , 
(algo). . . . J * - - . . . otro. 

conceptuar > , , . 
( á alguno) P°r sabio. 

í una cosa) \con- • ' ' otra-
concordar > , . . , 
(la copia) . lcon- • • • el ongJna!-

concurrir. . . á. . . . . a lgún fin. 
concurrir . . . d alguna pa^te. 
concurrir. . . con. . . . otros, 
concurrir > ,. , 

( m u c h o s ) . J ™ ' • L m d l c t a r a e n -

concertai 
(una COSÍ 
concordar > . . . . ' f 



uno 
condescen 

der 
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condenar ( á ^ Galeras.. 

uno). . . ... i : 
condenar (á> i.,. 

v >en. . . . las costas. 
leScen""|<í...... los ruegos. ' 

C f d e s c e n - L 0 « . . . - . la instancia, der... ¿; . ) 
condolerse. •. de . . • . los t raba jos. 
conducir(al ... tal parte. 

conducir -bien & otro. 
(una ct̂ sa1) > • 

confabularse.¿orí- . . . los contrarios, 
confederarse.COM.-.-. - .alguno. 
conferir > . . . . - v }-con. . . . otra, (una cosa) ) 
conferid (tin Uon, l.los am¡ s. 

negocio) .sentre.y 0 
confesar (el) w7 , - , ^ 

d e l i t o ) . . . Í ^ ' - - J U e z > 
confesarse;... ft - • • • • Dios, 
confesarse". . con. '. . . alguno, 
confesarse, . (if,,..,.. sus culpas. 

conH'Y(uHHá. .''. . . una persona, cosa). . . . > £ 
B b 4 
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contiar en. . . . , alguno. ; , 
confinar (á > , ' , , \ >a< . . . . tal parte, alguno) . . V r 
eonrinar ) -n • /u - \ ríon. . . . rrancia. (Espana).. > 
confirmarse., e n . . . . su dictámen. 
conformarse con. . . . el tiempo. 
conforme . • á, con. su opinion. 
confrontar.. con. . . ..alguno. 
confrontar 

(una cosa) 
confundirse - de lo que se vé 
confundirse.. en. . . . . sus juicios, 
congeniar. . . c o n . . . . alguno, 
congraciarse .con.. .. . otro, 
conarratu — > 1 

larse <lCOn'' ' ' suyos-
conaratu— > , ^ 

J a r l e . . : . . f * a ^ a m c o s a -

congeturar U ^ señales. 
(algo). . . . . $ 'r-

conmutar 
(algo) 

conmutar- > / >en. . . . otra cosa. (un voto) . > . : 
consagrarse.. á., . . . Dios. 

¡ir Í 
> c o n . . . . ófra cosa. 
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consentir. . . . en. . . . algo. 
consolarse. . . con. '.. . sus parientes, 
conspirar... . . . . . . . . alguna cosa. 
conspirar!'". . . contra, alguno, 
conspirar. . . .• en 
constar (:el^^ 

un intento, 

partes, 

escrito. 
todo) y. 

c o n á t a b . . . . . por 
consultar....^.. . . i^lguno paraun 

{ empleo. 
consultar. . . . con. 
consumado . . en . 
contaminarse, con. 
contaminarse, de. 
contempori

zar 
contender. . . con. . 
contender. . . sobre 
contenerse... en. . . 

Por*" "j>con. 

letrados, 
una facultad, 
los viciosos, 
heregías. 

alguno. 

alguno, 
alguna cosa, 
su obligación. 

contestar. . . . á la pregunta. 
contraer Y al-> , 

go) 
contrapesar 

(una'cosa) j 
contraponer > , 

(una cosa) p * * * 

un asunto. 

^con otra. 

otra. 
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contrapun

tarse. 

Grâmátlòa Castellana. 
)>cori.'.'. alguno. 

^ . ^ . . . . r a ^ a , 

contravenir., á la ley. 
contribuir. . . ã tal casa. 
contribuir.'. 
convalecer.:. 
CQftveneerse. 
convenir. . . 
convenir. . . 
conversar.,. 
conversar .i; 
convertir (la > 

hacienda). . y 
convertirse . . á. 
convidar ( á > 
alguno). . . J ' 

convidar ( á \ 

con. 
de. . 
de. 
con. 
en . 
con., 
en. , 

dineto. . . 
., la eníermcdaík "> 
. Ja razón. 
. otro. 
., alguna cosa.': > 
. alguno, 

materias de estad»' 

. dinero. 

. Dios. 

. comer. 

con dinero. alguno) - - -y 
convidarse. . . á los trabajos.. 
convocar. . . . á. . . . '• junta. 
cooperar > , , / f ü . . . . ...alguna cosa. . 
( con otro). > & 1 ; 

correrse . . . .de . . . . vergüenza. 
corresponder ."4.. . . . ' los beixeficios*-
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correspon

derse. . . . . . 
cotejar ( la 

copia). . . . . 
crecer. en 
crecido .de 
creer. . . . . 
creerse. . . . 
cucharetear, 
cuidar. ,.,. . 
culpar ( 

con. . . . los amigos. 

con. 

en 
de 
en , 
de 

uno 
cumplir con. 
cumplir . . . . . con. 

curarse. . . . . . de . 

curarse. . . ¡ . . . en . 
curtirse a l . 
curtido del. D. 

el original. 

virtudes. 
cuerpo. 
Dios. 
alguna cosa, 
todo. 
algo, de alguno. 

omiso. 

alguno, 
su obligación, 
"alguna enfer

medad, 
salud, 
ayre. 
sol. 

{ 
dar ( a l g o ) , a l g u n o , 
dar (á alguno), de . . . . palos. 
dar . . de . . .. . blanco. 
dar. en . . . . manías. 
dar p o r . . . . visto. 
darse á.. . , . estudiar. 
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darse a l . . . . . diantrê. 
darse por . . . vencido. 
deber (dine- > , „•, „n 

ro ) . . ¡a- - •> • alguno. 
decaer. d e . . . . su autoridad, 
decir (algo) . . á. . . . . otro, 
decir (bien)... con... . una cosa, 
decir- (bien)... de. . ¿ . alguno. 
declararse . . . á alguno. 
declararse . • . por . . . . un partido. 
declinar á>hàcia tal parte. 
declinar en baxeza. 
d,cdÍcar . L / . . . . . estudio, (tiémpo).. . > 

. dedicarse. . . . à la virtud. 

^ n o f ^ ( à } ^ - • • - s u s contrarios. .. 
diferir ( al > , .v y d e . . . . otro, parecer). . . > 
defraudar \ ^ <la autoridad 

(algo). . . . . . 5 e '' ' ' t de otro. 
degenerar... . de . . . . su nacimiento. 
delante de.,., .alguno. 
delatarse .... a i ... . juez. 
deleytarse . . . con.. . .la vista. • • 
delectarse . . . en . •. -. • oic. 



. de . 
. de . 
. con. 

con. 
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deliberar . . . sobr 
dentro de . 
depender. . . de. . 
deponer ( á ^ 

alguno) 
depositar 
(algo). . 

derivar. . . . 
derrenegar, 
desabrirse. . 
desabro 

charse. . . . 
desagradecí-) , 

do8 I a - ' 
desahogarse \ 

(con algu-W<?.. 
no) ) 

desapropiar- ^ 
se 5 

desavenirse., con. 
desavenirse \ ^ 

(unos)-. . •> e" 
desayunarse, de. 
descabezarse, en, 
descalaba— | 

Cap. r . 397 
. tal cosa. 
. casa-
. alguno. 

. su empleo. 

. alguna parte. 

. otra autoridad. 

. alguna cosa. 

. alguno. 

. alguno. 

. algún beneficio. 

zarse. >en. 

su pena. 

. algo. 

. alguno. 

. otros. 

. alguna noticia. 
con. alguna cosa. 

. alguna cosa. 
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de . 

de. 
descansar • 
descantillar 

(algo) 
descargarse.. de 
descartarse . . de. . 
descender . . . á. . 
descender . . . de. 

sobre 

^de. 

descolgarse 
descollar. . 
descompo--> 

Merse > 
desconíiar. . . de . 
desconocido.. ã 
descontar 

(algo).... 
descubrirse 
descuidarse 
desdecir . . . 
desdecirse . 
desdeñarse. 
desembara

zarse . . . . 
desembarcar. de.. . 
desembarcar . en.. . 
deseniVe 

narse . 

de, por. la muralla. 

i 

eon. 
de, en, 
de. 
de. 
de.. 
.ie. 

en 

la fatiga. 

alguna cosa. 
alguna cosa, 
algún encargo, 
ios valles. 

. buen linage. 

otros. 

alguno. 

alguno. 
los beneficios. 
alguna cosa. 

alguno, 
su obligación, 
su carácter, 
lo dicho, 
alguna cosa. 

estorbos. 

la nave, 
el puerto. 

vicios. 
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desertar . . . . dé . . 
desesperar. . . de... 
desfalcar 

(algo).... 
desgajarse... de, 
deshacerse.. . á. . 
deshacerse... de.' 
deshacerse... en.. 
desmentir... á „ , 
desmerftir } ^ 

(una cosa).) 
desnudarse. . de .. 
despedirse. . . de. 
despeñarse . . de . 
despeñarse . . de . 
despertar . . . á. . 
despertar . . . del. 
despicarse. . . de . 
despoblarse. . de . 
daíposarse. . . con. 
desprenderse, de . 

después de,.. 

desquiciar >^ 
(á alguno). > e '' 
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. . las banderas 
. . la pretension 

.. alguna, cosa. 

. . los montes. 

. . trabajar. 

. . alguna cosa. 

. . llanto. 
». alguno* 

. . otra. 

.. pasiones. 

. alguna cosa. 

. un monte. 
. un vicio en otro* 
. alguno. 
. sueño. 
. la ofensa. 
. gente. 
. alguno. 
. algo. 

niegar, de algu 
. < no, ds a 

cosa. 
. su poder. 

Iguna 
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desquitarse.. . d e . . . . la pérdida, 
desterrar ( á - ^ 

a. . 
de . 

>con. 

uno) > 
destrizarse. . 
des erizarse. . 
desvergon— \ 

zarse > 
desviarse. . . • del. 
desvivirse... . por, 
detenerse. . . . en . 
determinarse â. . 
detras . . . . . . de. 
devolver ( l a la¿ 

causa).... 5 
dexar ( una > 

manda) . . ) 
dexar 
dexar (algo). 
diferir (algo) 
dignarse . . . 
dimanar 

(una cosa) 
discernir 

(una cosa), 
disgustarse.. 
disponer. . . 

. su pama. 

. llorar. 

. eníaio. 

. alguno. 

, camino. 
. algo. 
. diiicultades. 
. partir. 
.. la Iglesia. 

juez. 

. . alguno. 
. escribir. 
. manos de otro. 

para otro tiempo. 
de . . . . conceder algo. 

de. 

• a . 

de 
en 

de . 

de, 
de. 

ôtra. 

otra. 
con alguna cosa. 
. . . los bienes. 
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disponerse.. á caminar., 
disputar.. .-j f j ^ |alguna cosa. 
disentir... . de...... .otro dictamen. 
distar ( un> , 

, , \ )>de.... otro, pueblo)... > 
distinguir U . _ o t r a . 

(una cosa) y 
distraerse... en.. la conversación-
disuadir C 4 U algún» COM.. 

alguno ). . 5 & 
dividir (una > , „„„ ^ v >de . . . . otra, cosa).. . . . > 
dividir . . , . <?» . . . . partes. 
dividir. . . . . entre . . muchos. 
dividir. . . . . por . . . . mitad. 
dolerse d e . . . . los pecados» 
dotado.. w . . de. . . . ciencia. 
dudar de . . . . alguna cosa» 
durar . . . . . h a s t a . . el invierno. 
durar . . . . . por . . . mucho tiempo, 
duro de. . . . corteza. 

echar ( al-<<í,en, >t¡en.a 
go).. 1 per. 

E. 

u 
> Ce 
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echar (olor).. de . . . . sí. 

elevarse | ^ a ^ . ' . }.el çiel0' 
elevarse.. . . . de. 
embarcarse, .en . . . . 

embobarse.. 

emboscarse. . en 
embutir (al-> 
guna cosa) > 

embutír(una 
cosa).. . . 

enmendarse . 
enmendarse, 
empaparse . . 
emparejar. . . 
emparentar.. 
empeñarse... 
empeñarse.. , 
emplearse. . , 
enagenarse , . 
enamorarse.. 
enamoricarse 
encallar ( la 

nave). . . . 
encaminarse. á. 

>de • . . 

en . . . 

eon. . . 
de, en. 
e n . . 
con. . . 
con... 
en,. 
por.... 
en . . . . 
de. . , 
de.... 
de.. . . 

en . . . 

la tierra, 
negocios. 
j>alguria cosa. 

el monte. 

algodón. 

otra. 
la corrección, 
alguna cosa, 
agua, 
alguno, 
alguno., 
una cosa, 
alguno. , 
alguna cosa, 
alguna cosa, 
alguno, 
alguno. 

arena. 

alguna parte. 



encaramarse. 
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la pared. por 
sobre. 

con., alguno. encararse., 
encargarse. 
encasque

tarse (algoi 
encastillarse .en 
encasarse. . . en, por. 
encenagarse. en . .,. . 
encenderse, .en . . . . 
encerrarse . . en . . . . 
encharcarse, . e n . . . . 
encomen — 

darse 
enconarse.. 
enfermar. . 
enfrascarse. 
engolfarse . 
engreírse . . 
enlazar (al

guna cosa) 
enredarse }con 

(una cosa) ><?«. 

ensayarse . . °'^alguna cosa. 
Ce 2 

i e n — : > v 

con. 
del. 
en . , 
en. . 
Con., 
con . 

algún negocio. 
la cabeza-
alguna parte, 
alguna parte, 
vicios, 
ira. 
su casa, 
agua. 

Dios. 

• alguno, 
pecho, 
la disputa, 
cosas graves, 
la fortuna. 

otra. 

£otra. 
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alguna cosa, 
alguna cosa, 
sus negocios, 
alguna cosa, 
algún negocio, 
alguna parte. 

en. 
, de. 
en. 
de. 
en.. 

404 
ensayarse 
entender, 
"entender. 
enterarse, 
enterarse. 
entrar en 
entregar ( a l - K " 
go). 5 & 

entremeterse, en cosas de otro. 
enviar (algo).. á. . . . . alguno, 
equivocarse ^ 

uno. 

>con. otra. (una cosa) ) 
equivocarse ,. en 
escaparse . . . de 
escaparse. . . . po, 
escarmentar.. de, cm. alguna cosa, 
escarmentar.. 
esconder, se.. 
esconderse. . 
escaso. . . . . 
escribir (car 

tas) 
esculpir en . . . . bronce. 
esmerarse.. . . en alguna cosa. 
espantarse. . . de . 
estampar.. . . en . 

en . 
en.. 
de. 
de . 

. algo. ^ 

. la prisión. 

. la ventana. 

cabeza agena. 
alguna parte, 
alguno, 
medios. 

j-íí alguno. 

algo, 
papel. 
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e s t a r . . . . . . . â . . . . . la orden de otro. 
estar de viage. 
estar, i en alguna parte. 
estar . . . . . . en . . . . ánimo de. 
estar en . . . . lo que se hace. 
estar. para. . . salir. 
estar por . . . alguno. 
estar •( a H p o r . . . . suceder, 
guna c o s ã j y 

estrecharse. • ccn . . . alguno, 
estrecharse. . en. . . . los gastos, 
estrellarse. . coi:.. . , alguno. 

estrellarse.. . < en '1 0 >alguna cosa. ( corara { b 
estribar en . . . . alguna cosa. 
exceder (una > N v >a otra. cosa) > 
exceder ~\ 

(una canti- >en mil reales. 
dad) > 

exceptuar (á > , . , r v v >de . . . . alguna cosa, alguno) . • > & 
excluir ( á> , (alguna parte 

alguno). . . I 2' ' ' ' l cosa. 
excusarse.. . . con. . . . a guno. 
excusarse . . . de hacer alguna cosa. 

Ce 3 
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exhortar (4 K ^ cosa< 

alguno) . . > 
eximir (4 a l - K ^ . a]guna cosa. 

guno).. . . 5 
exonerar ( á K e #í4Su lea 

alguno)...) 
expeler ( . . parte. 

alguno)... > n 
experto..... e« . . . . las artes. 
extraer (una' 

cosa). 
extraviarse. . de . . . . la carrera. 

j-rfí? otra. 

F. 
fácil.! .• 'de. . • . digerir. 
faltar à la palabra. 
fiítar de . . . . alguna parte. 
iafto de . . . . juicio. 
fastidiarse.. . de. . . . manjares. 

fatigarse.. . . 1̂ !"' ^alguna cosa. 

favorable . . . | jalguno. 
fisvoreeerse, . d e . . . . alguno. 
íiar, se de, en.. alguno. 
fiar (algo)... á alguno. 



as. 
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fiel à , con., sus amigos. 
fixar (algo) . en... . .'la pared, 
flexible á la razón. 

fluctuar. . . . <e"l >dud l entre. 5 
fortificarse . . en . , . . alguna parte, 
franquearse.. d , con. alguno, 
frisar ( una^ 
persona, ó >con.. . . otra. 
cosa). .. .•._) 

fuera de . . . . casa. 
fuerte. . . . . . . de:.. . . condición. 
fundarse. . . . en. . . . razón. 

girar (una > , , jetl,aiv M cargo de otro. 
girar de. . . . una parte á otra. 
girar por. . . . tal parte. 

(una casa de co-
girar sobre . .< 
0 { mcrcio. 
gloriarse. . . . de . . . . alguna cosa. 
gordo de. . . . talle. 
gozar de . . . . alguna cosa. 
^ifacosa). } ^ ^ ^ n a . 

Ce 4 
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granjear(la > , , , 1 * ^ ?a * de. . alguno, voluntad).. ^ ' 6 
guardarse... • de i alguno, de al-
s { guna cosa. 

j < alguna persona guarecerse. . . de . . . . < , & r„ r & (o cosa. 
guarecerse.. . era . . . . alguna parte 
guarnecer 7 , &/ \ >co«, «i?, otra, (una cosa). > 7 
guiado de . . . . alguno. 
guiarse por . . . alguno. 
guindarse. . .. por-. . . la pared. 
gustar de . . . . alguna cosa. 

H . 
hábil en . . . . papeles. 
hábil, para... el empleo. 
habilitar ( á> , 

uno) çen,para alguna cosa. 
habitar con,.. . alguno. 
habitar en . . . . tal parte. 
habituarse.... tí, en... alguna cosa, 
hablar coii,por. alguno. 

fcaWw ^ l ^ a l g u m cosa. 
hablar en. . . . griego. 
hacer . . . . . . a . . todo. 
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hacer 
hacer 
hacer.. . 
hacerse. . . . 
hallar (• al

guna'cosa) 
hallarse. . . . 
hartarse. . . 
henchir (el 

cántaro) . • 
herir (á al
guno) 

h e r i d o . . . . . 
hermanar 
(una cosa) 

hervir (un 
lugar) 

hincarse. . . 
hocicar . . . 
holgarse.. . 

huir 

de.... 
para. ., 
por. . . 
con.. , 

>en. 
<?, en. 
de. . . 

valiente, 
sí. 
alguno, 
buenos libros. 

tal parte. 

la fiesta. 
. comida. 

d e . . . . agua. 

la estimación, 

la injuria. 

con,. . . otra. 

de 

]de ,en . 

• de 
. en. . . . . 
. con, de.. 

.de 

humanarse.. i , 
humanarse. . con.. . . 

humillarse.'.. á . . . . . 

gente. 
rodillas, 
alguna cosa, 
alguna cosa, 
/alguna persona ó 
c cosa, 
alguna cosa, 
los inferiores. 
< alguna persona 
\ 6 cosa. 
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hundir ( al

guna cosa) 
hundirse... . en un pantano. 

L1-> el agua. 

I . 
idóneo para.. • 
igual.. . 
igual . en 
igualar (una ( , 

cosa). . . . } : 

a, con 

alguna cosa. 
otro. 
fuerzas. 

con., otra. 
imbuir (á al 

gurto) 
impeler ( á > , 

alguno). . . > 
impelido. . . . de. 

impenetrable à. . 

impenetrable en. 

de , 

de , en., alguna cosa. 

alguna cosa. 
la necesidad. 
< los mas perspi-
{ caces, 
el secreto. 

impetrar (a 
.go). 
implicarse, 
imponer 

(pena).. . 
imponerse, 
importar. . 

alguno. 

con , en alguna cosa. 

alguno. 

alguna cosa, 
alguno. 

en i a. 
importunado de, por Otro. 



. Part. 11. Cap. V. 4! I 
importunar V . retensiones. 

(a alguno). > r 
impresionar í ^ _ .¿ 

(a alguno). > 
impresionar >(î  , cosa. 

(a alguno). > 7 & 
•imprimir^•> ¿ ánim0i 

guna cosa) } 

impropio.. . . Ypfral }su edad' 
impugnar y 
(alguna cb- >Á. . . . . alguno, 

.sa) . ) 
impugnado. . de, por muchos. 
imputar (la > / r, , \ >a otro-culpa) . . • . . } 
inaccesible . . à los pretendientes. 
inapeable ". . . de . . . . su opinion. 

el trabajo. 
remedio. 
sus tareas. 
culpa. 

incita^áai - U . . . . su defensa. 
. gunoi > 
incitar (á al- > , V ^contra., otro, gimo). * . . j . 

incansable.. . en 
incapaz de. 
incesante. . . . en 
incidir en. 
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inclinar ( á K Ia virtud> 

alguno). . ) 
incluir en . . . . él numero. 
incompatible, con. . . . el mando. 
incompre---}, los hombres. 

hensible.. . > 
inconse . . . alguna cosa. 

quente. . . . > 0 
inconstante. . en. . . . su proceder» 
incorporar }á , con, ?otra 

(una cosa). > en . . . . > 
increible... ..de para muchos, 
incumbir } , . _ aI 

(una cosa). } & 
incurrir en . . . . delitos. 
indeciso en . . . . resolver. 
indignarse... { ^ J a l g u n a 1 
indisponer K ^ . ^ o ^ . 

(a uno) . . . > 
inducir ( á > , 

, v v >a pecar. 
alguno) • • - > 

inductivo. . . d e . . . . error-indultar ( á> , , , , v >de . . . . la pena, alguno). . .> r 
infatigable . . en. . . . el trabajo. 
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infecto . . . . . d e . . . . heregía. 
inferior. . . . .<? otro. 
inferior en alguna cosa. 
inferir (una)d t ^ 

cosa) ), ' r 
inficionado. . . d e . . . . peste. 
infiel à su amigo. 
inflexible. . . . <7...... la razón. 
inflexible.... en. . . .su dictamen. 
influir. . . . . . . e n . . . . alguna cosa. 
informar ^-Llguna cosa. 

alguno). . . \ bre . . . > & 
infundir > , , 

(ánimo) . . . Ia ' ' a]guna 
ingrato ¿ los beneficios. 
ingrato . . . . . con.... los amigos, 
inhábil para . . el empleo. 

- . a n a c o s , 

inhibir ( a l K el conocimiento. 
juez) ) ' 

insensible. . . . á. . . . .las injurias, 
inseparable . . de. . . . la virtud, 
insertar y 

( una co—Sen . . . . otra. 
sa). ) 
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insinuar 
(una cosa), 

insinuarse. . 
insípido. • , . 

insistir 

inspirar ( a l 
guna cosa). 

instruir ( 
alguno). . . 

interceder.. 
interceder... 
interesarse . • 
interesarse . . 
interesarse . . 
internarse. . . 
internarse. . . 
interpolar 
(unas c o 
sas) . . . . .. 

interponer 
(su autori
dad) ..; 

intervenir. . 
intervenir. , 
introducirse 

alguno. 

los poderosos, 
gusto. 

I alguna cosa, 

alguno. 

alguna cosa. 
alguno, por otro, 
o t ro , con alguno. 

otro, 
alguno, 

alguna cosa, 
alguno. 
alguna cosaólugac 

alguno, por 
o t ro , con 

>con. . . . otras. 

>con. . . . alguno. 

1. . . . las cosas. 
alguno. 
los que íuandan . 
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introducirse, en, por alguna parte, 
invadido. . . . de , por los contrarios. , 
invernar. . . . en . . . . .tal parte, 
invertir (e l > . 

caudal) . . . y 

'SÓ.'."."}» — 
ir ( de Ma- > , , , . 

drid) baeta Cadiz. 
ir. . . . . . . . . contra., alguno. 
ir. por ... . e l camino. 
ir por . . . pan., 
i r . . . . . . . . . tras. . . alguno. 

>en..... otro uso. 

con. 

jactarse . . . . de . 
jugar á . . 
jugar (unos)., con 
jugar (algu-> 

na cosa) . . > 
juntar (una 

cosa) 
justificarse . 
juzgar 

de .' 
de . 

alguna cosa, 
ta l juego.' 
otros. 

otra. 

cotí.. otra. 

algún cargo, 
alguna cosa. 
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L. 

ladear.(una K ^ 
cosa). . . . . > . r 

ladearse ( a l - > / ^ . , . v > « . . . . . otro partido. 

lamentarse . . d e i , . . . la desgracia, 
lanzar ( a l - Çá.con- } , 

go) ( i r a . . ) & 
largo '• de cuerpo. 
largo ..de.. . . manos. 
lastimarse..... . con , en. una piedra» 
lastimarse.. , de. . . . alguno.-
leer ( los Y 

pensamien- al u n o . 
tos) j 

léjos de. . . . tierra. 
l e v a n t a r <las l a l . . . . . cielo, 

manos.). • > 

levantar(al-W... suelo. 
guna cosa) 3. 

levantar (al-7 ' ^ . yen alto. guna cosa) ^ 

rtar ¿ & \ d e • . • . peligra alguno). < • > r 0 
librar ( á a l - K . ^ ^ 

guno) . . . . 3, 15 
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lidiar con. • 
ligar ( una > 

cosa) > 
ligero. . . i . . dé ; é 
limitar ( las \ ^ 

faculta Jeà) 5 
l i m i t a d o . . . . ds... 
l i n d a r / uua> ^ < 

posesión). . > 
llevar (algo). á. . . 
llevarse dé . <. 
luchar con. . 
ludir ( una > v x >con. . cosa) > 
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alguno. 

. otra. 

. pies. 

. alguno. 

. talentos» 

. otra. 

. alguna parte. 

. alguna pasión. 

. alguno. 

. otra. 

M . 
malquistarse, con., 
manar (agua) de . 
manco. . . . . de . 
mancomu-- ] 

>con. 
narse,. . . 

mandar ( a l - ' 
guna cosa) 

manifestar 
(alguna co- J>rt 
s a j . . . . 

a. 

. alguno. 

. una fuente, 

. una mano. 

. otros-

. alguno, 

. alguno. 

D d 
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mantener | 

(conversa— >á alguno. 
cion) j 

mantenerse, .de . . . . yerbas, 
mantenerse, .en . . . . paz. 
maquinar. . . contra., alguno, 
maquinar.. . . encobre alguna cosa. 
maravillarse . de alguna cosa. 
mas d e . . . . cien ducados. 
matarse. . . . . á trabajar. 

conseguir algu-
matarse. . . . por . . . , 

r { n a cosa. 
matizar . . . . con, de colores. 
mediano . . . . de . . . . cuerpo. 
mediar con,por. alguno. 
mediar. . . . . entre . . los contrarios. 
medirse con. . . . sus fuerzas. 
medirse . . . . e«. . . . las palabras, 
medrar en . . . . la hacienda. 
mejorar de... . . empleo. 

á> 
>en . . . . tercio y quinto. 

menor . . . . . de edad. 
menos de. . . . . dan ducados. 
merecer . . . . i ^ ' [-alguno. 

mejorar 
alguno). 
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:r ( d i - > 

en. 

mesurarse . . < ? « . 
meter 
nero 
meter (á a l - > 

g u n o ) . . •> 
meter ( u n a ) 

cosa). . . . > 
meterse. . . . á. . . 
meterse. • . . à, . . 
meterse. . . . con.. 
meterse. . . . en . . 
mezclar > „ . _ x >con.. (una cosa )> 
mezclarse . . en . . 
mirar ( la > , 

Ciudad) . .> 
mirar por.. 
mirarse . . . . en . . 
moderarse. . en . . 
mofarse . . . . de.. 
mojar(s 

na 
molerse. . . . á. 
m o l i d o . . . . . de. 
molestar (á 

uno) . . . . 

Cap. V . 4 1 9 
. las acciones. 

. el cofre. 

empeno. 

. . otras cosas. 

. . gobernar. 

. . Caballero. 

. . los que mandan. 

. . los peligros. 

. . otra. 

. . negocios. 

. . oriente. 

. . alguno. 

. . alguna cosa. 

. . las palabras. 
. . alguno. 

j ^ ' f L i , - . . . agua. 
1 cosa).. ) & 

con. 

trabajar. 
. . andar. 

. . visitas. 

D d 2 
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molesto. . . . < £ . . . . todos, 
montar. . . . á . . . . . caballo. 
montar. . . . en . 
montar. . . . en . 
morar. . . . . en . 
morir de.. 
morir. . • . . de., 
morirse. . . . de. 
morirse. . . . por , 
motejar ( á K 

alguno). . > 
motivar (la y 

providen- >con., 
cia) . ) 

moverse.. . . de • , 
muchos . . . de. 
mudar ( a l - ' 
gima cosa 

m u d a r . . . . . de. 
mudarse. . . de 
murmurar . de 

s a ) > 

. müla . 
. cólera. 
. poblado. 

. . poca edad. 
. enfermedad. 
. frio. 

. lograr alguna cosa. 

. ignorante. 

. razones. 

. una parte á otra. 

. los presentes. 

, otra parte. 

intento, 
casa. . 
alguno. 

N . 
nacer con. 
nacer ( a l - > , 
guna cosa) j . 

fortuna, 

alguna parte. 
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nacer en. . . . las malvas. 
nacer . . . . . . para... trabajos. 
nadar ( t i . . . . é l rio. 
navegar . . . . á Indias. 
negarse la comunicación. 
nimio en.. . . . su proceder. 
ninguno. . . . d e . . . . los presexites. 
nivelarse.. . , á lo justo. 
nombrar ( á \ m r a 

alguno).. .y 
notar ( á a l - U 

guno) . . . . . 3, 
notificar (al- > , 

gima cosa) y 

. el empleo. 

. hablador. 

. alguno. 

O. 
obligar ( 

alguno). 
obstar (una) , 

cosa) > 
obstinarse. . . en 
obtener (al-"^ 

guna gra- >de 
cia) ) 

ocultar ( al- ̂  , 
guna cosa) J, 3-

alguna cosa. 

de 

. otra. 

. alguna cosa. 

. alguno. 

. alguno. 

D d 3 
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ocuparse . . . en . . . . trabajar, 
ofenderse. . . con, de. alguna cosa. 
ofrecer (a l -

a. alguno. 
guna cosa) 

ofrecerse . . '. á los peligros. 
oler , í u n a l á otra. 

cosa) . . . . ) 
olvidarse . . . d e . . . . lo pasado. 
opinar en.,sobre alguna cosa. 
oprimir ( á ^ i > i e l der< 

a lguno) . . . ) r 
optar á los empleos. 
ordenarse... de. . . . Sacerdote. 
orillar á alguna parte. 

s a ) ; 

R 
pactar ( al 
guna cosa 

paRar 
pagar 
pagarse . . . 
paladearse. 
Paliar ( a I ; W 
guna cosa). 5 

pálido de , 

con. 
cañ
en . 
de . . 
con. 

otro. 

palabras, 
dinero. 
buenas razones, 
alguna cosa. 

otra. 

semblante. 
p a l m e a r . . . . . . . . . . alguno. 



Part. I I 
parar á. . . 
parar en. . 
pararse á . . . 
pararse con.. 
pararse en . . 
p a r c o . . . . . . . en... 
parecer. . . . . en.. . 
parecerse . . . á, 
participar 

(algo) . . 
participar. . . de . . 
par t icular i 

za rse 
par t icular i 

zarse 
partir a . . . 
partir (algo) . con. . 
partir . en. .. 
partir entre 
partir por . 
partir por • 
partirse . . . . de . . 
pasar á . . . 
pasar de . . 
pasar entre 
pasar por • 

con . 

en 

Cap.V. 423 
. . la puerta. 
. . casa. 
. . descansar. 
. . alguno. 
. . alguna cosa. 
. . la comida. 
. . alguna parte. 
. . otro. 

. . alguno. 

. . alguna cosa. 

. . alguno. 

. . alguna cosa. 

. . Italia. 

. . otro. 
, . . pedazos. 
. . amigos. 
. . mitad. 
. . entero. 
. . España. 
. . Madrid. 
. . Sevilla. 
. . montes 
. . el camino. 
D d 4 
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pasar. por . . . entre árboles, 
p a s a r . . . . . . por , , . cobarde. 

pasarse ( al, K ^ f c memoria. 
gima cosa) > 

pasarse ( la K ad 
truta > 

pasarse ( al K letras> 
guno). . . . > 

pasearse . . . con.. . , otro. 
pasearse.. . . por.. . . ei campo. 
pecar . 4, , . contra,. la ley. 
pecar de . . . . ignorante. 
pecar en. . . ,. alguna cosa, 
pecar por.., . demasía, 
pedir ( a l - } - , 1 v alguno, una cosaj. > 
pedir con... . . justicia. 
pedir , contra . alguna, 
pedir </<?,.,. justicia. 
pedir m. . . . justicia, 
pedir por.. • . Dios. 
pedir por.. , . alguna. 
pegar ( una > , 
1 * sy >a otra. 

cosa) ) 
pegar (una > 

cosa).. . <con' • • ' otlí|•' 



pegar.. . . . 

pelarse . . . 
peligrar, . . 
pelotearse . 
p e n a r . . . . 

penar . . . . 

pender . . . 
penetrar , • 
penetrado. 

Part. 11. Cap. 425 
< contra." 
\en. 
por . 
en . . 
con.. 
en... 

>la pared, 

alguna cosa, 
alguna cosa, 
alguno, 
la otra vida. 
< alguna persona ó 

por • • • I cosa> 

de. . . . alguna cosa. 
hasta,. las entrañas. 
de . . . . dolor, 

pensar. • • • • encobre alguna cosa, 
perder (algo) de 
perderse ( a l - K 

g i m o ) . . . . > 
perderse ,• 
perecer . . 
perecerse, 
perecerse. . 
peregrinar 
perfumar. . 
permanecer. en . . . 
permitir (al- \ ^ 

gima cosa) 5 
nenmuar } 

una cosa)]. n 

. en , 
• de . 
. de. . 
por. 
por. 
con . 

vista, 

vista. 

el camino, " 
hambre. 
risa. 
alguna cosa, 
el mundo, 
incienso, 
alguna parte. 

alguno. 

otra-



426 Gramática castellana. 
perseguido,, de. . . . enemigos, 
perseverar.. en . . . . a lgún intento, 
persuadir V 
(algunaco- >á alguno. 
sa) J 

persuadirse, á alguna cosa. 
persuadirse. de , por las razones de otro. 
pertenecer > / , 
V v >a alguno. 
(una cosa). > " 

pertrechar- >^ , , # < }0 necesario. 
se S 

pesarle ( á > ^ _ ^ _ t ]0 qUe ^echo. 
alguno). . ) ^ 

pesado en . . . . la conversación. 
pescar cow.. . . red. 
p i a r . . . " } . . . . p o r . . . . alguna cosa. 
picar de, en... todo. 
picarse de . . . . alguna cosa. 
pintiparado, ã alguno. 
plagarse . . . de. . . . granos, 
plantar ( á > , 

a l g u n o ) . . ^ • • • •a lSuna Parte' 
plantarse.. . en. . . . Cádiz. 
poblar de . . . . árboles. 
poblar en buen parage. 
poblarse,,. . de . . . . gente. 



Part. I I Cap. V . 427 
ponderar K grande. 

(una cosa) $ * 
poner (áuno) í í oficio. 

ponerse. . . . à escribir. 
porfiar con.. . . alguno. 
portarse . . . con. . . . decencia. 
posar en alguna parte. 
pose ído . . . . de temor. 
postrado. . . de . . . . la enfermedad. 

f los pies de al-
P0Strarse- • • " i guno. 
postrarse... . en . . . . cama, 
postrarse. . . en . . . . tierra, 
precedido . . de . . . . otro, 
preciarse . . . de . . . . valiente, 
precipitarse, de, por alguna parte. 
preferido. . • á otro. 
preferido. . . de. . . . alguno, 
preguntar "V 

{ alguna >á. . . . . alguno. 
cosa).'.._) 

prendarse . . de. . . . alguno. 



42.8, Gramática castellana. 

preocuparse . de. . , . . alguna cosa, 
prepararse . . Í?, para alguna cosa» 
preponderar K 

(una cosa). 5 
prescindir.. .de. ' . . . . aiguna cosa, 
presentar 

(alguna co >W alguno. 
sa) j 

^runo)ar ^ ^ P a r a ' ' una Prebend?. 
preservar ( á U dar 
asguno). . • > 

presidir . . , . , á otros. 
presidir en. . . . u n Tribunal . 
presidido . . . de. . . . otro, 
prestar ( d i - * 

ñero) ' a!guno' 

P d i e t a ) . í ! ! } ^ m - ' l a salud-
prestar sobre . . prenda. 
presumir.. . . de docto. 
prevalecer 

{ l a ver )-sQbre . . la mentira, 
dad) 



Part. I L Cap. P". 429 
prevenir ^ 

(alguna co- >á alguno. 
sa) ) 

prevenirse.. • de . . . . l o necesario, 
prevenirse... para.. . un viage. 
p r i r r i e r õ . . . . decent fe todos, 
pringarse . . . en . . . . alguna cosa. 

p a i ^ ) ( . a } ^ - : - v l o s u y o -

privar con ¿ . . . alguno. 
probar. . . . . á ¿altar. 
probar. . . . . de . . . . todo. 
proceder.. . . a la elección. 
proceder. . . . con,sin. acuerdo. 
proceder. . . . contra., alguno-. 
proceder > , */ \ >ae. . . . otra, (una cosa).) 
procesar ( á > _ , 1v 

, ^ ^ fpcr- • - - delitos, uno) . . .. .y 
procurar.. . . por.. . . alguno. 
proejar. . . . contra., las olas. 
profesar en . . . . religion. 
prometerfal-> , . r v v >a. . . . . alguno, guna cosa). > 0 
promover ) , < , , . , x >a. . . . . a lgún carço . , (a alguno) > 0 •* 



4 3 ° Gramática castellana. 
propasarse . . á , en. alguna cosa, 
proponer "1 
(alguna co- >á alguno. 

P r ° P g 0 ^ á ^ « . . . . primer lugar. 

proporcio—^ 
nar ( á a l - MWVZ . . alguna cosa* 
guno) > 

p r o p o r c i o - ^ . . . . iasfuerzas. 
narse. 

p r o p o r c i o - ^ . 
narse. 

prolongar >¿ . 
(el plazo)... > ' ' 

prorumpir . . . en. 
proveer ( l a K ' 

p l a z a ) . . . . ) 
proveer ( e l > ^ 

empleo). . . ) 
provenir. . , . de. 
pi 'ovocar. . . . á 
provocar (á 

alguno) 
próximo . . . . á . 
pujar po? 

" I 

. alguna cosa. 

alguno. 

lágrimas. 

víveres. 

alguno. 

otra cosa, 
ira. 

con.. . . malas palabras. 

morir, 
alguna cosa. 



Part. 11. Cap. V* 
purgarse . . . de sospecha. 

431 

quadrar. . . . con 
quadrar (al- > , 
gu na cosa).} 

qual de., 
quebrantar ~\ 

(los hue- alguna 
sos) j 

quebrar ( e l ^ 
corazón). 

de . . . . asiento. 
d e . . . . pies. 
e n . . . . casa. 

quedar 
quedar. . . . 
quedar. . . . 
quedar (ca

mino) . . . 
quedar. . . 
quedar . . . 
quedar(una 

cosa) 
quedarse 

p r 

por. 
•por. 

por. 

en. 

el encargo, 

alguno, 

los dos. 

alguno. 

andar. 

alguno, 
cobarde. 

mia. 

el sermon. 
quejarse.. . . á. . . . . alguno, 
quejarse,. . . de . . . . alguno. 
querellarse. . ájante, el juez. ' 
querellarse, .de su vecino-
quemar. . . . con. . . . malas razones. 



4 3 s Gfamáiica castellana. 
quemarse - . . de. . . . alguna palabra» 
quemarse. . . por.. >. alguna cosa, 
querido . . . - . < & . . . . . sus amigos. 
quien. . . . . . d e . . . . ellos, 
quitar ( a l - K a. 

guna cosgi)) *". .*. s 
quitar ( a l - K 

guna cosa) > 
quitarse. > . . d ê . . 

uno. 

alguna parte, 

quimeras. 

r a b i a r . d e ^ . . 
rabiar por. . 
radicarse . . . en . . 
raer..._.. , i . de. 
rallar ( l a s ^ 

tripas). ... 
rayar. . . . 
razonar . . 
rebalsarse 

(el agua). . 5' 

. con., 

. ion.. 

\en. . 
rebatir (una de.. cantidad).. 
rebaxar(una 

can t idad) . ) 

hambre, 
comer, 
la vi r tud, 
alguna cosa» 

qüalquie'rá. 

la v i r tud , 
alguno. 

alguna parte. 

otra. 

otrá. 



"Part. I I . Cap. V . 43 3 
recaer en . . . . la enfermedad. 
recalcarse. . . en. . . . lo dicho. 
recatarse . . . de alguno. 
recavar ( a l - ) , „„ , v s >ae, con. alguno, guna cosa). }• ' ° 
recetar (me-" ecetar (me-> , ^ , dicinas)...r' ^ r a alguno" 
recetar.. . . . contra.. alguno. 

^ } d e . . . . alguno. 

. ^ í x . á. . 
:ibir (á al- ) 

v >en 
uno. > 

recibir 
guna cosa J 

recibir á cuenta. 
recibir v 

>en . . . . casa, guno. > 
recibirse.. . . d e . . . . Abogado. 
recio de cuerpo. 
reclinarse . . . encobre alguna cosa. 
recluir ( á al- > . . 

> >en alguna parte. 
guno). . . . > & • r 

recobrarse . • de . . . . la enfermedad. 
recogerse. . . a casa. 
recomendar ^ 

(algü'na co- \ á alguno. 
sa) i 

recompen— 
sar ( ag ra - \con.,... beneficios, 
vios) j 

Ee 



434 Gramática castellana* 
r e c o n c e n — V 

trarse ( el >en . . . . el co razón . 
o d i o ) . . . . ) 

reconciliar > x >con.. . . otro, 
(a uno) . . . > 

reconvenir < con de, > 
( a alguno) { sobre..) & 

recostarse... encobre la silla, 
recudir ( á > ^ e lsueId0í 

alguno). . . } 
redondearse., de . . . . , deudas, 
reducir ( a l - K lam¡ tad_ 

guna cosa)) 
redundar... . en beneficio. 
referirse. . . . á alguna cosa. 
refocilarse . . con.. . . alguna cosa, 
refugiarse. . . á , en.., sagrado, 
reglarse. . . . á . . . . . lo justo, 
regodearse . . en-, con. alguna cosa. 
reírse carcajadas. 
reírse de alguno. 
remirarse . . . en alguna cosa. 
reemplazar > , 

(á alguno), r s u empleo. 
rendirse . . . . á la razón. 
renegar d e . . . . alguna cosa. 



Part. If. Cap. V . 435 
« p a r t i r ( a l - b ^ 

giína cosa) > ' 0 
representar- > 

se (alguna >á . . . . . la imaginación. 
cosa). 

resbalarse., 
resentirse . 

residir. . . 

residir, 
resolverse. 

de., 
de . 

de . 

en. 
a... 

las manos, 
alguna cosa, 
í asiento en algu-
\ na parte, 
la Corte, 
alguna cosa. 

responder. . . á la pregunta 
restar ( u n a ) ^ -
, cantidad) . £ 
rest i tuirse. . . á . . . . . su casa 
resultar(una 

cosa) 
á la soledad. 
del. . . . mundo 
á . . . . alguna parte. 
de . . . . alguna cosa. 

de 

otra. 

otra. 

retirarse . . 
retirarse. . 
retraerse.. 
retraerse.. 
retroceder 
reventar. . 
reventar. . 
revestirse. 
revolcarse. 

¿, hacia tal parte. 
de. 
por 
de . 
en. 

risa. 
hablar. 

. autoridad. 

. los vicios. 
Ee 2 
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C contra^ 

revolver. . . . < hácia , Sel enemigo. 
{sobre...) 

robar ( d i - ^ al 
ñ e r o ) y 0 

rodar ( el 5 • _ ^ 
carro). . . . y 

rodear ( á > _ , , ^ todas teS< 
•a lguno) . . . y r 

.rodear (una t o ^ m u r a l l a s < 
plaza) . . . • > 

r o g a r ( a l g L i - K ^ ^ u n a 
na cosa) . . . ) 0 

romper con alguno. 
r o m p e r . . . . por... . alguna parte. 
« w a r s e C u n a V 

cosa) > 
rozarse en . . . . las palabras. 

saber á vino. 
saber de . . . . trabajos. 
sacar (una > r , r x v >a . . . . . la plaza, cosa) } ^ 
sacar de. . , , alguna parte. 



Part. 1L Cap. V . 437 
sacar. 
sacrificar 

(alguna co
sa) 

sacrificarse. 
salir' 
salir 
salir 
salir 
salir 
saltar (una 

cosa) 
saltar 
saltar 
saltar. . . . . 
salvar 

gimo). 
sanar , 
satisfacer. . 
satisfacerse. 
segregar 

(á alguno). 
segregar 

(una cosa). 
seguirse 

(una cosa). 

( á a l -

! . . . . l impio. 

•a Dios. 

s r . . . . alguno. 
. . . . alguna cosa. 

m . . . . la pretension. 
>ntra.. alguno. 
?. . . . alguna parte. 
or . . . fiador. 

la imaginación. 

e • » . . el suelo. 
e . . . . . gozo. 
vi. . . . tierra. 

e/. . . . peligro. 

'<?.. . . la enfermedad. 
o r . . . . las culpas.-
' e . . . . la duda. 

le alguna parte. 

le. . . . otra. 

ie . . . . otra. 

Ee 3 



438 Gramática castellana* 
semejar , ó y 

semejarse >á otra. 
(una cosa), j 

sentarse á la mesa. 
sentarse . . . . e» . . . . la silla. 

sentenciar (á> a destierro. 
uno) > • • 

sentirse de algo. 
separar (una ^ ^ 

cosa) > 

ser í u n a U . . ' . . gusto de todos, 
cosa) > 

ser (una cosa) de ¡para algunos. 
servir. . . . . . de . . . . Mayordomo. 
servir en . . . . Palacio. 
servirse de alguno. 
sincerarse.. . de . . . . alguna cosa. 
sisar de . . . . la, compra. 
sitiado de . . . . enemigos. 
sitiar. por . . . . hambre. 
situarse en . . . . alguna parte. 
sobrellevar 

(los traba- )>con.. . . paciencia 
j o s ) 

sobrellevar 
(á alguno). j W . . , sus trabajos. 
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tss. H 
sobresalir . . . en galas. 
sobresalir . . . entre . . todos. 
sobresaltarse, de . . . . . alguna cosa. 
sojuzgado, . . de.. . . . enemigos. 
someterse . . . á alguno. 
sonar ( al- > , u v v > a . . . . . hueca, guna cosa) > 
sonar C al- > , t . . , v \ >bacicL.. t a l parte, guna cosa)) v 
sordo à las voces. 
sordo de un oido. 

' ( á^Tguno) \00n' ' • ' al3Una C0Sa-
sorprender- ^ cosat 

sorprendido .de la bulla. 
sospechar 

(alguna co- >de alguno. 
sa • ) 

sospechoso . . ã alguno. 
subd iv id i r . . . en. . . . partes. 
subir á alguna paírte. 
subir de alguna parte; 
subir sobre. . la mesa. 

Ee4 



4 4 ° Gramática castellana. 
subrogar > a J d 

(una cosa) y 5 _ 
subsistir . . . . rfe/... . auxilio ageno. 
subsistir en . . . . el dictamen. 
substituir. . . i , £<?r. alguno, 
substituir > - „ i „ „ r . « 

(un poder) a lguna 
substraerse . . d e . . . . l a obediencià, 
succeder ( á > 2 ^-emplea 

alguno). . . ) r 
sufrir ( l o s ^ . 

trabajos). . i c m - ' * ' Paciencla-
sugerir ( a l - K 

guna cosa )y & 
, < alguno, ó á al-

sujetarse. . . . # < s ' 
J { guna cosa. 

sumergir (al- > , 0 . >í« . . . . el agua, guna cosa).) & 
sumirse . . . . . en . . . . alguna parte. 
sumiso á . . . . . la voluntad. 
supeditado . . ¿fe... . . los contrarios. 
superior . . . . á sus enemigos. 
superior . . . en . . . . luces. 
s u p l i c a r . . . . de la sentencia. 
suplicar . . . . por. . . . alguno. 
suplir por . a l g u n o . 



( la> el puerto. 

Part. TI Cap. V. 441 
surgir (1 

nave) 
surtir de víveres. 
suspenso. . . . de . . . . oficio, 
suspirar . . . . por . . . el mando, 
sustentarse. . con.. . . yerbas, 
sustentarse . . de . . . . esperanzas. 

tachar ( a 
alguno). . 

temblar de 
temido de . . . . 
temeroso . . . de. . . . 
temible. , . . . á 
templarse. . . en . . . . 
tener (á uno) por . . . 
tenerse en . . . . 
teñir de . . . . 
tirar á, hacia 
tirar por . . . 
t i r i tar . . . . . í/t? . . . . 
titubear. . . . en 
tocar (lá. he- > , 

> >a 
rencia . . . . } 

tocar en . . . . 

ligero, 

frio. 
muchos. 
la muerte. 
los contrarios. 
comer. 
otro. 
pie. 
azul. 
tal parte, 
tal parte. 
frio. 
alguna cosa. 

alguno, 

alguna parte. 



44 2 Gramática castellana. 
tocado de enfermedad. 
tomar con, en. las manos. 
tomar ( u n a K / al modo> 

cosa) ) 
torcido de. . . . cuerpo. 
tornar. á. . . . . alguna parte. 
tornar de . . . . alguna parte. 
trabajar en . . . . alguna cosa. 
trabajar por. . . . alguna cosa. 
trabajar por . . . otro. 
trabar d e . . . . alguno. 
trabar ( una > ^ 

S V >£Í>». . . . otra, 
cosa) > 

trabar en . . . . alguna cosa. 
trabarse de . . . . palabras. 
trabucarse. . . en. . . . las palabras, 
traer ( algu- ) ' i 

n a c o s a ) g . . r . " " a l g U n a ^ 

^nTcosa)8?".}^ : ' • ' ALSUNA Parte-
traficar en . . . . drogas. 
transferir 
(alguna co- >á otro tiempo. 
sa) > , 

transferirse . . a tal parte. 
transfigurarse en otra cosa. 



transformar 
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. . otra. >en, 
iar > 

(una cosa).. > 
transitar por, 
transpirar . . . por, 
transportar 

(alguna co-
sa) 

transportar 
(alguna co- )>de 
sa) 

traspasar (al-> r 
guna cosa) ) 

traspasado. . . de . 
trasplantar ~\ 

( de una ><í. . 
parte) ) 

tratar con. 
tratar áe. • 
tratar en . 
travesear.. . . con. 
triunfar de. 
trocar ( una > • 

cosa) y 
t ropezar . . . . . en. 

. . alguna parte. 
. . todas partes. 

alguna parte. 

alguna parte. 

, alguno. 

. dolor. 

. otra. 

. alguno. 

. alguna cosa. 

. lanas 
. alguno. 
. los enemigos. 

. otra. 

. alguna cosa. 



444 Gramática castellana. 
u. 

. todos. último de.. 
uncir ( l o s > ^ 

carro. 

con., otra. 

cm., 

bueyes). . . . y 
uniformar > ^ 

(una cosa) £ 5 
unir ( una \ , 

c o s a ) . . . . . 5 
unirse en . . 
unirse entre • . sí. 
uno de^entre muchos. 
útil á la patria. 
útil para . . tal cosa. 
utilizarse. . . . en , con alguna cosa. 

otra . 

comunidad. 

vacar a l . . . , 
vaciarse de . . . 
vaciarse . . . . por . , 
vacilar en . . 

vacilar entre 

vacío de . . 
vagar por.. 

valerse de. . 

estudio, 
alguna cosa, 
la boca, 
la elección, 

la esperanza y el 
temor, 

entendimiento, 
el mundo, 

alguno, de al'gu-
na cosa. 
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valuar ( u n a ) . , , v >en. . . . t a l precia cosa) > r 
vanagloriarse de . . . . alguna cosa. 
vecino a l . . . . . t rono. 
vecino de. . . . Antonio. 
veiar ã los muertos. 
velar sobre . . alguna cosa. 
vencerse. . . . á alguna cosa. 
vencido de . . . . los contrarios. 
venderse. . . . ã alguno. 
vengarse. . . . de otro. 

venir ^por?. }algunaParte' 
venir con. . . . alguno. 
verse con. . . . alguno. 
verse en . . . . altura. 
vestir á. . . . . la moda. 
vestirse . . .de . . . . paño . 
vigilar sobre . . sus subditos. 
violentarse . . á , en. . alguna cosa, 
v i s i b l e . . . . . . á , para todos. 
vivi r á. . . . . su gusto. 
vivir con. . . . alguno. 
v iv i r de . . . . limosna. 
vivi r por.. . . milagro. 
vivir sobre . . la haz dela tierra. 



446 Gramática castellana. 
volar . . . , . . a l . . . . cielo, 
volar. por.. . . el ayre. 

volver < hacia, >tal parte. 
{por . . ) 

volver por . . . la verdad. 
votar en . . . . el pleyto. 
votar por . . . alguno. 

zabullirse, o > , , ,,- >en el agua. zambullirse > & 
zafarse de í a l g u n a PerSona 

\ o cosa. 
zambucarse, .en alguna parte. 
zampuzarse, .en . . . . agua. 
zapatearse.. . con... . alguno. 
zozobrar en . . . . la tormenta. 
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D E L A S C O S A S N O T A B L E S 

D E E S T A G R A M Á T I C A . 

Los números denotan las páginas. 

A . 
A . Preposición de las que tienen 

. significación en la composición 
y fuera de ella. 247 

— — v a r i a b l e , rige acusativo y 
dativo. 307 

-rige al verbo al presente 
de infinitivo. 312 

Ab. Preposición de las que solo 
significan en composición. 205 

Abs. Preposición de las que so
lo significan en composición. ib . 

Absolver. Su conjugación. 163 
Abstraer. Su conjugación. 175 
Acaecer. Verbo impersonal, 202 
Acertar. S u conjugación. 147 
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Acontecer, Verbo impersonal. 202 
Acordar. Su conjugación. 152 
sícostar. Su conjugación. 151 
Acrecentar. Su conjugación. 149 
Adestrar. Su conjugación, i b . 
Adherir. Su conjugación, i ^9 
Adjetivo. Su detinicíon. 18 

sus propiedades y acciden
tes. 28 

— sus terminaciones. 29 
positivos , comparativos y 

superlativos. 45; 
-su concordancia con el sus

tantivo. 27^ 
-no rige á otra parte de la 

oración. 287 
usados como adverbios. 48 

-no todos forman compara
tivos y superlativos. 49 

-mutaciones que padecen a l 
gunos en esta formación. ib . 

Adverbio. Su definición. 230 
— su division en simples y 

compuestos. 231 
sus clases. 233 
advertencias sobre el uso 
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de algunos 235 

-algunos pertenecen á dos 
clases. 242 y 245 

positivos y superlativos. ib. 
usados como nombres. 243 
no rige á otra parte de la 

oración. 30^ 
su construcción con el ver

bo- 335 
Advertir. Su conjugación. 179 
Aféresis, Figura de dicción. 171 
Agente , móvil ó principio de la 

significación de los verbos. 328 
Agorar. Su conjugación. 152 
Alentar. Su conjugación. 149 
Almorzar. Su conjugación. 152 
Amanecer. Verbo impersonal. 201 
Amolar. Su conjugación. 152 
Analogía. Su dehnicion. 1 

sus reglas ceden á la fuer
za deí uso. 196 

Andar. Su conjugación. 154 
Anochecer. Verbo impersonal. 200 
Ante. Preposición de las que t ie

nen significación en composición 
y fuera de ella. 24^ 
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-vige acusativo. 306 

Anteponer. Su conjugación. 169 
apacentar. Su conjugación. 149 
apócope. Figura de dicción. 273 
Apostar. Su conjugación. 152 
Apretar. Su conjugación. 149 
Aprobar. Su conjugación. 152 
Arrendar. Su conjugación. 149 
Arte. Su género masculino y fe

menino. 59 
Artículo. Su definición , especies 

y declinación. 9 
se junta solo con nombres 

sustantivos, á excepción del neu
tro lo, 11 

-por qué se llama definido, 
y por qué no tiene vocativo. 12 

quándo se omite. 13 
se usa del masculino con 

algunos nombres femeninos. 15 
forma contracción con las 

preposiciones á y de en el ge
ni t ivo, dativo, acusativo y abla
tivo. 1 y 

Ascender. Su conjugación. 164 
Asentar. Su conjugación. 149 
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Aserrar. Su conjugación. i ^ 1 
Asolar. Su conjugación. 2S2 
Atender. Su conjugación. 164 
Atener. Su conjugación. 174 
Aterrar. Su conjugación. 149 
Atestar. Su conjugación. . ib. 
Atraer. Su conjugación. 175 
Atravesar. Su conjugación. 149 
Aunque. Conjunción adversativa. 265 
Avenir. Su conjugación. 186 
Aventar. Su conjugación. 149 
Avergonzar. Su conjugación. 252 

B. 
Bendecir. Su conjugación, 189 
2?/'É7Z ^«e. Conjunción adversativa. 265 

C. 
Caber. Su conjugación. 166 
Caer. Su conjugación. ib . 
Calentar. Su conjugación. 149 
Cegar. Su conjugación. ib. 
CVwr. Su conjugación. 184 
Cerner. Su conjugación. 164 
Cerrar. Su conjugación. 149 
Cierto. Quando se antepone y pos-
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pone á los sustantivos. 34^ 

Cocer. Su conjugación. 163 
Colar. Su conjugación. 152 
Colegir. Su conjugación. - 1B3 
Comenzar. Su conjugación. 149 
Como. Conjugación condicional. 265 
•—:—comparativa. 266 
Competir. Su conjugación. 183 
Comprobar. Su.conjugación. 153 
Con. Preposición de las que tie

nen siguiíicauo en la composi
ción y fuera de ella. 247 

rige ablativo. 307 
Concebir. Su conjugación. 183 
Concertar. Su conjugación. 140 
Concordancia. Qué e s . 276 
———de adjetivo y sustantivo. ib. 
• de nominativo y verbo, 280^ 
—¡ de relativo y antecedente. 282' 
Condescender. Su conjugación. 164 
Condoler. Su conjugación. 155 
Conducir. Su conjugación. " 177 
Conferir. Su conjugación. 179 
Confesar. Su conjugación. 149 
Conjunción. Su definición y divi 

sion. 263 
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i — disyuntivas. 264 
———adversativas. 165 

•>— condicionales. ib. 
causales . ib. 

••—;—continuativas. 266 
>. comparativas. ib» 
— finales. ib. 

simples y compuestas. ib. 
—~ su régimen. 319 
Conmoveni .Su conjugación. 1615 
Conseguir. Su conjugación. 184 
Consentir. Su conjugación. 180 
Consolar. Su conjugación. - 152 
Constreñir.. Su conjugación. . 183 
Construcción. Parte de la Sintaxis. 2^5 

su definición. 326 
sus prineipioís ó fuentes. 327 

Construcción del nombre, pronom
bre y otras partes de la oración 
antes del verbo. : 3 ^ 

.. .del verbo con las demás 
• partes de la oración. 331 
'.— :de.-unos verbos con otros. 336 

del verbo con el pronombre. 340 
Contar. Su conjugación. 15 
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Contender. Su conjugación. i 6 £ 
Contener. Su conjugación. _ 174 
Contra Preposición de las que tie

nen signiíicacion en composición 
y fuera de ella. 247 

rige acusativo. 306 
Contradecir. Su conjugación. 189 
Contraer. Su conjugación. 175 
Controvertir. Su conjugación. 180 
Convenir. Su conjugación. 186 
« como verbo impersonal. 202 
Convertir. Su conjugación. 180 
Corregir. Su conjugación. 184 
Costar. Su conjugación. 152 
Cuyo j j f l . Pronombre relativo. 81 
———su concordancia. 284 

D . 
Dar. Su conjugación. 157 
De. Preposición de las que signi

fican en composición y fuera 
de ella. 248 

• sus oficios. 253 
su régimen. 3 0 8 7 3 1 4 . 

Decaer. Su conjugación. 166 
Decentar. Su conjugación. 149 



Índice. 455 
Decir. Su conjugación. 187 
Declinación, Su definición. 5 
Deducir. Su conjugación. 177 
Defender. Su conjugación. 164 
Deferir, Su conjugación. 180 
JDe/. En lugar de de e l , contrac

ción de artículo en el genitivo, 
dativo, acusativo y ablativo. I ? 

Delinquir. No es verbo irregular. 144 
Demoler. Su conjugación. 165 
Demostrar. Su conjugación. 153 
Denegar. Su conjug-tcion. 150 
Deponer. Su conjugación. it¡9 
Derrengar. Su conjugación. 149 
Derretir. Su conjugación. 183 
Desacertar. Su con jugación. 148 
Desalentar. Su conjugación. 149 
Desapretar. Su conjugación, ib. 
Desaprobar. Su conjugación. 152 
Desasosegar. Su conjugación. 149 
Desatender Su conjugación. 164 
Desavenir. Su conjugación. 186 
Desceñir. Su conjugación. 183 
Descollar. Su conjugación. 152 
Descomponer. Su conjugación. 169 
Desconcertar, Su conjMgaciou, 149 
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Descónse?itir. Su conjugación. 179 
Desconsolar. Su conjugación. 152 
Descontar. Su conjugación. ib. 
Desde. Preposición de las que sig

nifican en composición y fuera 
de ella. 248 

— — s u significación. 255 
rige ablativo. 3o? 

Desdecir. Su conjugación. 187 
Desempedrar- Su conjugación. 150 
Desencerrar. Su conjugación. ib. 
Desengrosar. Su conjugación. 153 
Desentender. Su conjugación. 164 
Desenvolver, Su conjugación. 165 
Deshacer. Su conjugación. 163 
Deshelar. Su conjugación. 1,50 
Desleír. Su conjugación. 783 
Desmentir. Su conjugación. .180 
Desolar. Su conjugación. 152 
Desollar. Su conjugación. ib. 
Despedir. Su conjugación. 184 
Despernar. Su conjugación. 150 
Despertar. Su conjugación 149 
Despoblar. Su conjugación. 153 
Desteñir. Su conjugación. I04 
Desterrar. Su conjugación. 150 
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Destorcer. Su . conjugación. 165 
JDestrocar. Su conjugación. 153 
Desvergonzarse. Su conjugación. 152 
Detener. Su conjugación. . 174 
Detraer. Su conjugación. 175 
Devolver. Su conjugación. 165 
Diferir. Su conjugación. 180 
Digerir. Su conjugación. il"1-
Disentir Su conjugación. ib. 
Disolver. Su conjugación. i6£ 
Disponer. Su conjugación. 169 
Distraer. Su conjugación. 175 
Doler. Su conjugación. i% 
jDtwífe y quando , adverbios. P a r a 

qué sirven. 241 
Dormir. Su conjugación. 1B0 

E. 
Preposición que solo tiene sig
nificado en la composición. 203 

¿í. Conjunción copulativa. 263 
< se usa en Jugar de y . ib. 
Elegir. Su conjugación. 184 
Elipsis. Figura de Sintaxis. 353 
• su uso. 
Empedrar. Su conjugación. 1.50 
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Empezar. Su conjugación. ib. 
Emporcar. Su conjugación. 152 
En. Preposición de las que tienen 

significado en composición y 
fuera de ella. 248 

—• sus diversos u s o s . 256 
su régimen con el nombre. 30? 
con el verbo. 

Encender. Su conjugación. 164 
Encerrar. Su conjugación. 149 
Encomendar. Su conjugación. 150 
Encordar. Su conjugación. I52 
Engreír. Su conjugación. 184 
Engrosar. Su conjugación. 153 
Entender. Su conjugación. 164 
Encerrar. Su conjugación. 150 
Eníre. Preposición de las que tie

nen significado en composición 
y fuera de ella. 248 

« su uso y significación. 257 
• su régimen. 306 
Entreoír. Su conjugación. 192 
Envestir. Su conjugación. 184 
Envolver. Su conjugación. 165 
Eféntcsis. Figura de dicción. 272 
Epiceno. Género de algunos nom-
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Equivaler. Su conjugación. 176 
Escarmentar. Su conjugación. 150 
Escocer. Su conjugación. 165 
Esforzar. Su conjugación. 153 
Estar. Su conjugación. 156 
Expedir. Su conjugación. 183 
Exponer. Su conjugación. 169 
Extender. Su conjugación. 164 
Extraer. Su conjugación. 175 

F. 
Figura de los verbos regulares en 

lo contiguo. 141 
. d<? /OÍ irregulares. 198 
Figuras de dicción. 27o 
i ífe íFíníííA-ij. 353 
Formación de los tiempos. 107 
Forzar. Su conjugación. 153 
Fregar. Su conjugación. 15o 
Freír. Su conjugación. 184 
Futuro. Tiempo del verbo. 91 
• . su formación. 107 

G. 
Gemir. Su conjugación. 184 
Género de los nombres y su divi

sion. 7 
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. -regias del género de los nom

bres por su significación. 51 
-por-sus terminaciones. 56 

Gerundio. Su definición. 100 
• sus terminaciones y cali

dades. 101 
-su significación y uso. 102 y sig. 

Gobernar. Su conjugación. 150 
Gramática. Su definición y divi
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Haber;., yerbo auxiliar.. Su conju
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———verbo impersonal. 202 
Hacer. Su conjugación. I6Í 
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Hacia. Preposición de las que sig

nifican en composición y fue
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• su uso y significación. . 257 
• — — s u régimen. 306, 
Hasta. Preposición de las que sig

nifican en composición y fuera 
de ella. 24$ 

—su uso y significación. 257 
su régimen. 306 
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Helar. Su conjugación. 156 
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Hervir. Su conjugación. 180 
Herir. Su conjugación. ib. 
Herrar. Su conjugación. 150 
Hipérbaton. Figura -de Sintaxis. 352 
Holgar. Su conjugación. 1,53 
Hollar- Su conjugación. ib 

I . 
Impedir. Su conjugación. 1H2 
Imperativo. Modo del verbo. 89 
Imponer. Su conjugación. 169 
Importar. Verbo impersonal. 202 
Indicativo. Modo del verbo. 89 
Indisponer. Su conjugación. 169 
Inducir. Su conjugación. 177 
Infernar. Su conjugación. 150 
Infinitivo. Modo del verbo. 89 
Interjección. 268 
Introducir. Su corijugacion. 177 
Internar. Su conjugación. 150 
Invertir. Su conjugacioia. 180 
Inxerir. Su conjugación» ib. 
i)*. Su conjugación; J94 
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Jamas. Adverbio de tiempo. 234 
lo mismo que nunca. 235; 

« lo contrario de nunca. 236 
Jugar. Su conjugación. 159 

L . 
Les y /OJ- Uso propio de estas ter

minaciones del, pronombre per
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- su construcción con el ver
bo. 344 

Lista de los verbos irregulares 
que se conjugan por el verbo 
acertar. . 149 
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el verbo absolver. 165 
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Lucir y todos los verbos acaba-



Indice. 4 6 3 
dos en vcir. Su irregularidad. 177 

Llover. S u conjugación. 165 

M. 
Maldecir. Su conjugación. 191 
Mantener. Su conjugación. 174 
Mar. Su género ambiguo. 61 
Márt i r . Su género común. 8 
Mas. Adverbio simple. 231 
, 'de comparación 235 
Mas. Conjunción adversativa.. 265 
Medir. S u conjugación. 184 
3lentar. Su conjugación. 150 
Mentir. S u conjugación. 180 
Merendar. S u conjugación. 150 
Metaplasmo. Figura de dicción. 171 
Metátesis. Figura de dicción. ib. 
Mientras. Adverbio de tiempo. 234 
Milano S u género epiceno. 8 
Modos del verbo 89 
Modos adverbiales. 231 
Moler. S u conjugación. 165 
Morder. S u conjugación, ib. 
.Morir. Su conjugación, 181 
Mostrar. Su conjugación. í.s3 
•Mover. S u conjugación. 165 
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N. 

Negación. Dos adverbios negati
vos niegan con mayor fuerza. 23^ 

Negar. Su conjugación. 150 
Nevar. Su conjugación. ib. 
N i . Conjunción simple copulativa, 263 
Ninguno. Pierde la última vocal 

antepuesto al sustantivo. 31 
No. Adverbio de negación. 23c; 
Nombre. Su defínicion y division. 18 

sus propiedades y acciden
tes. 20 

- formación del número plu
ral. 21 

Nombres que no tienen número 
plural. 22 

Nombres que no tienen número 
singular. 24 

terminaciones del nombre 
adjetivo. 29 

Nombres primitivos. 33 
• derivados. ib. 
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-pat ronímicos , y su forma
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-aumentativos , y su forma
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verbales. 39 
compuestos. 41 
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nes , que solo tienen significado 
en la composición. 42 

-compuestos de preposicio
nes , que tienen significado en ' 
la composición y fuera de ella. 43 

-positivos , comparativos y 
superlativos, y su formación. 4^ 
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-adjetivos , que no forman 

comparativos ni superlativos. 49 
-numerales y su division. 50 

Números de los nombres. 1 5 
del verbo. 109 

Nunca. Adverbio de tiempo. 234 
———su uso con el adverbio jú-
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mas. 236 
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0 . Conjunción disyuntiva. 264 

interjección. 269 
Obtener. Su conjugación. 174 
Oficios de los participios pasivos. 226 
Oir. Sü conjugación. 192 
Oler. Su conjugación. 165 
Oponer. Su conjugación. 169 
Orden. Su género ambiguo. 60 
Orden natural y figurado de las 

palabras. 274 
P. 

Para. Preposición de las que sig
nifican eu composición y fuera 
de ella. 247 

su uso y significación. 258 
preposición variable de da

tivo y acusativo. 307 
• -rig2 al verbo al infinitivo. 3 1 ^ 
Parecer. Verbo impersonal. 201 
Partes de la oración. o 
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• su formación. 213 

-su significación de tiempo, ib-
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uso. 216 
irregulares de pretérito. 219 
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uno regular , y otro irregular. 220 
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ber. 221 

De terminación pasiva , y 
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vos , y como adjetivos verbales. 225 

Par t i r . Su conjugación. 133 
Pasiva. N o tienen esta voz ó signi

ficación los verbos castellanos, y 
como se suple I ro 

Pedir. Su conjugación. 182 
Pensar.'Su. conjugación. 150 
Perder. Su conjugación. .264 
Perdiz: Su género epiceno. Ó 
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Perniquebrar, Su conjugación. ' ie(o 
Pero. Conjunción adversativa. 265 
Perseguir. Su conjugación. 184 
Personas del verbo. 108 
Pervertir. Su conjugación. 1^9 
Placer.-.Verbo impersonal. 203 
Pleonasmo. 3,53 
—.——su uso. 370 
Poblar. Su conjugación. , 153 
Poder. Su conjugación. 16.5 
Podrir. Su conjugación. 203 
Poner. Su conjugación. 168 
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fican en composición y fuera de 
ella. 248 

• su uso y significación. 259 
variable de acusativo y abla

tivo. 307 
. -su régimen con eí verbo. 31$ 

-con el adverbio. 317 
Porque. Conjugación causal. 26,5 
Predecir. Su conjugación. 189 
Preposición. Su definición. 246 
Preposiciones que solo tienen sig

nificado en la composición. 205 
fuerza que añaden á las 
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posición y fuera de ella. 247 
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Preposiciones de acusativo. 3Ó6 
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. —variables. ib. 
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Las que rigen adverbios. 317 
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Presentir. Su conjugación. 197 
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Prevenir. Su conjugación. 186 
Producir. Su conjugación. 178 
Promover. Su conjugación. 165 
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Quando, Adverbio de tiempo. 234 
•— su uso y significación. 241 
Que. Pronombre relativo. 81 

conjunción copulativa. 263 
Quebrar. Su conjugación 150 
Querer. Su conjugación. 170 
Quizá. Adverbio de duda. 235; 

R. 
Raton. Su género epiceno. 8 
Recaer. Su conjugación. 166 
Recocer. Su conjugación. 165 
Recomendar. Su conjugación. I 5 0 
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Recostar. Su conjugación. 151 
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Remorder. Su conjugación. 165 
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Rendir. Su conjugación. 184 
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Reponer. Su conjugación. 169 
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/í i quebrar. Su conjugación. 150 
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Resolver. Su conjugación. 165 
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Revenir, Su conjugación. 285 
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Revestir., Su conjugación. 184 
Revolar. Su conjugación. 153 
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Revolver. Su conjugación. 265 
Rodar. Su conjugación. 153 
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Saber. Su conjugación. I7"1 
Salir. Su conjugación. 193 
Satisfacer. Su conjugación» 163 
Seducir. Su conjugación. 177 
Segar. Su conjugación. 150 
Seguir. Su conjugación. 184 
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— su u s o y significación. 261 
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Sentir. Su conjugación. 178 
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